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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
.~~<-'llEHDO por el que se modifica la concesilln 
. otorgada a Seguros Atlas, S. A., por aumento 

de su Cal)ital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. 
que dice. Estados Unidos Mexlcanos.-Secre•
laría de Hacienda y Crédito Público.-Subsecre•
laría de la Banca NaclOnal.-Dirección General 

, de Seguros y Valores -Dirección de Seguros ~ 
FlanZils.-Subdlrección de Seguros -·Departa 

. mento de AutorIzaciones y Operación de Se•
·guros.-Of. 102-E-366-DGSV -I-B-a-1849.--Exp. 
nl 1/33489. 

Concesiones a Instituciones de Seguros.-Se 
modifica la otorgada a esa Institución por au•
mento de su capital social. 

·...-t~guros Atlas, S. A., 
Av. Insurgentes Sur No. 950, 3er. Piso, 
Ciudad. 

En virtud de que esta Secretaría mediante 
oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-1848 de esta fecha, 
otorgó aprobación para reformar la cléíusula 
sexta de sus estatutos sociales, con objeto de in•
crementar su capital social de $80.000,000.00 a 
$,320.000,000.00, contenida en el testimonio de la 
escritura No. 32,608 otorgada el 25 de febrero pa•
sado, ante la fe del Notario Público No. 109 del 
Distrito Federal, Lic. Luis de Angoitia y Gaxiola, 
esta propia Secretaría con fundamento en lo dis•
puesto por el artículo 50. de la Ley General de 
Instituciones de Seguros y considerando In pre•
visto en el artículo 60. de su Reglamento Inte•
rior, ha resuelto dictar el siguiente 

ACUERDO: 
Se modifica la fracción 11 del Artículo Ter•

cero de la concesión otorgada en oficio 102-E-366-
DGSV-I-B-a-113 del 4 de enero de 1985, que fa•
c'uIta a Seguros Atlas, S. A., para practicar ope•
raciones de vida, accidentes y enfermedades, así 
c'oml) de daños, en 10.5 ramos de responsabilidad 
CIVil y nesgas profeSIOnales, marítimo y trans•
portes. incendio, automóviles, crédito en rease•
guro) diversos, para quedar en la torma SI•
gUiente 

"AHTICULO TERCERO .......................... .. 
n.-El capital social será de $320000,000.00 

<trescientos veinte millones de pesos DO/lOO) Mo•
neda Nacional. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, D. F., a 17 de marzo de 1986.-E:n au•

sencia del C. Secretario y de los CC. Subse(~reta­
nos del Ramo y de Ingresos, de conformidad con 
ejl artículo 143 del Reglamento Interior de Ila Se-

cretaría de Hacienda y Crédito público.-El Sub•
secretario de la Banca NaCIOnal, Carlos Sales 
Gutiérrez. - Rúbrica 
16 junio <R.-1992) 

----oUo----· 

{T.\HT.\ He!<.olucíón que ,'efonna ~. adiciona a la 
que e!<.tablece Heglas Gelwrales ~ otras di,,•
I)osicionl'!> de l'arácter fiscal para I !lXii. 

Al margen un sello con el Escudo :'\aclOnal. 
que dice' Estados Unidos MeXicanos -Secre•
taría de HaCienda y Crédito Público. 

Con tundamento en los artlculos 16 y 31 de la 
Ley Orgál11ca de la AdmmlstraclOn Pública Fe•
deral y 70. del Reglamento 1ntenor de la Secre•
tana de HaCienda v Crédito Público, v 

, CO~SIDERANDO' 
Que con fecha 28 de febrero de 1986 se publicó 

en el Diario Ofidal dt' la Federadón,la Resolu•
ción que Establece Reglas Generales y Otras 
DisposlclOnes de Carácter Fiscal para el año de 
1986, misma que establece en ~,u punto 20 que las 
Reglas Generales y otras DISpOSICiones Adml•
I11stratIvas de Carácter General que se expidan 
en el tuturo se harán como modificaCión, adiCión 
o derogaCión de las que la propia Resolución con•
tiene 

Que de conformidad al artículo 50 Apartado 
A, fracción I de la Ley del Impuesto sobre Te•
nencia o Uso de Vehículos, se debe mclUlr el ve•
hículo Dodge Ram Charger en el anexo 7 de la 
ResolUCión que Establece Rpglas Generales y 
Otras DISposlclOnes de Carácter Fiscal para el 
año de 1986, dentro del listado de vehículos de la 
empresa Chrysler de MéXICO, S. A , señalándose 
el Impuesto que le corresponde. en Virtud de que 
sólo se mcluvó estp vehículo dentro de los desti•
nados a efectos de carga Asmllsmo, se deben m•
c1U1r en el citado anexo, el Impuesto que se de•
berá pagar por los vehículos Amencan Hornet y 
Concord "DL" vagoneta o! puertas y 1{-12 TL mo•
delos 1979 y 1980. respel'Ílvamente, ya que se 
omitIeron e'n el anexo correspondiente 

Que en el anexo 12, en el hstado de los vehí•
cufos Importados al país de marcas y tipOS dife•
rentes a los de fabncaclón naCIOnaL no se m•
duvó el vehículo Ferran 

Que debido a la reestrul'ÍuraclOn en las msta•
laclOnes y museografía del museo "Fuerle dp 
San Diego" ubicado en Acapuleo, Guprrero, debe 
cambIarse la cla~ltlca('\ón, así como su denomi•
nación en el am'xo lo! de la mt.'I1l'lonada Resolu•
Ción, por lo que. 
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Esta Secretana resuelve 
ARTICULO PRIl\IERO -Se adicIOnan al 

Anexo 7 de la Resolución que E:::.tablece Regla:::. 
Generales y Otras DIsposIcIOnes de Carácter 
Fiscal para el año de 1986, los sigUIentes vehlcu•
los 

a) Dodge Ram Charger dentro del lI:::.tado 
de la empresa Chrysler de l\1éXICO, S, A , por el 
cual se debe pagar un Impuesto de $80,100, por el 
año de 1986 

bJ. AmerIcan Hornet y Concord "DL" vago•
neta 4 puertas modelo 1979, de los Vehículos Au•
tomotores Mexicanos, debiéndose pagar un Im•
puesto de $11.400, por el año de 1!:J8G 

c J -R-12 TL modelo 1980, corre:::.pondléndole 
la cantidad de $10300 dentro de los' vehículo:::. de 
la empresa Renault de MéxICO, S A, por el año 
de 1986 

ARTICL'LO SEGUNDO -Se adicIOna al 
anexo 12 de la Resolución que Establece Reglas 
Generales y Otras DISposlclOne:::. de Carácter 

Fl:::.cal para el año de lH81;. que contiene la Catp•
goría l'mca de los \'chlculo::, Importado:::. al pal~ 
de marca:::. ~ tlpO~ no espeCifIcados. modelo~ ¡~177 
a l~mli. pi \'ehículo marca Ferran 

.. \RTH TU) TERCERO --Se re!onn:¡ el 
anl'XO ¡-I de la l{esoluclón que Establece !{eg!a:-. 
GeI1Prale~ \ (ltra:::. DI:::,po:::'lclone:::. de ('aractt'r . , 
Fbcal para pi aIlo de 1981j. cambIando la denoíhl-
naCIll!1 del mu:-.eo "Fuerte de San Diego" para 
denomll1arse' :\Iu:::.eo Hlstonco de Acapulco", ~ 
cambia :::.u cla:::'l! Icaclóll de ca tp¡:~oría .. D' para 
quedar en la categona ,,¡\ 

Atentdmcntp 
SufragIO E!ectl\'o :\0 !{eel('cclón 
l\léxlco, D F. a l:l de lUI1lO (jp lH8/i ~-En au•

sencia del e Secretano de !laClencla ~ ('rédito 
PúblIco ~ la dcl (' Sub:::.ceretano ele lIaCIPl1da ~ 
Crédito PúblIco, con ap()~ o pnlo dl~plll'~t() por,el 
artículo ¡·n del I{eglamento Intenor de la Secre•
tana de HaCienda y Crédito PúblIco, El SUb:::'lL 

cretano de lngre~os (;uil1prnw Prieto Fortún ,•
l{úbnca 

SECRETARIA DE COMERCIO 
Y FOMENTO INDUSTRIAL 

ACVERDO que fija lo:::. precio:::. oficiale:::. qU(' ('()J1:::.tituirán la ha,,(' gra\ ahlt, mínima para la 
aplicación dellmJlue"to General de Importadim l'n pi ca:::.o dl' la" nH'rcanda" compn'n•
dida~ pn las fracciont·:::. arancplaria" dI' la Tarifa del Impu('~to (;('I1I'ral de ImlJllrlat'iún 
que :::.e indican (¡i"ta :\'0. 7). 
Al margen un sello con el Escudo NaCIOnaL que dlcP E:::.téldo:-. L¡llldos i\lexlcanos ~-Sl'-' 

creta ría de Comercio y Fomento Industnal. 
Con fundamento en los artículos 16 y :~4 de la Ley Orgal1lca de la Admllll:-.traclón PúblIca 

Federal y 30 Y 40 de la Ley del Impuesto General de Importación, Id Seeretaría de Co•
mercIO y Fomento IndustrIal expIde el sigUIente 

ACUERDO que fija los precios ofiCiales que constituirán la ba:::.e gravable I111111ma para 
la aplicación del Impuesto General de Importación en el caso de las merc<1lll'Ía:-. com•
prendidas en las fraCCIOnes arancelanas de la TarIIa del Impue~to General de Importa•
ción que se indican 
ARTICULO UNICO.-Los precIOs ofiCiales que constitUIrán la base gra\'able mll1l1na 

para la aplicaCión del Impuesto General de Importación de las nH'rcanCIaS compn>nchda~ en 
las fraCCIOnes arancelarias dE' la Tanfd del Impuesto General de ImportaclOn <¡lit' ~l' men•
cIOnan en este Acuerdo, serán el eqUivalente en moneda naCIOnal que:-.e obtenga como re~ul­
tado de convertir los valores expresados en dólares de los Estados Ullldo:-. de Norteaménc;¡ 
de conformidad con el Artículo PrImero del Acuerdo por ('1 que :::.e con:-'Igna la eqUIvalenCia 
de las monedas de los diversos países con el peso mexicano para eIPctos II:..cales, publIcado' 
en el Diario Oficial de la Federaciim el 8 de mayo de 1 ~m(i 

Fral'l'iún 

2935 A 056 
37.08.A.001 

40.11.A.006 

40.11 A.OO!) 

:\lolIH'ndatura l nidad IHII.J 
1,1 aplkal'Íún 

I<~enilbutazona base ..... ... Kg L 
Fijadores o reveladores, excepto lo compren-
dIdo en la fracción :)7 08 A 00;). 
Ul1lcamente para fiJadores ..... 
Ul1lcamente para reveladore~. 
Neumáticas, para maqumarIa y tractore::, 
agrícolas e industrIales....... .. .. 
Neumáticds, de con:-.trucclón dIagonal (con•
vencionales) o radiaL con diámetro mtenor 

Kg L 
Kg L 

Pza 

"n'l'Ío Otil'l,1I 
()){,Ian'., dI' 

¡.:.,tado., l nido, 
dI' \ortl'.lInl'rl(.l) 

:W 00 

(\ 84 
íi ;JO 

20() 00 



"- .. aCl·1011 

40.11.A OlO 

4102.A.999 

48 07.A 001 

51 02.A 001 
7302 A.002 

81 01 A.OO:) 

8802 A 004 
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.\Iollu·IH'latu.... L 1\1(1,1(( pa .. a 
la aplicaciúlI 

~upenor a 39 O centímetros. sm exceder de 
50.0 centímetros. excepto lo comprendIdo en 
las fraccIOnes 40.11 A 001.002 Y 007... ... . ....... Pza. 
Neumáticas. de construccIón diagonal (con•
vencionales o radiaL con diámetro interior su-
perior a 50 centímetros sm exceder de 62.0 
centímetros. excepto lo comprendido en las 
fraccIOnes 40.11 A 001. 002. OOS, 007 y 008 ..... . 
Los demás . . . .............. . 
Umcamente para pIeles de becerro en crosta o 
terminado... .. .. 
Umcamente para pIeles de vacuno curtIdas al 
cromo húmedas con un contemdo mímmo de 
50% de agua. . .. . .... .. . .... 
Unicamente para pIeles de vacuno oscana o 
flor entera. en crosta (1 tenlllnado.. .... . ... 
Umcamente para carnaza curttda al cromo 
húmeda con un contemdo mímmo de 50% de 
agua ...... . 
Umcamente para carnaza en crosta o termi-
nada.. . .. ......... . 
Unicamente suela de cuero . . ..... . 
Papel couché o tipo couché. blanco o de color. 
mate o bnllante, esmaltado. barmzado o cu-
bIerto por una o ambas caras de una mezcla 
de sustanctas mmerales. propIO para impre-
sIón fma, con peso mfenor a 70 gramos por 
metro cuadrado 
Umcamente para papel couché brillante hasta 
60 gramos por metro cuadrado .. 
MonofIlamentos de fibra pohéster ..... . ...... 
FerrosJliclO. excepto lo comprendido en las 
fracclOne~ 73 02 A 008 Y 01:\ ........ . .... . 
Alambres de sección cIrcular. con diámetro 
mfenor a O 89 mIlímetros, para la fabncaclón 
de lámparas mcandescentes.. .. . . 
ALADI ( Paraguay) ....... . 
Aviones bimotores hasta de 10 plazas, con 
motor alternativo de héhce. . ....... 

TRANSITORIOS 

Pza. 
KgL 

Kg.L. 

KgL 

Kg L. 

KgL 

Kg.L. 
Kg.L. 

Kg.L. 

KgL 
Kg N. 

Kg B. 

Kg.B. 
Kg.B. 

Pza 

I'I'l'CIO OlIclal 
(Dtílarl'i'> d(' 

E,tado, l'nido, 
dt' 'oJ'It'alllf'J'il'a) 

50.00 

150.00 
50.00 

118.00 

1800 

63.00 

12.00 

22.00 
9.00 

1.40 

6.50 

095 

8:m.00 
836.00 

200.00000 

ARTICULO lo -Se deroga el preclO ofiCIal que constituyó la base gravable mínima para 
la aplicaCIón del Impuesto General de Importación de las mercancías comprendidas en las 
fraCCIOnes arancelanas de la Ley del Impuesto General de ImportaCIón que se relaCIOnan a 
contmuacIón 

08.03 A 001 

08 o4.A.OOl 
08.04 A.002 
0904 A.OOl 

09.06.A.00l 
09.10 A.OO:) 
09 IO.A 004 
15 04.A 002 
15 04 A 00:) 

Pasas de hIgos 
ALADI (Paraguay). 
Uvas frescas. 
Pasas de uva 
PimIenta en grano 
ALA DI (Paraguay) 
Canela y flores del canelero 
EspeCIas molidas, mezcladas 
Casta sm pulvenzar. 
De ballena, excepto lo comprendido en las fraCCIOnes 15 04 A.005 v OOÜ. 
De pescado, excepto dt' bacalao. de tiburón y de hIgados dl' pescados il-ra•
diados o sobrcvltamll1ados 



Lunes 16 de JUnto de 19S/i DI \BIO OFI( I \1. .) 

1504 A 005 

15.04.A 006 

1602 A 003 
21 02 A 002 

21 03.A 002 

2203 A 001 
2206 A 001 
22 07.A 001 
25.11.A 001 

2519.A.002 

25.19 A 003 
2804 A 004 
28 13 A 005 
29 36 A.O:~O 
37 08.A 001 
3907 A 004 

3907 A 008 
3907 A 015 
40 06.B OO:~ 
4011 A 004 
4403 A 999 
44 17 A.001 

44 26.A 001 

4428 A 001 
46.02.A 001 
4602 A 002 

48.l4.A 001 

48.15 A 009 
48 15.A 010 
48 18 A 002 
48 lB A 003 
4821 A 012 
4911.A.n06 

4911 A 009 
49 11 A 013 
5602.A.01O 

5905 A 001 
59.05.A.o02 
6103 A 001 
6103 A 002 
61 04 A 00l 

Aceite refmado de esperma de ballena. cuando el'reslduo de msapontllca•
bIes constitUIdo por alcoholes grasos o,ea Igualo superior a :300(') sm exceder 
de 400;) y cuya temperatura de enturbIamiento sea mlerlor o Igual a 1:~ 

grados centígrados 
AC~lte crudo de esperma de ballena, cuando el residuo de 1Il5apol1lIJcables 
constitUIdo por alcoholes grasos sea Igualo superior a 30% sm exceder de 

'400(¡ y cuya temperatura de enturbiamiento sea superior a U grados centí-
grados 
Conservas comestibles de carne de bO\'lllo 
Extractos o esencias de te o de ~ erba mate. preparados a base de estos ex•
tractos o esencias 
l'vlostaza preparada 
ALADI I Paragua~ I 

Cervezas 
Vermuts 
Sidra. perada. aguamiel y demás bebidas fermentadas 
Sulfato de bariO (espato pesado o barltma, 
ALADI I Paraguay) 
OXido de magnesIO procedente de la Simple calcmaclón de la glObertlta o 
magnesita natural 
OXido de magnesIO, grado farmacéutiCO 
Fósforo blanco 
Dloxldo de carbono al estado solido I hielo ~eco I 
:3-Sultantlamldo-;)-metlhsoxazol (Sulfametoxazoll 
Fijadores o reveladores. excepto lo comprendido en la fraCCión :37 OS.A 005 
Bidés. fuentes de beber. modoros, mlllgltorlOS. lavabos. lavaderos o tmas de 
baño. tapas y aSientos acojmados para retrete 
SalvaVidas 
Lavadoras de pipetas, probetas. pipetas o vasos graduados 
Copas para portabustos. aun cuando estén recubiertas de te11dos 
MaCizas. de diámetro mterlor superior a :35 centímetr05 
Los demás 
De corte rectangular o cilíndriCO, CU) a 5ecclón transversal sea mlenor o 
Igual a 10 centímetros y longitud superior a 25 sm exceder de 170 centíme•
tros. excepto lo comprendido en la fraCCión 44 17 A 002 
Cantllas. carrete5. bobmas para la hilatura y el tejido y para hilo de C05er. 
.v artículos slmJ!ares, de madera torneada 
1 apones 
De beJUCO, esparto, mimbre, paJa o viruta 
Trenzas y artículos similares de materias trenzables, para cualqUier uso, 
mcluso ensamblados, formando banda5 
Artículos para correspondencia: papel de eSCribir en "blocks". sobres•
cartas, sobres, tarjetas postales SIn ilustraCIOnes y tarjetas para correspon•
dencla. cajas, sobres y presentaclOne5 Similares de papel o cartón que con•
tengan un surtido de artículos para correspondencia 
Filtro, excepto lo comprendido en la fraCCión 48 15 A (11) 
Higlél1lcOS o de tocador 
Cubiertas para libros 
Agendas o librillos para direCCIOnes o teléfonos 
Pañales, aun cuando contengan guata de celulosa 
Boletos o billetes de nlas, loterías, espectáculos, lerrocarnles u otros servICIos de 
transporte 
Catálogos, excepto lo comprendido en la fracción 49 11 A.OOS 
Tarjetas plásticas para IdentificaCión y para crédito. 
De fibras pohestérlcas de tereftalato de pohetlleno color negro. teñido en la 
masa. 
Redes para pescar. con luz de malla ll1fenor a :~ 81 centímetros 
Hedes para pescar, con luz de malla Igual o ~uperlor a :381 centímetros 
De fibras Sll1tétlcas o artifiCiales, contll1uas o discontinuas 
De algodón 
De algodón, confeCCIOnada total o pan:Jalmente con teJidos comprendidos 
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61.07 A 001 
611O.A 001 
62.01.A.00I 
62.02.A.00l 

62.02.A.002 

64.01.A 001 

64.02.A.00l 
70 B.A 008 

70.15 A.OOI 

73.18.A 002 

73.21 A 001 

7336.A.00l 
73.36 A 002 

73 36.B 001 

73 38.A.003 
82.01.A.00l 
8203.A.015 
82.08.A 002 
82 08.A.00a 
82.08 A.005 
82.08.A.006 
82 U.A 002 

82.11 A.004 
8213.A.007 
8301 A 003 
8301.A.006 
83.02.A 017 
8a.03.A.001 

83.05 A 001 
8a.05.A.002 
8305 A.OOa 
83.07.A 001 

8a.07 A 002 

83.09.A.007 

841O.A.004 
84.1O.A 022 
84 15.A Q10 

84.15 A 012 
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en las Partidas 58.08 a 58 lO, mcluslve. 
Corbatas. 
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Guantes y similares, medias y calcetines que no sean de punto. 
De lana, de pelo o de CrIn. 
Ropa de cama, de mesa, de baño o de cocma, de fibras smtéticas o artifi•
CIales. 
Ropa de cama, de mesa, de baño o de cocina, de algodón, o de otras fibras 
vegetales 
Calzado con suela y parte superIOr de caucho o de materIa plástica artIfi•
Cial 
Con corte o suela de piel o cuero. 
Prismas de Vidrio o crIstal. en formas polIédrIcas (pnsmáticas, ~ineales y 
curvas) incluso faceta das 
Para relOjes de bolSillo o pulsera 
A.C. Arg., Bol, Ecu. o Par. 
De acero inoxidable, con diámetro exterior inferior o Igual a 356 milímetros, 
excepto lo comprendido en la fraCCión n l8.A.006 
Barandales, balcones, escaleras, puertas, ventanas, marcos o contra•
marcos. 
Estufas o caloríferos 
Cocmas que consuma,n combustIbles gaseosos. 
A.C. Bol., Bra , Ecu. o Par 
Rostlceros aCCIOnados por motor eléctrICO, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para cocmas de uso doméstico. 
ALADI (Paraguay) -
A.C. Bol.. Bra., Ecu. o Par. 
Cómodos, urmales o nñoneras. 
Palas 
PUlZas para depilar. 
Máquinas para picar carne 
Rebanadoras. 
Moldes (cucharas) para lormar bolas de helado. 
Para pelar naranjas. 
Cabezales para máquinas de afeitar 
ALADI (Paraguay). 
Maqumillas para afeitar 
Juegos de manicure. 
Llaves sm acabar 
Partes o piezas sueltas 
Ruedas o rodajas para muebles 
Cajas de caudales, puertas y compartimientos blmdados para cámaras aco•
razadas, arquetas y eajas de segundad y artículos análogos, de metales co•
munes. 
Grapas 
Clips u otros sujetadores 
Mecamsmos para encuadernaelón o para clasilleadores 
Lámparas de hierro o acero, que funeionen por combustIbles líquidos o ga•
seosos. 
Para campos aéreos, puertos y talleres fotográficos o cmematográficos, 
teatros o análogos. 
Hebillas concebidas exclusivamente para porta bustos , fajas o hgueros 
ALADI (Paraguay) 
Bombas para gasolina para motores de explosión. . 
Bombas de aceite para motores de explosión o de combUstión mterna. 
De absorCión, eléctricos, con peso unitario igualo infenor a 200 kilogramos, 
de uso doméstico, excepto lo comprendido en la fraCCión 84 15 A.OOI. 
ALADI (Paraguay). 
De compresión, elédricos, con peso umtario inlenor o Igual a 200 kIlo•
gramos, excepto lo eomprendIdo en las fracciones 84.15.A.004, 014 y 016. 
ALADI (Paraguay) 
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84.15.A.014 

84.17.A.00l 
84.17.A 015 
84.17.A.018 

8418.B.013 

8419.A.OIO 

84.21.A.002 
84.21.A.003 
84.22.A.018 
84.23.A.013 

84.23.A 017 
84.25.A.0l4 
8451.A.004 

84.51.A.006 
84.52.A 003 
84.54.A.005 

84.54.A.OI5 

8454.A.017 
84.61.A 006 

85.07.A.00I 

85.07.A 003 

8508.A.003 
85.09.A 004 

85 09.A 011 
·8512 B.005 

85.14 A.OOl 

85.14 A.003 
85.14 A.005 

85.14 A 009 
8515 A 001 

85.15.A 002 

8515.A.003 

Congeladores honzontales o vertIcales de compresIón. eléctncos, de uso do•
méstico. 
ALADI (Paraguay) 
Cafeteras 
Para hacer helados. 
Calentadores de agua y de baño, para uso doméstIco 
A C., Bol, Bra., Ecu. o Par. 
Purificadores de aIre, sin diSPOSitIVOS que modIfIquen temperatura y/o hu•
medad, reconocibles como concebIdos exclUSIvamente para COCInas domés•
ticas. 
ALADI (Paraguay). 
Envasadoras o empaquetadoras de cIgarros, Incluso SI marcan o adhIeren 
timbres 
ALADI (Paraguay) 
Pistolas aerográficas para pIntar o recubnr. 
Aspersores de rehJlete para nego 
Ascensores para personas o para mercancías. 
Conformadoras o motoniveladoras. 
ALADI (Paraguay). 
Desgarradores 
Cortadoras de césped, de aCCIOnamiento manual 
Máquinas para autenticar cheques 
ALADI. (Paraguay), 
De escribir electrómcas, excepto lo comprendido en la fraCCión 84 51 A 005 
Calculadoras electrónicas. 
Engrapadoras o perforadoras, excepto lo comprendIdo en la fraCCión 
84.54 A.015. 
ALADI. (Paraguay) 
Perforadoras, accionadas por palanca, para dos perforacIOnes en dIstanCIa 
de 7 u 8 centímetros, con peso umtano mfenor o igual a un kJlogramo 
ALAD l. (Paraguay). 
Para destruir documentos 
Grifería samtaria de uso doméstico, de bronce o latón. 
ALADI. (Paraguay) 
Rasuradoras. 
ALADI. (Paraguay) 
Partes y piezas sueltas reconOCibles como concebIdas exclUSIvamente para 
máqUInas rasuradoras 
ALADI. (Paraguay). 
DistnbUldores. 
Faros, reconOCibles como concebidos exclUSIvamente para motOCIcletas de 
peso unitano superior a 150 kilogramos 
ALADI (Paraguay) 
Juegos o surtidos, para biCIcletas, consIstentes en farol, dínamo-calavera 
ReconOCIbles como concebidas exclUSivamente para lo comprendido en la 
fraCCión 85.12.A.004 
Micrófonos, incluso con soportes o dISPOSItivos de suspensión o montaje, ex•
cepto lo comprendido en la fraCCión 8;j 14 A 00;j 
Amplificadores, excepto lo comprendido en las fraCCIOnes 85 14.A 007 Y Ol:~. 
Micrófonos a bobina mÓVil, con soporte o di~positlvos de suspensión o mon•
taje, excepto lo comprendido en la fraCCión 85 14.A.Oll 
Aunculares, excepto lo comprendido en la fraCCión 8;j 14 A 006 
Receptores de radiodifusión, excepto lo comprendido en las fraCCIOnes 
85.15.A 002, 004 Y 0:30 
Receptores portátiles de radIOdifUSión, para pilas y cornente, con compartI•
miento para pilas, combInados con un aparato de registro y/o reproducción 
del sOllldo a cInta magnética, con altavoces y gabInete incorporados. con 
peso unitario infenor a 6 kilogramos. excepto lo comprendido en la fracción 
85 15.A.030. 
Receptores de televisión, excepto lo comprendido en la fraCCión 8;j 1;j A OO;j 



8515 A 004 

8515 A.030 

8515 A 037 

85 15 A 038 

85.15.B.001 
8515 B 020 

85 17 A 002 

8522.A.014 

87.01 A.001 
87 06 A 041 
87.06 A 064 

87.06.A.069 

8706 A 070 

87.06.A.071 

90 05.A 001 

90.09.A.009 
90.16 A.009 
9017 A.003 
90.17 A.015 
90.17 A 017 
90 17.A.018 
90 17.A 039 

90.17 A.071 
90.17.C.001 
90 18.A 003 
90.19 A.008 
90.24.A.005 

90.24.A 007 

91.02 A.001 

91 1O.A 001 
92 01.A 002 
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Receptores de radIOdifusión A 1\1 . reconocibles como concebidos exclusiva•
mente para uso automotnz 
Receptores de radIO Al\'I-Fl\l. combmados con aparatos de registro y/o re•
producción del sOl1ldo. aun cuando mcluyan transmisores receptores de 
radIO banda civil para uso exclUSivamente automotnz 
Transmisores. receptores o transreceptores para radiotelefonía. fiJOS o mó•
vdes en banda civil de 26 :2 a 27 5 MHz. 
Ampj¡flcadores-dlstnbuidore<; de VIdeo. con entrada diferenCial. con com•
pensación de cable o con restaurador de corriente continua. para sistemas de 
televIsIón. con o sm gabinete modular 
Antenas para aparatos receptores de radiO o de teleVISión 
Antenas para aparatos receptores y/o transmisores de aCCIOnamiento elÉ'c•
tnco. reconocibles como concebidos exclUSivamente para uso automotnz. 
Timbres. campamllas. zumbadores y otros aVIsadores acústicos. excepto lo 
comprendido en las fraCCIOnes 85 17 A .00i. 004 Y 008. 
DISpOSitivOS eléctricos para vehículos. que accIOnen mecal1lsmos eleva•
dores para cnstales. cajuelas. aSientos o seguros de puertas 
TractocamlOnes para arrastre de semIrremolques 
Bastidores ("chasIs") 
Embragues completos (dlsc(J y plato opresor) con diámetro exterior del 
diSCO. mfenor o Igual a 33 centlmetros. 
Tubos preformados. para sistemas de trenos. combustibles. aceItes de eva•
poración del tanque de gasolina y de antlcontamll1antes. de hierro o acero. 
soldado por procedimiento Brazing. con diferentes hpos de recubrimiento. 
cuyo diámetro. extenor sea Igualo supenor a 3 175 mIlímetros sm exceder 
de 9 525 m!límetros y pared de 0.450 mlhmetros sm exceder de 2 032 milíme•
tros. con sus termmales de conexión y resortes o adaptaciones 
Tubos preformados. para combustIbles. aceites de evaporación del tanque 
de gasolma y de anticontamll1antes. ll1cluso con recubnmientos. cuyo diá•
metro exterior sea igualo supenor a :U75 mIlímetros Sll1 exceder de 63.500 
mdímetros y pared de O 450 m!límetros. Sll1 exceder de 2.032 rmIímetros con 
sus terminales de con('xlón y resortes o adaptaCIOnes. 
Tubos preformados: de cobre. para sIstemas de trenos. cuyo diámetro exte•
nor sea igualo supenor a t 520 mJlímetros Sll1 exceder de 25 400 mIlímetros 
y pared de 0200 mJlímetros sm exceder de .) 08 nlllímetros. con sus termi•
nales de conexión y resortf>s o adaptaCIOnes 
Binoculares pnsmátlcos. 
ALADI (Paraguay) 
Lectores y/o visores amplificadores de mlcrotichas. mcluso Impresores. 
Juego de estuche rotulador de planos (tlpo-Ieroy) con pantógrafo. 
Agujas hipodérmIcas. tIpO "carpule" para dnestésicos. 
Jermgas de vldno, de peso ullltario Illfel'lor o igual a 85 gramos. 
Aparatos para medIr la presión artel'lal 
Aparatos para anestesia 
Instrumentos o aparatos para odontología. excepto lo comprendido en las 
fraCCIOnes 90.17.A 03(i a 038 
ALADI. (Paraguay) 
Dispositivos mtrauterinos anticonceptIVOS 
De aparatos para anestesIa 
Máscaras antlgás 
Ojos artlflciales 
Termostato para refngeradores 
ALADI (Paraguay) 
Termostato para estufas y caloríhcos 
ALADI. (Paraguay l. 
Otros relojes (mcluso despertadores) con "mecamsmos de pequeño vo•
lumen". 
CaJas para relojes y para aparatos de relOJería 
Planos de cola, cuando la distanCia entre la parte exterior del teclado y el 
punto más distante de la cola. medida perpendIcularmente. sea l!1ferior o 
igual a 180 centímetros 
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Guitarras eléctricas. 92.02.A.OO4 
93.05.A.001 Otras armas <mclUldas las escopptas, carabmas y pistolas de muelle, de 

aire comprimido o de gas). 
93.07.A.003 Cartuchos cargados, excepto lo comprendido en las fracciones 9:3 Oi A 001 Y 

002. 
Atriles. 
Juguetes inflables. 

94.03.A.OOl 
97.03.A.017 
97.03.A.018 
97.04.A.OO1 
97.04.A.003 
9704.A.004 

Modelos a escala, para armar, de madera de balsa 
Bolas, excepto lo comprendido en las fracciones 97.04.A.002 y 005 
Bolos o pinos de madera. 
Aparatos automáticos para acomodar los bolos o pinos y regresar las bolas 
a su lugar de lanzamiento. 
Bolas para boliche. 
Raquetas. 
Autopistas eléctricas. 

97.04.A.OO5 
97.04.A.OO7 
97.04.A.008 
97.04.B.001 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción 97.04.A.004. 
97.06.A.019 Tablas planas para el agua, de cualquier material, incluso con mástIl o vela, 

con peso inferior o igual a 50 kilogramos. 
98.05.A.002 Puntillas de plombagina cuya longitud sea mayor de 15 centímetros y cuyo 

diámetro exceda de 15 diezmilímetros 
98.05.A.OO3 Puntillas de color cuya longitud sea mayor de 15 centímetros y cuyo dla•

metro exceda de 15 diezmilímetros, para láplce~ 
98.05.A 004 Tizas de billar 
9806.A.OO1 Pizarras y tableros para escribir o dibuJar, con o sm marco 
98.07.A.001 Foliadores 
98.07.A.002 Selladores 
98.07.A.003 Rotuladores para grabar en relieve sobre cmtas de cloruro de po)¡vInilo 
98.11.A 001 Pipas 

ARTICULO 20.-El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 

México, D. F., a 12 de junio de 1936.-EI Secretario de ComerclO y Fomento Industrial, 
Héctor Hernández Cervantes.-Rúbrica. 

---000---

NORMA Oficial Mexicana de Metrología NOM•
Z-55-1986 Metrología-Vocabulario de Tér•
minos Fundamentales y Generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Comercio y Fomento Industial. 

La Dirección General de Normas de la Secre•
taría de Comercio y Fomento Industrial, con fun•
damento en los artículos 10., 20., 70. inciso a) y 
demás relativos de la Ley General de Normas y 
de Pesas y Medidas; 90. Y 21 fracciones I y XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Co•
mercio y Fomento Industrial; 40. fracción X in•
ciso a) del Acuerdo que adSCribe unidades admi•
nistrativas y delega facultades en Jos Subsecre•
taríos, Oficial Mayor, Direcciones Generales y 
otros Subalternos de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, publicados estos dos úl•
timos ordenamientos en el Diario Oficial de la 
Federación de 20 de agosto y 12 de septiembre de 
1985, respectivamente, expide la siguiente' 
NORMA Oficial Mexicana de Metrología NO M-

Z-55-1986 "Metrología-Vocabulario de Tér•
minos Fundamentales y Generales" 

PROLOGO 
Esta Norma fue preparada en respuesta a la 

carencIa de un vocabulario de términos funda•
mentales y generales sobre Metrología y su pro•
pósito es coadyuvar a unificar el lenguaje metro•
lógico empleado en la elaboración de docu•
mentos oficiales, en el desarrollo de las 
actividades educativas, científicas, tecnoló•
gicas, mdustrIales y comerciales. 

Este documento está basado en el vocabu•
lario Internacional establecido y aceptado con•
Juntamente por los siguientes organismos 

BIPM Oficina Internacional de Pesas y Me•
dIdas. 

lEC ComisIón Electrotécmca InternacIOnal. 
ISO Organización InternaCIOnal de Normah-

7.élClón. 
OIML Orgamzación lntcl nacIOnal de Metro•

logía Legal. 
y que fue publicado por la ISO en 1934, en 

nombre de las 4 instituciones. 
OBJETIVO y CAMPO DE APLICACION 
Esta Norma Oficial Mexicana establece la 

terminología general y báSica que comprende 
las definiciones de los diferentes conceptos me-
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trológlcos, a fm de que sean conocidos y debida•
mente aplicados. en las diversas áreas de la Me•
,trología, así como en las diferentes actividades 
relaclOnadas con la misma, 

1. MAGNITUDES Y UNIDADES, 
, 1.01 MAGNITUD (MEDIBLE), 

Atributo de un fenómeno, cuerpo o substancIa 
que es susceptible de ser distingUido cualitativa•
mente y determinado cuantitativamente. 
. Notas: 

1) El término "magmtud" puede referirse a 
magnitud en sentido gener,ll (Ver ejemplo a) o a 
una magnitud específica (\ , ,. ejemplo b), 

2) Las magnitudes que "on mutuamente 
comparables pueden ser claslÍlcadas en "cate•
gorías de magl1ltudes", por ejemplo: 

TrabaJo, calor, energía 
Espesor, CIrcunferenCia, longitud de 

onda. 
3) Los símbolos de las magl1ltudl's están es•

pecificados en la NOM-Z-1, en vigor. 
" , Ejemplos: 

a) Magl1ltudes en senlido general: longItud, 
'trempo, masa, temperatura, reslstenC¡,: eléc•
tnca 
, b) Magnitudes específicas: longitud de Ull 
vástago particular, resistencia eléctnca de un 
alambre determinado. 

1.02 MAGNITUDES DE BASE 
Son aquellas que dentro de un "slste,rna ele 

magnitudes" se aceptan por convencIón: como 
:mdependlentes unas de otras. 

1 03 MAGNITUDES DERIVADAS 
Son aquellas que dentro de un "sistema de 

'magnitudes", se defmen en función de las mag•
l1ltudes de base de ese sistema. 

1.04 DIMENSION DE UNA MAGNITUD 
-' Expresión que representa a una magl1ltud de 
\.m sistema de magnitudes, como el producto de 
,potencias de las magnitudes de base de ese sis•
'tema. 
. Ejemplo: 

LMT', es la dimenSiÓn de la fuerza en el SIS•
tema de magnitudes: longitud. masa y tipmpo (1. 
m,O 

1.05 MAGNITUD ADIMENSIONAL. 
Es aquella cuya expresión en función de las 

magnitudes de base de un sistema dado, pre•
~ienta todos sus exponentes nulos. 

Ejemplos. 
Dilatación lmeal relativa, coeficiente de frlc•

'dón, índice de refracción, son magnitudes adl•
menslOnales en el sistema de magmtudes 1, m, t. 

1.06 UNIDAD mE MEDIDA). 
Magmtud específica, adoptada por conven•

dón, utilizada para expresar cuantitativamente 
'~l11agnitudes que tengan la misma dimensión 

1.07 SIMBOLO DE UNA UNIDAD (DE ME-
DIDA). 

SIgno convencIOnal que designa una unidad 
>de medida 

Ejemplos: 
a) m, es el símbolo del metro. 
b) A, es el símbolo del ampere 
1.08 SISTEMA DE UNIDADES (DE ME•

DIDA) 
Conjunto de umdades estabIecido para un sis•

tema de magmtudes determmado. 
Nota: 
Un sistema de unidades comprende un con•

junto de unidades de base elegIdas y de umdades 
derivadas determmadas por sus ecuaClOnes de 
defmlclón y sus fadores de proporcionahdad. 

Ejemplos: 
a) SIstema InternacIOnal de Unidades, SI. 
b) Sistema de Umdades, CGS. 
1.09 SISTEMA COHERENTE DE UNI•

DADES (DE MEDIDA) 
Sistema de unidades compuesto de un con•

junto de umdades de base y de umdades den•
vadas compatibles 

Ejemplos 
Las unidades slgUlentes (expresadas por sus 

símbolos) forman parte del sl~tema coherente de 
umdades de la mecál1lca, dentro del Sistema In•
ternacIOnal de Unidades"SI: 

'm, I'!j; ~ 

2 - 1 -1 -2 
j IJ - 6,' tll • ~ I ni , 1'1; ,: = -6 ; 1'1 • 

"' - 3 -2 k9 
- 1 -2 

~ 1:9 111 N = L'1 111 ~ , p,¡ = ni : , 
¡ 2 -2 :~ -3 f 1:9 J = I:~j 1/1 6 , W - tll J., 

--: 

1.10 SISTEMA INTERNACIONAL DE UNI•
DADES, SI 

Sistema coherente de unidades adoptado y re•
comendado por la Conferencia General de Pesas 
y Medidas (CGPM). 

Nota. 
El SI está fundamentado adualmente en las 7 

Unidades de base slgUlentes' 
metro. Unidad de longitud 
kIlogramo, Unidad de masa 
segundo, Unidad de tIempo 
ampere, unidad de mtensldad de corriente 

eléctrica 
kelvm, unidad de temperatura termodmá-

mica 
mol. ul1ldad de cantidad de substanCia 
candela, ul1ldad de mlensldad luminosa 
1.11 UNIDAD mE ME:DIDAl DE BASE 
Ul1Idad de medida de Ul1él magmtud de base 

en un sistema de magmtudes determmado 
1.12 UNIDAD -mE MEDLDA) DERIVADA 
Unidad de medida de una magl1ltud derivada 

en un sistema de magmtudes determmado. 
Notas: 
a) En un sIstema de ul1ldades, una unidad 

denvada puede ser expresada en función de las 
ul1ldades de base y de factores de proporciona•
lidad 
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b) Algunas unidades derivadas tienen 
nombre y símbolo especial. por ejemplo. en el 
SI: 

newton (N), unidad de fuerza 
joule (J), unidad de energía 
volt (V), unidad de potencial eléctrico. 
1.13 UNIDAD mE MEDIDA) COHE•

RENTE 
Unidad de medida derIvada expresada en tér•

minos de unidades de base por una fórmula en la 
cual, el factor de proporcionalidad es 1. 

Nota: 
Este término es una abreviatura de la deno•

minación más exacta "unidad derivada de medi•
ción de un sistema coherente de unidades" 
porque, para una unidad aislada. el concepto de 
coherencia no tiene significado. 

Ejemplo: 
El newton es la unidad coherente de fuerza en 

el SI: 

lN=Ik.g.tn 

114 UNIDAD mE MEDIDA) FUERA DE 
SISTEMA 

Unidad de medida que no pertenece a un sis•
tema de Unidades determinado. 

Ejemplo: 
a) El electronvolt (1,602 19 x: 10- 19 J) es una 

unidad de energía fuera del sistema, con res•
pecto al SI. 

b) El día, hora, minuto, son unidades de 
tiempo fuera del sistema, con respecto al SI. 

1.15 MULTIPLO DE UNA UNIDAD mE 
MEDIDA) 

Unidad de medida mayor formado a partir de 
una unidad dada, de acuerdo a un escalona•
miento convencional. 

Ejemplo: 
a) Uno de los múltIplos decimales del 

metro, es el kilómetro. 
b) Uno de los múltiplos no decimales del se•

gundo, es la hora 
1.16 SUBMULTIPLO DE UNA UNIDAD 

mE MEDIDA) 
Unidad de medida menor formada a partir de 

una unidad dada, de acuerdo a un escalona•
miento convencional. 

Ejemplo: 
Uno de los sub-múltiplos decimales del metro, 

es el milímetro 
1.17 VALOR mE UNA MAGNITUD> 
Expresión de una magnitud que se forma de 

un número y una Unidad de meoida apropiada. 
Ejemplos: 
5 3 m' 12 kg' - 40° C 
l' 18 VALOR VERDADERO (DE UNA MAG•

NITUD) 
Valor que caracteriza a una magnitud perfec•

tamente definida, en las condiciones que existen 
cuando esa magnitud es considerada. 

Nota: , 
El valor verdadero de una magnitud es un, 

concepto ideal y, en general, no puede ser cono•
Cido exactamente. La existencia de un único 
valor verdadero puede ser excluida por efectos 
cuántIcos. 

1.19 VALOR CONVENCIONALMENTE 
VERDADERO (DE UNA MAGNITUD) 

Valor de una magnitud. que puede ser substi•
tuto del valor verdadero para un fm determi•
nado. 

Nota' 
Un valor convencionalmente verdadero es, en 

general considerado como suficientemente cer•
cano al' valor verdadero, porque la diferencia 
puede no ser significativa para los propósitos 
dados. 

Ejemplo: 
Dentro de una organización, el valor aSignado 

a un patrón de referencia puede ser tomado 
como el valor convencionalmente verdadero de 
la magnitud determinada por el patrón. . ' 

1.20 VALOR NUMERICO (DE UNA MAG-
NITUD) 

Número en el valor de una magnitud. 
Ejemplo: . 
En los ejemplos de 1.17, los valores numerICOS 

son los números: 5.3; 12. -40. 
1.21 ESCALA DE REl<'ERENCIA mE U;'\JA 

MAGNITUD O PROPIEDAD) 
Serie de valores de una magnitud o de una 

propiedad dada, determinados de una manera 
definida y adoptados por convención. 

Ejemplo: 
a) La Escala Internacional PráctIca de 

Temperatura, basada en la temperatura de fu•
sión y ebulliCión de un~ .serie de mater.lales. y 
substancias puras espeCIfIcas y en la utJhzaclon 
de instrumentos de medición y fórmulas de mter•
polación específicas. 

b) La escala de dureza lvIohs. basada sobre 
la dureza de una serIe de mmerales especíj¡co~ 

c) La escala Richter para los ~Ismos 
2 MEDICIONES. 
2.01 MEDICION. 
Conjunto de operacIOnes que tienen por objeto 

determinar el valor de una magnitud 
202 METROLOGIA. 
Campo de los conocimientos relatIvos a las 

mediciones. 
Nota: 
La Metrología incluye todos los aspectos, 

tanto teóricos como prácticos que se relacionan 
con las mediciones, cualquiera que sea su nlv,el 
de exactitud y en cualquier campo de la ciencia) 
de la tecnología. 

2.03 MEDICION ESTATICA. 
Medición de una magnitud cuyo valor puede 

ser considerado constante durante su mediCIón 
Nota: 
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l!:l calificatIvo "estátIca" se aplica a la mag•
nitud y no al método de medición 

~:.04 MEDICION DINAMICA 
Determinación del valor instantáneo de una 

magnitud y, en su caso, de su variación con res•
pecto al tiempo. 

Nota: 
El calificativo "dinámica" se aplica a la 

magnitud y no al método de medición. 
~!.05 PRINCIPIO DE MEDICION 
l~undamento científico de un método de medio 

ción. 
Ejemplos: 
él) El efecto termoeléctrico aphcado a la 

medición de temperatura. 
b) El efecto Josephson aplicado a la medi•

ción de tensión eléctrica. 
e) El efecto Doppler aplicado a la medición 

de velocidad. 
2.06 METODO DE MEDICION 
Conjunto de operaciónes teóricas y prácticas. 

en términos generales. involucradas en la reah•
zadón de mediciones de acuerdo a un principio 
est.ablecido. 

2.07 PROCEDIMIENTO DE MEDICION 
Conjunto detallado de operaciones teÓrIcas y 

prilcticas, involucradas en la realIzacIón de me•
diciones de acuerdo a un método establecido. 

2.08 PROCESO DE MEDICION 
Toda la información, equipo y operaciones re•

lativas a una medICión dada. 
Nota: 
Este concepto comprende todos los aspectos 

relativos a la calidad y ejecución de la mediCIón 
y comprende por ejemplo: el prmcipIO, el 
método, el procedimiento, los valores de las 
magnitudes de influencia y los patrones de medI•
ción. 

2.09 MENSURANDO 
Magnitud sujeta a medición. 
Nota: 
Puede ser, según el caso, la magnitud medIda 

o la magnitud a medir. 
2.10 MAGNITUD DE INI<'LUENCIA 
Magnitud que no es objeto de la medición pero 

que influye en el valor del mensurando o en las 
indIcaciones del instrumento de medición. 

Ejemplo' 
Temperatura ambiente; frecuencia de la ten•

sión eléctrica alterna al efectuar su mediCIón. 
2.11 VALOR TRANSFORMADO mE UNA 

MAGNITUD MEDIDA) 
Valor de una magnitud que represen Ita la 

magnitud medida y que está relacionado funcio•
nalmente a ella. 

Nota: 
El valor transformado puede ser interno a un 

sistema de medición o puede ser sumimstrado 
como una salIda del sistema. 

Ejemplos: 
a) Valor de la señal eléctrica de saltda de un 

transductor de preSIón 

b) IndicaCión de una fuerza medida como 
"porcentaje de la carga total". 

c) Valor representado por una serie de im•
pulsos binarIOS dentro de un sistema electrónico 
digital o computador. 

2.12 SEÑAL DE MEDICION 
Representación de una magnitud a medir 

dentro de un sistema de medición. 
Nota: 
La señal de entrada a un sistema de medición 

puede ser llamada "estímulo" y la señal de sa•
lida puede ser llamada "respuesta". 

2.13 METODO DE MEDIClON DIRECTO 
Método de medición en el cual el valor de la 

magnitud a medir es obtenido directamente, en 
forma preferente a la medicIón de otras magni•
tudes relacionadas funCIOnalmente con la mag•
nitud a medir. 

Nota: 
El método de medIción permanece directo, 

aún si es necesarIO efectuar mediciones suple•
mentarias para determinar los valores de las 
magnitudes de influencia, a fin de realizar las co•
rrecciones correspondientes. 

Ejemplos: 
a) MediCIón de una longitud utilizando una 

regla graduada. 
b) Medición de una masa utilizando una ba•

lanza de brazos iguales. 
2.14 METODO DE MEDIC¡ON INDIRECTO 
Método de medición en el cual el valor de la 

magnitud a medir es obtenido a partir de medi•
ciones de otras magnitudes relacionadas funcio•
nalmente con la magnitud a medir. 

Ejemplos: , 
a) Medición de una presión por medición de 

la altura de una columna de líqUIdo. 
b) Medición de una temperatura utilizando 

un termómetro de resIstencia. 
2.15 METODO DE MEDICION FUNDA•

MENTAL 
Método de medICión en el cual el valor de una 

magnitud a medir es determinado por medición 
de las magnitudes de base apropiadas. 

2.16 METODO DE MI!:DICION CON•
FORME A DEFINICION 

Método de medición de una magnitud de 
acuerdo con la definición de la unidad de esa 
magnitud. 

2.17 METODO DE MEDICION POR COM•
PARACION DIRECTA 

Método de medición en el cual la magnitud a 
medir es comparada directamente con una mag•
nitud de la misma naturaleza, teniendo un valor 
conocido. 

Ejemplo: 
Medición de una longitud usando una regla 

graduada. 
2.18 METODO DE MEDICION POR SUBS•

TITUCION. 
Método de medición en el eualla magnitud a 

medir es reemplazada por otra de la misma na-
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turaleza, de valor conocido, elegIda de tal ma•
nera que los efectos sobre los disposItIvos mdlca•
dores sean los mismos. 

Ejemplo: 
Determinación de una masa por medio de una 

balanza y masas conocidas, utIlIzando el método 
de substitución de Borda. 

2.19 METODO DE MEDICION DIFEREN•
CIAL. 

Método de mediCión en el cual la magnitud a 
medir es comparada con una de la misma natu•
raleza, de valor conocido, sólo ligeramente dife•
rente al valor de la magmtud a medir, y en el 
cual la diferencia entre los dos valores es me•
dida. 

Ejemplo: 
Medición del diámetro de un pistón por medio 

de bloques patrón y un comparador. 
2.20 METODO DE MEDICION POR CERO. 
Método de mediCIón en el cual el valor de la 

magnitud a medir es determinado por eqUIlIbrio 
al ajustar una o varias magnItudes de valores co•
nocidos, ligadas a la magnitud a medir por una 
relaCión conocida de equilIbrIo 

Nota: 
La magnItud a medir y las magnitudes de 

ajuste pueden ser de diferente naturaleza. 
Ejemplo: 
Medición de una ImpedanCia eléctrIca por 

medio de un circuito puente y un indicador de 
cero. 

3 RESULTADO DE LAS MEDICIONES 
3.01 RESULTADO DE UNA MEDICION. 
Valor de una magnitud medida, obtenIda por 

medición. 
Notas: 
1) Cuando se utilIce el térmmo "resultado 

de una medición", debe hacerse la aclaración SI 
se refiere a: 

- la indicación, 
- el resultado bruto, 
- el resultado corregido, 
y SI está involucrada la media obtenIda de va•

rias observaciones. 
2) Una expresión completa del resultado de 

una medición mcluye información sobre la incer•
tidumbre de medición y sobre los valores apro•
piados de las magnitudes de influenCia. 

3.02 INDICACION (DE UN INSTRU•
MENTO DE MEDICION) 

Valor de una magnitud medida suministrado 
por un instrumento de medición. 

Notas: 
1) La indicación es expresada en UnIdades 

de la magnitud medida, independientemente de 
las unidades marcadas sobre la escala. Lo que 
aparece sobre la escala (algunas veces llamado 
"indicaCión directa", "lectura directa" o "valor 
de escala"), tiene que ser multiplIcado por la 
constante del instrumento para obtener la indi•
cación. 

2) Para una medida matenalIzada, la indi•
cación es el valor nommal o el "valor marcado" 

3) El significado del térmmo "mdlcación" 
se aplIca algunas veces a lo totalizado por un re•
gistrador o a la señal de mediCión en un sistema 
de medición. 

3 03 RESULTADO BRUTO. 
Resultado de una mediCión antes de la correc•

CIón por errores sistemáticos supuestos. 
Nota: 
Cuando se trata de una Simple indicaCión el 

resultado bruto es idéntIco a la mdicaclón 
3.04 RESULTADO CORREGIDO 
Resultado de una medición obtenIdo después 

de haber hecho las correcciones necesarIas al re•
sultado bruto, a fm de tomar en consideración los 
errores SIstemáticos supuestos. 

305 EXACTITUD DE MEDICION. 
Proximidad de concordancia entre el resul•

tado de una medición y el valor (convencIOnal•
mente) verdadero de la magnItud medida 

Nota: 
El uso del término "preCisión" en lugar de 

"exactitud" debe eVitarse. 
3 06 REPETIBILIDAD DE MEDICIONES. 
PrOXimidad de concordancia entre los resul•

tados de mediCIones sucesivas del mismo men•
surando, efectuadas con la aplicaCión de la tota•
lidad de las condiciones siguientes: 

- mismo método de medlClOn, 
- mismo observador, 
- mismo instrumento de mediCión, 
- mismo lugar, 
- mismas condiciones de uso. 
- repetIción en períodos cortos de tIempo 
Nota' 
La repetIbilIdad puede expresarse cuantitati•

vamente ~omo una característica de la disper•
sión de los resultados 

3.07 REPRODUCIBILIDAD DE MEDI•
CIONES 

Proximidad de concordancia entre los resul•
tados de las mediciones del mismo mensurando 
en el caso que las mediCIOnes individuales sea~ 
efectuadas haCiendo variar las condiCIOnes, 
tales como 

método de mediCión, 
observador, 
mstrumento de medición, 
lugar, 
condiCIOnes de uso, 
tIempo. 

Notas. 
1) Para que una expresión de la reproducibi•

IIdad sea válIda, es necesario especificar las con•
diCIOnes que se han cambiado. 

2) La reproducibilidad puede expresarse 
cuantitativamente como una característica de la 
disperSión de los resullanos 

:¡ (JI) DE'-;VIACIO;'i l<Sl'!\NDAI{ EXPEI{I•
Ml<~NTAL 
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Para una serie de "n" mediciones del mismo 
mensurando, el parámetro "s" que caracteriza 
la dispersión de los resultados, está dado por la 
fórmula: 

J-
"~~~~;~.~~ 
c::.... 

.6: i=l ___ _ 

n - 1 

donde' I Xi es el resultado de la i-esima medición y X 
¡es la media aritmética de l"s "n" resultados con•

ASldlerados. 
I 
I Notas: ! 1) La desviación estandar expenmental no 

¡'debe confundirse con la "desviación estándar" 
! m) de una población de tamaño "N" y media 

; "m", dada por la fórmula: 

2) Considerando la serie de "n" mediciones 
como una muestra de la población, "s" es una es•
timación de la desviaCión estándar de esa pobla•
ción. 

3) La expresión si n proporciona una 
estimación de la desviación estándar de la media 
aritmétIca "x". con respedo a la media "m" de 
la población total. Esta expresión es denommada 
"desviación estándar experimental de la 
media". 

3.09 INCERTIDUMBRE DE MEDICION 
Estimación que caracterIza el tntervalo de 

valores dentro de los cuales se encuentra el valor 
vlerdadero de la magnitud medida. 

Nota: 
La incertidumbre de medición comprende en 

general, muchos componentes. Algunos de estos 
pueden ser estimados sobre la base de la distn•
buclón estadística de los resultados de series de 
mediciones y pueden estar caracterizados por 
deSViaciones estándar experimentales. La esti•
mación de otros componentes puede estar ba•
sada solamente en la experiencia u otra informa-
ción. 

3.10 ERROR (ABSOLUTO> DE MEDICION 
Resultado de una medición menos el valor 

(convencionalmente) verdadero de la magmtud 
medida. 

Notas: 
1) El térmmo se aplica igualmente para: 

la mdicación, 
el resultado bruto, 
el resultado corregido. 

2) Las partes conocidas del error de medl•
eión pueden ser compensadas aplicando correc-

ciones apropiadas. El error del resultado corre•
gido sólo puede estar caracterizado por una in•
certidumbre 

3) El "error absoluto", que tiene un signo, 
no debe confundirse con el "valor absoluto de un 
error", el cual es el módulo de un error. 

3 11 ERROR RELATIVO 
Relación entre el error absoluto de medición 

y el valor (convencIOnalmente) verdadero de la 
magmtud medida. 

3 12 ERROR ALEATORIO 
Componente del error de medición, que du•

rante un número de medICIOnes del mismo men•
surando varía de manera Imprevisible. 

Nota: 
No es posible corregir el error aleatorio 
3.13 ERROR SISTEMATICO 
Componente del error de mediCión, que du•

rante un número de mediCIOnes del mismo men•
surando, permanece constantE' o varía en forma 
previSible 

Notas: 
1) Los errores sistemáticos y sus causas 

pueden ser conocidos o desconocidos. 
2) Para una Instrumento ele medición, véase 

"error de ajuste". (5.28l 
3.14 CORRECCION 
Valor que agregado algebraica mente al re•

sultado bruto de una medicIón, compensa un 
error sistemátiCO supuesto. 

Notas 
11 La corrección es Igual al error sistemá•

tico supuesto cambiado de signo. 
2) Ya que el error Sistemático no puede co•

nocerse con exactitud, la corrección está sujeta 
a una incertidumbre. 

315 FACTOR DE CORRECCION 
Factor numérico por el cual se multiplica el 

resultado bruto de una medición para com•
pensar un error sistemático supuesto. 

Nota. 
Ya que el error sistemático no puede cono•

cerse con exactitud, el factor de corrección está 
sUjeto a una mcertIdumbre 

4. INSTRUMENTOS DE MEDICION 
Para fines de esta Norma, los instrumentos 

de medición son los medios técnicos con los 
cuales se efectúan las medidones y que com•
prenden: 

a) Aparatos de medición 
b) Medidas materializadas. 
4.01 APARATO DE MEDICION 
Dispositivo destinado a realizar una medi•

Ción, solo o en conjunto con otros eqUipos. 
4.02 MEDIDA MATERIALIZADA 
DIspoSitivos destinados a reprodUCir o pro•

porcionar, de manera permanente durante su 
uso, uno a más valores conOCidos de una mag•
mtud dada 
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Nota: 
La magmtud concerniente puede llamarse 

"magmtud sumimstrada" 
Ejemplos: 
Una pesa, una medida de volumen lde uno o 

vanos valores, con o sin escala) ; una resistencia 
eléctnca; un bloque patrón; un generador de se•
ñales patrón 

4.03 TRANSDUCTOR DE MEDICION 
DIspositivo de medIcIón que establece corres•

pondencia entre una magnitud de entrada y una 
de salida, (onforme a una relaCión determmada 

Ejemplos: 
al Termopar 
bl Transformador de corriente 
c l Convertldor electroneumático 
4.04. CADENA DE MEDICION 
Serie de elementos de un aparato o sistema de 

medICión que constituyen la trayectoria de la 
señal medIda, desde la entrada hasta la salida. 

Ejemplo: 
Una cadena de medlclOn electroacústIca que 

comprende' micrófono, atenuador, tJltro. amp\¡•
bcador y vóltmetro 

4.05 SISTEMA DE MEDICION 
Conjunto completo de instrumentos de medI•

ción y otros dispositivos ensamblados para rea•
lizar una labor de medicIón específica 

Nota: 
El término "mstalación de medición" está re•

servado para aparatos de medIción, usualmente 
de gran dimensión, que están mstalados en un 
lugar fiJo, por ejemplo: 

- instrumentación de una sala de calderas, 
- CirCUIto probé.dor para medición de fluJo. 
Ejemplos: 
a J Aparatos para medir la resistividad de 

matenales eléctncos 
bl Aparatos para calibraCión de termóme•

tros clímcos. 
4.06 APARATO mE MEDICION) INDI•

CADOR 
Aparato de medlclOn que IJlUestra el valor de 

una magnitud medida o de un valor que le esUí 
relaCIOnado 

Ejemplos: 
al Vóltmetro analógico 
bl Vóltmetro dIgital 
cl Micrómetro. 
4.07 APARATO mE MEDIClON J REGIS· 

TRADOR 
Aparato de medición que proporcIOna un re•

gistro (permanente o semipermanenteJ, del 
valor de una magmtud medida o de un valor que 
le está relaCIOnado 

Notas' 
1 J El registro puede ser analógICO (línea 

continua o discontinua J o digital 
2l Los valores de vana~ magmtudes pueden 

ser re,glstrados simultáneamente 
3l Un aparato tie medICión registrador 

puede también mcorporar un (\¡~pOSltl' o IndI' 

cador 
EJemplos' ;: 
a) Barógrafo ' ! ; 

bJ lJosímetro termOIUI1lI111:--U ,'le ,n; 
.f.OH APARATO mE MED!( lO:'\; \ TI HALl 

ZADOR 
t\ parato de medICión que dde; " .. va: 

de una magnitud a medIr, por mC(:,O ti, d sw~'~' 
de los valores parCIales de esa magmlud, ob~c 
nidos Simultáneamente o consecutlvamentr' 
partir de una o vanas fUf'nt ('~ 

Ejemplo: 
Aparato de medICIón totalizador de potenq!Pl-, 

eléctnca ,j.,,, 
4 09 APARATO mE MEDICIONl :;\ ¡~ 

GRADOR 
Aparato de mediCión que determina el valor'

J 

de una magnitud a medIr, mtegrando una mag•
mtud en funCión de otra 

Ejemplo: 
Medidor de energía eléctnca 
410 APARATO lOE MEDICíON) ANALO•

GICO. 
Aparato de mediCión en el cual la señal de sa•

Itda o mdlcaclón, es una funCIón continua del 
valor de la magnitud medIda 

Nota. 
Este término se aplica a la forma de presen•

tación de la señal de salIda o indIcaCIón, no al' 
prmclplO de operacIón del mstrumento. 

a) Vóltmetro de bobma móvil. 
b) Termómetro de mercurIO en vidno 
c) Manómetro de tubo Bourdon. 
411 APARATO mE MEDICIü~) Dr•

GITAL " 

Aparato de medICIón que proporcIOna uñá 
señal de salIda o mdlcación en forma numénca 

Nota: 
Este tér!nl:n ;-;e aplIca a la forma de presen" 

taclón de la señal de salida o indicación, no'o.1 
prmcipio de funCIOnamIento del Instrumento. 

EJemplo' 
Vóltmetro dIgItal. ."., 
4 12 DISPOSITIVO INDICADOR. .¡ 
Para un aparato de mediCIón, es el conJuntb 

de componentes que mdlca el valor (le una mag" 
mtud medIda o de un valor que le esté relado! 
nado. 

Notas. 
1) El térmInO puede InclUIr el dISpositIVO 111: 

dIcador o de ajuste de una medIda materia!! 
zada, por ejemplo, un generador de señales 

2) Una forma de presentacIón de las IndIca' 
ClOnes puede ser por medIO de un mdlcador nu: 
ménco en el cual, la últIma ('lira slgml1catlva se 
de~pla/.a contmuamente pern1\tlendo la mll'rno•
laclón, o por medIO de un mdlcador numel'l"'O 
complementado por una e~cala y un índice. lo 
cual es denommado mdlcaclón seml-chgl(¡·j 
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4 13 DISPOSITIVO REGISTRADOR. 
Para un aparato registrador, es el conjunto 

de componentes que registra el valor de una 
magnitud medida o de un valor que le esté rela•
cIOnado. 

'114 ELEMENTO REGISTRADOR. 
trna banda, un disco, una hOJa u otra estruc•

tura sobre b cual es registrado el valor de la 
magnitud medIda o de un valor que le esté rE'la•
ciOJ~ado. 

Notas: 
i) Un elemento de registro que lleve 1 m•

pn~~;as las líneas de coordenadas, es general•
mente llamado "carta de registro". 

~) Un elemento registrador electrónico o 
mci!~nético puede ser llamado "memoria". 

4.15 SENSOR. 
'Elemento de un aparato de medicIón o de una 

cadena de medición, al cual está directamente 
aplicada la magnitud a medir. 

Ejemplos: 
a) Termopar de un termómetro eléctrico 
'b) Rotor de un medidor de flujo, tIpo turbina 
.. (:) Tubo Bourdon de un manómetro 
(1) Flotador de un aparato de medicIón de 

nivel. 
'1.16 DETECTOR. 

'lbispositivo o substancia que mdlca la pre•
sencia de una magmtud particular, sm que nece•
sariamente proporcione su valor 

Nota: 
En ciertos casos, puede producirse una mdl•

catión sólo cuando el valor de la magnitud al•
canza una cantidad Inicial conocIda. 

'Ejemplos' 
a) Detector de fugas de halógeno 
b) Pmtura sensible a la temperatura. 
417 TRAZOS mE LA ESCALA) 
Líneas o sIgnos grabados sobre un dISpOSItIvo 

indicador correspondientes a valores determi•
nados de una magnitud a medir. 

Nota: 
1) Para indicadores numéncos y semI-nu•

méricos, los mismos números son equivalentes a 
lml'trazos de la escala. 

4.18 INDICE 
Parte tija o mÓVIl de un dispositIvo indIcador 

cuya posición con referencIa a los trazos de la es•
cá'la permite determinar un valor mdICado 

, Ejemplos: 
a) Aguja 
b) Punto lummoso 

, C) Superficie de un líquido 
d) Pluma regIstradora. 

"'4.19 ESCALA 
Conjunto ordenado de trazos con una numera•

ción asocIada, formando parte de un dispositivo 
mdicador 

4.20 LONGITUD DE LA ESCALA 
, Para una escala dada. es la longItud de la 

línea comprendida entre el pnmero v el últImo 

trazo. pasando por la parte media de todos los 
trazos más cortos de la escala. 

Notas: 
1) La línea puede ser real o imaginaria, 

curva o recta 
2) La longitud de la escala está expresada 

en unidades de longitud, cualquiera que sean las 
UnIdades de la magnitud a medir o las unidades 
marcadas sobre la escala. 

4.21 AMPLITUD DE LA ESCALA 
Para una escala dada, es la gama de valores 

comprendida entre los trazos extremos de la es•
cala. 

Nota. 
La amplitud de la escala está expresada en 

las unidades marcadas sobre la escala, cual•
quiera que sean las unidades de la magnitud a 
medIr y está normalmente especificada por sus 
límites infenor y superior, por ejemplo. 100°C a 
200°C 

4.22 DIVISION DE LA ESCALA 
Parte de una escala comprendida entre dos 

trazos sucesivos cualquiera. 
4.23 ESPACIAMIENTO DE LA ESCALA 
Distancia entre dos trazos sucesivos cual•

quiera, midiéndola a lo largo de la misma línea 
de la "longitud de la escala". 

Nota: 
El espaciamiento de la escala está expresado 

en UnIdades de longItud, cualquiera que sean las 
unidades de la magnitud a medir o las unidades, 
marcadas sobre la escala. 

4.24 VALOR DE UNA DIVlSION DE LA ES•
CALA 

Diferencia entre los valores de la escala co•
rrespondientes a dos trazos sucesivos. 

Nota: 
El valor de una división está expresado ( I 

UnIdades marcadas sobre la escala, cualqUIer I 

que sean las umdades de la m.agnitud a medir. 
4.25 ESCALA LINEAL 
Escala en la cual la longitud y el valor de 

cada división están relacionados por un coefi•
CIente de proporcionalidad cunstante a lo largo 
de la escala. 

Nota' 
Una escala lIneal donde los valores de la divi•

sión son constantes, es denominada "escala re•
gular" . 

4.26 ESCALA NO LINEAL 
Escala en la cual la longitud y el valor de 

cada división están relacionadas por un coefi•
ciente de proporcionalidad que no es constante a 
lo largo de la escala. 

Nota: 
Ciertas escalas no lineal€'s' poséen nombres 

especIales, tales como "es(~ala logarítmIca". 
"escala cuadrática". 

4.27 ESCALA SIN CERO 
Escala donde la amplitud de la misma no in-
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cluye el valor correspondIente al valor cero de la 
magnitud a medir. 

Ejemplo: 
Escala de un termómetro clímco 

4.28 ESCALA EXPANDIDA 
Escala en la cual, una parte de la amphtud de 

la escala ocupa una parte desproporcIOnada de 
la misma. 

429 CARATULA 
Parte de un dISpOSItivo Indicador. fIJO o 

móvIl, que contiene una o vanas escalas 
Notas: 
En ciertos dispOSitIVOS Indicadores. la cará•

tula toma la forma de rodillos o dISCOS que se 
desplazan con relación a un índice fIjo o a una 
ventana 

4.30 NUMERACION DE UNA ESCALA 
Conjunto de números lllscntos sobre una es•

cala que corresponden a los valores de la mag•
nitud a medir determmados por los trazos o bIen. 
que indican solamente los números de orden de 
tQS mIsmos. 

4.31 CERO DE UN APARATO DE MEDI•
CION 

IndicaCión directa de un aparato de medICIón 
cuando está en serVICIO con un valor nulo de la 
magnitud media El aparato debe estar alImen-
tado por todas las fuentes de energía necesan3S 
para su funcionamiento. se requiere 

Notas: 
1) Este término es habitualmente denomi•

nado "cero eléctrico" en el caso de un aparato de 
medición, teniendo una fuente de energía eléc•
tnca auxilIar. 

2) El término "cero mecánico", es a me•
nudo utihzado cuando el aparato no está en ser•
VicIO o cuando su ahmentación por todas las 
fuentes auxiliares de energía estén desconec-
tadas. . 

3) El "cero mecánico" puede algunas veces 
no coincidir con el "cero eléctrico", para cierto 
tipo de aparatos el "cero mecánico" puede ser 
indeterminado. 

4.32 GRADUACION <DE UN APARATO DE 
MEDICION) 

Ubicación material de los trazos de la escala 
(eventualmente sólo de ciertos trazos prIncI•
pales) de un aparato de medICIón, en funCIón de 
los valores correspondIentes de la magnitud me•
dIda 

Nota' 
No confundIr "graduación" con "caltbra-

ción" 
4.33 AJUSTE 
Operación destInada a llevar un aparato de 

medICión a un funCIOnamIento y a una exactItud 
conveniente para su utdización 

4.34 AJUSTE USUAL 
Operación destmada a llevar un aparato de 

medición a un funCIOnamIento y exactitud con ve-

mente para su utIlizaCIón. empleando sólo los 
medIOS a dISPOSIción del usuano 

, Jt) 

5 CARACTERISTICAS DE LOS INSTRt,T.- N 

MENTOS DE MEDICION ' ':,;, 
La mayoría de los térmmos utIlizados par,a -

descnblr bs característIcas de un aparato de 
medIción, son aplicables igualmente a un dispo-." 
SltIVO de medición, a un transductor de mediciól;l' '" 
o a un sistema de mediCIón y pueden ser apfi-:,. 
cados, por analogía, a una medida materiali~ -
zada. Por estas razones, en esta parte, el tér•
mmo "mstrumento de medICión" aparecerá el1;'~d 
comIllado ,LOi!; 

De la mIsma forma, los térmmos "mdICa•
clón" e "mdlcaclón dIrecta" pueden ser uti~- Ir¡ 

zados para lo regIstrado por un aparato regis: -
trador o por la señal de medición de un sistema 
de medIción. Por estas razones, en esta parte, d~- '. 
chos térmmos aparecerán entrecomillados. '" 

¡ 

5.01 ALCANCE DE MEDICION 
Para cada amplitud de escala, es el conjunto 

de valores de la magmtud medIda para IQs 
cuales un "mstrumento de medición" present.a 
los valores dentro de esa amplitud de escala, 
para una posiCIón partIcular de sus controles.:. ,"-

Nota: , -
El alcance es expresado en umdades de la 

magmtud a medIr, cualquiera que sea la unida~'r 
marcada sobre la escala y está normalmente e!:i- . 
pecificado por sus límItes Inferior y superior, por~ 
ejemplo, 100UC a 200°C cuando el límIte mfenor 
es cero, el alcance es habItualmente especlÍI: 
cado sólo por el límite supenor, por ejemplo. lITl 
alcance de O V a 100 V es llamado alcance de HIO 
V 

5.01 INTERVALO DE. MEDICION 
Módulo de la dIferencia entre los dos límites 

del alcance de un "instrumento de medición". 
Ejemplo: 
Alcance: - 10 V a + 10 V; intervalo de medí-' , 

clón: 20 V 
5.03 VALOR NOMINAL 
Valor utilizado para deSIgnar una caracter\s,_. 

tIca de un dispositIvo o para servir de guía dy;¡;; 
rante su utllIzacIón preVIsta. 

Nota: 
El valor nomInal puede ser un valor redon-, 

deado de las característIcas concernientes y con .' 
frecuencIa un valor aproximado de la magnitud' 
reahzada por un patrón. 

Ejemplos. 
a) El valor marcado sobre una resistencia 

patrón 
bJ El valor 1 mol/L deSIgnando una solución 

áCida de concentración en cantidad de matena 
de iones H I de 0,998 mI/L. 

5.04 AMPLITUD DE MEDICION ESPECI,.' 
FICADA '.0 

Conjunto de valores de una magnitud a 
medir, para lo~ cuales el error de un "mstru-.\ . . 
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, mento de medición" es supuestamente mante•
nido entre límites especifIcados. 

:-. Nota: 
.i Los límites superior e mferior de la amphtud 

de medición especifIcada son algunas veces lla•
mados "capacidad máxima" y "capacIdad mí•

. :nima", respectivamente. 
5.05 CONDICIONES DE FUNClONA•

MIENTO ESTABLECIDAS 
~, Condiciones de utilizaCIón que comprenden 

los alcances de la magmtud a medIr, las magm•
" tudes de influencia y otras exigencias impor•
;,tantes, por las cuales las características metro•
:dógicas de un "instrumento de medicIón" son su-

lPuestamente mantenidas entre llmites 
• ! espeCIficados. 

Nota: 
.. Las condICIOnes de funcionamiento estable•

cidas especifican generalmente los "valores es•
, tablecIdos" para la magnitud a medir y para las 

magnitudes de influencIa. 
5 06 CONDICIONES LIMITES 
Condiciones extremas que un "instrumento 

:.de medición" puede soportar sin daño y sin de•
gradación de sus características metrológlcas, 

I cuando se utiliza dentro de las condiCIOnes de 
funCIOnamiento establecidas. 

Nota: 
1) Las condiciones límites pueden ser dife•

'rentes para el almacenaje, tr-ansporte y funcio•
·namiento. 

2) Las condicioQ.es límites especlfkan gene•
, :ralmente los "valores límites" para la magnitud 

a medir y para las magnitudes de influencia. 
> 5.07 CONDICIONES DE REFERENCIA. 

Condiciones de utilización de un "mstrumento 
/de medición" prescritas para los ensayos de fun•
CIOnamIento o para asegurar válIdamente la 
comparación de resultados de medición entre 
ellos. 

Nota: 
Las condiciones de referencia especifican ge•

neralmente los "valores de referencia" o los "al•
cances de referencIa", para las magnilludes de 
.influencIa que afectan un . 'instrumento de medi•
ción" . 

5.08 CONSTANTE <DE UN INSTRU•
MENTO) 

Coeficiente por el cual se debe multiplicar 
una "indicación directa" para obtener la indica•

. ,ción de un "instrumento de medIción". 
Notas: 
1) Un instrumento de medición para el cual, 

:-la "mdicación directa" es igual al valor de la 
magnitud medida, tiene una constante llgual a 1. 

2) Los "instrumentos de medición" de al•
cances múltiples y que no comprenden más que 
una sola escala tienen varias constantes corres•
pondientes, por ejemplo, a las diferentes POSI-

) ciones de un mecanismo selector. 
3) Para ciertos "instrumentos de medI-

clón", la transtormacIOn de la "indicación di•
recta" en "indicación", puede ser más compleja 
que una simple multiphcación por una cons•
tante. 

5.09 CARACTERISTICA DE TRANSFE•
RENCIA . 

Para condiciones definidas, es la relación 
entre una señal de entrada y la respuesta corres•
pondiente. 

Notas: 
1) La relación puede ser fundamentada 

sobre las consideraciones teórIcas o experImen•
tales; esto puede ser expresado bajo la forma de 
ecuaCIón algebralCa, de tabla numérica o de grá•
fica . 

2) Cuando la señal de entrada varía en fun•
CIOn del tiempo, la "función de transferencia" 
(cociente de la transformada de Laplace de la 
señal de salida' y la correspondIente de entrada) 
,es una forma de la "característica de transfe•
rencia". 

5.10 SENSIBILIDAD. 
Cociente del incremento ele la respuesta de un 

"instrumento de medición'" y del correspon•
diente mcremento de la señal de entrada. 

Nota: 
La sensibilidad puede depender del valor de. 

la señal de entrada. 
5.11 MOVILIDAD. 
Aptitud de un· "instrumento de medición" 

para responder a pequeñas variaciones del valor 
de la señal de entrada. 

5.12 UMBRAL DE LA MOVILIDAD. 
La más pequeña variación de una señal de en•

trada que provoca una variación perceptible de 
la respuesta de un "instrumento de medición". 

Nota: 
El umbral de la movilidad puede depender, 

por ejemplo, del ruido (interno o externo), de la 
fricción, del amortiguamiento, de la inercia. 

Ejemplo: 
SI la más pequeña variaeión de carga que pro•

voca un desplazamiento perceptibÍe de la aguja 
de una balanza, es 90 mg, entonces el umbral de 
la movihdad de la balanza es 90 mg. 

5.13 RESOLUCION <DE UN DISPOSITIVO 
INDICADOR). 

Expresión cuantitativa de la aptitud de un 
dispOSItivo indicador para presentar significati•
vamente la distinCIón entre valores muy pró•
ximos de la magnitud indieada. 

5.14 ZONA MUERTA. 
Alcance dentro del cual una señal de entrada 

puede ser modificada, sm provocar variación en 
la respuesta de un "instrumento de medición" 

Nota: 
La zona muerta implíCita está algunas veces 

deliberadamente incrementada para reducir las 
variaciones indeseables de la respuesta a las pe•
queñas variaciones de la señal de entrada. 
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5.15 HISTERESIS. 
Propiedad de un "instrumento de medición", 

donde la respuesta a una señal de entrada dada, 
depende de la secuencia de las señales de en•
trada precedentes. 

Nota: 
Aunque la histéresls sea normalmente consi•

derada en relación con la magnitud a medir, 
también puede ser considerada con respecto a 
las magnitudes de influencia. 

5.16 ESTABILIDAD. 
Aptitud de un "instrumento de medición" 

para conservar sus características metrológicas 
constantes. 

Nota: 
La estabilidad es habitualmente considerada 

con respecto al tiempo. 
Cuando es considerada respecto a otra mag•

nítud, es necesario especificarlo explícitamente. 
5.17 DISCRECION 
Aptitud de un "instrumento de medición" 

para no modificar el valor de la magnitud me•
dida. 

5.1B DERIVA 
VariacIón lenta en el curso del tiempo de una 

característica metrológi<;a de un "instrumento 
de medición". 

5.19 TIEMPO DE RESPUESTA 
Intervalo de tiempo comprendido entre el mo•

mento en que una señal de entrada sufre un 
cambio brusco específIco y el momento en que la 
señal de salida alcanza, dentro de los límItes es•
pecificados, su valor final en régimen estable y 
sostenido. 

5.20 ERROR DE CONTINUIDAD mE UN 
INSTRUMENTO DE MEDICIONl 

Error ocasionado por el retardo de la res•
puesta de un "instrumento de medición", a una 
señal de entrada variable. 

5.21 EXACTITUD mE UN INSTRUMENTO 
DE MEDICION) 

Aptitud de un "instrumento de medición" 
para dar "indicaciones" próximas al valor ver•
dadero de una magnitud medida. 

5.22 CLASE DE EXACTITUD (CLASE DE 
PRECISION) 

Clasificación de los "instrumentos de medl' 
cIón" que satisfacen ciertas exigencias me~roló" 
gica destinadas a conservar los errores, dentro 
de límites especificados. 

Nota: 
Una clase de exactitud es habitualmente mdi•

cada por un número o símbolo adoptado por con•
servación y denommado "índice de clase" . 

~.23 ERRORES MAXIMOS TOLERADOS 
mE UN INSTRUMENTO DE MEDICION) 

LIMITES DE ERRORES TOLERADOS (DE 
UN INSTRUMENTO DE MEDICION). 

Valores extremos de un error tolerado por las 
especIficaciones, reglamentos, etc., relativos a 
un "instrumento de medición" determmado. 

5.24 ERROR (DE INDICACION) DE UN 
INSTRUMENTO DE MEDICION 

Indicación de un "mstrumento de mediCión" 
menos el valor (convencIOnalmente) verdadero 
de la magmtud medida. 

Nota: 
Para una medida matenalizada, la indica•

ción es su valor nominal o su valor marcado. 
5 25 ERROR EN EL PUNTO DE CON•

TRASTE mE UN INSTRUMENTO DE MEDI•
CION) 

Error de un "instrumento de medIcIón" para 
un valor de la escala específico o para un valor 
específico de la magnitud medida, elegido para 
el contraste del instrumento 

5.26 ERROR DE CERO mE UN INSTRU•
MENTO DE MEDICION) 

Error en el punto de contraste, para el valor 
cero de la magnitud medida 

5.27 ERROR INTRINSECO mE UN INS•
TRUMENTO DE MEDICION) 

Error de un "instrumento de medición", utili•
zado dentro de las condIciones de referencia 

5.28 ERROR DE AJUSTE mE UN INS•
TRUMENTO DE MEDICION) 

Componente sistemática del error de un "InS•
trumento de medición" 

5.29 AJUSTADO mE UN INSTRUMENTO 
DE MEDICION) 

Aptitud de un "mstrumento de medición" 
para dar "indIcaCIOnes" exentas del error de 
ajuste. 

5.30 ERROR DE FIDELIDAD mE UN INS•
TRUMENTO DE MEDICION) 

Componente aleatorio del error de un "instru•
mento de medición". 

5 31 FIDELIDAD mE UN INSTRUMENTO 
DE MEDICION) 

Aptitud de un "mstrumento de medición" 
para dar dentro de las condiCIOnes de utilización 
definidas, respuestas muy próximas durante la 
aplicación repetida de una misma señal de en•
trada. 

Nota: 
Las condiciones de utIlización defImdas son 

habitualmente las siguientes: 
- Repetición sobre un corto periodo de 

tiempo. 
- Utilización del mismo lugar, dentro de 

condiCIOnes ambientales constantes. 
- RedUCCión al mínimo de las variaciones 

debidas al observador 
5.32 ERROR REDUCIDO CONVEN•

CIONAL mE UN INSTRUMENTO DE MEDI•
CION) 

RelaCión del error de un "instrumento de me•
dición" a un valor especificado por el instru•
mento 

Nota: 
El valor especificado es generalmente deno•

minado "valor convencIOnal «(Jp refer{'ncin )" v 
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puede ser, por ejemplo, el mtervalo de medicIón 
o iel límIte superior del alcance de un "instru•
mento de medición". 

6 PATRONES. 
6.01 PATRON 
MedIda matenahzada, aparato de mediclOn o 

sistema de medición destinado a definir, rea•
lizar,. conservar o reproducir una unidad, o uno o 
varios valores conocidos de una magmtud, para 
transmitirlos por comparacIón a otros msíru•
mentos de medición. 

, Ejemplos: 
r a) Patrón de masa de 1 kg 
. , b) Bloque patrón 
'C) Resistencia patrón de 100 a 

- d) Pila patrón saturada Weston 
e) Ampermetro patrón 

· f) Patrón atómico de frecuencIa de CesIO 

6.02 PATRON COLECTIVO 
•. ConJunto de medidas materializadas o de 

ap:aratos de medicIón semejantes, asociados 
para desempeñar en común la función de patrón 

Notas: 
1) Un patrón colectivo es habitualmente 

destinado a proporcionar un valor único de una 
magnitud. 

2) El valor proporcionado por un patrón co•
lectivo es un promedio apropiado de valores pro•
pórcionados por los diversos instrumentos 

'Ejemplos: 
. a) Patrón colectivo de tensIón eléctrica 

c6mpuesto de un grupo de pilas Weston 
b) Patrón colectivo de intensidad luminosa 

compuesto de un grupo 'de lámparas incandes•
centes similares. 

"6.03 SERIE DE PATRONES 
Conjunto de patrones de valores elegidos es•

pedalmente para reproducir indivIdualmente o 
por combinación cOl1vemente, una serie de va•
lores de una magmtud sobre un alcance delermi-
mroo 

-'Ejemplos: 
a) Juego de pesas marcadas 

· b) Juego de aerómetros cubriendo alcances 
contiguos de masas volúmlCas. 

6.04 PATRON PRIMA~IO 
Patrón que representa la más alta calidad 

metrológica dentro de un campo especíhco. 
Nota: 

· El concepto de patrón primario es válido, lo 
mismo para las unidades de base que para las 
unidades denvadas. 

'6.05 PATRON SECUNDARIO 
Patrón cuyo valor es fijado por comparación 

con un patrón primario. 
'6.06 PATRON INTERNACIONAL 
· Patrón reconOCIdo por acuerdo mternal~ional 

pára servir de base mternacional en la ftJaclón 
de los valores de todos los otros patrones de la 
magmtud concerniente. 

607 PATRON NACIONAL 
Patrón reconocido por decisión oficial na•

CIOnal para servir de base dentro de un país, en 
la fijación de los valores de todos los otros pa•
trones de la magnitud concerniente. 

Nota: 
El patrón nacIOnal de un país es frecuente•

mente un patrón primario. 
6.08 PATRON DE REFERENCIA 
Patrón, en general de la más alta calidad me•

trológlCa disponible en un lugar determinado, 
del cual denvan las mediciones efectuadas en 
ese lugar . 

609 PATRON DE TRABAJO 
Patrón que, habitualmentE' contrastado por 

comparacIón a un patrón de referencia, es utili•
zado comúnmente para contrastar o controlar 
las medidas materializadas o los aparatos de 
mediCIón. 

6.10 PATRON DE TRANSFERENCIA. 
Patron utilizado como mtermediario para 

comparar entre ellos los patrones. las medidas 
matenalizadas o los aparatos de medición. 

Nota: 
Cuando el dispositIvo de comparación no es 

estnctamente un patróll. el termino "dispositivo 
de transferencIa "deberá ser utihzado. 

Ejemplo: 
Cahbre ajustable utilizado para la intercom•

paraclón de patrones de extremos. 
6.11 PATRON VIAJERO 
Patrón, algunas veces de construcción espe•

cial, previsto para su ti ansporte a los diferentes 
lugares 

Ejemplo: 
Patrón atómico de frecuencia de Cesio. por•

tátil funcIOnando con baterías 
6.12 TRAZABILIDAD. 
Propiedad de un resultado de medición con•

sistente en poder relacionarlo con los patrones 
apropiados, generalmente internacionales o na•
CIOnales. por medio de una cadena ininterrum•
pida de comparacIOnes. 

Nota: 
La manera como se efectúe la conexión de los 

patrones es llamada "enlace de patrones". 
6.13 CALIBRACION 
Conjunto de operacIOnes que establecen, bajo 

,condIciones especificadas, la relación entre los 
valores mdicados por un aparato o sistema de 
mediCión. o los valores representados por una 
medIda materializada y los valores conocidos co•
rrespondientes de una magnitud medida. 

Notas: 
1) El resultado de una calibración permite 

estimar los errores de mdical~ión del aparato de 
medIción, del sistema de mE'dición o de la me•
dida materializada, o de aSIgnar valores a los 
trazos sobre escalas arbitrarias. 

2) Una calibración puede también deter•
minar otras propiedades metrológicas. 
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3) El resultado de una calibración puede ser 
consignado en un documento, algunas veces lla•
mado "certificado de calibración" o "reporte de 
calibración" . 

4) El resultado de una calibración es al•
gunas veces expresado en forma de un "factor 
de calibración" o de una serie de factores en 
forma de una "curva de calibración". 

6.14 CONSERVACION DE UN PATRON 
Todas las operaciones necesarias para la con•

servación de las características metrológicas de 
un patrón dentro de límites convenientes. 

Notas: 
Las operaciones comprenden habitualmente 

una calibración regular, un almacenaje dentro 
de buenas condiciones y una utilización cuida•
dosa. 

6.15 MATERIAL DE REFERENCIA 
Material o sustancia de gran estabilidad 

donde una o más de sus propiedades están sufi•
cientemente definidas para permitir su utiliza•
ción en la calibración de un instrumento de medi•
ción, en la evaluación de I}n método de medición 
o en el establecimiento de escalas de valores 
para la determinación de parámetros de me•
dida. 

6.16 MATERIAL DE REFERENCIA CER•
TIFICADO 

Material o sustancia de referencia donde uno 
o más valores de sus propiedades están compro•
bados por un procedimiento técnicamente vá•
lido, acompañado de un certificado u otro docu•
triento similar, emitido por un organismo de cer•
tificación. 
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De conformidad con el artículo 24 de la Ley 
General de Normas y de Pesas y Medidas los tér•
minos, expresiones, abreviaturas, símbolos y 
diagramas contenidos en la presente Norma, 
deben emplearse en el uso de las medidas y en el 
lenguaje técnico industrial. Por consiguiente, 
para tales fines y atento lo dispuesto en el ar•
tículo 70. mciso a) de la misma Ley, esta Norma 
es de carácter obligatorIO. 

Mexlco, D. F., a 11 dI? junio de 1986.-La DI•
rectora LTeneral de Norma.." ('ClII~ll('lo SÚt.z 
Puevo.-Húbnca. 

:\OR:\I.\ Oficial Mexicana de :\Ietrología :\O:\I~' { 
Z-:l!1-1986. Valores :\uméricos -Guía para el ,. 
Redondeo e Interpl'etación de \'alores U~· 
mite~. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Umdos Mexicanos.-Secre- J 

taria de Comercio y Fomento Industnal . ; 
La Dirección General de Normas de la Secre.., , 

taría de Comercio y Fomento Industrial, con . 
fumdanto en los artículos 10., 20 , 70. inCISO a) y',. 
demás relativos de la Ley General de Normas y 
de Pesas y Medidas; 90. Y 21 fraCCIOnes I y XII 
del Reglamento InterIOr de la Secretaría de Co•
mercio y Fomento Industrial, 40. fracción X in•
CISO a) del Acuerdo que adscribe umdades adml•
nistrahvas y delega facultades en los Subsecre•
tarios, OfiCial Mayor, Directores Generales y 
otros subalternos de la Secretaría de ComercIO y 
Fomento Industrial, publicados estos dos úl•
timos ordenamientos en el Diario Oficial de la 
Federación de 20 de agosto y 12 de septiembre de, , 
1985, respectivamente, expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE 
METROLOGIA NOM-Z-59-1986 

"VALORES NUMERICOS - GUIA PARA EL ,~, 

REDONDEO E INTERPRETACION DE 
VALORES LIMITES" 

O INTRODUCCION 
El propósito de esta norma es orientar en la" 

adopción de métodos adt'C'uados para la presen•
tación e mterpretaclOn de valores numencos. en 
funCión del núme"ro de dígitos a ser con::,ervadQs 
y del procedimiento de redondeo utilizado 

Los valores numéricos pueden representar ' 
datos técnicos, resultados experimentales, re-" 
qUlsitos en especificaciones y en dibujos o tener 
la forma de tablas. 

Este documento a fin de facilitar su estudio •. 
está estructurado básicamente en 3 partes que'. 
tratan de: , " 

- Reglas para redondeo de valores nu.-" 
méncos, indicando previamente el número de dí•
gitos significativos que deben conservarse 

- Explicación del número de dígitos signifi•
catIvos que deben conservarse en la presenta~': 
ción del cualquier valor particular. 

- Convenciones relativas a la interpreta•
ción de valores límites, en cuanto a la forma de:· 
expresión de las especificaciones. 

La utilización de los procedimientos de re•
dondeo tratados en esta norma, son de mterés. 
común en la ciencia, en la industria yen el co-', 

-'lRer.ciQ, sobre todo en este último, debido a la im•
plicación económica que puede tener. 

1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION . 
Esta norma proporciona los procedimientos 

que pueden seguirse en el redondeo e mterpreta•
ción de valores numéricos, t'xpff~sánctolos en .. 
concordanCia con el Sl~tepla DeCimal y se aplIca', 
en la expresión de valores numéncos. tale~;:-, 
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como- constantes físicas, expresiones inexactas 
y especificaciones; ya sea durante las opera•
ciones de cálculo de las mismas o en la forma 
fmal de proporcionar su resultado, a fin de com•
pararlo con un valor establecido previamente. 

2 DEFINICIONES 
Para los efectos de esta norma se establecen 

'las siguientes: 
2.1 VALORES NUMERICOS EXACTOS 
Son aquellos valores expresados con tantos 

'dígitos como sean necesarios para dar el valor 
éompleto, sin aproximación. Muchos valores de•
·f\·" vos son de esta clase. 
" Ejemplo 1) Velocidad de la luz; c = 299792 
458 mis 

Ejemplo 2) Temperatura del punto triple del 
8¡:~ua, T = 273,16 K. 

Ejemplo 3) 1 atm = 101325 Pa 
" Ejemplo 4) 1 cal = 4,1868 J 

2.2 EXPRESIONES DECIMALES INE•
~C \ CT AS DE NUMEROS DEFINIDOS EXAC•
;'A}'lENTE. 
. Son aquéllas que expresan los valores ele los 

,púmeros definidos con la exactitud deseada, uti•
. zando suficientes dígitos. 

Muchos valores que tienen una base pura•
mente matemática, queaan dentro de este con•
cepto. 
, Las expresiones 1/3, . 2; e y '7( se mantienen 
como números exactamente definidos. La expre•
sión decimal para ellos no tiene terminación, 
como se observa a continuación. 

Ejemplo 4. 
1/3 = 0,333 333 3 ... 
n = 1,4142135 .. 

e = 2,7182818 .. 
11 = 3,141 592 7 ... 

2.3 VALORES NUMERICOS INEXACTOS 
SUJETOS A LIMITES DE EXACTITUD 
" Son aquellos valores que están sujetos él! limi•

taciones inherentes de exactltud y pueden o no 
incluir dígitos que estén en duda. Los valores de•
terminados experimentalmente quedan dentro 
die esta clase 

Ejemplo 5. 
La medición de la intenSidad de corriente 

eléctrica a través de la resistencia eléctrLca de 
~ma bobina podría reportarse como 75, 06B ± 0,-
003 mA o 75,07 mA. 

La parte + 0,003 representa una '~stimación 
de la incertidumbre de la determinación y tal es•
timación deberá seguir una convención recono-
"Ida. 

Ejemplo 6. 
La distancia entre dos lugares se est.ablece 

(~omo 19,6 km. 
Este valor es para algún límite inexaeto. Al 

>.scribirlo como 19 600 m puede implicar una 
c~xactitud mayor que la originalmente estable•
Cida. Entonces, el valor debe escribirse en la 
;:urm,l original como 19,6 km o en alguna forma 
tal como 19.6 x 10 1 m. 

24 DIGITO 
Término utilizado como sinónimo de la pa•

labra "cifra" y que puede interpretarse como el 
símbolo que representa al cero y a los nueve pri•
meros números. 

2.5 NUMERO DE DIGITOS SIGNIFICA•
TIVOS Y LUGARES DECIMALES. 

a) Número de dígitos significativos 
Para un determinado valor, es el número de 

dígitos que se obtienen contando de izquierda a 
derecha del valor, a partir del primer dígito que 
no sea cero. El cero es considerado como un dí•
gito, excepto cuando se utiliza para localizar la 
coma decimal, como en 0,08. 

b) Número de lugares decimales. 
Para un determinado valor, es el número de 

lugares contados a partlr de la coma decimal y 
hacia la derecha, hasta el último dígito propor•
cionado. 

Notas. 
- La palabra "sigmficativo" dentro del tér•

mino "dígitos signiflcativos" tiene un sentido 
técnico. el cual no es siempre el mismo que en el 
término "significancia física". 

- La utilización de un número específico de 
"lugares decimales", para asegurar un cierto 
grado de exactitud, no siempre es satisfactorio. 
Se prefIere el empleo de un número específico de 
"dígitos significativos", ya que ehmina la confu•
siqn que puede prodUCirse si se eligen diferentes 
múltiplos de las unidades. 

Para aclarar estos conceptos presentamos los 
ejemplos sigUlentes: 

Ejemplo 7. 
1 L = 1,000,028 cm l tiene sliete dígitos signifi•

cativos pero tres lugares decimales. 
Ejemplo 8. 
El volumen molar de un gas ideal (a O°C y 

101,325 kPa) es: 
Vm= 22,414 L/mol, este valor tIene cmco dí•

gitos sigmficativos pero tres l:ugares decimales. 
Pero si la misma cantidad la escnbimos 

como Vm=0,022 144 mI/mol este valor tendrá los 
mismos cinco dígitos sigmflcativos pero seis lu•
gares decimales. 

En la última expresión del valor, los dos pri•
meros ceros simplemente identifican y locallzan 
la coma deCimal (el primer cero identifica, el se•
gundo localiza), no considerándose significa•
tivos. 

Ejemplo 9. 
rr = 3,141 59 hene seis dígitos sigmficativos 

pero cinco lugares deCimales. 
;í' = 3,141 6 tiene cinco dígitos sigmficativos 

pero cuatro lugares decimales. 
¡: = 3,142 tiene cuatro dígitos significativos 

pero tres lugares deCimales 
Ejemplo 10 
La eqUlvalencIa de la umdad astronómICa, 1 

UA = 149600 x 10" m, podría ser una expresión no 
deseable que se puede escnblr como 1 UA = 149,-
6 Gm en una forma más aceptable, temendo 
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cuatro dígitos slgmfIcatlvos pero un lugar de•
cimal. 

2.6 INTERVALO DE REDONDEO 
Es la menor diferencia posible (excluyendo 

"cero"), entre dos valores redondeados en la 
misma serie. 

Ejemplo 11. 
SI un valor es redondeado lo más cercano a 

una unidad en el segundo lugar deCimal, el inter•
valo de redondeo es 0,01 

SI un valor es redondeado a dos unidades en el 
segundo lugar decimal, el intervalo de redondeo 
es 0,02. 

Si un valor es redondeado a cinco unidades en 
el segundo lugar decimal, el intervalo de re•
dondeo es 0,05 

2 7 EXACTITUD DE MEDICION. 
Proximidad de concordancia entre el resul•

tado de una medición y el valor (convencIOnal•
mente) verdadero de la magnitud medida. 

Nota: 
El uso del término "precisión" en lugar de 

"exactitud" debe eVitarse. 
2.8 INCERTIDUMBRE DE MEDICION. 
Estimación que caractenza el Intervalo de 

valores dentro de los cuales se encuentra el valor 
verdadero de la magnitud medida. 

Notas: 
- La incertidumbre establecida es una com•

binación del total de incertidumbres prove•
nientes de todas las fuentes. Es una suma apro•
piada de todas las Incertidumbres residuales, 
después de la corrección del resultado de la me•
dición. 

- El establecimiento de la Incertidumbre es 
virtualmente de poco significado, Sin una califi•
cación concerniente a la probabilidad de que el 
valor verdadero de la magnitud medida quede 
dentro del intervalo de valores, delimitado por el 
resultado corregido y la Incertidumbre esti•
mada 

En casos donde exista informaCión adecuada, 
la estimación puede basarse en una distribución 
estadística y en consecuencia, asociarse con una 
probabilidad especIficada. En otros casos, debe 
proporcionarse una forma alternativa de expre•
sión numénca del grado de confianza que debe 
ser asociado con la estimaCión 

3 PROCEDIMIENTOS PARA Hi:':DONDEO 
DE NUMEROS 

:3 1 PRINCIPIO. 
Redondear un número consiste en excluir al•

gunos dígItos más allá del número de dígitos sig•
nificativos que es deseable retener y si es nece•
sano, ajustar el último o últimos dígitos rete•
mdos analizando los dígitos excluidos. Un valor 
sin redondear debe inclUir toda la informaCIón 
usual que pueda ser extraída del dato o del cál•
culo sobre el que está basado. 

3.2 NUMERO DE DIGITOS A SER RETE-
NIDOS. , 

La decisión sobre el número apropIado de dí•
gitos a ser retenidos, es una necesIdad preli•
minar al redondeo de una cantidad dada. El pro•
cedImIento para tomar esta declslOn se detall,a 
en el capítulo 4. 

3.3 DIRECCION DE REDONDEO. 
Esta dIreCCión es eVIdente a menos que el nú,•

mero sin redondear quede exactamente el,1 
medio de dos valores sucesivos redondeados, en 
cuyo caso se requiere una regla de redondeo que 
proporcIOne un procedimiento consistent~ 
(Véase 5.5) 

3.4 INTERVALO DE REDONDEO 
En muchos casos, el redondeo será requerIdo 

para la umdad más próxima en el último lugar 
retenido. Sin embargo, en algunos casos esto 
puede ser demasiado fino para justificarse. 
mientras que el redondeo a un dígito slgmfIca•
tIvo menos, puede ser demasiado burdo En•
tonces, puede ser deseable redondear a dos Ó 
CinCO unidades en el último lugar retenido 

Es recomendable, siempre y cuando sea 
práctico, que el redondeo de valores deba lle•
varse a la umdad más próxima en el último lugar 
retenido. 

Si los valores son redondeados a dos o CinCO 
unidades, el intervalo de redondeo debe espeCifi•
carse. 

3.5 REDONDEO A UNA UNIDAD EN EL 
ULTIMO LUGAR RETENIDO 

Deben observarse las reglas sIgUientes' 
3.5.1 Redondeo haCIa abajO 
SI el dígito sigUiente al último lugar retemdq 

es O, 1, 2, 3 Ó 4 (seguido o no por otros dígitosJ; 
"consérvese" el valor del dígito situado en el úl•
timo lugar retenido. 

Ejemplo 12. 
Redondeo a dos dígitos significatl';os 

1,549 3 se redondea a 1,5 
6,20 se redondea a 6,2 

3.5.2 Redondeo haCia arnba 
Si el dígito sigUiente al últImo lugar retemdo 

es 5 (seguIdo Lle otro:" dígitos dO todos cero) o eS 
6, 7. H () !el I !-ocgUIdo o no de otros dígitos), .. incre~ 
méntese" el dígito existente en el últImo lugar 
retenido, en una unidad. 

Ejemplo 13. 
Redondeo a tres dígitos slgmfkativos. 

49,850 1 se redondea a 49,9 
27,086 4 se redondea a 27,1 

3.5.3 Redondeo al valor "par" más próximo 
Cuando el dígito siguiente al último lugar a 

ser retenido es un 5 y no hay dígitos más alla de 
ese número o son solamente ceros, "incremén: 
tese" en una umdad el dígito en el último lugar 'a 
ser retenido si es Impar, dejando el dígito SIn 
cambio si es par 
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Esta regla se aplica también para valores po•
sitivos y negativos, considerando el "cero" como 
dígito par. 

Ejemplo 14 
Redondeo a dos dígItos signifIcatIvos: 

~i,85 se redondea a 5,8 
2,150 O se redondea a 2,2 
:3,45 se redondea a 3,4 
6,950 : se redondea a 7,0 

Ejemplo 15. 
Redondeo a un dígito sIgnificatIvo: 

+ 0,25 se redondea a + 0,2 
+ 0,15 se redondea a + 0,2 
+ 0,05 se redondea a 0,0 
. 0,05 se redondea a 0,0 

0,15 se redondea a - 0,2 
. 0,25 se redondea a - 0,2 

Nota 
E· redondeo a un valor par en casos dudosos. 

IlacIl,ta ¡a dIVISIón entre 2 del valor redondeado 
tuera de toda duda. ya que el resultado dto, ~al dI•
vIsIón proporcIOna el redondeo correcto de la 
mItad del valor ongmal no redondeado. l<':s con•
vemente en el cálculo de la medIa de dos ,,'alores 
<O de un radIO a partIr de un dIámetro 

Ejemplo 16. 
2,750 redondeado a dos dígitos signilwativos 

es 2,8 
Por otra parte, la mItad de 2.750 es 1.375; que 

redondeada a dos dígitos sIgmficatIvos da 1,4 que 
es precIsamente la mitad de la cantidad original 
redondeada. 

3.54 Redondeo en un solo paso 
bJ redonreo del ultimo lugar a ser l'etemdo 

debe hacerse en un SOIU Pd:'O. aplIcando las re•
glas ya descnlas al valor obtemble más com•
pleto 

Ejemplo 17. 
Los valores 603,48 y 604,53 redondeados a tres 

dígitos significativos, se conVIerten en 60:3 y 605. 
pero si el redondeo fuera hecho en dos etapas, el 
resultado sería: 

Primera etapa Segunda etapa 
603,48 603,5 604 
604,53 604.5 604 

Los valores del redondeo final obtenido por 
medio de QOs etapas, resultan eqmvocados en 
ambos casos. 

Notas. 
- En cualquier etapa mtermedia durante el 

cálculo de un valor, el cual es finalmente redon•
deado, queda a criterio del operador ignorar los 
dígitos que no puedan tener mfluencia sobre el 
último lugar seleCCIOnado del valor a ser redon•
deado. 

- El número de dígitos que deben perma•
necer depende mm'ho de la natural('Z<l del tra•
baJO y para alguno~ propó::'llo::, no es aconseJable 
eliminar dígitos en una etapa intermedia. 

- Todo redondeo ImplIca pérdida de mfor•
mación y el efecto de acumulación de tales pér-

didas, en un cálculo muy largo, debe ser estI•
mado aunque sea aproximadamente. Esto se 
aplica particularmente para cálculos dentro de 
la sene de números grandes que no difieran am•
pliamente, al ser substraidos unos de otros. 

- Este procedimiento de redondeo es útil en 
etapas mterm/!dias al utílilizar un signo ( + ) 0(-) 

después de un J final. para mdlCar SI un redondeo 
subsecuente debe ser haCIa arnba o hacid abajo. 
3.6 REDONDEO A 2 ó 5 UNIDADES EN EL 

ULTIMO LUGAR RETENIDO. 
Si, no obstante la utIlIzaCIón de todos los dí•

gitos que puedan obtenerse del dato, los dígitos a 
eliminarse caen exactamente en medio de dos 
valores alternativamente redondeados y no hay 
evidencia que indique la dirección de redondeo, 
"elijase" el valor redondeado que sea al pro•
ducto de dos veces el intervalo de redondeo, por 
un entero 

Ejemplo 18. 
El valor 13,25 redondeado a la aproximación 

0,5 produce dos valores redondeados probables: 
13,0 y 13,5 El valor 13,0 es eltegido, pues es el re•
sultado de dos veces el intervalo de redondeo (2 x 
0,5 = 1) por un entero {l31. 

Similarmente 5,50 redondeado a la aproxima•
CIón 0.2 produce 5,4 y 5,6. El valor 5,6 es elegido 
por ser el producto de: (0,2 x 2 = 0,4) x 14 

Ejemplo 19. 
Para el redondeo fmal a la aproximación 200, 

donde el valor 18 900 se halla en medio de dos po•
sibilidades, determine los valores posibles y elija 
aquel que sea el producto de (2 x 200 = 400) por 
un entero. Por lo tanto, el valor 18 900 puede con•
vertirse en 18800 019000, pero ya que 400 x 47 = 
18 800, este valor es elegido eomo el valor redon•
deado fmal 

3.7 REDONDEO DE NUMEROS EN CALCU•
LADORAS Y COMPUTADORAS. 

Los procedimientos empleados para producir 
números redondeados en estos aparatos, varían, 
ya que pueden ser exhibidos en una pantalla o 
impresos en cinta o papel El procedimiento más 
común es redondear a una unidad en el último 
lug Ir rctemdo. como se mdlca a continuación: 

a) Rf'clondf'o tr1ln('~rl() 
Es la simple eliminación de los dígitos no de•

seados, sin ajustar el último dígItO del número 
redondeado. 

bi Redondeo siempre hacia arriba. 
Esta alternativa se presenta cuando los dígitos 

descartados caen exactamente en medio de dos 
resultados posibles del valor redondeado. 

c) Redondeo variable. 
Aparece como características de algunas com•

putadoras que almacenan números en forma bi•
naria Con frecuencia es eVidente. como una de•
pendencia del dígito anterIOr al último lugar a 
ser retenido o bien. sobre el dígito posterior. 
Adema~. el cambiO de posiCión del redondeo 
hacia arnba al redonrleo haeJa aba 10. puede ocu-
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rrir en un lugar diferente a la posición media 
entre dos valores sucesivos redondeados. 

3.7.1 Recomendación. 
Es muy recomendable que el usuario verifique 

el procedimiento de redondeo de una calculadora 
o de un computador (por experimentación di•
recta si no hay mformación publicada), antes de 
aceptar cualquier valor redondeado, exhibido o 
impreso. En muchos casos, es preferible que se 
muestren o impriman los números con dígitos 
extras v hacer el redondeo manualmente. 

4 NUMERO DE DIGITOS SIGNIFICATIVOS 
A SER RETENIDOS. 

4.1 Guía para un método de prueba. 
Un método de prueba normalizado (descri•

biendo el procedimiento para hacer una determi•
nación cuantitativa de una propiedad) que sirva 
para indicar en forma directa o indirecta 
cuántos dígitos significativos deben retenerse en 
el registro del resultado de una determinación, 
necesita incluir: . 

- Un informe de la incertidumbre de medi•
ción del método, o 

- Un informe relativo al número de lugares 
para registrar un resultado. 

4.2 REGLAS GENERALES. 
4.2.1 Expresión adecuada de una cantidad. 
El número de dígitos sigmficativos en un valor 

registrado, no debe ser mayor que el mínimo ne•
cesario adecuado para expresar una cantidad, 
propiedad o función particular, con la debida co•
rrespondencia entre la exactitud que se obtenga 
en las determinaciones y la exactitud deseada 
para su uso. 

4.2.2 Exactitud de un valor derivado. 
Un valor derivado de dos o más valores, no 

debe tener una exactitud implícita mayor que 
cualquiera de los valores originales de los cuales 
se derive. De este modo, si un valor original fue 
ajustado a sólo tres dígitos significativos, cual•
quier valor derivado de él debe ser ajustado a un 
máximo de tres dígitos sigmficativos. 

Ejemplo 20. 
En un recorrido de 317 Km fueron consumidos 

35 L de combustible. El consumo de combustíble 
expresado con un máximo de tres dígitos signifi•
cativos debe ser: 

9,06 Km/L (donde 9,06 es un valor redondeado 
de 9,05714285 ... ) ya que escribirlo como 9,057142 
85 ... Km/L, no sería correcto, en cuanto a la pre•
sentación de exactitud. 

4.2.3 Criterios para establecer un valor obte•
mdo de un cociente. 

Criterio (a) : El valor puede darse para más dí•
gitos de los considerados correctos 

Este criterio es con frecuencia el más deseable 
en la presentación de los resultados de las deter•
minaclOnes experimentales y depende de la ex•
presión de la incertidumbre estImada de la de-

terminación. En la presentación del valor en 
esta forma, la información útll que puede ex•
traerse de la determinación, no se pierde. 

CriteriO (b) : El valor puede darse justo para el 
último dígito que se considere correcto. 

Este CriteriO tiene mucho de recomendable, 
aunque algunas veces es difícil deCidir si el valor 
del cociente está de acuerdo con (a) o (C \. 

CriteriO (c): El valor puede darse para menos 
dígitos de los considerados correctos. 

Este criteriO es apropiado donde por circuns•
tancias de trabajo no se reqUIere un alto orden de 
exactitud, obtemble bajo las mejores condi•
ciones. Por ejemplo, el uso de datos científicos 
en forma muy redondeada se observa frecuente•
mente en especificaclOnes. Es una buena regla 
de trabajo no especificar cantidades con más dí•
gitos que los requeridos por las circunstancias de 
aplicación de la especificaCión. 

Ejemplo 21 
Es una determinación experimental, la acele•

ración debida a la gravedad "g", para un cierto 
lugar fue encontrada como 9,811 832 más menos 
0,000006 mis'. La expresión más menos 0.000006 
representa una estimación de la incertidumbre, 
sigUIendo una convención reconocida 

Criterio (a) : El valor justificadamente expre•
sado como 9,811 832 está bien establecido para 
ese lugar. Sin embargo, redondear el valor a 9,-
811 8 puede hacerlo menos mformatIvo que la 
justificada exactitud experimental. 

Criterio (b): El valor 9,811 8 expresado justo 
al último dígito que se conSidere bien estable•
cido, se utiliza cuando no se requiere el alto 
orden de exactitud del CrIterio (a) y no hay razón 
para redUCir el valor más allá, como en el cri•
teriO (c). 

Criterio (c): El valor podría razonablemente 
expresarse como 9,81 o mcluso corpo 9,8 mis!; 
cuando se considere suficiente bajo orden de 
exactitud. 

Ejemplo 22 
La densidad del aire seco (contenido normal 

de diÓXido de carbono) a 15°C y 101,325 kPa es 
igual a 1,22548 kg/m '. 

Criterio (al: La expresión 1,22548 kg/m' se 
considera bien estableCida con ese número de dí•
gitos significativos, no obstante que las varia•
ciones en la composición del aire, independiente•
mente del contenido de dióxido de carbono, 
pueden limitar ligeramente la exactitud del úl•
timo dígito retenido. 

CriteriO (b): La expresión anterIor redon•
deada a cuatro dígitos significativos es 1,225 
kg/m'; que se considera correcta cuando se 
desea una exactituJ dlta, pero no una exactitud 
total 
Cnteno (e)' L;.¡s expreslOnes simplificadas 1.23 
kg/ m' () 1.2 kg/m' podnan ser razonablemente 

r-
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utilIzadas para algunos propósitos. cuando no se 
requ.ere un alto orden de exactitud 

4 J Valores relativos. 

En ciertos trahajos. los valort's relatIvos 
pueden determinarse con más aproximaclór. que 
los valores absolutos El estudIO de la vanaclón 
de un valor con temperatura. tiempo u otra va•
nable. puede justifIcarse por el uso de uno o más 
dígitos mas allá de aquellos que se consHleren 
correctos. como se puede observar en el cflterio 
(a del inCISO 4 2 3 

44 Valores terminados en cero. 

Cuando los valores terminan en cero. la slgni•
f¡cancla del cero es indetermmada. Tal mdleter•
mmaclón puede resolverse cambiando el múl•
tiplo de la unidad de medida. por ejemplo. 241 000 
KPa se expresa ventajosamente como 241 MPa. 
SI el valor es una dm1enslón. como 360 mm. el 
cnteno de ser adoptado depende de las circuns•
tancia de utilización De esta forma. en la des•
cnpclón de aparatos electrodoméstIcos y al•
gunas veces de vestuario. donde la dimenSIOnes 
exactas no son esenciales y pueden tolerarse va•
naciones de :3 o 4 mm. la forma de expresIón 36 
cm puede prefenrse a 360 mm. Sin embargo. 
para propósitos técl1lcoS y de ingemería. las dl•
mens!ones métricas son expresadas en mm. En 
la ehmmación de dígitos innecesarios donde no 
S(' reqUiere una exactItud totaL debemos ponder 
al enclón para preservar y no encubrir fadores 
defimtlvos \' constantes convencionales. 

5. METCmOS PARA LA INDICACION DE 
LOS LUGARES' DE LOS DIGJTOS QUE SE 
CONSIDEREN SIGNIFICATIVOS EN VA•
LORES LIMITES ESPECIFICADOS 

5 1 Generalidades. 
Este capítulo está destmado para servir de 

guía en la utilización de métodos uniformes de 
1I1dlCaClón del número de lugares de los dlígitos 
que se con<;ideran significativos en los valores 11-
!Yutes especIÍlcados. es deCir valores mÍnuTIo::, ';r' 
máXImos especificados. La Idea es delinear 
métodos que ayuden en la clarIficación del sigm•
flcado propuesto de los valores límites especifi•
cados. respecto a los cuales, los valores obser•
vados o calculados obtenidos de las pruebas. son 
comparados en la determinación del cumpli•
mlcnt o ':011 especificaciones. 

5.2 l\lIélodos reconocidos. 

Existen dos métodos comunmente aceptados 
en la interpretación de valores límites especifi•
cados. que son: 

a) Método absoluto. 

En algunos campos. los valores límites espe•
Cificados como 3.8 mm máx .. :1.80 mm máx y 3.-
800 mm max se considera que imolican el 
mismo número absoluto. exactamente "tres mi•
límetros y ocho déCimas de rmlímetro" y para 
propósito de determmar el cumplImIento con es•
pecIficacIOnes. un valor observado o calculado 
se compara dIrectamente con el valor límite es•
pecificado. CualqUier desviaelón por pequeña 
que sea. fuera del límIte especificado. significa 
mcumphmlento con las espeCIficaciones. 

b) Método de redondeo. 
En otros campos, los valores límItes espeCIfi•

cados como '3.8 mm máx.; 3.80 mm máx y 3.800 
mm máx. Implican para los propósItos de la de•
terminación de cumplimiento con especifica•
CIOnes, que un valor observado o calculado debe 
redondearse a la aproximaCIón 0.1 mm: 0.01 mm 
y 0.001 mm respectIvamente y después compa•
rarlo con el valor límite especificado 

5.2.1. EleCCIón apropiada del método de m•
terpretaclón de valores límItes especificados. 

En cualqUIer norma o espeCIficaCIón que pro•
porcior:e valorf>s límites. debe mdicarse explíci-
tamente que método de mterpretacion se' utlÍl•
zará. En general. a menos que la interpretacIón 
"método absoluto" sea claramente estableCida o 
esté implícita. la interpretacIón "método de re•
dondeo" debe conSIderarse aplicable. En las ta•
blas 1 y 2 se pr9porcionan ejemplos de la manera 
en que debe indicarse en una norma. el método 
de interpretación. 

5.3 Método absoluto 
5.3.1. Aplicación. 
Este método es utilizado donde se intente que 

todos los dígitos en un valor observado o calcu•
lado sean conSIderados significativos. para los 
propósitos de la determinación del cumplimiento 
con las especificaciones. Bajo estas condiCIOnes. 
los límites especiflcados son referidos a los lí•
mites absolutos 

5.3.2. Procedlmiento. 
Con este método. un valor observado o calcu•

lado no se redondea, sino que se compara direc•
tamente con el valor límite especificado. a fm de 
establecer su cumplimiento o incumplimiento. 

54 Método de redondeo. 
5.4.1. Aplicación. 

Este método es utIlizado cuando se reqUIera 
que un número limitado de lugares de los dígitos 
del valor observado o calculado sean conside•
rados significativos. para los propósitos de la de•
terminación del cumplimiento con espeCIfIca•
ciones. 
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TABLA 1 

NOM-Z-S 9-1986 
16/19 

INTERPRETACION DE VALORES LIMITES SUPERIORES 

VALOR LIMITE VALOR OBSERVADO RAZONES PARA CUMPLIMIENTO 
ESPECIFICADO PARA CUMPLIR 

El valor o~servado 16.5 cae -exactamente entre dos valores-
16,5 redondeados eaperados, 16 y 17. 

El valor par •• elegido y el -
valor ob~~~!~do ea redond~af~~ 
hacia ab~jo a ~6. 

16 (lib.) Un valor o~servado coao 16,49-
> 16 < 16,5 ea redondeado hacia ~~jo e 1~ 

El valor observado de 16,O~ -cae exactUlente entre d08 valo 
res redondeadoz esperadoal16,O 

16,05 y 16,1. El c.~v ea considerado 
nÚJlero par, por tanto d valor 
obaervado e. redondeado hacia-
abajo a 16,0 

16,0 bab.) 
Un valor observado como 16,049 

> 16,0 < 16,05 es redondeado hacia abajo • -16,0. 

Un velor obaervado de ,exacta -
aente 15,5 no cumple, porque -
debe redondeara e hacia arrlba-

1S (úx.) < 15,5 al valor redondeado par eaper~ 
do, es decir 16. Un valor ob -
servado .. nor a 15,5 ae redon-
dea hacia abeja a 15. 

! ~1 valor observado de 15,05 -! C&~ exact ... nte entre dos va10 
15,05 1 r~~ esperados: 15,0 y 15,1. El 

c~_o •• considerado núaero par, 
por lo que el valor observ.lta-
•• redondeado a 15,0 

15,0 <.6.x.) 
Un valor obaervado que •• a ae-

< 15,05 nor a 15,05; por ejeaplo - -15,049; es redondeado a 15.0 

Un valor observado de exacta -
aente 14,75 no cuaple, porque-
debe redondeara e hacia arrlba-

14.7 (úx.) < 14,75 al valor redondeado par espe -
rada, es decir, 14.8. Un valor 
obaervado a.nor que 14,75 se -
redondea a 14.7. 

.¡ 

; 
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TJI~ 2 

IIft'ERPRB'J'ACION DE VAU>RES LDlITU INPElUOUS 

VALOR LDU'tI VALOR OlSlltVADO RAZOns PARA CUllPLlJlIDI'll'O ESPlCIl'lCADO PARA CUJlPUR 

11 Yalor: ob8enaclo de 15" 5 e .. -.ac~te atr:e do. YalLor:e. no-
15,5 doDd .. do. e.per:ado., 15 JI 16. 11-

Yalor: par: e. elegido y elL ftlor: -
ob.enaclo •• r:edondea a ~l6. 

16 (.to.) Un yalor: ob.enado .. yor: que -> 15,5 15,$1 por: eJapl0 15,51, .. ndo.e. 
deado a 16. 

11 Yalor: o_ ... ado de 15, '5 cae -
.acta.ent. atr:e do. Y~Lor:e. r:e-

15,95 dondeado. e.puado., 1S,!. y 16.0. 
11 eer:o •• con.1der:ado UUl nÚMr:o-
par:, por: 10 cual 81 Yalolr ob.en.! 
do e. ~ondeado a 16.0 

16,0 (ain.) Un Yalor ob.er:yaclo .. yor que -> 15,'5 15,'5; por: eJapl0 15,'51 .e r:e -
dondea a 16,0. 

Un Yalor: ob8er:yado de ex8CUMnte 
14,5 no c:uaple porque debe ~on-

15 (1Ún.) > 14,5 dear:.e a un Yalor: par: ndondeaclo-
•• par:ado, •• decir 14. Un valor: -
ob.enaclo .. yor que 14.5 •• r:edo,e, 
deado a 15. 

El valor ob.er:yado de 14,'5 cae -
.act ... nte entr:e do. valor:e. _ .. 

14,'5 puado.; 14,9 y 15,0. El c.~ •• 
con.ldar.do un llÚMr:o par, por 10 
que .1 YalLor: ob.er:yado .'. redon -
d •• do • 15,0 

15,0 (m.) Un YalLor o_er:vado "yoJ:' qua -> 14,95 14,95; por: ejeaplo 14,9501, •• re-
dond •• do a 15,0 

Un valor ob .... ado de 8lI:actaMnte 
14,65 no c:uaple porque ell..,. r:ed0n 
dear:.e al Yalor par r:edc.nd •• do e.!. 

14,7 (ain.) > 1.&,65 par.do; •• decir: 14,6. lIn YalLor -
ob .... ado .. yor que 1.&,ei5 .e re -
donde. a 14,7 

....... _ 14 
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LIMITE ISPECIFlCADO 

Pns16n: 

248 000 Jefa a!hiao 

Contenido de crollO: 
15 % .!nao 

Rugoaidad: 
70 JIIl aáxiao 

Sulfato de calciol 
0,5 % lláxiao 

u.a.._ ...... 

DI \IUO OFlU \L 

'fABLA 3 

IJEMPLOS DE REDONDEO 

VALOR OBSER PAIlA REDON 
VADO O a..¡; DEAR A LA= 

CULADO APROXIMA -
CION. 

247 400 
247 500 1 000 JePa 
247 600 

14,4 
14,5 1 % 
14,6 

70,4 
70,5 1)111 
70,6 

0,54 
0,55 0,1 % 
0,56 

NOM-Z-St-ltH 
18/19 

VALOR REDON EONROR 
DEADO U'1'ILI MIDAn:" 
ZADO PAIlA = CON LI 
PROPOSITOS- MITE = 
DE DETERMI- ESPICI 
NACION DE - FlCADO 
CONFORMIDAD 

247 000 NO 
248 000 SI 
248 000 SI 

14 NO 
14 NO 
15 SI 

70 SI 
70 SI 
71 NO 

0,5 SI 
0,6 NO 
0,6 NO 

:!!I 
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5.4.2 Procedimiento 
Con el método de redondeo, un valor obser•

vado o calculado debe redondearse por el proce•
dimLento descrito en el capítulo 5, a la unidad 
más próxima en el lugar designado de los dígitos 
establecidos en la especificación, es decir, "lo 
más cercano a 100 kPa", "lo más cercano a 10 
ohms"; "lo más cercano a 0,1 %". El valor re•
dondeado debe entonces compararse con el valor 
especificado, para observar su cumphmiento o 
incumplimiento. En la Tabla 3 se proporcionan 
ejemplos de aplicación del Método de Redondeo. 

6 BIBLIOGRAFIA 
NOM-Z-l Sistema General de Unidades de 

Medida - Sistema Internacional 
de Unidades. 

AS 2706-1984 Nerical values-Rounding and in•
terpretation of limiting values. 

ASTM E 29-1980Indicating whkh places of fi•
gures are to be eonsidered signi•
ficant in specified limiting va•
lues. 

De conformidad ron el artículo 24 de la Ley 
General de Normas y de Pesas y Medidas los tér•
n:inos, expresiones, abreviaturas, símbolos y 
diagramas contenidos en la presente Norma, 
deben emplearse en el uso de las medidas y en el 
lenguaje técnico industrial. Por consiguiente 
para tales fines y atento lo dispuesto en el ar~ 
tículo 70. inCiSO a) de la misma Ley, esta Norma 
es de carácter obligatorio.-Mé·l{ico, D. F. a 11 
de Junio de 1986.-La Directora General de 
Normas, Consuelo Sáez Pueyo.--Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONTRATO Lev de la Industria Textil dl"1 Ramo de Fibras DUt'as, , .\cta de 28 de mayo de 

1!186. . '. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•
cretaría del Trabajo y Previsión Social.--Dirección General de Convenciones.-Textil Fi•
bras Duras. 
ASUNTO: Acta. 

En la Ciudad de MéXiCO, Distrito Federal. siendo las dieciocho horas con treinta minutos 
del día veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y seis, comparecieron ante los CC. Li•
cenciado Gerardo Guzmán Araujo y Wenceslao Avila Rebollo, Director General y Director 
de Convenios y Conciliación, respectivamente de la Dirección General de Convenciones de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por una parte y en representación del Sector 
Obrero los CC. Pablo Flota Escalante, Sergio Solí s Castro, Ricardo Durán Vela, Miguel 
Gómez Carrillo, Roberto Gómez Martínez, Lic. Luis Parra Rivero, Lic. Juan Manuel Gómez 
Gutlérrez, representantes de más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicali•
zados de la Industria Textil del Ramo de Fibras Duras y por la otra el Lic. Max Camiro Ra•
mírez, qUien tiene también la representación de más de las dos terceras partes de los pa•
trones afectos a la Rama Industrial, mismas personas que son miembros de la Comisión de 
OrdenaCión y Estilo designada en la última Convención Revisora del Contrato Ley para la 
Industria Textil del Ramo de Fibras Duras de la República Mexicana y dijeron: 

Que en cumphmiento de lo pactado en el convemo de tres de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis, exhiben constante de ciento once fojas útiles, el texto actualizado del Con•
trato Ley para la Industria Textil del Ramo de Fibras Duras de la Hepública Mexicana, de 
sus Reglas Generales de Modernización y de las Tarifas vigentes, después de haberles hecho 
todos los aumentos habidos hasta el convemo mencionado. por lo que salvo cualquier error u 
omisión de carácter antmético y mecanogratlco. que en caso de existir se corregiría, las 
partes consideran que debe quedar depositado para los efectos del ArtíCulo 390 en relación 
con el 17 de la Ley Federal del Trabajo, reiterando su petición en el sentido de que la Secre•
taría del Trabajo y Previsión Social, ordena su pubhcación en el Diario Oficial de la Federa•
ción. por lo que además del original se exhiben dos tantos para el DIario Oficial y uno para la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Como se pide, se tienen por depositados en esta Dirección General de Convenciones. en 
ciento once fojas útiles, el texto actualizado del Contrato Ley para la Industria Textll del 
Ramo de Fibras Duras, de sus Reglas Generales de Modernizaclón y de las Tanfas respec•
tIvas -Ordénese su remisión al Diario Oficial de la Federación, para su pubhcación. 

PARA CONSTANCIA se levanta la presente acta, que después de leída y ratlficada en 
sus térmmos, firman al margen los comparecientes y al calce los CC. Funcionanos que ac•
túan. 

MéXICO, D }<' .• a 28 de mayo de 1986 -El UutLlÚl \.Jt:Ilt:ldl, \Jel'anlO buzman Araujo.•
Rúbrica.-El Director de Convemos y Conciliación, Wenceslao Avila Rebollo.-Húbrica. 
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CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL 
RAMO DE FIBRAS DURAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

CAPITULO 1 

Definiciones 

:1I 

ARTICULO 10.-Para los efectos de este Contrato se establece el sigUIente catálogo de 
los térmmos utilizados en el mismo, que precisan la sigDlflcaclón de las palabras que se em•
plean en su articulado, en la siguiente forma: 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO: Conjunto de actividades a través de las 
cuales los trabajadores reciben preparación, conocimiento y entrenamiento a fin de desarro•
llar sus habilidades para el mejor desempeño con eficiencia de un oficIo o especialidad y pre•
venir riesgos de trabajo, conforme a los programas acordados por la Comisión Mixta Obrero 
Patronal y aprobados por la Autoridad correspondiente 

ANTIGUEDAD DE LOS TRABAJADORES DE PLANTA' Es el tiempo en que ha pres•
tado servicios un trabajador en una misma empresa, en los térmmos de este Contrato 

ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES SUPLENTES Y EVENTUALES O SUPER•
NUMERARIOS: Es el número de días laborados por un trabajador suplente, y eventual o su•
pernumerario en una misma empresa, en los térmmos de este Contrato. 

CALIDAD DE LA PRESTACION DE SERVICIOS.-Puede ser de tres especies: a) de 
Planta, b) Suplente; y, c)Supernumerarios o Eventual 

CONTRATO: El Contrato Ley de la Industna Textd en el Ramo de Fibras Duras de la 
República Mexicana. 

EMPRESA: Es la unidad jurídica o industnal que organiza los factores de la producción 
en orden a realizar efectos económicos, utIlizando los ~ervlcios de trabajadores por virtud de 
Contrato de Trabajo. Puede depender de una persona fíSica o de una persona moral, pues la 
naturaleza de su propietario es mdiferente para la determmación de su concepto 

EMPRESARIO O PATRON: Es la persona física o representante de la moral que utiliza 
servicios de otros, origmando la relación de trabajo 

ENROLAMIENTO: Sistema organizado para vanar el turno de los trabajadores, que 
permite a unos laborar en jornada distinta a la de la semana antenor que correspondió a 
otros. 

EQUIPO: Conjunto de máqumas que forman una uDldad industrIal. 
ESCALAFON: Es el sistema de prelación de los trabajadores para cubnr progresiva•

mente una plaza o puesto de planta de mejor remuneración, o de más fácil ejecución que 
aquellos de que sean titulares. 

EXCEDENTES: Son las cantidades de producción que los trabajadores a tarea ela•
boran dentro de la jornada legal después de haber cubIerto el volumen de producción fijo 
pactado entre empresa y sindicato como tarea, y que son liqUIdados por uDldad de obra a los 
propios trabajadores tareístas al precio que resulte de divIdir el salano de la tarea entre el 
volumen total de unidades de que se compone ésta, sin perJuicio de lo convenido entre em•
presa y sindicato. 

FONDO DE AHORRO: Es la cantidad que la empresa otorga anualmente conforme al 
Contrato a todos los trabajadores sin que teng~ repercusión alguna sobre las demás presta•
ciones fijas consignadas en el propio contrato, pero siendo aplicable proporcionalmente a los 
trabajadores f]llP nf) lahf'\r~n torio pI :lño 

Jv.i'J\AvA: Es el tIempo que deoe durar la prestacIón de serVICIOS y durante el cual el 
trabajador se encuentra a disposIción de la empresa y baJO sus órdenes. 

PERMUTA: Es el acuerdo voluntario celebrado entre trabajadores por virtud del cual v 
previa conformidad de empresa y sindicato, uno pasa a cubnr la plaza o puesto de otro y v;•
ceversa. 

PLAZA: Es el cargo o lugar que ocupa un trabajador de planta en la fábrica 
PLAZA DE NUEVA CREACION: Es aquella que se establece en forma permanente 

sobre el número de las ya existentes en una empresa 
PUESTO: Es la ocupación definida de un trabajador 
REABSORCION' Es el acto por el cual una empresa recibe nuevamente a su servicio a 

trabajadores reajustados. 
. REAJUSTE: Es el proceso por el cual una empresa con la previa conformidad del smdl•

cato reduce el número de plazas o de puestos, las horas de Jornada, los días laborables o la 
cuantía de los salarios. 

RELACION DE TRABAJO RELEVISTA: Es el trabajO y categoría de planta cuyas fun-
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ciones en las fábrIcas o centros de trabajo consiste en cubnr las vacantes temporales que 
ocurran con motivo de los períodos de descanso por vacaciones de los trabajadores de 
planta. El relevista deberá de ser apto y competente para mampular en las condicIOnes ge•
nerales de trabajo vigente en la fábrIca respectiva todos los eqUIpos y puestos que mtegran 
la unidad industrial. o del área o deparl amento que se haya convenido en su caso. teniendo 
derecho a la Capacitación a que se obhga la empresa en los térmmos del Artículo 118 de este 
Contrato. 

SINDICATO: Es la agrupación protesionallegalmente regIstrada. constitUida por los 
trabajadores de la profesión para el e~,tudio. mejoramiento y defensa de sus intereses co•
munes. 

TRABAJO EXTRAORDINARIO: Es el serVICIO prestado por el trabajador después de 
cumplida la Jornada convenida. en los términos del Artículo :39 de este Contrato. 

TRABAJADOR: Toda persona fíSica que presta sus serVICIOS personales a la empresa. a 
las órdenes de ésta o de sus representantes. 

TRABAJADOR CALIFICADO: Es el que ejerce una labor qUE' supone un aprendizaje y 
adiestramiento prevIOS 

TRABAJADOR DESTAJISTA: Es el que presta sus serVicios. recibiendo a cambio una 
remuneración variable. calculada de acuerdo con el número de umdades producidas (me•
tros, kIlogramos, etc. ), durante su jornada de trabajO 

TRABAJADOR JORNALERO: Es el que presta sus serVICIOS durante le' Jornada legal 
mediante una remuneraCIón fija 

TRABAJADOR A PRUEBA: Es aquel que habiendo Sido propuesto por el sindicato para 
desempeñar una labor en la empresa. está sUjeto al JuicIO que la empresa y el sindicato 
emitan acerca de su capacIdad y aptitudes para el desempeño de tal labor aprobando o no su 
competenCIa para ejercerla 

TRABAJADOR DE PLANTA: Es qUIen ejerce una labor necesana permanente en la 
empresa, mantemendo una relaCIón de trabajo por tiempo mdefinldo 

TRABAJADOR SUPERNUMERARIO O EVENTUAL Es el que ejerce en la empresa, 
una labor a tiempo fijo o por obra determmada 

TRABAJADOR SUPLENTE: Es el que ejerce en la empresa una labor en sustitución de 
un trabajador de planta ausente. por lo que su relación de trabajO es eventual 

TRABAJADOR TAHEISTA: Es el que presta sus serviCIOS con la obhgadón de producir 
un volumen mínimo de producción convenida por la empresa y sindicato por cada Jornada de 
trabajo. 

TURNO: Es el horario fiJO y determinado al ('ual debe sUjetarse el trabajador para la 
prestación de sus servicIOS y conforme a las dISpOSICIOnes del Contrato 

VACACIONES: Es el período anual de descanso que dIsfruta el t1'abajador por razones 
de Previsión Social. 

VACANTE: Es la plaza o puesto que carece de trabajador 
CAPITULO 1I 
Del Contrato 

ARTICULO 20.-Este Contrato es y será aphcahie a iodas las empresas y trabajadores 
de las fábricas que en la Repúbhcd se dedJ(:an actualmente o se dediquen en el futuro a la In•
dustria Textil de Fibras Duras y FIbras :-'lI1l1lares. sus mixturas o utihcen su maquinaria o 
sigan el mIsmo procedimiento de elaboraClón. y se ap}¡cará tambIén a cualquiera otra ope•
ración o labor anexa o conexa. previa o complementana, que se realice en las fábricas o cen•
tros de trabajo dedicadas a algunas de esas acti\ ida des llldustriales. Igualmente es y será 
aplIcable a todas las personas fíSicas o morales que ejecuten trabaJ,os de maquila. así como 
a los arrendatarios y subarrendatanos de las fábncas. a qUIenes por virtud de situaciones de 
hecho o de derecho resulten patrones fmales Los trabajos a que se refiere este artículo que 
se ejecuten en cualqUIer fábrica o centro de trabajo que sean propiedad o estén regenteados 
o dirigidos por empresas orgamzadas en cooperaÍlvas o en cualqUIera otra forma semejante 
también caerán bajo la jurisdICCión y apllcación de este Contrato 

Las fábricas comprendidas en el campo de aplicaCión de este Contrato que cambien su 
operación parcialmente a toda clase de fibras artifiCiales y/o sintéticas. seguirán normando 
sus relaCIOnes obrero patronales por lo dIspuesto en este Contrato 

Son parte en este Contrato los patrones y sllldlcatos de trabajadores que lo SUSCriben y lo 
serán también aquellos a los que resulte aplicable el mismo Contrato. temendo dichas partes 
los derechos y obligaciones que en el mismo Contrato se señala. 
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Los sindicatos a que se refiere el párrafo anterior. son los úmcos o mayontarIos en cada 

fábrica o centro de trabaJo. 
ARTICULO 30 -Sin perJUiciO de lo que dispone el Artículo ;}75 de la Ley Federal del Tra•

bajo, las empresas o patrones de cada fábrica o centro de trabajo se oblIgan a tratar todo lo 
relativo al trabajo del personal amparado por este Contrato. por conducto del Sindicato al 
que reconoce su personalidad Jurídica como representante de todo~ sus miembros 

ARTICULO 40.-Para los efectos del artículo antenor. los patrones y sindicatos de cada 
fábnca o centro de trabajo se comunicarán oportunamente y recíprocamente los nombres 
de las personas facultadas para representar sus mtereses contractuales Son representantes 
de los sindicatos, los miembros que componen los Comités EjecutIvos y los Delegados Gene•
rales y Auxiliares de las fábricas o centros de traba JO y en general los que el sindicato de•
signe conforme a sus Estatutos y los nombrados en Asambleas Generales de los Smdicatos 
para casos especiales. Los Secretarios Generales y de Conflictos tendrán acceso a las oh•
cinas de las fábricas quienes podrán hacerse acompañar de las personas que sean ne~esa~ 
rias para la resolución de los conflictos y de acuerdo a la naturaleza de los mismos. para 
cuyo efecto los patrones se obligan a autOrIzar a los Delegados para comul1lcarse con el Se•
cretario General o con el de Confhctos del Smdlcato e mtervengan en la solUCión del pro•
blema. 

ARTICULO 50.-Los patrones de cada fábrica o centro de trabajo se comprometen a 
contratar en lo futuro, para el desempeño del trabaJo. exclusivamente a trabajadores mexi•
canos, excepto para los puestos técnicos que no puedan ser desempeñados por naciOnales 
La comprobación de no existir trabajadores mexicanos. deberá hacerse en los termmos que 
determinen>-las autoridades correspondientes. 

ARTICULO 6o.-La antigüedad de los trabajadores de planta se computará sobre el 
tiempo en que hayan prestado sus servicios de manera continua y ~in mterrupclón desde la 
fecha de su ingreso a cada fábnca o centro de trabajo, no se considerará mterrumplda su 
antigüedad por suspensión temporal, separación mjustIficada. paro~. permisos. huelgas Im•
putables al patrón por declaraCión de autoridad competente y sancIOnes que la propia auto•
ridad declare injustificadas. 

La antigüedad de los trabajadores supernumerarIos o eventuales, y de los suplentes 
para pasar a formar parte de otra categoría, se computará por el número de días trabajados 
de manera continua en una misma fábrIca o centro de trabaJO. 

Los suplentes que a partir de la vigencia y durante la propia vigencia de este Contrato 
adquieran la categoría de trabajador de planta se les computará su antigüedad retroactiva•
mente, contándose dentro de ella el número de días que como suplentes hubieran laborado 
en el centro de trabajo donde adquieran plantas no se mterrumplrá dicho cómputo por el 
hecho de que trabajen como supernumerarios en la misma fábrIca o centro de trabajo 

ARTICULO 70.-CEDULA DE ANTIGUEDAD: Cada empresa o fábnca. se obligará a 
extender a los trabajadores de planta él su servicio, una constancia escnta para certificar su 
antiguedad, constancia que por sí sola no es prueba de mterrupclón del serVICIO. la cual será 
firmada en dos ejemplares por ambas partes, cuyo tenor será el sigUIente .. 

"CEDULA DE ANTIGUEDAD: La empresa o fabnca hace constar que el C .. es tra-
bajador de planta de la fábrica o centro de trabaJO ubicado en el prediO número . de la 
Calle ... de esta Ciudad, perteneciente a la Industna Texttl de Fibras Duras y que dicho tra•
baJador tiene una antiguedad que data del. . fecha Firma del representante patronal 
Firma del representante sindical". Lvs trabajadores a quienes sus respectivos patrones no 
hayan extendido ya la Cédula dp ,;'ntigüedad a que se refIere este artículo, tendrán derecho a 
que se les expida en los térrrllnos de la presente cláusula, Sin perJUICIO de que a las Cédulas 
de Identificación de que gozan, la", propIas empresas o tabncas, les reconocen el caracter de 
cédula de antigüedad. Respecto de los trabajadore~ suplentes, cada empresa les otorgará 
anualmente una constancia escrita acreditando el número de días en que prestaron serVICIOS 
supliendo ausencias de trabajadores de planta 

ARTICULO HO.-Cuando algun trabajador se retire del servicio. el patrón le extenderá 
una carta, dando copia al sindicato. en la cual se especificará el tlempo de servicIOS, la ca•
hdad de los mismos y el motivo de la separación. 

ARTICULO 90.-Los trabajadores podrán concertar permutas temporales o def¡l11tlva~ 
con la autorización escrita del smdlcato contratante donde se haga constar que no se violan 
derechos escalafonarios y la aceptación de la admil1lstracJón de cada fábnca o centro de tra•
baj!l 
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Sil·, 'mutantes no son admltldos en el nuevo puesto porque no sean aptos para su de-
ser: p< " ,,' ro dl'1 térn:ll1o de tremta días \'olv(:rán a ocupar los puestos que dejaron. SIl1 
mengll;' ':' ~U" derechos antenores 

Ld'> ~;~trones de cada fábnca o centro de trabaJo. darán facllldades a los trabajadores 
pa, ' Pleduar permutas. las cuales en mngún caso podrán efectuarse cuando se vIOlen dere•
cho~ escalatonanos de otros trabajadores o tengan como consecuencia la eliminacIón de un 
puesld, él menos que se llenen los reqUIsItos que establece el Artículo 30 de este mismo Con•
trat:, 

,IL\) :"0 -Para cubnr los puestos de nueva creacIón y las vacantes que ocurran, 
los 1 ~ , :'nl:! 1 ': l' de los patrones de céda fabnca, se oblIgan a utIlIzar única y exclusiva•
me"l.' u -'Ü ~('n n:1O a mIembros de los smdlcatos partes en este Contrato En estos casos los 
n'presentantes de las empresas o patrones de cada fábnca, se oblIgan a solICItar por escnto 
el personal que requieran, a los smdlcatos, quedando éstos obligados a proporCIOnar los tra•
baladores que les sean solIcItados. en el término de setenta y dos horas contados a partIr del 
mom('nto en qt,(' ~,(C reciba la solicitud: SI los Sll1dlcatos no proporcionan el personal dentro 
d(,~ ,(" millO Il1d .. ';, Jo, las empresas podrán utllIzar a las personas que elIja, en forma provl•
SIOI1,l!. qUIenes '¡"l)(~rán hacer su solIcitud de mgreso al smdlcato, pero teniendo derecho la 
org; :.lzaC¡Ón d s~h'ltuirlos dentro de un plazo no mayor de veinte días, 

,\.!{TICUUI ,-Los trabajadores que proporcIOne el sll1dicato en los términos del ar•
tículo antenor, prescntal'án certifIcado médICO expedido por facultativo que él¡ su costa se•
ñale el patrón escog;t'lldo de la terna de médicos locales que le presente el sll1dieato, En caso 
de necesIdad de rad¡(,¡¿ratías, análisIs de esputo. sangre, fecales. etc" éstos serán también 
por cuenta del pa!r "n 

En caso de mCO~l'nl 'nidad del sindIcato con dIcho certifIcado. podrá para eJercer su pro•
!"slón. a fm de que el ",'~O que resuelva por un médICO deSignado de común acuerdo entre el 
propIO smdicato y el ¡J.:: rón y a falta de acuerdo. por médICO ofiCIal de preferenCIa de Juns•
dlcc¡ón federal o por :,.\ dutondad competente, si así lo desea el smdicato 

En nmgún caso poclrá admitIrse a trabajadores que padezcan enfermedades conta•
glO~a:-- Les trabaJi-ldor,'> Je nuevo ingreso para puestos de planta, se considerarán defImÍl•
vamente admltlJos en u .'iJO puesto después de un período de treinta dias laborables: SI re•
sultaran l:1COmpetentes (¡entro del lapso anterior, el patrón podrá rechazaTlos y el sll1dicato 
deberá presentar nuevos trabajadores sujetos a las condiCIOnes ya expresadas, 

Lo~ patrones efectuar¿ll1 un examen médICO general a sus trabajadores por lo menos 
cada dos años. Sll1 perJUIcIO de las costumbres ya estableCidas, Los lrabajadores se oblIgan a 
solicitar los serVICIOS médiCOS del Instituto Mexicano del Seguro SOCIal para la atención de 
deJ¡clenelas que en su salud se desprendan del examen médico, así como a segUIr el trata•
¡mento corresponchente SI del examen médiCO resultare que el trabajador padece de alguna 
enfermedad contagIOsa, se estara a lo dispuesto por los Artículos 42 fraCCIón 1 y 43 de la Ley 
Federal del Traba]o. SI sufre de alguna incapacidad física o menlal para el desempeño de 
sus lab .. res deberá de acogerse de mmedlato a los benefIcIOS de la Ley del Seguro Social. eXI•
giendo fi.': InstItuto le proporcIOne los servicios médiCOS del caso y el otorgamIento de su 1l1-

capaCidad o pensión 
ARTICULO 12 -Sin per]UlclO de las Jornadas de trabajO estableCidas en las fábricas o 

centros de trabajo de cada región los patront'" que por exceso de trabajO reqUIeran el empleo 
de trabajadores eventuales o supernumerJrlOs. los solICItarán al sindIcato contratante. por 
tiempo hmltado o por obra determll1ada, del)Jendo prorrogarse el Contrato n convenio con 
los propIOs trabajadores, sIempre que la matena que le e!Jo on¡!PIl ,11 Jlll~l11() subsl~tall, ~I 
venCIdo el Contrato o Convemo que para el efecto se celebre. éste no es prorrogado y los tra•
baJadores continúan laborando después de tranSl'urt Ido~ ocho días laborables de la fecha del 
vencimIento del Contrato o Convemo, los eventuale~ serán considerados de planta, Este ar•
tículo será ap]¡cable aún en los casos en que patrones y smdlcatos no hayan celebrado mngún 
convemo escnto 

ARTICULO U.-Para desempeñar los trabajos eventuales a que se refiere el artículo 
antenor. se preferirá en primer lugar a los suplentes de que habla el artículo siguiente, yen 
segundo lugar, a los que el sindicato único o mayontario en cada centro de trabajO propor•
cIOne en los térmll10s de este Contrato, Cuando un traba ¡ador suplente se ocupe de un trabajO 
eventual. al conclUIr esa eventualidad regresará a contmuar formando el! el roll de su•
plentes. 

ARTICULO H,-Para suplir a los trabajadores de planta que se ausentaron por cual-o 
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qUiera de las causas expresadas en el presente Contrato o por falta de aSistenCia. los pa•
trones aceptarán en las factorías a trabajadores suplentes. El número de trabajadores su•
plentes no será inferIor al dIez por ciento de los trabajadores de planta. Estos trabajadores 
serán preferIdos para cubrir las vacantes definitivas a que se refieren los Artículos 22 y 2G de 
este Contrato, los trabajadores suplentes en el momento de su ingreso, quedan sUjetos a los 
mIsmos reqUisitos médicos que señala el Artículo 11 de este Contrato En caso de que el pa•
trón, Sin causa JustIficada se nIegue a proporcIOnar trabajo a un trabajador suplente. que 
por fIgurar dentro del personal suplente y conforme al escalafón respectivo Sin perjuicio de 
las costumbres del trabajO eXistentes en las fábrIcas en favor de trabaJaaores de planta para 
cubrIr vacantes temporales, tengan derecho a suplir a un trabajador de planta. deberá 
pagar a diCho trabajador suplente, los salarIOS correspondientes a los días que haya dejado 
de ocuparlo en la vacante provisional para la que fue propuesto: pero si previa conformidad 
del trabajador lo retIra en forma definItiva, deberá ll1demmzar a dicho trabajador suplente 
propuesto por el Sindicato, con una cantIdad eqUivalente a treinta días de salario por cada 
año de serVICIOS efectIvos prestados al patrón sirVIendo como base para el pago de esta inde•
minizacIón el salarIO mínimo de la IndustrIa Textil de Fibras Duras. el trabajador afectado 
dejará de formar parte del grupo de trabajadores suplentes de la empresa que los haya in•
demnizado. 

ARTICULO 15 . -Son trabajadores de planta de la fábrIca o centro de trabajo. los que en 
la actualidad prestan sus serVIcios en la mIsma con ese carácter. aun cuando se encuentren 
gozando de licenCia 

ARTICULO 16 -Los trabajadores eventuales o supernumerarIos que hayan estado tra•
bajando ininterrumpidamente durante un año a partir de la fecha de su mgreso a la fábrica o 
centro de trabajo, cualquiera que sea el turno en que hubIeren prestado serVICIOS. serán con•
siderados como obreros de planta. Se conSiderará que los trabajadores han prestado sus ser•
vicIOS ininterrumpidamente cuando los Contratos de Trabajo en Virtud de los cuales presten 
sus servicIOS. sufran una o varias suspenSIOnes que acumuladas no excedan de treinta días. 

Cuando un trabajad')r eventual o supernumerano solicIte pasar a suphr a uno de planta. 
durante esa suplenCia no correrá el términO a que se refiere el párrafo primero de este ar•
tículo 

ARTICULO 17 -Los SIndicatos contratantes tienen derecho a pedir y a obtener de los 
patrones, la suspensión y separación del trabajO de sus miembros que renuncien o sean ex•
pulsados del sindicato, siempre que la soliCitud se formule por escrito, bajo la exclusiva res•
ponsabilidad de éste, comunicando que se cumpheron los reqUisitos legales y estatutarIos 
La aplicaCIón de estas sanciones podrá aplazarse cuando el SIndicato no proporcIOne oportu•
namente los sustitutos 

CAPITULO III. 
De los Puestos de Confianza. 

ARTICULO 18 -Las partes convienen en que serán conSIderados como puestos com•
prendidos en los Artículos 9, lO, 11 Y 184 de la Ley Federal del Trabajo y cuyos titulares no 
quedarán comprendidos dentro de los derechos y obligaciones otorgados en este Contrato los 
que a contInuación se expresan: . 

Gerente. Directores, Apoderados Generales, Admmistradores, TéCnICOS Generale~ de 
FábrIca, Encargados Generales de Fábrica , Cajeros Generales, Contadores, Jefes de Al•
macén, Celadores y Choferes particulares. 

A los indiViduos que desempeñen los puestos de empleados de ofiCina mencionados enun•
ciativamente en las tarIfas anexas, les es aplicable este Contrato y gozarán de los salanos y 
prestaciones que en el mismo se expresan 

AH.TICULO 19 .-Los indIViduos que desempeñen los puestos de confianza y que son los 
s.eñalados e~ el Artículo 18.de es~e Contrato no tef.1drán derecho a asociarse en la agrupacion 
titular _del Contr~to ColectiVO mientras ocupen dichos puestos de confianza y no podrán de•
sempenar trabajOS qu~ correspondan a l?s trabajadores sindicalizados Si actualmente per•
tenecen a la agrupacIOn titular, quedaran suspensos en sus derechos sindicales. 

CAPITULO IV 
De cómo se cubrirán las Plazas Vacantes . 

. ARTICULO 20 --Las fábncas perten~cientes a la Industna TextIl de f<'ibras Duras que 
en futuro se establezcan y las ya estableCidas que no hubieren determmado su personal de 
planta se obligan de acuerdo con el s.mdlcato a determinar como de planta los puestos o ma•
qUI~a~ que ordmaname.nte ~e traba.1cil El personal que en su caso cubran dichos puesto~, 
sera deSignando en los termInos de este Contrato, no pudiendo celebrarse cont¡'ato~ .' prueba 
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por un término mayor de tremta días. Se enlenderá que un puesto o máquina se trabaja ordi•
nariamente cuando sea movilizado en cualqUler turno durante 350 días continuos. compu•

, tando dentro de este plazo los no laborables que durante el mismo ppríodo Of'lIrr::m' p1 "inrli•
cato tendrá derecho a cubrIrla. como plaza de nueva creación en los términos del Capítulo IV 

, de este Contrato. quedando los obreros objeto del movimiento sujetos a prueba hasta por 
treinta días. transcurridos los cuales sin objeción de capacidades. serán considerados como 
titulare') definitivos de los puestos o máquinas de que se trata. Cuando la admmIstración de 
la fábrica dentro del período indicado objete la capaCIdad de algún trabajador, éste quedará 
separado del puesto sm perjUlclO de sus derechos para regresar al que tenía. pero si no estu-

. viere conforme con la objección del patrón, su capacidad será determinada en una prueba 
que se verifique en presencia de una Comisión formada por un representante del sindicato y 
otra del patrón, los que resolverán sobre la capaCIdad del obrero de que se trate. No se com•
putarán en forma doble o triple, los días en que la máquina aparezca trabajando en dos o tres 
turnos Los turnos de las plazas de planta ya existentes no serán computados para los efectos 
del párrafo anterior. 

ARTICULO 21.-Los pCttrone~ no ocuparan permanentemente con trabajadores de 
planta nu,!guna vacante a menos que dIcha vacante haya ocurndo en forma defimtiva. 

ARTICULO 22.--- Las vacantes sera n defimtlvas o temporales: Son definitivas: la plaza. 
el empleo. puesto. cargo o lugar que deje el trabajador de planta por otro de mayor cate•
goría. o por separarse de la negocIaCIón. son temporales: las que menClOna el artículo 24 de 
este Contrato 

ARTICULO 2:~ -Cuando ocurran vacantes temporales o definitivas en los distmtos de-
l partamentos. los patrones emplearán en estas labores a los trabajadores que les corres•

ponda por escalafón, cubriéndose los puestos inferiores en la misma forma y perc'lbiendo los 
sustltutos iguales salanos a Jos que percibían los propIetarios del puesto. Cuando el traba•
Jador de planta dé aVISO de encontrarse hsto para el servicio. el que lo haya sustitUldo regre•
sará a su antiguo puesto si lo hubIere. corriéndose el escalafón en forma descendente. 

ARTICULO 24.-Se considerctrjn vacantes temporales: 
a l.-Las ocaslOnadas con motIvo de permisos concedidos a los trabajadores. 
b) .-El empleo. puesto, cargo o lugar libre como consecuenCIa de la separación de cual•

qUler trabajador dictado por el patrón, mientras su contrato no deba tenerse por legalmente 
roto 

c).----Los causados por ausenCIa de trabajadores que hayan sufndo o sean víctimas de 
accidentes de trabajo, o no de trabajo. o enfermedad profeSIOnal o no profeslOnal. 

AI<TICULO :b --Las \'acallle~. ascell~U~ ) ~,l' ~lo~ ue nUl'\'a creaClOn. seran cubIertos 
por el personal que actualmente ocupan los patrones J con el que en su caso pro{">orclOne el 
sindicato contratante, de acuerdo con su antigüedad y competenCIa 

ARTICULO 26 -Para cubnr las vacantes defimtivas que ocurran serán preferidos para 
mgresar como trabajadores de planta. los suplentes, por riguroso orden de escalafón, S1l1 
menoscabo de los derechos que correspondan a los trabajadores de planta, 

ARTICULO 27.-Los trabajadores tendrán derecho a ocupar puestos y plazas de supe•
rior categoría. de acuerdo con su escalafón, respetándose el salario o sueldo correspon•
dIente, siendo invlOlables los derechos esealdltmanos de los trabajadores, Para tal efecto. la 
empresa se obliga a respetar los escalafolle~ de acuerdo con cada sindicato único o mayori•
tarlO en cada centro de trabajo. 

ARTICULO 28 -Cuando un trabajador renunCIe a ocupar la vacante temporal o defini•
tIVa que por escalafón le corresponda. perderá su derecho a la mIsma y esperará la siguiente 
oportunidad, pues en ningún caso perderá su derecho de escalafón. 

ARTICULO 29,-EI ascenso de un trabajador a las categorías superiores. eslará sujeto a 
prueba por un térmll10 hasta de tremta días, para cuyos efectos los' patrones tendrán la obli•
gación de proporcionarle todos los elementos necesarios para demostrar su competencIa: en 
caso de ser objetada su competenCIa, se reahzará una prueba con lI1tervenclón del represen•
tante de su sindIcato: si transcurndo dicho térmmo el patrón no objetó la competencia del 
trabajador de que se trate. éste será conSIderado como propietario del puesto o plaza En 
caso contrano. quedarán a salvo 5US derechos para volver a ocupar t'l que anteriormente de•
sempeñaba y será llamado al ase (~nS(l el trabajador que le ~ig:1 en el e~calalón SI el ascenso 
se etectuó con carácter de temporal, al cesar la causa que lllOtl\'Ó la pe OmOl'lOI1 del traba-' 
jador, éste vo}verá a ocupar el puesto o plaza que antenormente desempeúaba. corriendo el 
escalafón en forma descendel1te 
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Los trabajadores que hubIeran desemp~nado en ascensos temporales puestos de supe•
rior categoría y aemostrado su competencia en ello~, no serán sUJetos a ningún período de 
prueba cuando les corresponda ascender a dichos puestos 

CAPITULO V 
Del Reajuste de Personal 

ARTICULO 30 -Ningún reajuste de personal o de horas de trabajo podrá llevarse a 
cabo sin la previa conformidad de los smdlcatos y de los patrones, o autOrizaCIón de los Tri•
bunales del TrabaJo, En todo caso de reajuste, las partes se sujetarán a lo establecido por la 
Ley Federal del Trabajo, 

El personal que salga del servicIO con motIvo del reajuste perCIbIrá como mdemmzaclón 
el equivalente de cuatro meses de salano, vemte días por cada año de servIcios prestados y 
la pnma de antigüedad, todo computado en los términos del Artículo 112 de este Contrato, Se 
cubrirán a base de salarlO mtegrado (Artículo 84 de la Ley Federal de TrabaJo) las mdemm•
zaciones por terminaCIón de la relaCIón de trabajO por reajuste de personal 

Tratándose de trabajadores a destajo o a tarea, se les pagará de acuerdo con su pro•
medio obtenido en las cuatro últimas semanas completas de trabajO 

ARTICULO 31. -En relación con lo previsto en el Artículo 30 se establece que SI el patrón 
se encuentra en poslblhdad de reabsorber parte o la totalidad del personal cuyo reajuste se 
pretenda efectuar en los casos que obedezcan a implantación de nueva maqumana en otros 
Departamentos de su factoría, lo comunicará así por escnto al smdicato a fm de que éste diS•
cuta con el patrón las condiCIOnes sobre las cuales debe llevarse a cabo dIcha absorCIón Si el 
salario del obrero reabsorbido resultare mfenor al que devengaba en el momento del rea•
juste, el patrón se obliga a indemnizarlo con cuatro meses, veinte días por año de serVICios 
prestados así como el Importe de la prima de antiguedad, por la diferenCia que resultare 
entre el salano antenor y el que debe perCIbir, SIendo optativo del trabajador aceptar su rea•
comodo con la mdemmzación parcial o su indemmzación total en los térmmos del Artículo 
30, 

ARTICULO 32,-Los trabajadores que hayan sido cesados por redUCCIón de personal o 
de puestos, conservarán su derecho para reingresar a sus puestos, SI éstos vuelven a crearse 
y para que se les llame al serVIcio cuando se presenten vacantes • 

En caso de cierre total de la empresa, los trabajadores conservarán su derecho para 
volver a ser contratados en cualquier época que el patrón bIen sea dIrectamente o por mter•
pósitas personas, reanude sus actividades, 

CAPITULO VI 
De la Jornada de Trabajo ~ lIora~ de Enh'ada 

ARTICULO 33,-Las fábricas se sujetarán, respecto a la duraCIón de las jornadas de tra•
bajo, a lo establecido en el presente Contrato, 

ARTICULO 34,-Las jornadas estableCidas en este Contrato se mterrumpirán durante 
media hora para que los trabajadores tomen alimentos o descansen, dicho tiempo de reposo 
o comIda no contará dentro de la jornada efectiva de trabajO estlpulada 

En las fábricas donde estén estableCIdas las horas de comida o descanso, contmuarán 
las mismas costumbres, en aquellas que no se haya estableCIdo, se fijarán de mutuo acuerdo 
entre empresa y smdICato, 

ARTICULO 35,-Los trabajadores prestarán sus serVICIOS subordmados al patrón en las 
condICiones que se establecen en este Contrato. 

ARTICULO 36 -Los trabajadores cahficados sólo serán responsables del trabajo que 
desempeñen en sus respectivas categorías, quedando exentos de toda responsabIlidad 
cuando se les mande prestar otra clase de trabaJO') quP no sean lo~ dp su espeCialidad 

ARTICULO 37.-Durante las jornadas, los trabajadores ocuparán el lugar que les co•
rresponda en sus respectIVOS departamentos, sin pasar a otro departamento o sección, a no 
ser que para algo que reqUIera el trabaJO, o que tengan orden para hacerlo así, o hayan reca•
bado el permiso respectivo del Jefe de su Departamento. 

ARTICULO 38,-Cuando el patrón, previo aviso al sindIcato, pase de su puesto a un tra•
baJador destajista o a tarea a otro puesto, o de su departamento a otro, le respetará su cate•
goría y salario, pagándole en tales casos el promedio que resulte de las cuatro últimas se•
manas, trabajadas completas y en forma normal, incluyéndose los excedentes de tarea o 
producción, cuando los hubiere, Cuando el patrón pase al trabajador a un puesto de mayor 
categoría y salario determinado por el tabulador, pagará dicho salarIO y respetará el pro•
medIO personal de excedentes, SI los hubiera, salvo que el trabajador obtenga superiores 
rendimientos, entendiéndose que ésta es una regla de excepcIón a lo establecido en el Ar-
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tículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, y que se aplicará temporalmente mientras el traba•
jador permanezca temporalmente en ~l puesto de superior categoría y salario. 

ARTICULO 39.-Cuando por circunstancias extraordinanas. necesidades especiales de 
fabricación o cuando por fuerza mayor una fábrica o centro de trabajo tenga necesidad de 
que todo o parte de uno o más de sus departamentos preste sus servicios después de termi•
nada la jornada ordlllaria. avisará a los representantes del sllldIcato correspondiente a 
efecto de que SI los trabajadores aceptan. puedan prestar sus servicios por tiempo extra. 
procurando que no haya preferencia en la elección de los trabajadores. Queda entendido que 
el tiempo extra a que se refiere este artkulo no podrá exceder de más de tres hüras diarias m 
más de tres veces en una semana. El precio a que se pagarán las horas extras será del 100% 
más sobre el salario ordinario, pero cuando exceda de nueve a la semana las horas extras 
excedentes se pagarán con un 200% sobre el el salario ordinario. 

ARTICULO 40.-Los talleres de reparación y mantenimiento. cuando los hubi~re. en 
caso de accidentes que interrumpan las labores de cualqUler departamento, traba iarán todo 
el tiempo que fuere necesario para corregir el desperfecto. renovándose los turnos a que hu•
bIese lugar, pero observando siempre lIo dispuesto en el artículo anterior. 
- ARTICULO 41 -En las fábricas podrán establecerse hasta tres turnos clasificados 

como sigue: Primer turno.- El que principIa entre las 6 y las 8 horas. Segundo turno.-El 
que pnnclpia después de concluido el primero. Tercer turno.-El que principia después de 
concluido el segundo.- La duración máXIma de cada turno será en la forma sigUlente: Ocho 
horas efectivas de trabajo para el diurno o primer turno. Siete tremta horas efectivas de tra•
baJo completas para el segundo turno o mixto; y. Siete horas efectivas de trabajo para el 
tercer turno o nocturno. Los representantes del patrón y del sindicato. respectivamente. fi•
jarán de común acuerdo los horarios de cada uno de los turnos. 

ARTICULO 42.-Los trabajadores destajistas o por umdad de obra. que presten sus ser•
vicIOS en las jornadas segunda' y tercera, gozarán de los slgUlentes aumentos sobre tarifas 
apllcadas a la pnmera jornada: 7% de aumento a los trabajadores de la segunda jornada y 
14% a los trabajadores de la tercera jürnada. Convenios slllgulares o de otra naturaleza ac•
tualmente en vigor. encaminados también a compensar a los trabajadores destajistas o por 
umdad de obra por la menor duración de las jornadas. Segunda y tercera. serán sustituidos 
por la dIsposición contenida en este artículo a menos que dichos convenios singulares sean 
supentres y los trabajadores prefieren que subsistan. 

ARTICULO 43.-Los trabajadores del pnmer turno serán siempre de planta y la dura•
ción de sus contratos de trabajo será por tiempo indefinido. Los trabajadores del segundo y 
tercer turnos, sin perjuicio de adquirir el carácter de trabajadores de planta en los términos 
de este Contrato. serán eventuales o supernumerarios, siendo su contrato por tIempo fijo o 
para obra determlllada. debiendo prorrogarse el contrato siempre que la matena del mismo 
subsista. Cuando por excesos de trabajo una empresa reqUlera nuevamente el empleo de 
trabajadores eventuales o supernumerarios, deberá solicitarlos del sindicato contratante. 
en los térmmos de los Artículos 100. y 120 de este Contrato, qmen propondrá a la empresa a 
aquellos trabajadores que ya hubieren presta?o sus serviCIOS en la fábnca de que se trate y 
las empresas se obligan a aceptarlos en los te.rmlllos de este Contrato. 

ARTlCULO 44.-En las fábncas E~n las que en la actuahdad presten sus serVicios en los 
segundos y terceros turnos. los trabajadores de planta contmuarán desempeilando sus servI•
CIOS con ese carácter. Los sindicatos partes en el presente Contrato, gozarán del derecho de 
establecer un sistema de enrolamiento que permita pasar penódlcamente a los trabajadores 
de un turno a otro, cuando dichos turnIOS esten formados por trabajadores de llgual categoría. 
ya sean de planta o eventuales. 

ARTICULO 45 -Las horas durante las cuales se desarrollarán las labores de cada 
turno, serán fijadas por los patrones de acuerdo con los sindicatos según las necesidades. uso 
o costumbres de cada región. 

CAPITULO VII 
De la Semana de Trabajo y Pf:'rmisos 

ARTICULO 46.-EI trabajo se desarrollara durante cinco días a la semana; es deCir de 
lunes a viernes y los trabajadores descansarán los días sábado y domingo ele cada semana 
Tratándose de trabajos continuos y de mantenimiento, los días de descanso que no pueden 
ser siempre sábado y domingo, se fijarán por las partes, teniendo en cuenta las necesidades 
del servicio. en otros días de la semana, que serán siempre dos contmuos, por cada cinco 
días laborables, se pagará el salariQ correspondiente a sicte días. . . 

ARTICULO 47.-Las empresas. por conducío de sus representantes en cada fabnca o 
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centro de trabajo '-;(' llbltgal'an él conceder perm'sl}:' a :,u:, trabajadores mdl\'ldual o colecti•
vamente, ell lo:'> terminos que a contmuacwn se expresan 

a J -Permisos para labores smdlcales' 
1 -Los componentes de los Comités Ejecutl\'o~ de los Smdlcato~ contratantes y demá~ 

representantes extraordmanos que nombren los ~mdlcato~ contratantes, tendrán derecho a 
permisos permanentes mientras duren sus cargos smdlcales 

~ -Lo:'> Delegado~ o representantes de los smdlcato~ en las tabnca~ tendrán derecho a 
permisos dentro de sus Jornadas. por todo el tiempo nece~ano cuando tengan que suspender 
sus labores para el arreglo de cualqUier asunto que surja entre la empre:'>a y sus trabaJa-
dores 

bJ -Permisos por causas especiales 
1 -Los trabajadores tendrán derecho a permlso~ para desempeñar coml:'>lones guber•

namentales o de eleCCIón popular, por todo el tIempo que duren en ~u actuación 
2.-De conformIdad con la Ley del ServicIO l\-llhtar ;'\¡aclOnal. los trabajadores que se en•

cuentren en edad de conscnpclón, gozarán de permiso para cumplir con las obhgaclOnes co•
rrespondIentes Cuando los trabajadores antes mencionados tcngan la obhgaclón de ore:,tar 
el serVICIO mlhtar en día laborable y el cumplimiento de tal obhgaclón COInCida con su turno 
de trabajo, la empresa de que se trate cubnrá el salano correspondiente a dichos días 

c) -Permisos por causas particulares. 
1 -Por enfermedad o aCCidentes no profeSIOnales 
2 -Por enfermedad de padres, cónyuge o persona con la que se haga \'Ida mantal o hi•

JOS; estos permIsos deberá la empresa concederlos mmedlatamente conSIderando la ur•
gencia del caso 

) --~n caso de muerte :!f' p,ldn 0. cllnyuge o per~ona COIl la qm' llaga \'Ida lllantal () 
hiJOS. los trabajadores afectaüu'-, i¡c,pondrán (le tre~ día~ de de:,canso con goce de c,'wldo ~11 
caso rlp falleCImiento de herm !nO-- '-;¡> conecderán tre~ dIa~ de ~ermlso sm ~)ce de sueldo 
También se otorgará una ayuda de ;¡'G,UvV (JO (Cmco mIl pesos 00/100 M.N J, para los gastos 
de defuPc¡ón de cónyuge, padres o hijOS del trabajador afectado 

4 -Para atender dilIgenCIas ante las autondade~ .JudiCiales o del trabaJO que reqUieran 
la presencIa del trabajador . 

. 5 -Para otras atencIOnes que a JUicio de los sinllIcatos y de la~ empresas sean proce•
dentes Estos permIsos ::,erán concedidos a los trabajadores por todo el tiempo que los nece•
sIte 

6.-Cuando algún trabajador que por sus cuahdades sobresahentes en actiVidades mte•
lectuales, artísticas, deportivas o culturales sea seleCCIOnado para representar a su Estado o 
a la Nación en algún certámen como partICipante, jugador, entrenador u orgamzüdor. por 
cuya partiCIpación no sea remunerado. gozará de permiso con goce de sueldo por todo el 
tIempo necesano 

7 -Cuando algún trabajador por estar estudIando necesite presentarse por exámenes a 
la escuela en horas de trabaJO, la empresa se oblIga a concederle el permiso con goce de 
sueldo 

d \. -PermIsos colectl vos 
Las empresas se obligan a conceder esto~ permiso::, a lo::, lrabaJadore::" cuando lo:, ~oh­

cite el ~mdlcato con la debida antiCipación 
Además en todos los casos de de:,can~o con goce de sueldo que e~tablece este Artículo 

470 , se pagarán a los trabajadores que estén en :'>erVICIO, como COnClll'l'Cnte~, cuando coin•
CIdan con días de descanso semanal u obhgatono 

ARTICULO 4a.-Los permisos colectIvos se concederán en forma que no pel'judlquen la 
buena marcha de las negociaciones y tratándose de los mdivlduales. cuando el trabajo que 
tenga encomendado el obrero mteresado en el permISO, sea de tal naturaleza que pueda per•
Judicar a los demás trabajadores con su falta de asistenCia. el permiso podrá serie negado SI 
no hay suplente que lo sustituya; excepto en casos de enfermedad y de los permisos contll1-
gentes de que habla el artículo SIgUiente, la falta de sustituto será determmada por el patrón 
y el smdlcato contratante 

ARTICULO 49.-Todos los permisos a que se refieren las Cláusulas anteriores, deberán 
solICitarlos el Smdicato contratante por escnto y.serán concedIdos por el I?atrón tambIén por 
escnto, aun en los casos de que se trate de permisos contll1gentes que so)¡C¡tt> por esento di•
rectamente al patrón algún trabajador; dichos permIsos serán sm goce de ~ueldo. a excep•
CIón de los expresamente determmados en este Contrato. en los que deberán pagarse los sa•
lanos en la forma preVIsta 
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CAPITULO VIII 
Del Salario, de los Df'scansos Legales y Contractuales 

ARTICULO 50.-Los patrones se obligan a pagar a sus trabajadores de acuerdo con las 
tarífas que se adicionan a este Contrato. 

Patrón y sindicato se pondrán de acuerdo para fijar la tarifa correspondiente a las má•
quinas que ya existen en explotación en las fábricas y que no figuran en los tabuladores del 
Contrato. así como también por lo que se refiere a labores o especiahdades no tarifadas. Si 
se tratare de trabajo no previsto en las tarifas, la retribución se hará tomando los tipos co•
rrespondientes a trabajo análogo; si el sindicato no estuviere de acuerdo con la retribución 
señalada, ésta será determinada por una comisión formada de cinco miembros que serán 
designados: dos por el sindicato correspondiente, dos por el patrón y el quinto será desig•
nado por la autoridad federal del trabajo de mayor jerarquía en el lugar. Las partes deberán 
hacer la designación de los miembros que les corresponden a la Comisión. en un término de 
tres dlas. contados a partir de la fecha en que el sindicato manIfieste su mconformidad por 
escrito al patrón correspondiente: SI transcurrido diC'ho plazo sin que las partes o alguna de 
ellas haga la designación de las personas que deben mtegrar la comisión, la autoridad men•
cionada hará dicha designación dentro de los tres días siguientes. debiendo recaer los nom•
bramientos en personas que formen parte del smdlcato o de la empresa, según la designa•
ción de que se trate: en igual forma la autoridad mencionada mtegrará la comisión cuando 
las personas designadas por ambas partes o alguna de ellas o la propia autoridad. no cumpla 
con su encargo. La comisión deberá rendir su dictamen que será mapelable y forzoso para 
las partes. dentro de un plazo que nu excederá de tremta días contados a partir del momento 
de la designación de sus miembros, en la inteligencia de que para emitir tal didamen deberá 
tomar en cuenta tarifas. trabajos y salarios similares establecidos en el Contrato. las parti•
cularidades del trabajo a desarrollar. naturaleza del producto que se elaborara y materia 
prima qUf' se utilizará. 

El trabaJadort)ue provIsIOnalmente sea designado para realizar el trabajo no pre\'isto 
en las tarifas. recibirá también provIsionalmente su 3alario promedio de las úlhmas cuatro se-' 
manas completas trabajadas, mientras se fija la tanfa respectiva. 

Cuando se trate de maquinaria o equipos nuevos que no estén tarifados, las partes de•
berán ponerse de acuerdo para señalar la tarifa correspondiente en un plazo máximo de 
tremta días. Este plazo empezará a partir del momento en que el patrón soliclte del sindicato 
el personal que de acuerdo con el escalafóñ deba atender la maquinaria o equipo nuevo 
porque determina que dicha maquinaria empiece a producir: si transcurre dicho término 
sin que las partes se pongan de acuerdo, el conocimiento y resolución de la controversia pa•
sará a la comisión de que habla antes, la cual deberá rendir su dictamen que será inapelable 
y forzoso para las partes dentro de un plazo que no excederá de treinta días contados a partir 
del momento de la designación de sus miembros que será hecha en la forma antes prevista. 

La Comisión deberá rendir su dietámen por mayoría de votos. En caso de que la comi•
sión no rinda su dictamen al fenecer el término de treinta días, cesará la obligación del tra•
bajador de accionar la máquina o equipos nuevos correspondientes, los cuales quedarán pa•
ralizados hasta que dicha comisión rmda su dictamen o las partes que se pongan de acuerdo. 
y mientras tanto el trabajador regresará a su puesto antenor. 

Lo!> trabajadores que el sindicato designa para laborar en la maqumaria o equipos 
nuevos, recibirán como salario provisional ('1 promedio que le corresponda del último mes 
normalmente laborado en su puesto anter!or. 

Los trabajadores deberán realizar el trabajo no previsto en estas tarifas o trabajar la 
maquinaria o equipos nuevos durante los términos señalados para que las !partes se pongan 
de acuerdo o la comisión rinda su dictamen respectivo en la inteligencia de que el patrón pa•
gará a dichos trabajadores cualquier diferencia que resulte a su favor desde la fecha en que 
iniciaron el trabajo no previsto en las tarifas o treinta días después de que eomenzaron a la•
borar, cuando se trata de maquinaria o equipo nuevo. 

Toda gratificación. percepción o habitación, etc., que el trabajador reciba aparte del sa•
lario establecido en este Contrato. pasará a formar parte del salario del propio trabajador. 
debiendo consignarse en la nómina respectiva. 

ARTICULO 51.-En cada especialidad para determmar la categoría de un puesto. se to•
mará como base fundamental el salario que se le asigne en la tanfa anexa a este Contrato. 

ARTICULO 52.-El pago de los salanos devengados por los trabajadores. se hará el úl•
timo día laborable de cada semana., precisamente durante la jornada de cada turno, en su 
respectivo departamento, obligándose los patrones a dar órdenes condueentes a los paga-
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dores para que elaboren las nómll1as o Itsta:, de rayd oportunamente y los SlI1dlcatos a pre•
sentar los comprubantes de todas las dedUCCIOnes con la debida antiCipaCión 

Se dará a los trabaladores un comprobante en (>1 quP aparezca el total de ~u raya. expre•
sando el concepto y dedUCCIOnes. para el efecto de cualqUier aclaracIón 

En caso de incumplimiento se estara a lo dlspue~to por los artículos 87fi y 878. FraCCIón 1 
de la Lev Federal del TrabaJO. 

ARTICULO 53 -PrevIO acuerdo con el o los sll1cl!catos de traba ladores afectados. po•
drán aplicarse dIstIntas tarifas o salariOS en el trabajO de artlculos de Ubras duras. desti•
nados exclUSivamente para la exportación 

ARTICULO 54 -La admmlstraclón de la fábrlcd y los Delegados del SIndIcato. por 
mngún motivo permitirán que en los iocales de la empresa donde se raya. se sitúen per:,onas 
que se dediquen al comercIO. al agIO o que hagan cobros a los trabaJadores. aSimismo. no se 
permitirá la entrada a estas personas al Interior de la fabncd 

ARTICULO 55.-Los salariOS de los trabajadores podrán ser objeto de las slgUlente~ de•
ducciones: 

10 -Cuotas SIndIcales ordmanas y extraordInarIas. que deberan entregarse a los repre•
sentativos de los sindicatos 

20 -Cuotas ordinarias y extraordInaria:, para la constitUCión. fomento y demás des•
cuentos de las cooperativas. caja de ahorro. socledade~ mutualistas. SOCiedades dlstnbUl•
doras de casas y comités de defunCión. la!'> que se entregarán a las personas deSignadas por 
el SIndicato. 

30.-Las cuotas que por préstamos. anticipos. etc. autonza el Artículo 110 de la Ley Fe•
deral del Trabajo. 

Las cantidades que por cuotas correspondan a lo~ SIndicatos y ~us dependenCias. serán 
entregadas dos días después de venflcada la raya. Los patrones no cobrarán a los SIndicatos 
nInguna cantIdad por estas deducciones. Para los efectos de los descuentos de cuotas que no 
sean las SIndICales ordInarias, los sindIcatos deberán comprobar previamente la confor•
midad de sus agremIados bastando para los efectos de la comprohaclOn de los acuerdos de 
las asambleas la certificaCIón que al efecto haga el Secretario de Actas del Smdicato. 

En todo caso de deducción al salano, por los conceptos a que se refiere este artículo. se 
estará al límite de lo dIspuesto por el Artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo 

ARTICULO 56 -Cuando haya un día laborable entre dos testlvo~. queda él cargo de la 
admimstraclón de la fábrica y del smdicato, re~olver SI se ha de trabajar en e!'>e día mter•
medio, de acuerdo con las costumbres de la reglón Cuando los patrones. sm la conformidad 
del sllldlcato paralIcen las labores de las fábricas quedan obligados a pagar a sus trabaja•
dores ese día llltermedlO 

ARTICULO 57.-Se conSiderarán días de descanso oblIgatono con goce de salario ín•
tegro, además de los que estIpula la Ley Federal del TrabaJO, los días Jueyes y vIernes de la 
Semana Santa o Mayor. Primero y Dos de novIembre. 12. 24 Y :31 de dICIembre 

Cuando cOlllcida un día de descanso obliga tono con uno de descanso semanal. las em•
presas se oblIgan a cubrir a sus trabajadores el salano correspondiente a cada uno de los 
días concurrentes 

ARTICULO Sa.-Los patrones convIenen en cubnr a su~ trabajadores. por concepto de 
vacaciones anuales, doce días laborables de descan~o con pago de vellltlclllCO días de sa•
lario, más la parte correspondiente al sexto y séptimo día. o sea el 40% sobre los 25 días En 
lo que se refiere a días adICIOnales por mayor antlguedad, se pagará al trabajador además 
de, lo prevIsto en el párrafo anterior. los días correspondIentes a mayor antlguedad y para el 
efecto del pago de vacaciones, se efectuará de conformidad con la sigUIente tabla' 

Años de Días lIáhile~ Total día~ 
Antigüedad: J)e"can"o. pagado!>. 

1 8 12 :37 
9 13 14 ·1:3 ll) 

14 18 16 49 :3:2 
19 23 18 55 49 
24 28 20 61 66 
~ ~ ~ m~ 
34 38 24 n 99 
39 26 8015 
« ~ W OO~ 

Los patrones pagarán a sus trabajadores antICipadamente los salanos correspondIentes a 
los días de vacacIOnes y para computar el salario dE: lo~ trabajadores a destajo o a tareas, se 
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tomarán el promedIO pagado a los mismos. incluyf~ndQ premiOs V excedentes si los hubiera 
en las cuatro últimas semanas anterIOres trabajadas completas. t=n lo referente a vaca•
CiOnes adicionales por mayor antIguedad. las partes estarán a lo que al respecto disponen el 
Artículo 76. de la Ley Federal del Trabajo en lo que sea aplicable. EstipulaciOnes contenidas 
en Contratos o Convenios Smgulares. escntos o verbales actualmente en vigor y que sean su•
periores a lo que establece este Artículo. en favor de los trabajadores. subsistIrán y regirán 
en las fábncas en que se hubiera celebrado. formando parte de su correspondiente contrata•
ción colectIva 

ARTICULO 59.-Queda expresamente convenido que el goce de vacaCIOnes es oblIgatorio. 
para los trabajadores por lo que los patrones y los &mdicatos fijaráll de común acuerdo. las 
fechas en que han de disfrutarlas 

ARTICULO 60.-No será motIvo para redUCir el derecho de goce de vacaCiOnes las faltas 
Justificadas de los trabajadores. cuando tengan permisos concedidos con goce de sueldo por 
el patrón o en caso de reajuste. enfermedad prof{'sional o no profesional. descansos obligato•
nos. huelgas declaradas Imputables al patrón por la Autoridad Junsdlccional competente y 
sancIOnes declaradas injustifICadas por la propia Autoridad 

Si algún trabajador cuando le corresponda disfrutar de vacaciones estuviera mcapacitado 
o se Incapacitara durante el propiO período vacacional. deberá gozar de sus vacaCIOnes en la 
pnmera oportunidad después de la cunvalecencia. 

ARTICULO 61.-Los· trabajadores eventuales o supernumerariOs y suplentes que 
prestan sus serviciOs a los patrones de acuerdo con el Smdicato. por tiempo limitado o para 
obra determinada. tendrán derecho a gozar de vacaciones. pagándoseles el porcentaje co•
rresDondlente a los días traba iados en el año. 

ARTICULO 62 -Las madres trabajador.ls disfrutarán de los derechos a que se refiere el 
Artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo 

ARTICULO 63.-Las trabajadoras qw' tengan hijOS en el período de lactanCIa. disfrutarán 
de dos descansos extraordmarlos durante la jornada. de sesenta mmutos cada uno. para 
amamantar a sus hijos. debiendo la empresa proporciOnal' local adecuado para ello. lo más 
cerca posible del lugar de trabajo con las condicIones de higIene y todos los elementos que se 
reqUieran en estos casos. Los descansos a que se refiere este Ar:tículo serán pagados a las tra•
bajadoras y recIbirán una compensacwn adicional en efectivo como ayuda extraordinaria 
para los gastos de lactancia igual al importe de catorce días de salario. 

CAPITULO IX 
DI' las Enfermedades y Accidentes Prof{'sionales. de las Enfermerlarl{'s no Profesionales y 

Rt'tiro 
AHTICULO 64.-Las partes se sujetarán respecto a Previsión y Riesgos ProfesIOnales. a 

las diSposIciones de la Ley Federal del Trabajo, así como a los Reglamentos respectivos que 
hayan expedido o expida la Secretaría del Trabajo y PrevisIón Social. con las SIguientes mo•
dahdades: 

a l -Los setecientos tremta días de salarios de que habla el Artículo 502, de la Ley Fe•
deral del Trabajo. quedan aumentados a setecientos ochenta días. 

bl -Los un mil noventa y cmco días de que habla el Artículo 495 de la Ley Federal del 
Trabajo ... quedan aumentados a un mil ciento cuarenta y cmco días 

cl -En consecuencia. el cómputo a quP se refiere el Artículo 492, de la Ley Federal del 
Trabajo ... se hará sobre el salano corre~polldiente a un mil ciento cuarenta y cinco días. 

ARTICULO 65.-Además de lo establecido en el Artículo que antecede. los patrones pro•
porcionarán a los trabajadores que sufran riesgos del trabajo. lo sIgUIente: 

l.-AtenCIón en sanatorios y hospitales de las empresas o en los que éstas designen. los 
cuales deberán reunir las condiciOnes necesarias de higiene y comodidad para la curación 
de los trabajadores, baJO la responsabilidad y dirección de médico mexicano legalmente au•
torizado para ejercer la profesión. 

2.-Se les cubrirán sus salanos íntegros durante el tiempo que permanezcan imposibili•
tados para concurnr a sus labores, Determmada su incapacidad, se les cubrirán las indem•
!1lzaciones que corresponda. 

3.-En caso necesario se les proporcionarán aparatos ortopédicos. acústicos. prótesis 
dental y cualquier otro que contribuya a remtegrar al trabajador el uso de las facultades 
perdidas a consecuencia del nesgo. 

ARTICULO 66.-Nmgún trabajador podrá ser obligado a permanecer en un lugar donde 
su vida o salud se hallen en nesgo inmmente. 
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ARTICULO 67 -Los trabajadores están obhgados a dar aVIso mmedlato a su Jeil' res•
pectivo o a cualqUler representante del patrón. de todos los accIdentes que sufran, proporcIO•
nando todos los datos y detalles del nesgo que se haráll constar en acta que se levantará de 
inmediato en que se consIgne lo ocurndo. autonzándola con la ¡II'ma del representante de los 
trabajadores y de los testIgos presenCIales. SI lo hubIere. dándose un ejemplar al mteresado 
y quedando otro en la Admimstraclón de la fabnca 

ARTICULO 68.-En los casos de accloentes o enfermedades gra\'e~ ImpreVIstos que se 
produjesen y que se necesite atencIón médIca mmedIata ~ ésta no p.ueda ser proporcIOnada 
por los médiCOS a que se refiere el Artículo 70 de este Contrato. se recurnrá a los serVICIOS 
médicos particulares. debIendo el patrón sufragar todos los gastos que se ongmen previa 
presentación de comprobantes. 

ARTICULOS 69 -En los casos de aCCidentes o enfermedades profesIOnales. los patrones 
se obligan a pagar a los trabajadores el Importe del sexto y séptImo dia de descanso se•
manal. así como en los casos de enfermedades profeslOnale~., de acuerdo con el salano y 
plazos comprendIdos en los Artículos 72 y 73 

ARTICULO iO -Cuando un trabajador padezca tubercu!(,sls. vánces. reumatismo o 
hernia y conSIdere que en su enfermedad tIene ongen profesIOnal. deberá acudir a los 
médICOS del Instituto MeXIcano uel Seguro SOCIal el! lo:> lugares en donde éste tenga estable•
CIdos sus serVICIOS, o a los médICOS que tengan a su cargo servicios SImIlares donde no estén 
estableCIdos los serVICIOS del Instituto. para que estos facultatIvos opinen acerca de si dICho 
padeCImIento debe ser considerado como profesional en los términos del Artículo 475, de la 
Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO n.-Los patrones se comprometen a aceptar el remgreso de los trabaJa•
dores que hayan sufndo algún accidente o enfermedad profeSIOnal aun cuando hayan Sido in•
demnizados pero no por incapacidad total. dándoles trabajO acorde con su incapacIdad 

En caso de incapacidad parCial permanente que provenga de enfermedades o nesgo no 
profeSIOnal, si el trabajador lo desea, en vez de la mdemmzaclón de que habla el Artículo 54 
de la Ley Federal del Trabajo, el patrón le proporCIOnará otro empleo. de acuerdo con sus 
aptitudes, mdependlentemente de las prestaciones a que tuviere derecho de conformidad 
con las Leyes aplicables y este Contrato 

ARTICULO 72.-Los patrones se obligan a pagar, en los casos de nesgo de trabajo, las 
dIferencias que resulten como consecuencia de las prestaciones en dinero que pague el InstI•
tuto Mexicano del Seguro SOCial, den vados del salario registrado en dicho InstItuto y el sa•
lano que se perciba en el momento en que ocurnó el nesgo, según las reglas del Artículo 112 
de este Contrato. 

ARTICULO 73.-Lo~ trabajadores que tengan más de un año :le serVICIOS y que par•
dezcan enfermedades no profeSIOnales que no sean de ongen venér ea o debidas al ª!~ºhº­
hsmo o el uso de drogas enervantes, gozarán de ser\¡ lelOS -medlcos qUlrúrglCos y de medl•
cmas Además desde el primer día que dure la mcapacidad temporal para trabajar, perCI•
birán el 55% de su salario hasta el tercer día de dicha incapacidad a TJu ~el que la 
incapacIdad dure cuatro días o más pue~ el! este supuod" percibirán pI ln/)% de su salario 
desde el pnmer día; a partir del cuarto día de la mcapacldad temporal y por todo el tIempo 
que permanezcan incapacitados temporalmente por el Instituto MeXIcano del Seguro Social, 
percibirán el complemento que otorga el propio I.M S S., hasta alcanzar el 100% de su sa•
lano. Cuando se requieran los servicIOS médicos de especIahstas, las empresas proporcIO•
narán a los trabajadores estos servicios incluyendo las medicmas necesanas. 

ARTICULO 74.-En caso de fallecimiento de algún trabajador por accidente de trabajo, 
enfermedad profesional, enfermedad ordmana o cualqUIera otra causa, el patrón se obliga a 
pagar a las personas que dependen económicamente del extmto, el Importe de 87 días de sa•
lario para los gastos de mhumaclón. 

Igualmente se hará entrega a las mIsmas personas del Importe de 87 días de salanos, 
con el objeto de que éstas puedan trasladarse a otro~ lugarps o di 'poner de una cantidad que 
les permIta sufragar ~us necesldaoe~ Las pr{'staclOlJ(,~ ,lpunta(:a~ en e~te Artículo. se cu•
bnrán por las empre~ds mdependlentemente de las prestaclOnes lue cubra el Instituto MeXI•
cano del Seguro Social 

ARTICULO 75.-Los patrones se comprometen a utlhzar como médICO para la atención 
de los trabajadores, únicamente a prOfeSlOnIstas mexIcanos con título legalmente recono•
CIdo por las AutorIdades competentes. El nombramIento lo harán los patrones elIgiendo un 
doctor de la terna que el sindIcato pueda presentar a su consideraCIón SI lo desea 

ARTICULO 76 -Los facultativos deSIgnados estarán obhgados a proporcIOnar a los tra•
bajadores atencIón médica en sus domICIlios cuando sea necesano 
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ARTICULO 77 -Los médIcos así desIgnados deben fIJar las horas de consulta. para que 
los trabajadores enfermos puedan concurnr a los consultonos y podrán ser remOVIdos 
cuando se demuestre fehacIentemente por el Sllldlcato su neghgencla o desCUIdo de la aten•
cIón de los trabajadores quedando obhgados los patrones a proporcIOnar a dichos médicos 
las medicmas necesanas y de buena cahdad. para el nH'.lor desempeilo de sm. funciones 

ARTICULO 78.-Para los efectos del Artículo 507. de la Ley Federal del Trabajo se 
considerarán Justas las causas por las que el trabajador se rehúse él reclbll' la aten"lón 
médIca otorgada por los patron('i. las slgUlente~. previa JustlÍlcaClón' 

l.-El que lo:::. -médICOS no radIquen eñ E'1l\hll1H;-IPIO dOl1de el trabajador preste su~ servi•
CIOS 

Il.-Carencla de los medicamentos apropiadamente necesarios en los casos de enfer-
medad o padeCimiento 

III -Falta de Material qUIrúrgICo necesano 
IV.-Falta de higIene o comodIdad en el hospItal o sanatono de las empresas 
V -En lr>s ~asos en que se reqUIera un espeCialIsta que el médICO desIgnado no sea de la 

especlalidaú requenda. 
En cualqUiera de los casos citados en las fraccIOnes antenores. los patrones e~tán obli•

g¡¡,óos a otorgar a los trabajadores. todos los derechos y prerrogatIVas. 
ARTICULO 79. -De conformIdad con lo dIspuesto en el Articulo 509 de la U'v Federal del 

TrabaJo ... en cada fábrica se establecerá una comiSIón de Inglenc y segundad {ntegrada por 
igual número de representantes del patrón y de sus traba.jadores DIcha ComIsIón tíene por 
objeto mvestlgar las causas de los aecldentes. proponer nuevas medidas y reglas de segu•
ridad para prevenirlos y Vigilar que éstas y todas las demas dISpOSICIones de segundad e hi•
gIene se cumplan estrictamente 

El patrón, en cada centro de trabajo, otorgará a los !TI1embros de la comiSión de HIgIene 
y Segundad, el tIempo necesario. dentro de su Jornada de trabaJO, sin pe! JUIcio de su salano. 
para realizar el reeorndo o la VISIta mensual al centro de trabajO o fábnca, la Junta mensual 
de la propia ComISIón y léI invpstlgéwón de los aCCIdentes de trabajO que ocurran. Aten•
diendo al tamaño de cada fabnca o eentro de trabajO. las vartes se pondran de acuerdo res•
pecto de la duraCIón del recorndo o \'lslta mensual y de la Junta mensual Se respetarán las 
costumbres y convemos supenores que existan 

ARTICULO 80 -En las fábncas 110 sUjetas al I églmen del Seguro SOCIaL los trabaja" 
dores que se encuentren fíSIcamente IncapaCitados para laborar. que tengan sesenta años de 
edad y tremta años de serviCIOS en la empresa respectiva. pre\'la la soliCitud que hagan y la 
comprobaCión de los reqUIsItos que SE' dej:.ln seilaladl)~. quedaran tuera de~,ervlclO en ese 
momento. con motivo de la termInacIón de su Contrato de Trabalo. el patróll respectIvo les 
pagará una mdemnizaclOn consIstente en los salanos de noventa días más dIez días por cada 
año de serVicios prestados 

Se convIene que en cada empresa el presente artículo se aplicará como máXImo a dos 
trabajadores c..lda dos meses. tomándose como base el orden de prioridad que en la sohcitud 
respectIva señale el SmdlcatotItular del Contrato. Esta estIpulaCIón no linuta al Smdicato su 
facultad de presentar desde luego y en cualqUIer tIempo de la vigenCIa de este Articulo, las 
sohcltudes que procedan. debiendo ser hrmadas las copIas de las soliCItudes respectivas por 
representante autonzado del patrón Las prestacIOnes a que se retJere este artículo tIenen el 
carácter de transitorias, convimendo las partes expresamente en que el hecho de que se im•
plante el Seguro SOCIal en las fábncas que hasta ¡a fecha no están sUjetas a dj(~ho régImen, se 
conSIderarán como condiCIón extInta o resolutona, cesando entonces la obhgaclón del pa•
trón de cubnr la IndemnizaCIón prevIsta en el prum'r párrafo de este mIsmo artículo. 

ARTICULO 81 -Los patrones a qUIenes sea aplicable el presente Contratp. deberán cu•
bnr íntegramente las cuotas que conforme a la Ley dd St'guro SOCIal corresponden a todos 
los trabajadores. incIuídos los que se encuentran con permiso con goce de sueldo. 

ASlmlsmc. entregaran a los trabaJddores COpld dl' la documentaclOn relaCIOnada con los 
cambios de salanos que se presenten y Sic' deban mal11testar al Segul'o SUClú: 

En los lugares donde están Implantados los servlci(ls del Seguro SociaL la admllllstra•
ción de cada fábnca y el Smdlcato parte en el Contrato de la mIsma. se obhgan a presentar 
mensualmente al InstItuto MeXicano del Seguro SocIal. las quejas tundada~, de los traba.ld•
dores V sus derechohablentes sobre deflCIl'lIClaS en lo:" :::'('1" i('IOS a que tengan derecho, h.l•
cienda' conjuntamente las gestlOnes necesanas para que se COlTl ¡.¡¡llas defICIenCIas en hen\~­
licIO de los trabajadores y su~ derechohablente:::. Para el efecto. los traba ¡adores por COIl•
ducto de su SindIcato presentarán al propIO SlIIdllato ~' a la admll1lstraclón de la fábnca de 
que se trate,las quejas concretas por e:::.cnto, en tOlllla~ que se les iJL oporcionarán. con copia 
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al Consejo Consultivo adscnto, a la Delegación RegIOnal o él la Caja Local del Seguro SOCial 
de que se trata. 

ARTICULO 82.-Los patrones están oblIgados a cumplIr en sus térmInos las reglas. re•
glamentos y disposiciones de autondad competente en matena de Higiene y Segundad del 
Trabajo. 

ARTICULO 83.-Los patrones están obligados en todo momento a solICitar del INFO•
NAVIT, a petición del trabajador, el informe de las cantidades aportadas a favor del propio 
trabajador y de la amortización de su crédito si lo tU\'lese 

En caso de separación o de defunCión de algún trabajador los patrones se oblIgan a In•
formar al interesado de las cantidades aportadas al INFONA VIT. a nombre del trabaJador. 
así como a solicitar por su cuenta yen los térmInOS del Artículo :K de la Ley de dicho Insti•
tuto si así lo desea el mteresado, el Informe por escrIto correspondiente 

Cada vez que la empresa haga un pago al INFONAVIT entregará al SIndicato o SIndi•
catos con los que tenga relación contractual una copia del documento donde conste el propIO 
pago. 

CAPITUL<.:> X 

De las Obligaciones de los Patrolles 

ARTICULO 84.-Los patrones se obligan a cumplir con las dispOSIcIOnes de la Ley Fe•
deral del Trabajo, en su artículo 132. fraCCión XIV. en materIa de educaCión elemental de los 
hijos de los trabajadores y de su educación téCnIca. Industnal o práctlca de los mIsmos tra•
bajadores. Además las empresas que tengan de uno a ciento quince trabajadores de planta. 
se obligan a costear estudios superiores en la poblaCión en que se encuentre ubicado el 
Centro de trabajo en caso de no haberlo, en la poblaCión más cercana. a un hiJO de un traba•
jador, designado de común acuerdo entre patrón y SIndIcato Por cada ciento quince o frac•
ción que exceda de ese número de trabajadores de planta que tenga cada empresa. el patrón 
se obliga a costear una beca más en las mismas condICIOnes Citadas La beca comprenderá 
el importe de inscripciones, colegiatura, el material escolar necesarIO y los UnIformes 
cuando la escuela lo exija. 

En cuanto a la obligación patronal de organizar permanentemente o penódlcamente 
cursos o enseñanzas de capacitación profeSIOnal o de adiestramIento para sus trabajadores. 
se estará a lo dispuesto en la fracción XV del Artículo 132. de ·la Ley Federal del TrabajO 

Por concepto de ayuda para la compra de útiles escolares, durante el mes de agosto las 
empresas pagarán a cada trabajador la cantidad de $2,400.00 (dos mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), anuales, computados a razón de $200.00 \ doscientos pesos 00/100) mensuales 
en proporción al tiempo trabajado; esta prestación se empezará a contar a partir de la fecha 
de vigencia de este Contrato 

ARTICULO 85.-Cuando un patrón o 'Su rf'prf'Sf'ntémtf' <;ppare SIn causa Justificada a un 
trabajador, le pagará a ése Jos salanos Caldos y lo repondra nU0vamente en su puesto. sIn 
perjuicIO de los derechos del trabaJador 

ARTICULO 86.-En los términos de la l' ract:lúu iI del ArtÍCulo 132 de la Ley Federal del 
Trabajo, el patrón pagará en cualquier departamento de at:uerdo con la efIcienCia del 
tiempo útil de trabajo, los tiempos perdidos por el trabaJéHior, t>n ~aso de descompostura de 
máquina, no imputable al trabajador o wando por culpa del propIO patrón no proporcIOne la 
materia prima de buena calidad, la energía eléctrica o los Implementos necesarIOs para el 
desempeño del trabajO con la oportunidad debIda 

Tratándose de trabajo a destajo o a tarea, dicho tiempo será pagado tomándose como 
base el promedio que resulta de las cuatro últimas semanas trabajadas completas. m•
cluyendo los excedentes de tarea o producción SI los hubiere 

ARTICULO 87.-Los patrones por conducto de la admmistración de las fábricas o cen•
tros de trabajo, se obligan a proporcionar a sus trabaJadores las herramientas y materiales 
necesarios, de buena calidad, para el desempeño de sus trabaJos. los trabajadores deberán 
dar aviso a su jefe inmediato cuando carezcan de herramientas SI éstas se inutilizan como 
consecuencia del servicio, a fin de que les proporcionen oportunamente y SIn dificultad al•
guna; asimismo los trabajadores están obligados a CUIdar de la conservación de las herra•
mientas, máqumas y accesorios que se les conÍleran hauendo uso adecuado de ellas 

ARTICULO 88.-Los patrones se obligan a tener las refaCCIOnes necesarias para susti•
tuir las piezas de las máquinas que por el uso puedan destrUIrse. Los patrones que tengan 
más de cien trabajadores quedan obligados a tener en los talleres mecánicos. las herra•
mientas necesarias, tales como torno, recortador, taladro y cepIllo 

ARTICULO 89.-Las empresas proporcionarán gratUItamente a sus trabajadores. an-
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teoJos. respiradores. patos. calzado especial contra la humedad. guantes y todos aquellos 
unplementos que sean Indispensables para proteger la segundad de los mismos :v en los lu•
gares donde el clima lo amente. se darán dos pallacates mensualmente a los trabajadores 
Las empresas entregarán gratUitamente a los trabajadores que laboren en puestos en que en 
alguna forma tengan contacto con la subsltancla denomInada "pentaría". dos ca mlsetas de 
manga larga cada dos mese~ y repondrán dentro de ese lapso las que se detenoren por el 
uso. la entrega de las camisetas se hará contra la devolUCión de las deterioradas Los traba•
Jadores están obligados a usar dichas camisetas durante el desempeño de sus labores 

Queda convenido que los útlles antes mencIOnados serán proporcIOnados de acuerdo con 
lo que dlctammen las comiSione:, permanentes de Segundan e Higiene en cada fábrica 
Igualmente se proporcIOnarán a JOS obreros las ca la~ necesanas para guardar las herra•
mientas v útIles nwnclOnados en este Contrato 

Los patrones están obligados a adoptar todas las medidas de Seguridad e Higiene que se 
reqUieran a efecto de que la prestación de los serVICIOS se lleve a cabo en las mejores condi•
<ClOnes de Seguridad e Higiene. y, en los casos en que los trabajadores sufran enfermedades 
a consecuencia del manejO de matenales (iue las provoquen. los patrones se oblIgan a que se 
adopten de mmediato las medias preventivas y curativas necesanas. inclusive por mediO de 
especJahstas que proponga la Comisión de Higiene y/o el Smdicato, cubriendo el importe de 
los honoranos de los espeCialIstas y de los matenales y de medicamentos necesarios, es•
tando en lIbertad de eXigir su reembolso al Instituto MeXicano del Seguro SOCiaL euando pro•
ceda. 

Los patrones están obhgados a atender las IndicaCIOnes de las ComiSIOnes de Higiene y 
Segundad en cada Fábrica 

Los patrones se obhgan a aVisar a los trabajadores con veintlcuatro horas de anticIPa•
ción cuanclo vayan a laborar en unlug¡.ll dilerenÍL' del que normalmente lo hacen y a propor-· 
clonar su transportación. en louo caso. deberá cubn:- una bOnificaCión al trabajador de que 
se trate por la cantidad de $100.00 (Cien pesos) por cada día que labore en un lugar diverso 
del que normalmente lo Viene haCiendo 

ARTICULO 90 -Los patrones que proporcionen casa a los trabajadores. deberán entre•
garlas a éstos en buen estado de comodidad, higiene y segundad teniendo derecho a cobrar 
la renta que se convenga. cuyo Importe no podrá exceder de un medIO por ciento del valor ca-
tastral . 

Cuando el obrero que la viva deje de prestar sus serVicios al patrón deberá desocuparla 
en el tÉ'rmll1o de un mes 

Los patrones que voluntanamente en la actualidad proporcIOnen habitaCIOnes a sus tra•
baJadores SIl1 pago de renta, seguirán haCiéndolo así mientras esté en vigor este Contrato. 
Cuando el Ejecutivo Federal y las demás entidade~ Federativas, en su caso, fijen las condi•
CIOIW~;. jJlaws den!¡ () cit, lo:,. cuale~ d(~lJan l()~ patrone~ cumplt. con la tracción II del Ar•
tículo l;;li. d,- la Ley Fedt:'r,t1 del Traba JO la obilg3clor. de prop<Jr(~lOna r casa sera general 
en (()r!o~ los patrone~. SI a ello lo~ obhg . .l la reglamentdclón que se dicte 

ARTICUtO 91 -En concepto de fondo de ahorro. las empresas e~t~egarán a los Smdi•
catus respectivos una cantidad anual del 18% (diecIOcho por ciento) computable sobre el 
total de la raya ordinana de los trabajadores miembros del Smdicato correspondiente. ex•
ceptuando del cómputo solamente las cantidades que perciba!] en pago de las horas extras 
que lleguen a trabajar y en la mtchgt.'IlC1U de que dentro de dl·~ho cómputo se inclUIrán los 
salal'los de los dlas descansauos por \ dl~dt'lOllt", A :--.olicltud del SlI1dlcato respectivo las em•
presas harán entrega de dicho tondo de ahort o a los trabaJadores en forma mdlv~q.~.<:Ü. 

La entrega de las cantidades que correspondan al referido fondo de ahorro. será hecha 
por las empresas anualmente durante la pnmera quincena del mes de DICiembre. El fondo 
de ahorro a que se refiere este artículo constituye una prestación a tavor de los SlI1dlcatos y, 
por lo nusmo no forma parte del salano de los tral)(lladore~ ni será atectado por dedUCCión, 
alguna 

ARTICULO 92.-En las fábricas no sUjetas al régimen del S~,guro Social. las empresas 
se obhgan a proporCIOnar serVICIO médiCO y medlcmas d las esposas e hiJOS menores de 16 
aJ10S de los trabajadores a que se refIere el artículo 73 del Contrato ,:ctual. y ayudarán para 
Jos casos de materl1ldad de las esposas de los trabajadores con la co.ntidad dt' $150.00. Estas 
PI estacIOnes tienen el carácter de transitorias convlI1Iendo las partes expresamente en que 
,,', !lI.'ého de que se Implante el Seguro SOCIal en las fábncas, se considerará como condlclOn 
extll1tlva o resolutona, cesando en ese momento las obligaCIOnes que a cargo de las em•
presas se establecen para la ('sposa e hiJOS de los trabajadores. 

ARTICULO 9:~ -Los patrones se comprometen a proporcionar gratuitamente a sus tra-
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bajadores, el lugar para la instalación de las oficinas del Sindicato, el cual deberá ser adap•
tado por la empresa con los servicios sanltanos correspondientes. 

La obligación antenor podrá cambiarse mediante acuerdo de empresa v sindicato, por 
el pago que hará la pnmera al segundo de la tantldad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
[jO/lOO) mensuales dunnte el pnmer año de vigencia de este Contrato y el cinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y siete se Incrementará en un 40% (cuarenta por ciento). 

ARTICULO 93-Bls. -Cada patrón entregará al smdlcato corrC'spondlente la cantidad de 
$20.00 (veinte pesos) mensuales por cada trabajador a su servicio miembro de dicho Sindi•
cato en concepto de ayuda a los gastos de admlnlstraclóll de la asociación profesional. 

ARTICULO 9-4. -Con el exclusIvo objeto de amplia! las actividades deportivas y cultu•
rales de sus trabajadores y familiares, cada patrón entl e~ará al Sindicato corres~ondiente. 
la cantidad de $25 00 \ \ eintlcinco pesos) mensualmente por cada trabajador a su servIcio 

ARTICULO 95.-La limpieza de las máqUinas en las fábricas se hará el último día de 
labor de cada semana, y será efectiva. Para este efecto, se parará el movimiento y se pa•
gará a los trabajadores a destajo el tiempo que emplean según costumbre, en la forma que 
fije la tanfa respectiva 

ARTICULO 96.-Cuando como consecuencia de su trabajo los choferes y ayudantes se 
vieren afectados por algún procedimiento judicial o admmistrattvo, los patrones se obligan a 
cubrirles sus salarios por todo el tiempo de su incapacIdad para el desempeño de su trabajO 
y además a proporcionarles los elementos necesarios para la defensa de su caso. En caso de 
que por dispo~iclOnes de las Leyes de Tránsito en la entidad les requieran fianza alguna, los 
patrones cubrirán las primas correspondientes que cause la póliza respectiva. 

ARTICULO 97.-Los patrones a los que les es aplicable el presente Contrato. se obligan a 
instalar en sus respectivas fábricas, o centros de trabaJO, salas apropiadamente dotadas de 
mesas y sillas que utilizarán los trabajadores para tomar sus alimentos, lavabos, Jabón) se•
cadero de manos, las estufas o parrillas que sean necesarias para calentar sus alimentos, y 
los serVICIOS sanltanos adaptados a los reglamentos de higiene, así como un depÓSito en cada 
departamento donde los trabajadores tomen agua fresca potable y donde haya lugar o es•
pacio para el estacionamiento de biCicletas Los patrones deberán cumplir con estas disposi•
ciones cualquiera que sea el número de trabajadores a su serviCIO. 

Los patrones conservarán los servicios sanitarios limpIOS, comprometiéndose los Sindi•
catos a Vigilar que los trabajadores hagan de dichos servicIOS exclusivamente el uso ade•
cuado, observando todas las medidas de higiene y segundad; esta obligación se cumphrá 
través de las Comisiones de Higiene y Seguridad en el trabajo. Respecto de los baños los {.J 
trones se comprometen a cumplir con lo dispuesto en el Artículo 51 del Reglamento de L 
glene del TrabajO En aquellas empresas donde lo soliciten los Smdicatos contratantes. Se 
establecerán tiendas de consumo en las que los trabajadores al servicIO del patrón, puedan 
comprar artículos de primera necesidad al precio de adquiSICión, más el Importe de los 
fletes y de los envases, pero de contado: los SindICatos deSignarán a tres personas que como 
consultores de los trabajadores y en aUXIlIo de la administraCión de la tienda, vigilen la ca•
lidad, los precIOs y la distribUCión de las mercancías, así como mtervengan en los balances. 
La mstalaclón de las tiendas se hará dentro de un plazo máXImo de cuatro meses a partir de 
la fecha de la solicitud. 

ARTICULO 97 Bls.-Las empresas afectas a este Contrato-Ley, pagarán mensualmente 
a cada trabajador a su servicío, por concepto de "DESPENSA" la cantidad de $1,82200, 
cuando menos. A los trabajadores que laboren menos de treinta días, se les pagará en forma 
proporCIOnal a los días trabajados. 

Cordemex, S. A. de C V., cubnrá por este concepto la cantidad de $6,000.00 mensuales; 
Fábrica San Luis, S. A, pagará la cantldad de $4,912 ()O mensuales; y, "La Forestal", 
F.C.L., Unidad Fabril numero sICte, cubnrá la cantIdad de $1,822.00 mensuales. 

ARTICULO 98 -Por concepto de agumaldo anual que establece el Artículo 87 de la Ley 
Federal del TrabaJO, los trabajadores percibirán el importe de veintisiete días de salario 

ARTICULO 99.-Para los efectos del Capítulo Octavo del Título Tercero de la Ley Fe•
deral del Trabajo respecto a la participaCión de los trabajadores en las utilidades de la em•
presa, dentro del térmmo de dIez días contados a partir de la presentación de su DeclaraCión 
Anual ante las ofiCinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los patrones entre•
garán a los Sindicatos regidos por este Contrato, copia de la referida Declaración. Los 
anexos de la DeclaraCión, asi como los documentos que puedan servir para demostrar lo de•
clarado, quedarán a diSpOSición de la Comisión designada libremente por los sindicatos inte•
resados, durante el térmmo de treinta días, asesorados por técnicos en contabilidad que de-
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signarán quienes podrán mtervemr en la revIsIón de anexos, documentos, cuentas y demás 
elementos necesarios para poder deterrnmar SI es correcto lo expresado en la declaraCIón en 
los términos que marca la Ley 

ARTICULO 100 -Los trabajadores prestarán los servicIOs que estén a su alcance, en los 
casos de peligro grave o smiestro. 

ARTICULO ,tOl.-Los trabajadores devolverán en los días y horas señalados para el 
efecto, el matenal sobrante que se les haya proporCIOnado para la ejecución de su trabajo, 
así como los utenslhos propiedad de la empresa, cuando ya no los necesIten 

ARTICULO 102 -Queda prohibIdo a los trabajadores mtervenir en el arreglo de mo•
tores, flechas y transmiSIOnes, limpiar intenormente las máqumas cuando estén en movi•
mIento y en general hacer a las mismas las composturas y reparacIOnes que corresponda 
realizar al personal encargado especialmente de estos trabajos. 

ARTICULO l03.-Queda prohibido a los trabajadores fumar en el intenor de las fá•
bricas, introducir cerillos, materiales inflamables y armas y hacer cualqUIer clase de propa•
ganda en el centro de trabaJO; excepción hecha de la smdical. Para los efectos de este ar•
tículo no se refutan como armas los pequeños instrumentos cortantes que sean indispensa•
bles para la ejecución de sus labores. 

ARTICULO 104.-Los trabajadores se sujetarán a la salida de sus departamentos al re•
gIstro o inspección que lleve a cabo el personal de VIgilancia El regIstro o inspeCCIón deberá 
hacerse en forma que nó leSIOne la dignidad de los trabajadores 

ARTICULO 105.-Los trabajadores tendrán además las obhgaclOnes y prohIbIciones que 
les marca la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 114 y l;~S . Igualmente los patrones 
tendrán las obligaciones y prohIbICIOnes que señala la Lev Federal del Trabajo en sus ar•
tículos 132 y 133. 

CAPITULO XII 

Di~llosiciones Generalt'~ 
ARTICULO 106.-Al entrar en vigor este Contrato, quedarán cancelados los Contratos 

ColectIVOs e Individuales, escntos o verbales, conforme a los cuales se hayan regido en sus 
relaCIOnes los patrones y trabajadores de la Industna TextIl de Fibras Duras, a excepción de 
las estipulaciones contemdas en Contratos o Convenios Singulares, escritos () verbales, ac•
tualmente en vigor que sean supenores a las normas del presente Contrato, en favor de los 
trabajadores; las cuales subsistirán y regIrán en las fábricas en que se hubieren celebrado, 
formando parte de su correspondiente contratación colectiva. 

y respecto de la aplicación del Contrato Colectivo de Trabajo del Ramo Industnal de Fi•
bras Duras a patrones substitutos, se e~,tará a lo que establece el artículo 41 ele la Ley Fe•
deral del Trabajo. 

ARTICULO 107.-Las disposiciones de los artículos antenores, son aplicables a los tra•
bajadores que prestan su:, servicios en las empresas, con excepción de los puestos de con•
fIanza. 

ARTICULO 108.-La empresa instituirá un Seguro de VIda por la cantidad de $120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS), a favor de cada trabajador de planta a su serVIcio, en el 
caso de muerte natural y de $240,000 00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS), en caso 
de muerte accidental. 

ARTICULO 109.-Ambas partes conVlerW!1 en someterse en los casos no previstos en 
este Contrato, a las disposiciones de la Ley F'pd<>ral del Trabajo y los casos contenciosos o de 
interpretación que puedan sUscltarse, deberan ser resueltos por las Autondades Federales 
del Trabajo. 

ARTICULO lIO.-Queda expresamente convenIdo entre las partes que cualquier dispo•
sición que establezca la Ley Fedef(~l del Trabajo o sus Reglamentos o que dicte la Autondad 
competente, que otorgue a los trabajadores beneficIOS superiores a los que concede este Con•
trato, serán aplicables y regirán las relaCIOnes de los patrones y sus trabajadores. 

ARTICULO 11l.-Los convenios por tiempo fijo o por obra determinada en ningún caso 
podrán establecer condiciones infenores a las establecidas en los artículos y tarifas del pre•
sente Contrato. Yen caso de ponerse condiCIOnes mtenores serán nulas y se aplicará el pre•
sente Contrato. 

ARTICULO lI2.-Para los efectos de la liquidaCIón de toda clase de prestaci6nes le•
gales, incluida la prestacIón del artículo 162, de la Ley Federal del Trabajo, y contractuales 
a favor de los trabajadores, se tomará como base para los obreros que trabajen a Jornal, el 
monto del salario que perciban en el momento en el que nazca el derecho a la prestación; 
para los obreros con salario a destajo, se tomará el promedIO total de salanos ordinarios pa-
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gados durante las cuatro semanas anteriores trabajadas completas; y tratándose de traba•
jadores a tarea, a su base de la tarea se aumentará el promedio de los excedentes ~e la 
propia tarea que hubieren obtenido en tiempo ordinario en las cuatro semanas anteriores 
trabajadas completas, si las hubiere en dicho lapso. 

ARTICULO 113.-A las tarifas anexas al presente Contrato se les hicieron ya todos los 
aumentos pactados inclusive el que establece el convenio de 3 de mayo de 1986. 

ARTICULO 114.-Los salarios correspondientes a trabajos no previstos en las tarifas 
anexas, y aquellas que por convenio singular sean superiores a los que figuran en las 
mismas tarifas tendrán sobre los vigentes hasta el 4 de mayo de 1986 un aumento de 36%. 

ARTICULO 115.-Cuando los trabajadores que por convenio singular en adición al 
sueldo tabulado por el puesto que desempeñen tengan otras prestaciones por excedentes de 
tarea o premios por trabajos adicionales, se les pagará además en proporción sobre dichas 
percepciones el aumento del 36% pactado en el convenio de 3 de mayo de 1986. 

ARTICULO 116.-Las disposiciones del presente Contrato entrarán en Vigor el día 5 de 
mayo de 1986 y estarán vigentes hasta el día 4 de mayo de 1988, siendo revisables, en lo que se 
refiere a los salarios en efectivo, por cuota diaria, conforme al Artículo 419-Bis de la Ley Fe•
deral del Trabajo. 

ARTICULO 117.-COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA.-l.-Tomando en conside•
raCión que existen empresas dedicadas a la Industria Textil del Ramo de Fibras Duras. en 
diversas regiones del país, en las que no se aplica el Contrato Ley para la Industria Textil del 
Ramo de Fibras Duras. en violación expresa de dicho Contrato, afectando el interés colec•
tivo de los trabajadores, realizando una competencia desleal a las empresas en donde sí se 
aplica el mismo y, causando daños a sus trabajadores y a la economía nacional se crea la Co•
misión Nacional Tripartita de Vigllancia del Cumplimiento del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Fibras Duras que estará integrada por tres Sectores: a) .-El Oficial, re•
presentado por el Director General de Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, quien presidirá las reuniones de la Comisión y quien podrá delegar sus funciones total 
o parcialmente; bL-La representación patronal y la de los trabajadores, no excederá de 
seis personas por cada sector, puediendo designar sus respectivos suplentes y serán nom•
brados por quienes representen a las dos terceras partes del interés profesional en esta 
rama industrial, y cuyos nombramientos podrán ser revocados en cualquier tiempo por los 
sectores que los hayan nombrado o por el Sindicato o la Empresa que los hubiere designado. 

2.-En la Comisión existirán tres votos, uno de cada sector. cualquiera que sea el nú•
mero de las personas que lo integren. 

3. -Son funciones de la Comisión las siguientes: a). - Vigilar que en las empresas 
afectas a la Industria Textil del Ramo de Fibras Duras se aplique el Contrato Ley de la In•
dustria Textil del Ramo de Fibras Duras de la R.M.; b). -Consignar ante el Departamento 
de Sanciones de la Dirección Jurídica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los 
casos en los que se deje de aplicar el presente Contrato y gestionar mediante el procedi•
miento legal adecuado se aphquen las sanCiOnes preVistas en la Legislación Laboral; cl.•
SolIcitar la mtervención de las autoridades competentes en los casos en que se detecten in•
fracciones de su competencia; ci). -r ulIi1ülar denunCias y querellas penales que resulten 
procedentes en contra de quien cometa hechos delictuosos por violaciones a este Contrato o a 
la Ley Federal del Trabajo; eL-Practicar.en unión de Autoridad de Trabajo Visitas a las 
empresas afectas a este Contrat.o que no lo apliquen o se presuma de que no lo hagan, bien 
sea de oficio o a solicitud de parte, invitando para que aSistan a las visitas a representantes 
de las Secretarias del Patrimonio y Fomento Industrial, de Haciendp y Crédito Público, de 
Comercio, del I.M.S.S. y del INFONAVIT. Tales visitas serán acordadas por las partes; f).•
expedir su propio Reglamento Interior que regule su funCIOnamiento; gl -Determinar las 
zonas geográficas en donde sesionará y funcionará para hacer más expeditos sus trabajos. 

4.-La Comisión funcionará en pleno, cuyo quórum estará integrado con un represen•
tante del sector ofiCial, dos representantes del sector obrero y otros dos del sector patronal. 

5 -Cuando funcione por zonas, la Comisión se integrará con un representante de cada 
sector. 

6.-Para el efecto del funcionario zonal, el Presidente de la Comisión podrá delegar total 
o parcialmente sus funciones en Inspector Federal del Trabajo o en Funcionario de la Dele•
gación respectiva. 

7.-La representación del interés profesional designará de entre sus miembros de cada 
sector los que podrán integrar el funcionario zonal de la Comisión . 

.B.-En el Reglamento Interior de la Comisión se determmarán los horariOS para la prác-
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tic a de visitas, la forma en que éstas se desarrollarán y los cuestIOnarios generales conforme 
a los que se realizarán tales visitas, debiéndose levantar acta circunstancJal de los hechos, 
que será firmada por quienes aSistan a la visita. 

9 -Los patrones v smdlcatos se obligan a otorgar a la Comisión y a sus Delegaciones Zo•
nales las más amplias facilidades para el cumplimiento de sus llmciones, permitiéndoles el 
acceso a oficinas y dependencias, el contacto directo con el personal y mostrarán la docu•
mentación que se les requiera. 

lO.-El Sector Obrero y el Sector Patronal se obliga a proporcIOnar a la Comisión la 
ayuda personal de sus técnicos a fin de que ésta cuente con la asesoría y posibilidad de con•
sulta que requiera para el cometido de sus funCIOnes. 

n.-Los gastos que origine el funCIOnamiento de la Comisión serán soportados por la re•
presentación patronal, la que por conducto de la empresa Cordemex, S. A. de C. V., consti•
tuirá un fondo revolvente por la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS) que que•
dará integrado dentro de los treinta días siguientes a partir de la fecha de publicación del 
Contrato en el "Diario Oficial de la Federación"; la cantidad que cada pa lrón deba cubrir, 
se hará por conducto del sector patronal, el que comunicará en la forma qlle considere más 
idónea la cantidad que a cada patrón corresponda. 

12.-Queda expresamente convenido que en las visitas que la Comisión efectúe a fá•
bricas, centros de trabajo o establecimientos afectos a este Contrato, no deberá asistlr, en 
representación del sector obrero un representante que forme parte del Smdlcato de TrabaJa•
dores del Centro de trabajo vlsit&do ni representante de los patrones que forme parte de la 
empresa visitada, a efecto de asegurar la mayor imparcialidad en la determmaClOl1 de lo!:> 
resultados de la visita 

I3.-Las visItas domicilianas reahzadas con aSistencia de la autoridad del trabaJO, de•
berán reunir siempre los requisitos de la legislación aplicable. 

14 -La representación patronal estará integrada por los señores L¡,cS , José A. Con•
treras Montañez, Jorge Carlos Moguel Escalante, Jorge Caamal Hernándel, Carlos Gómez 
Madrazo, Hodolto Gahna, ;Vlax Can1lfo Hamírez ) Fihberto Cepeda. como propietarios y 
como suplentes a los Lles. Genny Ferráez de RUlZ. Jorge WIllIam Rodríguez Poot, GUillermo 
Carnllo, Antonio Arochi, Gabnel de Jesús OrtlZ, Max Camiro Vázquez y Fernando Flores. 

La representación obrera estará mtegrada por los señort.3 Lic. Juan Manuel Gutiérrez, 
Pablo Flota Escalante, SergIO Solís Castro, Ricardo Durán Vela, Pedro Pablo Noh Ake, Por•
fmo Montes Montes y Juan Acosta Rivera como propietarIOS y como suplentes los señores: 
LIC. LUIS Parra Rlvero, Miguel Angel Gómez Carrillo, Gerardo Xool González, Fedenco 
Gómez Cordero, Juan Manuel Medma Castro, Roberto Gómez Martínez e Hilano Fon<;pca 
Torres. 

15.-La representacIón de los sectores obrero y patronal, durclrá dos años, pudiendo ser 
reelectos por las personas y sectores que los designaron. 

ARTICULO Ú8.-CAPACITACIO~ y ADIESTRAMIENTO 
l.-En los término~ y para el cumplimiento de lo dispuesto en los Capítulos III-Bls del Tí-

tulo IV y del Título XI de la Ley F'ederal del Trabajo, las partes conVienen' 
1 -Las empresas afectas a e~te Contrato capacitarán y adiestrarán' 
a) .-A todos los trabajadores sindlcahzados que estén prestando serVICIO. 
b).-A los trabajadores smdicalizados de-nuevo mgreso. . 
2.-A quienes aspIren a prestar serV1CIOS, según los planes y programas aprobados por 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
II -Los trabajadores tienen derec~o a re~ibir la capacitación y adiestra~11lento que les 

.' 1" mpresas de acuerdo con los pianes a que se refiere este Capitulo. debiendo 
proporclOnlen as e s y práctiC'ls atender las indicaCIOnes de las pE'rsona~ que las lm-
aSistir a as seslOne . <'. ,'. 1 .' d . parten, cumplir los programas respectiVOS y presentar examenes de eva uaClOn e conOCi-
mIentos y aptitudes que sean requeridOS. 

IlI.-La capaCItación y adie~tramlento se impartirá conforme a lo~ planes y programas 
que elaboren en cad-a empresa el patrón y el Smdicato en los término!:> de la Ley y/o por adhe•
sión a programas naCIOnales y genera~es que ~e establezcan todos aprobados por la Ul1ldad 
Coordmadora del Empleo, CapacltaclOn, y Adl€str~~lento. ." 

IV.-En cada empresa se integrara la ComlslOn Muda de CapacltaclOn y Adiestra•
miento formada por igual número de representantes de la empresa y el sindicato que podrá 
contar hasta con CinCO miembros de cada sector. 

V.-Sin perjuicio de las obligaCIOnes que establece la Ley, son funCIOnes de la Coml•
Slónes Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, las SigUientes: 
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a) -Apoyar las actividades del Comité NacIOnal y de los Comités Regionales de Capaci-
tación y Adiestramiento 

b¡.-Partlcipar en los programas aprobados por dichos Comités. 
c) -Formular recomendacIOnes para mejorar el funcionamiento de tales Comités 
d) -SolicItar el apoyo técnico que requieran de los ComItés citados. 
e).-Vigllar la Instrumentación y operación del sistema y de los procedimientos que se 

Implanten, para mejorar la capacItación y adiestramiento de los trabatadores. 
f) -IntervenIr en la elaboración y aplicación de los exámenes de habihdades laborales 

que vayan d ser practIcados a los trabajadores de la empresa. 
g) -Desarrollar todas aquellas que les señala la Ley Federal del Trabajo, así como las 

estlpulada~ en su propIO Reglamento 
VI -Empresa y SllldICato convendrán efhorano en que funcionará la Comisión Mixta de 

CapacltaClón y Adiestramiento de cada Empresa. 
VII -Los trabajadores que estén prestando servicios y los de nuevo ingreso recibirán 

capacllaclón y/o adiestramiento respecto de los ~étodos de trabaJ~.las funci?ne~. y/o espe•
cialidades que estén desempeñando. dentro de su Jornada de trabajo y sm perJUlclO de su sa-
lano 

VllI.-Cuando la capacitación y el adiestramIento a los trabajadores que estén labo•
rando en la empresa tenga por objeto prepararlos para ocupar una vacante o puesto de 
nueva creacIón. y ésta se efectúe dentro de su jornada de trabajo deberá ser sin perjUicio de 
su salano: cuando se Imparta fuera de su jornada de trabajo, percibirán un incentivo que se 
determlllará en los planes y programas formulados de común acuerdo por empresa y SIndi•
C<l.to 

IX.-Cuando algún trabajador solIcite capacitarse en una actIvidad distinta de la ocupa•
Ción que desempeña. la capacitación se realizará fuera de la jornada de trabajo 

X.-En la elaboración de los programas de capacitación y adiestramiento, cada em•
presa deberá tener en cuenta los requisitos y aptitudes y conocimientos previos, las necesi•
dades específIcas para capacitar al personal en los métodos de trabajo, puestos y funciones 
que estén desempeñando: una vez que el personal se encuentre capacitado en los métodos de 
trabajo, puestos y funciones que están desempeñando, podrá participar en el programa de 
capacitación y adiestramiento de otros puestos y funciones. Los programas contemplarán 
los requisItos de capacitación y adiestramiento en los métodos de trabajo, funciones y 
puestos de que se trate. También se elaborará un programa de capacItación y adiestra•
miento destInado a suplentes que deban cubrir ciertos y determinados puestos o vacantes 
temporales, en forma departamental o secciona!. 

XI -La capacitación y adiestramiento se Impartirá de acUt~rdo con el programa. nece•
SIdades y requenmlentos, en la siguiente forma: 

a).-Por personal externo que reúnan los requisitos y requerimientos de la Ley. y/o 
b) .-Por personal Interno de la empresa que podrá ser personal de empleados afectos o 

no a este Contrato: v/o 
el -Por mstItuciones. escueias u organismos especializados debidamente autorizados y 

regIstrados en térmmos de Ley. 
XII -Para la capacitación y adiestramiento de las personas que aspiren a prestar servi•

CIOS a empresas afectas a este Ramo IndustriaL ésta se impartirá mediante programas y 
para las espeCialIdades que convengan en cada centro de trabajo conforme a los planes y 
programas que elaboren conjuntamente empresa y smdicato. teniendo en cuenta las cos•
tumbres y necesidades de cada centro de trabajo. Se señalará la duración y horario del pro•
grama que no deberá exceder de noventa días salvo que de acuerdo entre empresa y sindi•
cato se necesIte un térmInO mayor cuando se trate de capacitación de trabajo altamente ca•
lIficado. Las personas que aspiren a prestar servicIOs. durante el período en que dure su 
capacitación y adiestramiento percibirán una compensación en efectiVO que se indicará en 
los planes y programas respectIvos Una vez cumplido el programa de capacitación y adies•
tramIento para los aspirantes al trabajo y realizado el examen de conocimientos y aptItudes, 
termmará cualquier relación que pudiere existir sin responsabilidad alguna para la em•
presa. con el sólo otorgamiento del certificado correspondiente, que será autentIfIcado por la 
ComiSIón Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

ARTICULO 119 -Los patrones se obligan a aportar una cantidad mensual del 4% 
(cuatro por ciento) computable sobre el total de la raya ordInaria de los trabajadores mIem•
bros del SIndicato correspondiente. exceptuándose del cómputo solamente las cantidades 
que perciban en pago de las horas extras que lleguen a laborar. para el efecto de crear un 
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fondo con el que se incrementarán las pensiones jubilatorias que otorga el Instituto Mexi•
cano del Seguro Social a dichos trabajadores. Tales aportaciones serán entregadas a la Insti•
tución Fiduciaria que designe cada Sindicato parte de este Contrato Ley, el que tendrá el ca•
rácter de fideicomitente, junto con la Empresa afecta al propio Contrato Ley, con la que 
tenga relaciones de trabajo, siendo fideicomisarios los trabajadores que reúnan los reQui•
sitos de elegibilidad que determine el respectivo Contrato de Fideicomiso, en la inteligencia 
de que el Fondo así formado, será manejado por el respectivo Comité Técnieo del Fideico•
miso, que estará integrado por dos representantes del Sindicato y uno de la Empresa.-EI Co•
mité de conformidad con los ingresos y rendimientos, deberán hacer las asi~~naciones com•
plementarias de pensión a los trabajadores que fueren pensionados por el IMSS, por con•
cepto de vejez y gestionarán ante las Autoridades Hacendarias la autorización para que los 
rendunientos del fondo queden exentos del pago del Impuesto Sobre la Renta, y liberados del 
sistema de encaje legal e inversiones en valores del Estado, así como la autorización a que 
se refiere el Reglamento del Impuesto Sobre la Renta para su funcionamiento. 

En virtud de que en la actuahdad está funcionando un Fideicomiso con varios sindicatos 
coaligados, las partes realizarán las correspondientes separaciones dentro de un término 
que no excederá de setenta días hábiles contados a partir del micio de la vigencia de este 
Contrato Ley, a fin de que se creen los Fideicomisos que correspondan a cada sindicato, con 
su patrimonio propio formando con las aportaciones hechas con anterIoridad por la empresa 
por cada trabajador afiliado al respectivo Sindicato, sus rendimientos y la parte de bienes 
muebles que en proporción le corresponda, incrementado con las aporta ClOnes específicas 
que en el futuro siga haciendo la empresa, convenidas en este mismo Artículo y para la fina•
lidad que en él se indica. 

Las empresas convienen en entregar a los sindicatos cada tres meses, una relación por•
menorizada de las aDortaciones que hagan por cada trabajador. 

TRANSITORIA 

El presente Contrato Leyes de observancia y aphc3clú1l ci lodas aqueUas plantas desfi•
bradoras que forman o hayan formado parte de CORDEMEX, S. A. DE C. V., y aquéllas que 
en el futuro puedan ser desincorporadas de esta Empresa. 

México, Distrito Federal, a catorce de mayo de mil novecientos ochenta y seis.•
SECTOR PATRONAL: Jorge Caamal.-Lic. Jorge Carlos Moguel K-Lic. Max Camiro Ra•
mírez,-Lic. Max Camiro Vázquez .. -Lic. José de Jesús Hernández.-Fernando Flores.•
Rúbricas.-SECTOR OBRERO: Juan Acosta Rivera,-Gerardo Xool González.-Juan :\Ia•
nuel Medina Castro.-Pedro Pablo Noh Ake.-Sabás Dzul Ham.-Porfirio ~\Iontes :\1ontes.•
Roberto Gómez Martínez.-Federko Gómez Cordero.-Pablo Flota Escalante.-Lic. Juan 
Manuel Gómez Gutiérrez.-Luis Parra Rivero.-Sergio Solís Castro.--Ricardo Durán 
Vela.-Miguel Gómez Carríllo.-Rúbricas. 

REGLAS GENERALES DE MODERNIZACION DE LA INDUSTRKA TEXTIL 
EN EL RAMO DE FIBRAS DURAS 

REGLA PRIMERA.-Estas reglas serán aplicadas concretamente o por extensión a 
todos los procesos de preparación de hilados, preparación de tejidos y tejidos de fibras duras 
y sus mezclas, abarcando todas las operaciones que se realicen desde la apertura de fardos o 
pacas hasta el acabado y empaque del material manufacturado cuando: 

a) .-Se varían los procedImientos y/o sistemas de trabajo de las instalaciones actuales 
de las fábricas, sección de fábricas, departamentos de las mismas, todo 01 parte de equipos, 
máquinas, parte de máquinas y puestos; 

b). -Se mejoren los equipos, máquinas o útiles de trabajo, bien sea por simplificación de 
su operación o por la adaptación de mecamsmos especiales. 

cL-Se instale maquinaria nueva o se sustituya la existente por otra que permita lograr 
un aumento en la productividad; y 

dL-Se implanten métodos de trabajo basados en estudios de tiempo o movimientos en 
cualquiera de los casos a que se refieren los incisos anteriores las fábricas, departamentos, 
secciones y máquinas, se operarán por el sistema de cargas de trabajo contenidas en estas 
reglas. 

REGLA SEGUNDA.-Se entiende por carga de trabajo la suma toltal de tiempos que 
dentro de la jornada ordinaria ocupe cada trabajador en la ejecución de las funciones y con 
las frecuencias que se le asignen para la atención de las máquinas o unidades de trabajo a su 

. f~:SUldado, de acuerdo con la Regla Quinta 

. ¡¡, ., . REGLA TERCERA -Las funciones que se aSIgnen al trabajador, la frecuencia con que 
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deba repetlrlas y los tiempos que deba emplear para la ejecución de tales funciones, se de•
terminarán conforme a las sigUIentes normas: 

a).-Las funciones que asigne la empresa a cada trabajador. serán las que le corres•
pondan de acuerdo con su categoría y especlahdad, tomando en cuenta las tablas de fun•
ciones y tIempos respectivos. 

bl.-Las frecuencias con que deban repetirse las funclOnes asignadas. se determinarán 
unas por cálculo matemátICo. otras por cálculo práctiCO y otras de acuerdo con las disposi•
ciones que dicte la administración de la fábnca 

c) -Para integrar la tabla índice de funciones. y tiempos. una Comisión mixta desig•
nada en cada fábnca por el Sindicato titular y administrador del Contrato y la empresa res•
pectiva cronometrarán los tiempos de las funCIOnes de las diversas categorías y especiali•
dades. después de lo cual turnará los resultados a una Comisión Mixta Nacional que se reu•
nirán para examinar los tiempos logrados en cada fábrica en las diferentes especialidades y 
categorías. con la finalidad de tratar de formular una Tabla Indlce de Funciones y Tiempos. 
que pudiera ser incorporada al Contrato para su aplicación general en la Industria. 

d l.-Al cronometrarse los tiempos de las diversas funciones y elaborarse las tablas ín•
dice a que se refiere el párrafo anterior. se tomará el porcentaje de tolerancia necesario 
para que la jornada no resulte fatigosa. cuyo porcentaje se aumentará al tiempo neto de la 
función. 

e).-Toda fijación de cada trabajO se hará de acuerdo con lo establecido en estas Reglas 
y con sujeción a las estipulaciones a la Quinta y Sexta pero contará dentro del tiempo útil del 
trabajo de los obreros, tanto el patrullado y la vigilancia. como el tiempo que invierta en 
pasar de una funCión a otra y las interferencias. 

f) -Mientras no eXista la Tabla Indlce de Funciones de Tiempos de Aplicación General 
a que se refiere el inCISO c) que antecede, el trabajo se desempeñará en las condiciones fi•
jadas por la Comisión mixta de cada fábrica; en caso de que no lleguen a un acuerdo las 
partes someterán sus diferenCias por escnto a la Comisión Mixta Nacional entendido que 
mientras ésta decide en deflmtiva, regirán provIsIOnalmente las que las empresas señalen: 
garantizando a los trabajadores que la diferenCia o diferencias de salarios que puedan re•
sultar a favor de el o los trabajadores afectados. se pagarán retroactivamente desde en la 
fecha en que empezaron a trabajar bajo las condlClOnes señaladas por la empresa. teniendo 
en cuenta, además, en su oportumdad la Tabla Indice de aplicación general que llegue a ela•
borarse. 

REGLA CUARTA -El sindicato de cada fábrica. tiene derecho a mtervenir para veri•
ficar que la asignación de funciones y frecuencias no rebase la carga de tra,bajo autonzado 
en estas Reglas. El sindicato podrá designar el cronometrador que deba hacer los estudios 
con el que la empresa designe La empresa se obliga a poner a disposiCión del sindicato. 
cuantas veces éste lo solicite, los cronómetros. tacómetros y demás aparatos útiles necesa•
nos para venf'¡car los estudIOs 

Cuando el sindicato lo solicite. la empresa se obliga a verificar con la representación sin•
dical. las cargas de trabajo. debiendo firmarse por ambas partes las hojas de verificación. 

Sólo tendrán validez los estudIOS sobre la carga de trabajo reahzados entre represen•
tantes de empresa y sindicato en cada fábnca. no Siendo aplicables los estudios sobre la 
carga de trabaJO. ajenos a la fábnca respectiVa. 

REGLA QUINTA -Como tiempo útil de trabajo se entiende el equivalente a la jornada 
legal o contractual. La carga de trabajo que las empresas asignen a los trabajadores. será la 
que corresponda a una saturación total del tiempo útil de trabajo. descontando el tiempo ne•
cesano para que atiendan sus neceSidades personales. 

REGLA SEXTA.-Cuando las empresas hayan asignado a los trabajadores las fun•
cIOnes que deban ejecutar y determinado la frecuencia con que deban repetirlas, fijarán el 
número de máquinas.' partes de máquinas y las labores que deban desempeñar los trabaja•
dores, dividiendo el tiempo útil de trabaJO. entre el tiempo que necesite cada trabajador 
para atet;Ider cada máquma, cada parte de máquinas o cada labor que se le encomIende. 

REGLA SEPTIMA -Cuando por necesidad de fabncacIón tenga que modificar even•
tualmente la carga de trabajo aSignada a cada obrero. con el consecuente aumento o dIsmi•
nuclOn de personal de la fábnca respectiva, se podrá hacer sUjeción a las siguientes bases: 

a) .-Cuando sea necesario aumentar personal como consecuencia de un cambio en la 
carga de trabajo, se hará un mOVimIento ascendente para el efecto de que los trabajadores 
de categoría escala vaya a percibir en el nuevo puesto, sobre la base de cuatro meses de sa•
lano y además viente días del propIO salario por año de servicios prestados, así como la 
prima de antIguedad, todo en los términos del Artículo 112 del Contrato Ley; y si el traba•
jador no lo aceptara quedará desplazado con el pago de la mdemnización de cuatro meses de 
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salano y ade,más el pago ,de veinte días del propIO ::,alano por cada año de serVICIOS pres•
tados y la pnma de antlguedad, tocio calculado en los terminos del Artículo 112 del propIO 
Contrato Ley, 

, b I -En el caso previsto en, el inciso antenor, los ultlmos puestos que sea necesano cu•
bnr los que ascendIeron lo seran por trabajadores eventuales que el sindIcato proporcione 
de acuerdo con el escalafón, y al desaparecer la causa a que se refIere el propio mciso ante•
rior. serán desplazados temendo derecho a las garantías que establecen los Artículos 154.155 
Y 156 (Artkulo m FraCCIón 1 Ley 1931) de la Ley Federal del TrabajO y el TI del Contrato Co-
lectivo . 

c) -Cuando sea necesano dlSmll1U1r el personal por la mIsma causa que se apunta en el 
inCISO antenor. se aphcará la Regla sIgUIente' 

REGLA OCTAVA -A medida que vaya quedando modermzado cada Departamento 
SeccIón, equIpo o máqull1as de una fábnca por el cumphmlento de alguno de los aspectos ~ 
que se refIeren los mClsos a), b), C) y d) de la Regla Pnmera se procederá en la forma si•
gUIente para determmar el número de obreros que Il1tegrarán las plantas de trabajadores 
necesana para la marcha normal de tal departamento. seCCIón, equipo o máquina corres•
pondIentes 

a) --Durante seis meses. a partIr de la fecha en que queda modernizado cada departa•
mento, seCClOn, eqUIpo, máquina, o parte que se llevará mmuclOsamente en la lista semanal 
de raya. un detalle del número de obreros que presten sus serVlClOS cada semana en ese de•
partamento o sección, equipo o máquma especifIcando el puesto que cada uno haya desem•
peñado La lista mencIOnada un tanto será para la empresa y otro para el ~,indicato re::,pec•
hvo 

b) -Termu'lado ese plazo de seis meses, se hará una reviSIón de las lIstas de raya de ese 
período y del detalle a que se refIere el apartado antenor, para el efecto de precisar el nú•
mero de trabajadores que en primer turno haya Sido necesano utillzar durante ese plazo en 
las labores normales del departamento, sección, eqUIpo o máquina correspondiente y cuyo 
número constituirá el personal de trabajadores de planta de ese departamento, sección, 
equipo o máqull1a, susceptible de modIficarse si el número de máquinas o las condiciones del 
trabajO que debe desempeñarse sutre algún camblO SI como resultado de la reviSIón a que este 
mClso se refIere, eXlstlere personal sobrante, la empresa podrá aplIcar la Regla NOVENA o 
desplazal a los trabajadores sobrantes, con la indemmzaclón de cuatro meses, más veinte 
días de salano por cada año de servielOs prestados ll1interrumpldamente, entendiéndose que 
no hay interrupcIón en la prestacIón de serVlClO~ por ausenCIas causadas por enfermedad, 
fuerza mayor. permisos de la empresa o cuando haya sustitUCIón del patrón. 

C). -El mIsmo procedimIento se observará cuando se trate de determinar el personal de 
planta necesano para la marcha normal de una fábnca que quede dentro de las disposi•
CIOnes de la Regla Pnmera 

REGLA NOVENA.-Las empresas podrán reacomodar y remover, temporal o definiti•
vamente a cualquier trabajador. de un puesto a otro, o de una labor a otra de su categoría o 
de la mmedlata mfenor de su especlahdad, siempre que así lo determme el proceso de mo•
dermzaclón de las fábncas. el proceso de aplIcaCIón de estas reglas o de las necesidades de 
fabricación. de acuerdo con las sIguIentes normas: 

a) - SI el reacomodo es con5ecuenCla del proceso de moderl1lzación en los términos que 
sean aplicables de e5tas reglas, o cuando se trate de la aplicacion de los mcisos bl y cl de la 
Regla Octava el reacomodo 5e efectuará respetándose el salano promedial que haya venido 
perCibiendo en las cuatro semanas . .ll1tenor.e5 trabajadas compl~tas, . 

bl.-Tratándose de remOClOnes deflmtIvas, se mdemmzara al trabajador en los ter•
mmos previstos por la Regla Octava, mciso bl, además del Importe de la pnma de anti-
gi.Ied~d, todo en los términos del Artículo 112 del propIO Contrato Ley . 

c l -Tratándose de reacomodo de carácter defImtlvo, a JUIcio de las empresas, se otor•
gará al trabajador la garantía del respeto al salano élntenor, o a elección de las empresas, 
se cubrirá al trabajador afedado una indemnilaclón sobre la diferenCIa computada entre el 
salario promedIal, en los térmmos del párrafo anterior y el que yaya a percibir en el nuevo 
puesto, sobre la base de cuatro, meses de salano y además vemte días del pr?pi~ salario por 
año de serVicios prestados, aSl como la pnma de antlguedad, todo en los termmos del Ar•
tículo 112 del Contrato Ley, y SI el trabajador no lo aceptara quedará desplazado con el pago 
de la indemmzaclón de cuatro meses de salano y además eJ pago de veinte días del propio 
salano por cada año de servIcIos prestados y la pnma de antlguedad. todo calculado en los 
térmmos del Artículo 112 del proplC) Contrato Ley 

dl -Tratándose de remocIOnes de carácter pro\ ISlOnal () deilmtlvo y de desplaza•
mIentos motIvados dentro de una fabrica en que se hayan aphcado o se estén aplIcando las 
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presentes J\t'gjac; servirán de b.asc para el cómp~to de las p~estaciones a que se refi~rt:n los 
párrafos anteriores, el promedIO que haya obtemdo el trabajador durante las cuatro ultImas 
semanas trabajadas completas anteriores al reacomodo o desplazamiento. 

REGLA DECIMA.-Se crea una Comisión Mixta Nacional de la Industria Textil del 
Ramo de Fibras Duras. cuyas atribuciones serán: 

a l.-Resolver las controversias que por crOl:ometración o mediciones de funciones las 
sometan las Comisiones Mixtas de cada fábrica. 

b). -Reunir las Tablas Indice de FunCIOnes y Tiempos que elabore la Comisión Mixta de 
cada Fábrica a fin de tratar de formular una sola Tabla Indice de Funciones y Tiempos que 
pudiera ser incorporada al Contrato para su aplicación general en la Industria y que en su 
caso. se presentará la próxima Convención Revisora del Contrato Ley de fibras Duras. 

REGLA DECIMA PRIMERA.-La Comisión Nacional a que se refiere la Regla ante•
rIor. se mtegrará y funcionará conforme a las sigUientes bases' 

a). -Contará de dos sectores: el empresarial y el obrero. integrados cada sector por las 
personas físicas que designen de acuerdo con esta Regla. 

b). -Los integrantes por el sector obrero serán cinco. con sus respectivos suplentes cada 
uno, designados por cada una de las siguientes agrupaciones: Liga de Trabajadores de Arte•
factos de Henequén; Sindicato de Cordeleros de Yucatán, Sindicato de Trabajadores de la 
Industria TextIl y Similares de la República Mexicana. C.T.M. Sindicato Industral "7 de 
Enero", de Trabajadores Textiles y Conexos de la R M. C.R.O.M. y Sindicato Industrial de 
Trabajadores Textiles de Fibras Duras y SImilares de la R.M. 

c) .-Los integrantes por el sector empresarial serán hasta cinco. con sus respectivos su•
plentes. los cuales serán designados: dos por la ASOCIación de Industriales de Fibra de 
Palma. A. C. y el quinto por la Cámara Nacional de la Industria Textil de México. 

dl.-En la Comisión existirán dos votos: el empresarial y el obrero. sea cual fuere el nú•
mero de personas físicas. que están presentes por cada sector. En caso de que alguno o al•
gunos de los miembros del sector obrero no estén de acuerdo con el voto que el sector emita, 
prevalecerá la mayoría computada en los términos de la presentación que corresponda a 
cada sindicato según dictámenes aprobados en la última Convención Revisora del Contrato 
Colectivo de que se trate, representada en la ComIsión El voto del sector patronal se compu•
tará por mayoría de personas físicas. 

e).-Para que la Comisión actúe válidamente será indIspensable que estén presentes 
por lo menos dos personas de cada uno de los sectores. 

f) -La ComiSIón actuará con sujeción al Reglamento InterIor que en su oportuniad ela•
bore y apruebe. Tendrá un Secretario que nombrará por su cuenta el Sector Empresarial, el 
que en todo será el que convoque a las sesiones de la ComIsión. 

gl.-La Comisión conocerá de la demanda planteada y reCIbirá las pruebas. practicará 
las inspeCCIOnes que juzgue procedentes y dictará su resolUCIón dentro de su término de 
tremta días hábiles a partir de la fecha en que se recibe la demanda: pudiendo ampliarse 
dicho plazo por acuerdo de la propia Comisión. Si dentro del término de treinta días iniciales 
o del plazo de la prórroga. en su caso, no dlCtara resolUCIón, se aplicará la norma contenida 
en el mciso h) de esta Regla 

hl.-En caso de desacuerdo entre los dos sedores que integran la ComiSIón Nacional, 
ésta designará como árbitro a una de las firmas o instituciones que a continuación se enlis•
tan: Centro Nacional de la Productividad: NaCIOnal Financiera, S. A.: Banco de México, S. 
A .. Banco Nacional de México, S. A : IBCOM de México, S. A.: Barnes Incorporated; 
RlOma: Profesionistas Asociados: ColegIO Nacional de Ingenieros Textiles, igualmente la 
Comisión NaCIOnal tendrá facultades para designar como árbItro a la Comisión no se ponga 
de acuerdo respecto a la deSIgnación de árbitro. éste será nominado mediante sorteo que se 
lleve a efecto ante el C. Jefe del Departamento de Convenciones de la Secretaría del Trabajo 
y PreVISIón Social. la resolución que se dicte por parte del árbitro designado será definitiva y 
obhgatoria para las partes: la resolución del árbitro deberá quedar dictada dentro de un tér•
mino no mayor de tremta días hábiles. a partir de la fecha en que reciba el expediente rela•
tivo y acepte su cargo. La Comisión indicada podrá convenir en la ampliación del término a 
solIcitud del árbitro. 

i ),-Los gastos de la Comisión de los integrantes de ella. así como de las comisiones y 
sus asesores. serán cubiertos de acuerdo con el Reglamento que elabore la propia Comisión. 

jl -Las partes designarán a sus representantes para integrar la Comisión dentro de los 
tremta días hábiles que sigan a la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federa•
ción el Decreto de obligatOrIedad del Contrato. 

REGLA DECIMA SEGUNDA.-En cada fábrica en que de acuerdo con la Regla Pri--
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mera se vaya a implantar el sistema de trabajo a que se refiere este Capítulo, se tormara 
una Comisión Mixta integrada por un f(~presentante del sindicato parte del Contrato y un re•
presentante de la empresa respectiva, esta Comisión realizará las funcIOnes a que se refiere 
la mencionada Regla Tercera y sus integrantes desempeñarán el cargo por tiempo mdefi•
nido, siendo revocables sus nombramientos por las mismas personas físicas o morales que 
los hayan designado. 

REGLA DECIMATERCERA.-Cuando las funciones y frecuencias asignadas a un tra•
bajador no sean bastantes para cubnr el tIempo útil de trabajo, podrán acumulársele otras 
funciones hasta completar ese tiempo útil con funciones de especIahdad y categoría; y de no 
ser posible con funciones de la categoría inmediata infenor. Cuando por imposibilidad de 
acumular funcIOnes o a pesar de la acumulación. quede un tiempo restante de trabajo no la•
borado, ese tiempo no reducirá el salario que deba pagarse al trabajador por tiempo útil de 
trabajo, y se denominará tiempo de presencia no trabajado y disponible. el cual podrá ser 
saturado en cualquier momento con funciones de su categoría o de la inmediata inferior. 

El tiempo de trabajo no laborado por causa imputable al patrón no reducirá el salario 
que deba pagarse al trabajador por el tiempo útil de trabajo de acuerdo con la eficienCia per•
sonal que haya desarrollado el día anterIOr trabajado completo. 

REllLA DECIMA CUARTA.-Al aphcarse las presentes deglas, los trabajadores ocu•
parán los puestos que se requieran en los diversos departamentos, seCCIOnes, equipos, má•
quinas o puestos de acuerdo con lo establecido en estas propias Reglas, procurándose que 
sean colocados de preferencia en su espeCialidad. 

REGLA DECIMA QUINTA.-Los trabajadores de planta que resulten sobrantes con 
motivo de la modernización de la Industna o por aplicaeIón de estas Reglas, serán despla· 
zados y recibirán como indemnización la cantidarl equivalente a tres meses. veinte días de 
salario por cada año de servicIOS prestados minterrumpidamente, entendiéndose que no hay, 
interrupción en la prestación de servicIOS por ausencias causadas por enfermedad, fuerza 
mayor, permisos que conceda la empresa o cuando haya sustitución de patrón. 

REGLA DECIMA SEXTA.-Los trabajadores a quienes sean aplicables el sistema pre•
visto en las presentes Reglas, devengarán sus salanos en función del porcentaje de efi•
ciencia que desarrollen, considerándose como el 100% de dicha eficiencia la utilizaCIón total 
del tiempo útil de trabajo para la ejecución completa por el trabajador de las funciones y fre•
cuencias que se hayan asignado. El Tabulador de salarlOS corresponde a una efiCIenCia de 
80%, eficienCia a la que corresponderá el salario base que a su categoría se asigna en la ta•
rif~ de este Capítulo. 

REGLA DECIMA SEPTIMA.--Para instruír a los trabajadores en la nueva organiza•
ción de trabajo y/o en el manejo de las máquinas modernas o modernizadas, la empresa 
pondrá por su cuenta el personal adecuado por el tiempo que sea necesario, entendIéndose 
por tal un lapso de cuatro semanas durante las cuales el trabaJador disfrutará del mismo sa•
lario que disfrutaba en el puesto que desempeñaba antenormente. 

Al término de las cuatro semanas a que se refIere esta cláusula, el trabajador puede con•
siderarse capacitado para desempeñar el nuevo trabajo que se le encomiende y disfrutará 
del salario establecido en esta Regla, de acuerdo con las normas que en ella se mdican. Con•
SIderando que la modermzación de las factorías se hace en forma dinámica, las empresas 
procurarán instruir a su costa, a 10<; trabajadores a su servicio en el desempeño de sus fun•
ciones, a fin de que su capaCitaCIón vaya al mIsmo rItmo de la modermzación. 

REGLA DECIMA OCTAVA. --En caso, la im,talaclón de las máquinas modernas o mo•
dernizadas debe realizarse en las fábncas, dejando entre máquina y máquma los espacios 
necesarlOS para el cómodo acceso de máquinas auxIhares y para facilItar el tránsito en las 
labores del operario, siguiendo estrIctamente el orden de los procesos de la fabrIcación, a fin 
de ir perfeccionando en el aspecto técnico, el tratamiento en las materias primas, en cada 
uno de los casos del proceso. 

REGLA DECIMA NOVENA. -Si al momento de Iniciarse en alguna fábnca la implanta•
ción de los salarios convenidos en estas Reglas, la percepción de alguno o algunos trabaja•
dores de ella, resulte inferior a la que por la misma especialidad haya venido percibIendo, de 
acuerdo con las tarifas del Contrato Ley y esa dIferenCIa no obedece a causa imputable al 
trabajador, se le respetará su salarlO anterior, de la jornada ordinaria .. o se le indemnizará 
de acuerdo con la Regla Octava, inCISO b). 

REGLA VIGESIMA.-Los trabajadores están oblIgados a trabajar de acuerdo con estas 
Reglas ya cuidar de la buena calidad de la produccion, para evItar que salga defectuosa, de-
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bien do dar aviso inmediato a su superior o al personal que corresponda para su oportuna co•
rrección al darse cuenta de algún defecto. 

REGLA VIGESIMA PRIMERA.-Siendo el ausentIsmo de los trabajadores en las fá•
bricas en las que se aplique estas Reglas. mucho más grave que en las otras fábricas. en las 
que la falta de asistencia de un trabajador sólo parahza una o dos máquinas. en tanto que en 
las primeras puede paralizarse un Departamento a toda la fábrica, el sindicato se obliga a 
tener siempre el suficiente personal suplente. debidamente capacitado. para cubrir las 
faltas temporales del personal de planta. Si el sindicato no proporciona de inmediato el per•
sonal que requiera la empresa, ésta podrá tomar provisIOnalmente, mientras aquel le pro•
porciona el que le sea posible. 

REGLA VIGESIMA SEGUNDA.-Los ajustadores de telares, correiteros, ajustadores 
de máquinas, cabos, sus ayudantes en la industria moderna o modernizada, serán desig•
nados libremente por las empresas. pero de entre el personal sindicalizado de cada fábrica. 
de la categoría inmediata inferior a la del puesto respectivo. sin perjuicio de que al pasar de 
puesto seguirán perteneciendo al sindicato. Esta Regla no afecta derechos adquiridos con 
anterioridad al presente acuerdo. 

REGLA VIGESIMA TERCERA.-Cuando en las fábricas actuales. la aplicación de las 
presentes Reglas o la instalación de maquinaria moderna o la modernización de la maqui•
naria no se haga en la forma total sino por máquinas. secciones o departamentos. estas re•
glas se seguirán aplicando a la parte que se modernice. 

REGLA VIGESIMA CUARTA.-El trabajador debe desarrollar la eficiencia estable•
cida en la Regla Décima Sexta. para obtener el salano establecido en el Tabulador corres•
pondiente. 

El trabajador no incurrirá en responsabilidad cuando desarrolle una eficiencia del 80%, 
.ya que ésta es la eficiencia que se conviene para el pago del salario consignado en el tabu•
lador respectivo. 

REGLA VIGESIMA QUINTA.-El salario de los trabajadores se determinará en fun•
ción del porcentaje de eficiencia que desarrollen siendo esta eficiencia la proporción de las 
funciones y frecuencias que ejecuten, en relación con las que la empresa les señale al fijár•
seles máquinas o labores que debe atender y desempeñar. No obstante. las empresas y los 
sindicatos, de común acuerdo. podrán convenir el control de la eficiencia, por otro sistema. 

Cuando se convenga en controlar la eficiencia del trabajador por umdades de produc•
ción se dividirá el salario fijado en el tabulador a la plaza de que se trate entre el 80% del ren•
dimiento práctico de la m~quina que corresponde a la eficiencia del trabajador fijada en la 
Regla Décima Sexta, y así se obtendrá el precio por unidad de producción el cual será sus•
ceptible de modificarse, cuando cambie el tiempo de trabajo de las máquinas, como conse•
cuencia de que se modifique la frecuencia de las funciones encomendadas al trabajador bien 
sea por cambio en las características de elaboración, o por causas anormales que pudieran 
ocurrir en las máquinas. 

Ejemplo: Si el rendimiento práctico de la mr.Quina correspondiente a la eficiencia del 
100% a que se refiere el segundo párrafo de la Regla Declmasexta fuere de cien unidades 
producidas. el salario asignado a la plaza correspondiente se dividlrá entre 80 unidades. ob•
teniéndose esa división. el precio por unidad producida. 

Si las empresas y los sindicatos convienen en controlar la eficiencia de los trabajadores 
por otro sistema lo presentarán a los trabajadores de la manera más comprensible posible. 

REGLA VIGESIMA SEXTA.-La modernización de maquinaria o instalación de má•
quinas modernas a que se refieren estas Reglas Generales. sólo podrá hacerse por las em•
presas cuando existan en las fábricas o se instalen en las mismas, condiciones de ventila•
ción. temperatura. luminosidad. higrometría y salubridad que la técnica aconseja, tomán•
dose como base las especificaciones que en cada caso sean más convenientes. sin perjuiclO 
de la salud del trabajador. 

TARIF AS PARA LAS FABRICAS DE HILADOS Y TEJIDOS DE HENEQUEN 
DEPARTAMENTO DE CEPILLADO 
Salarios a Jomal Diarios 

Cepilla dores ...... ....................................... . ..... .... ....... ................ .. $ 1,822.40 
Estibadores.................................. . .... .......... .. ... ........ ............ ..... . 1,822.40 
Jaladores............................................................... ........................ 1,822.40 

Se mantienen en vigor los convenios escritos y verbales. así como costumbres establecidas 
que rigen las modalidades de trabajo del anterior departamento, mismos que continuarán 
vigentes sin alteración ni modificación alguna, salvo que serán aumentados en un 36% los sa•
larios que devengan los trabajadores al 4 de mayo de 1986. 
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DEPARTAMENTO DE PEINES 

Salarios a Jornal 
Empalmador de la Máquina No. 1... ........ ... ............. .. ..... . ...... . 
Peinadores de la Máquina No 1.. ............................ '. . .... ..... . .. . 
Peinadores de la Máquina No. l. . ............... .. .. .. . .... . . .. .... .... . 
Peinadores de la Máquina No. 2 al Regulador.. ........... " ..... " ... . 
Peinadores de Finos y Entrefinos ......................................... . 
Preparador de Solución ................ " ., ..................... ... . 
Succionador de Polvo...... .... ....... ..... . .. . .......... ....... ... . ...... ., 
Barrendero .......... .... . . . . ..... ........ . ..... ........ .. .. ...... . ...... . 
Aceitador ............................................ " ...................... .. 

SALARIO A DESTAJO 

DlarlOS 
$ 1.822.40 

1.82240 
1.82240 
1.822.40 
1,82240 
1.82240 
1.82240 
1. 822AO 
1,822.40 

Los abndores de pacas que laboran a destajo continuarán siendo liquidados en sus salanos 
ajustados a las tanfas en vigor en las fábricas al4 de mayo de 1986, aumentados en un 36%. 
Cuando con estas tarifas en condiciones normales de trabajo los trabajadores no lleguen al 
salano de $1,822.40 los patrones liquidarán esta última cantidad Este mismo salario deberá 
pagarse a los Abridores de Pacas que laboran a Jornal 

Salarios a Jornal 

DEPARTAMENTO DE HILADORAS 
MAQUINAS HORIZONTALES 

Reparadores de maquinaria. ..... .... . ...... ............ . .. . ...... .. 
Carreteleros de llenos y vacíos. ... .... ...... . .... . ..... ....... . ... .. 
Aceitadores ..................................................................... . 
Hlladores de Máqumas Honzontales que no manejan 14 Mariposas .. 

SALARIO A DESTAJO 

$ 
Diarios 

1,822.40 
1,82240 
1,822.40 

Los trabajadores de Hiladoras Honzontales tendrán como base 14 Mariposas y conti•
nuarán a destajo, liquidándoles sus salanos ajustados a las tarifas en vigor en las fábricas al 
4 de mayo de 1986, aumentadas en un 36%. Cuando con estas tanfas en condiciones normales 
de trabajo, los trabajadores no lleguen al salario de $1,822.40 diarios, los patrones liquidarán 
esta última cantidad. Este mismo salano deberá pagarse a los trabajadores de Hlladoras 
Honzontales cuando tengan la base de 14 Mariposas y laboren a jornal. 

DEPARTAMENTO DE HILADORAS MULTIPLES 

Salarios a Jornal 
Ayudante de Hiladoras........ . ... .. ......................... . 
Carreteleros de Llenos y Vacíos.. .............. ........... .. 
Cuberos. ... . ........................ . 
Tuzadores . . . . . ..... ............ ..... .. ..... . 
Aceitadores .............................. '" .......... , 

SALARIOS A DESTAJO 

Diarios 
$ 1.82240 

1,822AO 
1.82240 
1,822..-l0 
1,822 40 

Los trabajadores de Hiladoras Múltiples que laboren a destajo contmuarán Siendo liqUi•
dados en sus salarios ajustados a las tarifas en vigor en las fábncas al 4 de mayo de 1986 au•
mentados en un 36%. Cuando con estas tarifas en condicIOnes normales de trabajo, los traba•
Jadores no lleguen al salano de $1,822.40 dlanos, los patrones hqUldarán esta última can•
hdad Este mismo salano deberá pagarse a los trabajadores de las Hiladoras Múltiples que 
laboren a Jornal. 

DEPARTAMENTO DE HILADOS PARA EMBALAR 
Salarios a Jornal 

Equipo Machaull de doce mariposas.. . .... . 
Equipo Machaull de qumce manposas ..... . 
Equipo Machaull de dleclOcho mariposas ... .. 

Diario!-> 
$ 1,82240 

1,89909 
1,95864 

Cuando los obreros que laboren en estos equipos hagan la hmpleza y aceItado de los 
mismos, sus salanos serán' 

Equipo Machaull de doce manposas 
Equipo Machaull de qumce mariposas 
EqUIpo Machaull de dieciocho manposas .. , .... 

$ 1,35222 
1.92996 
1,98945 
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Se mantienen en \ Igor los cOl1vemo!> escntos y verbales, así como costumbres estable•
cidas que rigen la~ !1l1)dal1dad('s del trabajo del arltenor Departamento, mismos que contI•
nuarán vIgentes ,~m alteracwn !il !111)LhfICaClón alguna, salvo que serán aumentados en un 
36% los salanos que d~'\-engan los tr:lbajadores al -4 de mayo de 1986. 

DEPAf{TA::VIE~TO DE PREPARAClON. 
Tejido y Telares, 

Salaril)~ a Jornal Diarios 
Reparadores I Fresadores I "" ,., .. , ...... , '...... ...... $ 2,686.00 
RepartIdores de materwll Ovillos'" " .. " ,,, .. ,,, ........ " ....... "'" 1,82240 
Bovmadores , "". " .... , , " .. , " .. '"'''' 1,822.40 
Devanadores .. ,,'" "" """"" .. ' .. ' ..... "....... 1,822.40 
Telaristas de MáqUInas Cl}'cuhres. (Base de máqumas por operario)" 1,822 40 
Telanstas, Base 1 Telar Plano por operanú , .. .. ...... , .... ' .. .......... 1,82240 
Urdidores de ,Julios o Julleros .... ,.. " ................ " ... ' .... ".. 1,822.40 
Correitero, , . .. .. '" " .. , .... " ..... " ........ '.... 1,822.40 

Se mantienen en ngor Jos eOl1\ el1IUS bcntos o verbales. así como ,costumbres establecidas 
que rigen las modalldades del trabaJo de[ ar.tenor Departamento. mismos que continuarán 
vIgentes sin alteraclún l1ll!1ocllticaclOn alguna, salvo que serán &Uinentados en un 3600 los sa~ 
lanos que ctf'vengan Jos traba Jadores al f de mayo de 1986, . 

Los traba pcltll'é::- rranH:TU:,. 0\ 11!L'rO~ ~ teJdnstas que laboran a destaJO, continuaran 
Siendo l!qullbdo,", en ::-U:' ";:1.1]),),, aJll~rados a 1,1S tanfa:, en \'lgor en 13s féibncas al4 de mayl) 
de 1986, aumentados ('n üll :{hOj, Cuando con estas tarifas en condiclOnes normales de tt:a•
bajQ, los trabajadores no ileguen al salano de $1,822 40 diarios, los patrones hqUldarán esta 
última cantidad, 

Este mismo salarlO deberé, pagarse a 10s trabajadores ovtlleros o t1 ameros qJe laboren a 
lornal. 
. A los trabaJadores tdanstas que laboren a destajo en Telares Tipo Amencano. se les pa•
gara la tarifa y demás prestaclOnes económicas estableCIdas en los con vemos smgulares de 
cada fábnca vIgente;" al entrar en vigor este Contrato. más el aumento del 36%. 

A los telanstas que lab(¡n:n en telares de tlpo inglés o alemán. ademas del pago yue acabJ 
de señalarse por telares amen canos, :,e les cubnrá un aumento de un centavo y cuarenta ;. 
seis centésllDoS dp eent,l\'O por kilo, (·n la mtéhgencJa de que los aumento::. superiores por ki•
logramo que estm leron est~1blt-'Cldos en las fabclcas para las máqulllas, telares tipo mglés o 
alemán subslstmín 1l1tpgr[!n1fnte 

lJE;PARTA~m~TO DE COSTURA 

.... ,¡Iarios a Jornal 

Reparador Fresadur 
Fogonero " 
Tuzadores 
Impresor o,marcador, , 
Ayudante de marc:1dor II impresor, 
Planchador, .. . 
Rematador de sacus 
~ledldore:, ti pesactoi'l's 
T1I1torero-. 
Ayudante de Tintorero, 
Ayudante de Cortador dt· Tela 
Ayudante de Planchador 
Ayudantes, 

S.\LAHIO A DESTAJO. 

Diarios 

2,6860U 
2,537,76 
1.822. 40 
1. 822.-W 
1.82240 
1,82240 
1.82240 
L8~2 40 
1.82240 
1,822 40 
1,82240 
1,822..10 
1.822.40 

Los trabajadores cortadores, costUl\'rOS de boca y costureros de lados que laboran en des•
taJo, contll1uaran Siendo llquH.iados en sus s&larws ajustado~ a la tarifa en \ Igor en las fá•
bricas al 4 de rna:-' tI de HJS6. aumentados en un a60(¡ Cuando con estas tantas ven conch•
C10IWS !1orma!e::- de tratl..l]u 110 llt-'guen el los :,jgUlentes salanos dIanos, los pat;ones liqUl•
darán al Cortador SI 82:! -i'l .11 Costurero $1.82240 Y al Costurero de Boca $1.82240 Estos 
mismos salanos deberán pagarse a los trabajadores respectivamente cuando laboren a 
jornal 



60 DL\lUO OFICIAL Lunes 16 de jUnIO de 1986 

DEPARTAMENTO DE ENFARDELADO DE SACOS. 
Sallario a Destajo. 

Los trabajadores En.fardeladores que laboren a destajo, continuarán siendo liquidados 
en sus salanos ajustados a las tarifas en vigor en las fábricas al 4 de mayo de 1986 aumen•
tados en un 36%. Cuando con estas tanfas en condiclOnes normales de trabaJo el Enfarde•
lador no alcance $1,822.40, los patrones liqUIdarán esta cantldad como salano diario. Este 
mismo salario deberá pagarse a los Enfardeladores que laboren a jornal. Los Ayudantes de 
Enfardelador percibirán un salario de $1,822.40. 

DEPARTAMENTO DE JARCIAS. 

Salarios a Jornal 
Torcedor (Operario de Jarcieras horizontales) jarcieras verticales o 
calabrotes ..................................................................................... . 
Cambrayeros mase 3 máquinas) ... ... .. ....................................... . 
Pesador de Twine ............................................................................ . 
Boleras. (Dos máquinas de dos mariposas) ..................................... . 
Acordonador .............................................................................. . 
Redinador ....................................................................................... . 
Cilindrero .................. ....................... . .......................................... .. 
Acordonador múltiple ............................................................... .. 

Salario a Destajo. 

Diarios 

$ 1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 

Los trabajadores que laboran a destajo en este Departamento, continuarán siendo liqui•
dados sus salarios ajustados a las tanfas en vigor en las fábricas al 4 de mayo de 1986 au•
mentados en un 36%. Cuando con estas tarifas dichos trabajadores y los que en lo futuro 'per•
ciban sus salarios a destajo, en condieiones normales de trabajo no lleguen a los siguientes 
salarios, los patrones liquidarán a los Jarcleros de Pnmera o Torcedores, y a los Jarcieros 
Horizontales y Verticales $1,897.70: a los Boleros, CIlmdreros y Redinadores $1,822.40 diarios 
ya los Enfardeladores $1,822.40 por jornada legal. 

DEPARTAMENTO DE MECANICA 
y ARTESANOS EN GENERAL. 

Salarios jornal Diarios 

Tornero de Primera............ ............. ................................................ $ 2,586.72 
Tornero de Segunda................ ........ . ........................ ..................... 2.586.72 
Ayudante de Tornero..... ..... .............. .. ..... ......... ...................... ........ 1,822.40 
Cepillista.... ............................ .. ....... ... .. ............ .... ........ ...... .... 2,525.52 
Fresador...... ........... ........... .. ........ ............. ....... ............. 2,686.00 
Mecánico de Primera. (fresador).... ... ......... ... ......... ...... ........... 2,686.00 
Mecánico de Segunda.. .. . ... ................ .. ... ., ... .... 1,868.15 
Ayudante de Mecánico............... ............... ......... .. ........ ........ ... ..... 1,822.40 
Soldador de Autógena...................... ...... ........... .......... ... ... ............ 2,623.44 
Ayudante de Soldador ............................. ..... ............... .................. 1,822.40 
Hojalatero... ................... .......... .. ... ............... ........ . ................ . 1,822.40 
Ayudante de Holajatero ....... ....... ...... .. ........ ..... .. ... ....... ... ......... 1,822.40 
Herrero de Primera ......... ............. ........................................ ........ 2,562.24 
Ayudante de Herrero...................... .... ............. ...................... ......... 1,822.40 
Fundidor........... ...... ...... ....... .. ... .. .......... ...... ................. .......... 2,415.57 
Fundidor de Segunda.... . ....... . ... . ................... ...... ..................... 2,415.57 
Electrisista de Alta y Baja TenSIón.. . ......................... ........... .......... 2,598.96 
Electricista de Primera...... .... ...... ..... ..................................... ......... 2,598.96 
Electricista de Segunda........... ............................ ..................... .. .. 2,478.88 
Carpintero. .............................. . .. . ............................. ...... ...... ... 2,475.20 
Ayudante de Carpintero................. .......... ..................................... 1,822.40 

NOTA: Los trabajos no previstos en la tarifa correspondiente a este Departamento se 
arreglarán de acuerdo con el trabajador o trabajadores por conducto de su Sindicato, a una 
tarifa que corresponda al puesto qUE' se crea y que le permita ganar al Operano u Operarios 
un salario nunca menor al que corresponda a su categoría o especialidad a trabajos slml' 
lares de esta tarifa. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
VARIOS 

Salarios a Destajo 

Rayadores .................................................................................... . 
Tomadores de Tiempo ............................................... , ................. . 
Albañiles ........................................................................................ . 
Ayudante de AlbañiL ........................................................................ . 
Cargadores de Movimientos Interior ................................................. . 
Receptor de Henequén..................................................... . ............. . 
Ayudante de Plomero ..................................................................... . 
Ayudante de Pintor ......................................................................... . 
Ayudante de Carpintero ................................................................... . 
Ayudante de Perforación de Pozos .................................................... . 

Salarios a Jornal 

Ayudante Ajustador Electromecánico..... ..... ..... ................. .. ........ . 
Ayudante Técnico de Refrigeración ............................................. .. 
Pintor ........................................................................................... . 
Jefe de Ajustadores Eléctricos.. ............................ ........... .. ........... .. 
Técnico en mantenimiento Eléctrico ............................................... .. 
Barrenderos ................................................................................... . 
Jardineros., ............................. " ..................................................... . 
Mecánico de mantenimiento Preventivo. 
Reparador de Maquinaria. ......... ....... ...... ... .... ................. . 
Mozo ............................................................................................ . 
Velador.. ... . .. .......... ..... ......... . ............. " ............. . 
Portero... ....... .......... .... .... .......... ...... ..... .... ... . .. 
Tractorista ..................................................................... ". . .......... . 
Ayudante de Reparador de Techos ................................................... . 
Raparador de Techos ....................................................................... . 
Pesador de Henequén .............................. ,.. .... . ... .. ................... . 
Ayudante de Pesador... ...... .... ...... .... . . ..... . ....... .. 
Arrancador de Trapos ..................................................................... . 
Pesador ................................. ........ ...... .. .................................. . 
Mecánico de Tractores ................................................................... . 
Vigilante contra Incendios ............................................................... . 
Ayudante de Almacenista y Despachador ......................................... . 
Jefe de Ayudante Técnico en Relngeración ............... .. 
Operador de la Planta de Productos Especiales. 
Ajustador Electromecánico.. ....... ........... ...... .... . . .. ....... . 
Reparador de Básculas .................................................................... . 
Jefe de Turno de Departamento ...................................................... . 
Técnico Op~rador en Productos Especiales....... .. ... . 
Técnico en Refngeración......... .... .............. . 
Técnico en :\1antenimiento . .......... .. ........ . 
Peón Genera1. ................................................................................ .. 
Perforador de Pozos ................................................................. .. 
Portero Velador..... ........ ...................... ............................... . 
Aux. de Mant. ......... ~ ...................................................................... . 
Plomero ........................................................................................ .. 
Carpintero. ....... .................... ............................. . ....................... . 
Chofer Camioneta............................................... ........... . ...... . ... . 
Chofer Camión de Carga en generaL ............................................... .. 
Portero Velador ............................................................................... . 
Ayudante de Chofer.......................................................... . ............ . 

61 

Diarios 

$ 1,822.40 
1.822.40 
2,661.52 
1,822.40 
1,835.96 
1,822.40 
1,822.40 
1.822.40 
1,82240 
1.822.40 

Diarios 

$ 2.216.62 
2.148.62 
2,537.76 
2.679.65 
3.242.10 
1,822.40 
1.822.40 

2;686.00 
1,822.40 
2.352.80 
2.352.80 
1,822.40 
1.822.40 
1,929.84 
1.822.40 
1.929.84 
1.960.86 
1.992.06 
2,759.43 
2.148.53 
2,401.76 
2.36727 
2.537.68 
2.609.84 
2,609.70 
2,832.02 
2.804.80 
2.992.16 
3,554.46 
1,822.40 
2,489.83 
2.352.80 
2,835.98 
2,435.47 
2,475.20 
2,635.68 
2,722.72 
2,267.25 
2,148.57 
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CAPITULO ESPECIAL DE EMPLEADOS DE OFICINA 

Salarios a Jomal Diarios 

Estafeta............................. . .... ........... ............. ..... .. ...... . $ 1,835.95 
AuxIliar en Control de Cahdad de Segunda..... ...... .. ............. . 1,898.11 
Inspector ............ , .............................................. .. 1,96086 
Dibujante... .................... ........ .. ..................................... .. 1,96086 
Auxiliar Químico. . .. .. ......... ... ........ ........ ...... ...... . 1.992 06 
Bodeguero Enlace.... ... ................ ................... ... .... .. .. .. 2.401 66 
Controlador de Pacas... .. .... .. .............................................. .. 1,992.06 
Perforista del Depto. de Informática........... ......... ....... .. ....... .. 2,304.85 
Taquimecanógrafa..... ...... .. .............. ........... ........ . ................ . 2,487.44 
Telefonista.... .. ....... .............. . .................................... . 
AUXIliar de Pruebas de Tensión.................. . .................. .. 

1,876 86 
2,148.53 

AlmacenIsta de papelería ........................................................ . 2.308.41 
Operador de Radio. ............................ ... ...... ....... .. 2,148.49 
Recepcionista ............................... ........ .. .. 2,377.25 
Auxiliar de NomlnIsta..... ... ..... . ...... . 2,148.53 
Auxiliar "D" ....... ......... ....... .......... . 2,14853 
Encargado de Máqumas copiadoras ............. .......... ..... ....... .. . 2,21596 
Tomador de Tiempos......... .. .... .. ........ .. ........ .. .......... .. 2,215.96 
Secretaria. .... ... . ........ ............................... .......... .. 2,30476 
Dibujante MecánIco.... .... . .. ...... .. .......... .......... .. .......... . 2,367.27 
Auxiliar Sección de Pruebas . . . . .......... ........... ........... .. 2,30485 
Normnista y Jornalizador. ............... ........ ...... ......... .... .. ... .. 
Auxiliar "C" .......................................................................... .. 

2,367 25 
2,101 78 

Auxi:iar Dirección TécnIca.................. .. .................. .. 2,45975 
Ahnacenista.......... ....... ....................... . 2,609.70 
Cajero. ......... ...... . ... ... ...... .. .... .. ..... . 2,609.70 
Pagador. .. ... . ................. .. ................................ .. 2,60970 
Pasantes Químicos.. .... ... ........... ..................... . 2,609.70 
Auxiliar de Teñido..................... .... ..................... ........ .... . 2,609.84 
Despachador Enlace.... ...... ..................................... .. 2,742.36 
Grabador. . ........ ..... ........... ........ . ...... . 2,742.36 
AUXIliar del Depto. de Control de Calidad.. ..... ...... .. . 2,77:3.57 
AUXiliar "B" Factunsta Operador 2,8:rj 96 
Auxihar .. B" .............. .. ........................................... . ...... . 2,837.96 
Secretan a Blhngtie.·. . ... .... ...................................... . ... .... .. 2,836.08 
Clasificador............. .... ...... ............ .. ................. . 2,9297:3 
Auxlhar de Superintendente ............... .. ................. . 2,9297:3 
Programador de Producción.... . ...... ..... ................. . 2,92973 
Ayudante de Almacenista y Despachador (Encargado de Bodega y/o 
Almacén). . ...... ............. ........ .... ............ ... ........ . 2,401 76 
Almacenista de Herramientas y refaceiones (Encargado de Bodega 
y/o Almacén) ........... ... ........................ . ................. .. 2,401.76 
Subcontador...... ......... ..................................... .... ... . :3,491.99 
Encargada de Estadísticas ............... ............................ . ......... . :3,491 99 
Químico de Productos Especiales .................................................... . 3,:304.84 
AuxIliar "A" . ........ ... . ....... .. . . .... .. :3,491.99 
Analista TIempos y 1\1ovlmlcntos no TItulado .. .. 2,fi09 84 
ArchiVista ....... .......... .. ......................................... .. ............... .. 2,53776 
Auxiliar de Producción en la Sección de Inventario............. . ......... . 2,8:35.76 
Aux!llar de Inspección y Agilización de Producción....... ..... . ...... . 2,835.76 
TéCnICO AUXIliar Departamento ElectromecánIco......... ........ . 2,992.16 
Jefe Departamento Eléctrico Area Mantenimiento....... . ........... .. 3,2:3668 
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OPERADORES DE DESFIBRACION PENCAS DE HENEQUEN 

Salarios a Jornal 

Elevador.. .. ................................... .. 
Desatador. . ............ . ....................................... .. 
Cuentatrmcas. . ... .... .... ... ... . 
Bagaseros.. ................................................................. . 
Emparejadores..... ... .. .......................................................... .. 
Raspadores . . . .. .. . ......... .......... ........ ........... ............. .. .. . 
Auxihar de Operador de Máquma Corona........... ... .. ................ .. 
Recibidor de Fibra Larga ............................................................ .. 
Acarreador de F.bra Larga .............................................. . 
Tendedores .. ............................................ ..... ...... .. 
Recogedores ........ , .................................... .. . .. 
Empacadort . ........... .. . ....................................... . 
Troneros . .......... . ....................................... .. 
Operador ele Sedlflotor . .. . ... ...... ...... . . 
Jalador de Bagaso........... .. ............................................. .. 
Punteador de Pencas. . .............................................. . 
Trabajador de Limpieza de Planta................ .......... ........... . . 

Operadur de crIba. ... ....... .............. ..................... . 
RecibIdor de fibra corta .......................................... .. 
AC::l''''eador de fibra corta. ........... . .. ....................... .............. .. ..... . 
Bu. ,'eros . .. .................................................................... . 
Ar 'arrador de fibra largas .. .......... .. ..................................... . 
.' ¡bajador vanos. ....... . ... . ............................... .. ........... . 

CAPITULO ESPECIAL PARA EMPLEADOS 
DE DESFIBRADORAS DE PENCAS DE HENEQUE\ 

Salarios jornal 

Auxiliar de bodeguero ................................................. .. 
Receptor de hojas. (con obhgación de clasificar) ........................... .. 
Velador. .. ..... . . . .............................................. .. ............ . 
Herrador .............................................. . 
Pasturero. .. .. ......... .. ...................................................... .. 
l\lozo .......................................... . 
AuxilIar de Encargado.. .......... . ............................................ . 
Empacador . . .................................................... . 
Ayudante de tornero .. .. . .......... ....... ..... .. .... . 
A~ udante de mecánico.. ........... .................................... .. ........ . 
Ayudante de electricista. . . . ...... . ...... .. ........................... . 
Avudante de soldador.......... .. ............................................ . 
Bodeguero. ..... .... ..... . . .................................. . 
Carpintero. ... ......... ................... ..... ........ .. . 
Herrero .................................. , .......... . 
Soldador. . ..... .. .... .. ......... . 
Mecámco Operador. . ..... . .................................. .. 
Ayudante de almacén..... . ... ....... .. ............... . 
Super\'lsor de zona choíer de \.'amlOneta . ... . ... . 
Ayudante de ofiCIna . ..... .. ................................................ . 
Chofer de camión .... . ............................................ .. .......... .. 
Chofer de camIOneta 
Clasificador ....... 
Encargado de stand ... 

Almacemsta de Refacciones y herramientas....... ... ..... .. ............ .. 
Tornero 

$ 

lOO' 1,. 

DiariO". 

1,322.-~0 

1,822.,:0 
1.822 -tO 
1,822 -i0 
1.82240 
1.822 40 
1.822.40 
1,822.40 
1.82240 
1.822.40 
1,822.40 
1,322,.10 
1.822.-10 
1.32:~ -1'1 
1.f~~2. -'( ~ 

l.b..'~· ·tí 
1.:.;2:... ~ ¡ 

. .82:~ lO 
i ,HZ2 40 
1.822 40 
1.822 40 
1.822 40 
1,822 40 

Diarios 

$ 1,822.40 
1.822.40 
2,35280 
1,822.40 
1,82240 
1,82240 
1.822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1.82240 
1,82240 
1,822.40 
2,401 76 
2,475.20 
2,56224 
2,623 4.f 
1,822 40 
2,401.76 
2.6:356H 
2.148.52 
-) ~.)? ~) w.I __ /_ 

2,63568 
1,32240 
1,822,40 

::,60934 
2,58672 
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Salario a jornal Diarios 
lVlecánico ... . ............................................................................. . $ 2,686.00 
Guardia de mantenimiento (chofer de camioneta) ............................. . 2,635.68 
Operador de horno (electricista) ....................................................... . 2,598.96 
ElectricIsta ................................................................................... . 2,598.96 
Jefe de turno .................................................................................. . 1,852.67 
Jefe de taller eléctrico ..................................................................... . 2,450.36 
Cajero ............................................................................................ . 2,366.99 
Encargado de máquina desfibradora ................................................ . 2,367.00 
Jefe de mantenimiento edificio ......................................................... . 2,789.77 
Jefe de taller mecánico .................................................................... . 3,617.06 
EscrIbiente pagador cajero ............................................................. . 2,367.00 
Escribiente desfibradora ................................................................. . 2,137.51 

DEPARTAMENTO DE FIELTROS 
Salario Jornal Diarios 

Operador de fieltradora y reparador......... ... .. ........................ . $ 2,269.40 
1,930.91 
1,822.40 

Operador de fieltros ......................................................................... . 
Cortador ....................................................................................... . 
Cardero ......................................................................................... . 1.822.40 
Doblador ...................................................................................... . 1,822.40 

1,822.40 
1,822.40 

Pe.sador ......................................................................................... . 
Prensador ...................................................................................... . 
Eléctricista ..................................................................................... . 2,598.96 

GENERALIDADES 
l.-Todas las formas, condiciones y modalidades de trabajo, asi como cantidades de pro•

ducCIón actualmente establecidas para los trabajadores en las factorías, continuarán en 
vigor sin modificación ni alteración alguna. 

2.-Los demás trabajadores destajIstas no previstos en la presente tarifa, gozarán de un 
salarlO de garantía de $1,822.40 diarios al elaborarse sus tarifas. 

TABULADOR DE SALARIOS PARA EL CASO DE APLlCACION DE LAS REGLAS DE 
MODERNIZACION EN LAS FABRICAS DE HILADOS Y TEJIDOS DE HENEQUEN. 

DEPARTAMENTO DE CEPILLADO 

Salarios a jornal 

Cepilladores ................................................................................. . 
Estibadores ........................................................................... .. 
Jaladores ................................................................................... .. 
Alzador ..................................................................................... . 
RecibIdor ................................................................................... . 

DEPAHTAMENTO DE PEINES 
Salarios a jornal. 

Cadejero sistema integrado....... . .... ..... . ..................................... .. 
Pegador Máquina Uno sIstema integrado .......................................... . 
Empalmador .................................................................................. . 
Cadejeros ................................................................................... . 
Empalmador de la máquina número uno ......................................... . 
Pemadores de la máquina número uno .............................................. . 
Peinadores de la máquina dos Regullador ......................................... . 
Peinador de fmo y entrefino.... . .................................................... .. 
Preparador de solución...................... ..................... . ................... . 
Succlonador de polvo.......... ....... ....... . ......................................... . 
Barrendero .... : ............................................................................... .. 
AbrIdor de pacas .......................................................................... . 
Apilador de Extractos de la Cepilladlora ............................................ . 
Operador de Cardas primeras ......................................................... . 
Emulsionista fogonero ................................................................... . 

DiarIOs 

$ 1,969.44 
1,969.44 
1,969.44 
1,969.44 
1,969.44 

Diario 
$ 2,095.42 

2,002.80 
2,021.63 
2,043.58 
1,969.44 
1,950.08 
1,950.08 
1,940.26 
2,090.22 
1,927.16 
1,977.42 
1,975.39 
1,969.44 
1,985.07 
2,537.76 
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DEPARTAMENTO DE HILADORAS. 
MAQUINAS HORIZONTALES. 

Salarios a lornal 
Diarios 

Reparador fresador............... ......................... . ........................... . $ 2,686.00 
Carreteros de llenos y vacíos .......................................................... . 1,940.26 
Aceitadores. ............... ................ ............................. ...... . ............ . 1,948.32 
Hiladoras de máquinas horizontales que no manejan catorce mari-
posas ..................................................................................... , 1,940.26 
Hlladoras de máquinas horizontales con catorce manposas ................ . 1,975.39 

DEPARTAMENTO DE HILADORAS MULTIPLES. 
Salario jornal. Diarios 

Hilador ............ ................ . .......... ..................... .. ................. .. $ 1,985.07 
Ayudante de Hiladoras .............................................................. .. 
Carretelero de llenos y vacíos.... . ...................... .. ...................... . 

1,930.64 
1,940.26 

Cuberos ................................. .................... .. ........................ . 1,930.64 
Tuzadores ................................................................................... . 1,933.28 
Aceitadores.... .... ......................... . ............................................. . 
Pegamechas ......... .. .. . ............................. ... ...... .... .. ...... .. 

1,948.32 
1,941.40 

DEPARTAMENTO DE HILADOS PARA EMBALAR. 
Salario jornal. Diarios 

Eqmpo Machaull12 manposas. ....... ......................................... $ 2,108.42 
Equipo Machau1l15 mariposas 2,197.71 
Equipo Machau1l18 mariposas...... . .. . .. ...................................... 2,262.84 

Cuando los obreros laboran en estos eqmpos. hagan la limpleza y aceitado de los mismos. 
sus salarios serán: 

Salario jornal. Diarios 

Equipo machau1l15 mariposas.... .................. .. .. ....................... .. $ 2,198.73 
Equipo machaull 18 mariposas. ............................... .. ................ .. 2,273.13 
Pesador báscula electrónica .......................................................... .. 1,geS.07 

DEPARTAMENTO DE REPARACIONES DE TEJIDO Y TELARES. 
Salario jornal. Diarios 

Reparadores (Fresadoras)............. ....... . . .. ......... ...... .. .. .. $ 2,686.00 
Recogedor y seleccionador de ovillos. ... . . ... ......... ...... ." .. 1,969.44 
Bobmadores.. . ..... .. .. . .... . . . . 1.940.26 
Devanadores ....... .... .. ... ........ . . ... . .. .. . .. . 1.940.26 
Telaristas atendiendo telares planos ...... .. ................................. . 1,985.07 
Telaristas de máqumas circulares.... . . .............. ....... .. ................ . 1,985.07 
Urdidor de juhos y juheros .......... " .............................................. .. 1,946.06 
Corre itero .............................................................................. . 2,021.93 
Tramero y Ovlllero.............. ......................................... . ............. .. 1,969.44 
Humidificador . . ......................... . ...... ..... ............. ..... .. .... .. 1,934.60 
Encargado de Juliera... .................... ...... .. .......... . 
Bajador de Rollos . .. ... ......... ... .... . 

1,961.24 
1,944.84 

Operador de Transportador Aereo de bobinas ............................. '" 
Ahmentador de Transportador mecámco ..................................... .. 
De ovillos... .. ....... . ................................................ .. 
RepartIdor de material (ovillos). .. ........................................ . 
Telanstas de alfombras y tapetes .................................. '" ..... .. 
Reparador de alfombras ................................................................ . 

1,969.44 
1,969.94 
1,969.44 
1,969.44 
2,008.76 
1,939.50 



66 DIARIO OFICIAL Lunes 16 de Junio de 1986 

DEPARTAMENTO DE COSTURA. 

Salario jorna 1. 

Reparador fresador ....................................................... . 
Fogonero ................ " ... . .......................................... . 
Tuzadores.... ...... ...................... ... .... .. ....... .. ...... .. ..... . 
Impresor o marcador......... ..... ..... . .......... .. 
Ayudante de marcador o impresora..... .... .. ...................... . 
Planchador.... .......... ........ ............ . . .... .. ........... ....... .. ...... . 
Rematador de sacos..... ........ .... .. ................ .. 
Medidores y pesadores.... .... .. .... .. ........... ....... .............. . .. . 
Tintoreros ......... '" ... . .. ..... .. . .... ...... . .............. . 
Ayudante de Tintoreros... .... .... ....... ..... ............ .......... . .. 
Ayudante de Cortador de Telas.... ..... ..... ....... ............ . ..... .. 
Ayudante de planchador.. .... .............................. .. .. 
Cortadores ....... '" .. ......... ....... ................. ........... .. .. . 
Costureros de lados ..... ..... ... .... .. ... ..... .. ....................... . 
Costureros de bocas.. ........ ........ .......... . ........ ...... ............ .. .... . 
Ayudantes. '" ... ........... ... ..... .... ..... ..... .. ................... . 

DEPARTAMENTO DE JARCIAS 

Salario a jornal 

Torcedor. (Operario de jarcieras honzontales, verticales y cala-
brotes) ........................ " ........................................... .. 
Cambralleros ..... . ... .. . ....... .......... ...... . ..... . 
Cambralleros tuzadores ........ ....... ...... ...... ............ ....... .. 
Pesadores de TWlne.. .. .. .. ... .. ... ........ ........ .. ................. . 
Boleros ............................................................. . 
Redinadores... . .. ...... .. .. ........ . .... .. .............. '" ... .. ......... .. 
Cilmdreros.. . ... .. ... . ...... .. .. .. . 
Acordonador múltiple . ..... .............. . ............. . ..... .. .. 
Cllindrero tuzada "blinder"... ... .... ... ............. ......... . 
Crucetero tuzador. ... ..... ... . .. ... . 
Acordonador tuzador Watson... .. .. .... . ............ .. ......... . 
Arrolador de JarcIa y cambray ..... . . ........ .. 
Clasificador de productos termmados en carro. . ...... . .. .. ....... .. 
Acordonador, tuzador y clhndrero.. ..... . ... ............... . 

DEPARTAMENTO DE ENFARDELADO 

Salario a jornal 

Enfardelador de sacos. . .......................... . 
Ayudante de enfardelador de sacos .... '" .. ... .. . 
SurtIdor matenal enfardelador ...... ..... ...... ... .. .. ..... .. 
Engomador... ................. . ..... ...... .... ... . . 
ClaSIfIcador de estibas ........ ... ....... ......... ... ...... . ....... 
ClaSIfIcador de embarques.... ....... . ........... .. . .... '" 
Auxihar de estIbas. .... .... ...... ................. ...... .. .. 

Diarios 

$ 2,686.00 
2,537.76 
1,930.64 
2,031.77 
1,973.33 
1,938.42 
1,927.16 
1,930.64 
1,940.26 
1,927.16 
1,927.16 
1,930.64 
1,965.73 
1,975.39 
1,946.06 
1,927.09 

Diarios 

$ 2,05301 
1,940.26 
1,985.07 
1,940.26 
1,965.73 
1,965.73 
1,965.73 
1,98507 
1,967.42 
1,967.43 
1,967.43 
1,96743 
1,927.16 
1,967.43 

Diarios 

$ 1,955.86 
1,930.64 
1,950.08 
1,934.60 
1,947.10 
1,947.10 
1,947.10 
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DEPARTAMENTO DE MECANICA y ARTESANOS EN GENERAL 

Salario a jornal 

Tornero de primera ........................................................................ . 
Tornero de segunda................................................... .... . .............. . 
Ayudante de tornero ..................................................................... . 
Cepillista .................................................................. . ............... . .. 
Fresador ........................................................................................ . 
Mecánico de primera (fresador) ....................................................... . 
Mecánico de segunda .................................................................... .. 
Ayudante de mecánico ................................................................. . 
Pintor ............................................................................................ . 
Soldador .................................................................................. . 
Ayudante de soldador..................... . ....................... ....... . ...... ..... . 
Hojalatep) ................................................................................ . 
Ayudante de hojalatero ................................................................ . 
Herrero de primera. ...... ....... . ....................................................... . 
Ayudante de herrero ...................................................................... . 
Fundidor ..................................................................................... . 
Fundidor de segunda ...................................................................... . 
Electricista de alta y baja tensión .................................................. . 
Electricista de segunda ................................................................. . 
Electricista de primera..... ..................................... . ..................... . 
Carpintero ................................................................................. '" 
Ayudante de carpintero............. . ................................................... . 
Ayudante de electricista alta y baja tensión .................................. .. 
Carpintero de segunda ................................................................. . 
Plomero ..................................................................................... . 

DEPARTAMENTO DE LATE X 

Salario a jornal 

Operador de Flameadora ............................................................. . 
Ayudante de Flameadora.............................. ........... ................ . . . .. . 
Preparador de Solución ................................................................ . 
Alimentador y Costurero ................................................................ . 
Distribuidor de Látex .................................................................. . 
Enrolladores y Cortadores ............................................................... . 
Operador de Horno ........................................................................ .. 

DEPARTAMENTO DE EMBOLSADO Y POLIETILENO 

Salario a jornal 

Etiquetadores ............................................................ '" ....... . ... . 
Selladores ................................................................................... .. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS VARIOS 

Salario a jornal 

Rayadores ......................................................................... . 
Tomadores de Tiempo ..................................................................... . 
Albañiles ....................................................................... , ........... . 
Ayudante de AlbañiL ....................................................................... . 
Cargadores de Movimiento Interior .......................................... '" .. 
Receptor de henequén ..................................................................... . 
Pesador de henequén ..................................................................... . 
Chofer de Camioneta ...................................................................... . 

67 

Diarios 

$ 2,586.62 
2,468.03 
1,936.26 
2,525.52 
2,686.00 
2,686.00 
2,136.97 
1,936.26 
2,537.76 
2,623.44 
~,935.81 
2.432.24 
1.938.91 
2,562.24 
1,936.26 
2,373.91 
2,415.57 
2,698.89 
2,478.88 
2,598.96 
2,475.20 
2,020.09 
2,216.96 
2,412.96 
2,550.00 

Diarios 

$ 1,972.53 
1,941.40 
2,090.22 
1,947.27 
1,943.97 
1,943.97 
2,106.65 

Diarios 

$ 1,937.73 
1,937.73 

Diarios 

$ 1,950.68 
1,936.64 
2,861.52 
1,988.31 
2,053.65 
1,936.64 
1,927.13 
2,635.68 
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Salario a jomal 

Ayudante de Chofer....................... ........ . ................................ . 
Barrenderos ................. :.................... .. ... .. ......... ......... . ..... . .. . ... . 
Jardineros ............................................................................... .. 
Peones en general ......................... ~ ........................................... . 
Operadores de montecarga................. .. .. ....... ................ ...... ... . .. 
Ayudantes de montacarga....... .... ............. .. ................ ~ ............. . 
Operador de grúa................ .. ........ .. .................................... .. 
Chofer de camión .................................................................... . 
Mecánico de mantenimiento preventivo. y ReparacIón de maquinaria. 

DEPARTAMENTO DE TINTORERIA 
Salario a Jornal 

Auxiliar de diseños.. ........ .. ................ ............... ........ . ...... .. 
Operador de motón y presa ....................................................... .. 
Comodín de tintorería... ...... . ..... ...... ... ..... . ........................... . 
Teñidor ................................................................................ . 
Secador ............................................................................. . 

DEPARTAMENTO DE FIELTROS.' 
Salario a Jornal 

Operador de equipos fieltros........ . .. ..... .. .. ..... .. .... . .. .. 
Cortador ........................................................................... .. 
Cardero .................................. , .................... , ... '" ...... .. 
Doblador..... ............ .. ........ . ... ..... ... .. .. ......... .. ,...... . ....... .. 
Pesador ....... ........... ............. ..... .. .... . .... . ....................... . 
Prensador ........................................................................... .. 

OPERADORES DE DESFIBRACION PENCAS DE HENEQUEN 
Salario a .Jornal 

Elevador.... ...... .......... .... ..................... . .............................. . 
Desatador ................................. , .. . .. .......... ... ......... .. ........ .. 
Cuenta trincas .............................. , .............. .. ............ .. 
Bagaceros ................................................................ .. 
Emparejador.... ........................... ............. ............ .. .. 
Auxilíar de máquina corona......... ...................... ..... .. .. . ...... .. 
Cañero............ . ... ........ ............ ......... .. ......... . 
Recibidor de fibra larga húmeda. . ................. .. 
Alimentador de horno fibra larga..... ... ........ . . .. ...... .. .. 
Recibidor de fibra larga seca.... . ...... . .. . ..... .. ........... . 
Empacador.. ... .. ... . .. ......... .. . .... . .. ........ ....... .. .. .. 
Tronero ............................................................... . 
Operador de sediflotor.. .... . . ....... . ...... .. ...... . .. ........... .... . 
Jalador de bagazo. . ..... . .... . ... .. ............. ... . ....... . 
Punteador de pencas.. ......... .. . .. . ....... . . 
Trabajador limpIeza de planta..... . ....... ........... .. ...... ............. .. .. . 
Operador de Criba.... . . .... ..... ... ... .... .... ...... . ....... .. 
Recibidor de fibra corta húmeda.... ............. ........... ....... .. 
RecIbIdor de fibra corta. seca.. ...... .. ..... .. .. . ... ... .. .. .. 
Trabajador de vanos.. ...................... . .. . . ..... ... .. .. 

AREAS DE ESTEOROIDES y GANADERIA 
Salario a Jornal 

Operador de Caldera y de Horno de secado de granulado.. . ............. . $ 
Operario de Riego.. ...... . ........... . . ... . . .. . 
OperarIo de Esteroides.. .... .. .............. .. . 
Moledor de Granulado...... .. . ... . .... .. ..... .. 
OperarIo de Ganadería.... ... . . ........ . ....... . 
Vaquero Ordeñador ....................................................... .. 
Vaquero Ordeñador con funciones de Inseminador artIfIcIal.. ...... .. . 

Diarios 

$ 2,376.86 
1,971.43 
1,971.43 
1,927.13 
1.965.91 
1.947.28 

$ 

$ 

1,947.28 
2,722.72 

Diarios 
2,367.00 
1,967.43 
1,940.82 
1,940.82 
1,940.82 

Diarios 
2,181.66 
1,970.52 
1,970.52 
1,970.52 
1,970.52 
1,970.52 

Diarios 
$ 1,822.40 

1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,82240 
1,82240 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822 40 

Diarios 
2,537.76 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
1,822.40 
2,302.48 
2,042.96 
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México, D. F., a 5 de mayo de 1986.-COMISION DE ORDENACION y ESTILO.•
SECTOR OBRERO.-Juan Acosta Rivera.-Gerardo Xool González.-Juan :VIanuel :\ledina 
Castro.-Pedro Pablo l\'oh Ake.-Sabás Dzul Ham.-Porfirio !\Iontes Montes.-Roberto 
Gómez Martínez.-Federico Gómez Cordero.-Pablo Flota Escalante.-Lic. Luis Parra Ri· 
vero.-Lic. Juan Manuel Gómez Gutiérrez.-Rúbricas.-SECTOR PATRONAL.-Jorge 
Caamal.-Lic. Jorge Carlos Moguel R..-Lic. Max Camiro Ramírez.-Lic. :\Iax Camiro Yáz•
quez.-Lic. José de Jesús Hernández.-Fernando Flores.-Rúbricas. 

TARIFAS PARA LAS FABRICAS DE YUTE, IXTLE DE PALMA Y KENAFF 

DEPARTAMENTO DE BATIENTES Y REPARACION 

Personal Auxiliar 

Apuntador ....................................................................................... . 
Pesadores ....................................................................................... . 
Aceitador ...................................................................................... .. 
Peones ............................................................................................ . 
Cabo generaL .................................................................................. . 

BATIENTES 

Abridor de pacas ............................................................................. . 
Alimentador de batiente. Tendedores ................................................ . 
Recibidor de batiente (suavizador) .................................................. .. 
Alimentador cardas de desperdecio .................................................. . 
Recibidor cardas de desperdicio ...................................................... .. 

PREPARACION 
SISTEMA ANTIGUO 
CARDAS PRIMERAS 

Alimentadores. (Tendedores) ........................................................... . 
Recibidores .................................................................................... . 

CARDAS SEGUNDAS 

Alimentadores ............................................................................. .. 
Recibidores ..................................................................................... . 

CARDAS TERCERAS 

Alimentadores ................................................................................ . 
Recibidores ................................................................................. . 

PRIMEROS, SEGUNDOS Y TERCEROS ESTIRADORES 

Alimentadores ................................................................................. . 
Recibidores ..................................................................................... . 

.VELOCEROS 

Alimentadores ................................................................................. . 
Alimentadores dos máquinas ............................................................ . 
Veloceros ........................................................................................ . 
Veloceros dos máquinas .................................................................. . 
Mudadores ..................................................................................... . 

Diarios 

$ 2,090.80 
1,898.00 
1,942.65 
1,898.00 
2,046.40 

1,957.00 
1,906.95 
1,903.35 
1,901.55 
1,903.35 

1,903.35 
1,899.80 

1,899.80 
1,899.80 

1,899.80 
1,899.80 

1,899.80 
1,899.80 

1,901,55 
1,932.05 
1,906.95 
1,935.55 
1,898.00 
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CARDAS Y ESTIRADO RES 

Cuando la naturaleza del trabajo en las cardas y estlradores del SIS•
tema antiguo permita al obrero hacerse cargo de dos puestos ....... 

PREPARACION 

(SISTEMA MODERNO) 

Ahmentadores de cardas primeras.... .... ... . ..... . 
Recibidores de cardas pnmeras ............ . 
Recibidores de cardas primeras. Obligación ..... . 
RecibIdores de cardas segundas. ObligaCIón 
Alimentador primer es tirador. .. ..... ...... ..... .. 
Intermedio entre primero y segundo es tirador ... 
RecibIdor de segundo estirador . ... .. . .. 
Recibidor de Tercer esbrador ..... . 
Ahmentador de veloz ........................ . 
Veloceros .................. ..... .......... .... .... .... ...... ........ . ....... . 
Oficiales atendiendo dos máquinas modernizadas.. ....... . ....... . 

DEPARTAMENTO DE HILATURA 
ELABORAr.WN DE YUTE, IXTLE 

DE PALMA KENAF Y FIBRAS SIMILARES 

Personal auxiliar 
Cabo general.. .. . ....... . 
Apuntador ..................... . 
Aceitadores.... ....... . 
Peones .......................... . 

TROCILES 

l\1udadores 
'Tróciles de Yute, hilo de 8 a 18 libras de 160 husos oe 4-f, .. , ........... . 
'Tróciles de Yute, hilo de 8 a 18 hbras de 132 husos de 4" .. 
'Tróciles de Yute, hilo de 8 a 18 hbras de 116 husos de 4". , .... 
'Tróciles de Yute, hilo de 8 a 18 libras de 108 husos de 5". 
'Trocileros de Yute, hilo de 8 a 18 libras de 104 husos de 5" ........ . ... . 
'Trocileros de Yute, hilo de 8 a 18 libras de 90 husos de 4" 
Trocileros de Yute, hilo de 8 a 18 libras de 58 husos de 4 1/2" ... . ... . 
Troclleros de Yute, Hilo de 8 a 18 LIbras, 52 husos de 5" . . ...... . 
TrOCIJeros de Yute, Hilo de 8 a 18 libras, 78 husos de 7" 
Trocileros de IxtIe 58 husos de 4 1/2" ... 
TrociJeros de IxtIe 58 husos de 5" . 
Troclleros de IxtIe 46 husos de 5" .. 
Troclleros de Ixtle 52 husos de 5" .. . 
TroClleros de Ixtle 64 husos de 6" .. . 
Troclleros de IxtIe 60 husos de 8". . .. . 
Troc!leros de IxtIe 66 husos de 8". .... . 
TroClleros de IxtIe de 78 husos de 7' .. 
TroClleros de Ixtle 80 husos de 4" 
Troclleros de IxtIe 60 husos de 6" .... 

HILADORAS GILL 

IllJador de máquina hiladora G¡JI de 48 husos 
Htlador de máquina hiladora Glll de 50 husos. 
Htlador de máquina hiladora Gill de 60 husos .......... .. . 
Alimentador de una máquina Gil!. . .............. .......... . .. 

$ l.92a.50 

$ L903.35 
1,903.35 
1,933.30 
1,9:33 30 
1,903.35 
1,932.00 
1,903.35 
1,90335, 
1,932.001 

1,932.00' 
1,932001 

$ 2,01075 
2,01075 
1,942.65 
1.89800 

$ 1,89H 00 
1,957.00 
1,942.65, 
1,942.65, 
1,90335 
1,903.35, 
1,899.75, 
1,899.75. 
1,89975 
1,94240 
1,942.65 
1,94265 
Ul3915 
1,93915 
1,948.15 
2,09480 
2,15570 
1,96595 
1,948 15 
1,948 15 

$ 2,00540 
2,09480 
2,15570 
1,950 55 
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Se mantiene ('n vigur los con vemos ec.,Cf](os o i"erbales 4ue.estahiezCdn m()¿~;lldades de 
trabajo de la rnaqumarw antes relacIOnarla. !msmos que contmual án \ 'g'd1tE'S e!~ su;.., rer•
mmos, salvo que los salarios seran "un,éLl Lldl)~ t~n 2916 :34 por IlOLi¡i)!.;, .' por ]llrnada lef!~l 
trabajada. 

lJEl',\RT,\:\IE\TU DE DEYA\'ADG 
\ Pn-par,n'¡(/Il de ff'jidu) 

Personal AUXllJar 

Pesador y Apuntador 
Bandero \ Aeeltador 
Bandero; Aceitador desempeñando dctcm~¡'~ funcIOnes de cabo ... 
Torzalero 
Boleadores de 111 husos ..... 
Boleadore:, de tl hu:"os .. 
Ayud de Boleadore~ 
Bobinadores de Torzal .. . 
Devanadores de h!Ío erudo y dt' ('oJor .... 
Peones ..... 

'l'HA:\lEHOS l OnLLEROS 
SI U81 ;'jI Tonelada ma:" 

l.2H5·'¡;) Tonelada mas 
l.Hl9 j/ TOtlelada más 
Ll89.5í Tonelada miÍs 
~35 88 Tonelada lllás 
~37.20 Tont'lac3 '11ás 
82897 ToneL..tdd fria" 

de p,;:¡ 10 lIbra" 
de 11 a 15 hbras 
de 16 a 20 libras 
de 16 a 20 llbí ciS 
de 21 a 25 libras 
de 26 a .30 libras 
de 31 a 35 libra;, 
de 36 en ad('lante . 786 22 TOliPbl1a mas 

CA~U~EROS()DOBI~ADORE~ 

HIlos de Yutf' CarrE't!: dI" 1 1 .' 
.. S 2.82~J 8) mas 

HIlos de Yute Carrete de r 2,96922 más 
Carrete lit' -l" 602 j7 más 
HIlo de Yute de Carrete dE''; . 2,970 \-JO mas 
Carrete de 7". \ 58;).913 más 
Carrete de 8" 3'" .,-01. . ..::.,) más 

DEPARTA:\IE:\ 1'0 DE URDIDORES Y E:'I:GO_\lAüUHES 

Operador de :\láqlllrw l'rdldores 
Operador de l\IaqUlna Engomadora 
Operador de MáqUina Engotuadora (con 
obhgaC'1011 de preparar la goma) 
Ayudante dt:' UrdIdores 
A~ udante de Engomddm d( Yute () 
Palma 
Peones 

S.-\L\RIu .\ DESTAJO. 

Operador dt' maél\1ln;l . 
Operador de Engomadora en seco 
IOficial de Engomadora con goma 
Ayudan!t' de l: rdldores 
A\'udantl' dI" Engornddor,l el' "l'f'O 
r\yudante dt' engomadora ('011 gra~a 

b Ohclal de r~ngol1lador P(l1' prepdral 
goma eu,mdo ~Pd tleCl'~ano se pagara 
una gralllleacwn lit' 

Por e/lOO :\lt ... 

-l -l,{ más 
-l.35 m á.., - ')~ ;) _1 mas 
311 más 
J ;)0 Ill;í:; 

S 

S 

2.010.7:1 
1.942 05 
1.93700 
1,910 5j 
1.901 45 
1,899. ij 
1,8980v 
1,9(t) :{j 
1.89440 
L898.üU 

!'h29 ..¡ 1 
1.624 ~ 1 
1.629 11 
U¡29 'tI 
1,62941 
1 629 "¡J 

1.ü2:.1 41 
í 629. tI 

1.629..j1 
1.629 n 
1,629.11 
1,629.·11 
1.62:3 41 
1.62~¡ 41 

2,073 ;'¡;i 

1.96:1 95 

2,03, ,O 
1,898 (lO 

1.89800 
1.898 (\0 

Diario.., 

1,629 -11 
1,629 fl 
1,62941 
1,629 4~ 
1.629 ';1 
1,629 ,f] 
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DEPARTAMENTO DE TELARES. 

Personal AuxIliar 
" ,~abo General. ....................................... .. 

Aceitador de Telares ............................ . 
, Peones .............................................. . 

Apuntador de Departamento ................ . 
· Ayudate de Apuntador ......................... . 
· Abastecedor de Trama ......................... . 

TELARES PLANOS. 

Tejedores ......................................... . 

.2:046.40, 
1,939.25 
1.898.00 
2,043.65 
1.915.90 
1,898.00 

1,969.60 

CORREITERO.-Cuando de acuerdo con la tarifa pactada entre el patrón y el sindicato de 
cada fábrica los trabajadores o telanstas trabajen a destajo, los correiteros o ajustadores de 
telares, tendrán como salario el promedio que obtengan en sus jornadas ordinarias los teje•
dores que trabajen con los telares de la Sección a cargo del Correitero, aumentando dicho 
promedio en un 6% (seis por ciento) . 

En las fábricas en las que no existe o no se implanten por convenios smgulares tarifas 
por destajo para los tejedores, éstos recibirán el salario de $1.969.60. 

Cuando la tarifa a destajo no permita al Tejedor en condiCIOnes normales de trabajo per•
cibir la suma de $1,969.60 por día, se le pagará esta cantidad. Los convenios singulares en 
virtud de los cuales cubran salarios a destajo a trabajadores cuyos salarios están tabulados 
en las tarifas por día, subsistirán como están establecidos con un aumento diario de 

· $1,298.32. 
Queda entendido que s~n perj~icIo de lo anterior continuarán su~~istiendo l<:Is. modali•

'. dades que actualmente estan en vIgor respecto a la forma de prestacIOn de serVICIOS. 
TELARES CIRCULARES. 

J Tejedores atendiendo un telar............ ............... ................................. $ 2,000.05 
Se mantinen en vigor los convenios escritos o verbales que establezcan modalidades de 

trabajo en la maquinaria antes relacionada. mismas que continuarán vigentes en sus tér•
: minos, salvo que los salarios aumentados en un 36% (treinta y seis por ciento) por hombre y 
· por jornada legal trabajada. 

T~LAl{f<";S TUMACKS. 
Encargado de máquina con la obligación de atender telares de una tela 
cada uno.......................................................................................... $ 2.117.40 

, Mecánico especializado encargado del mantenimiento total aten-
· diendo 12 máquinas..... ...................................... . ............................. 2,584.00 

Se mantienen en vigor los convenios escritos o verbales que establezcan modalidades de 
· trabajo en la maquinaria antes relacionada, mismas que continuarán vigentes en sus tér•

minos, salvo que los salarios serán aumentados en un 36% (treinta y seis por ciento) por jor•
nada legal trabajada. 

DEPARTAMENTO DE ACABADO (ROCIADORA) 
Alimentador...... ........................... ... ................. ..... . 
Recibidor ...................................................................................... . 
Ponedor de rollos ........................................................................... .. 

CALANDRIA 

$ 1,905.10 
1,903.00 
1,903.35 

Alimentador..................................................................................... 1,905.10 
Recibidor..................................................................................... ... 1,906.95 
Acarreador de rollos............................. .......................................... 1,898.00 

Cuando el alimentador de máqumas desempeñe otras funCIOnes dentro de su jornada. se 
ajustará un pago adicional por convento entre empresa y Sindicato. 

MEDIDOR lA 

Medidor.............. ........... . ............................................. .. 
Distnbuidor ......................................................................... . 
Peones....... ... ...... ........ .............. ............ . ..... ....... . . .. . '. 

1,906.95 
1,906.95 
1,898.00 
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ENROLLADORA 

Encargado de máquina 

MAQUINA EMPAPELADORA 

Cabo ........................................................................... .. 
Alimentador de tela..... ................... ...................... ................ .. . 
Alimentador de papel. ............ , .................................................. . 
Peón recibidor.. ......... ......... .................... ...... .. ...... .. ..... .. 

CORTADORES DE TELA 

Cortadores.. ... ...................................................... . ....... .. 
Ayudante de cortadores .................................................................. . 

Costura Tarifa 

Cerrado cadena base saco de 112 x 67 ctms ...... . 
Dobladillo base saco de 112 por 67 ctms ............. . 

$ 35.04 
21.71 

(Otros tamaños de sacos se pagarán en propor•
ción). 
Pespunte cualquier tamaño de saco ................. .. 
Doble costura de pespunte exclusivamente con 
máquina de dos agujas .................................. . 
Doble costura de palma exclusivamente con má-
quina de dos agujas ....................................... . 

Las costuras de reforzado se pagarán proporcionalmente. 

Marcador ................................................... . 
Ayudante de marcador ............................... . 
Recibidor........ ...... ..... .. ........... ........... .. .. . 

ENFARDELADORES 

Fardos 
De 

100 Pzas .................. .. 
150 ............................. . 
200 ........................... . 

TARIFA DE ENFARDELADORES 
Después 

De 

20 
16 
12 

VARIOS 

Destajo 
C.l'. 

15.16 más 
22.60 más 
42.54 más 

Maestro albañll.... ..... .. .................... .... . ...... . 

1568 

15.68 

16.79 

Primer albañil ....................................................................... . 
Ayudante de &egundo albañil............... .. .. . . ....................... . ...... . 
Peones ........ ... ...... .................. .. . ..... . ..... ...... . ..... .. 
Cabo de cuadrilla para patio......... ....... ...... ... . . ... ............. ... .. 
Peones de cuadrilla de patlO...... .......... ........ ..... ...... . ..... .. 
Barrendero................ ....... .............................. .. .. .. .... . 

TALLER MECANICO 

Mecámco de primera categoría . ............. .. . . 
Mecámco de segunda categoría.............. ............... ................ .. .. . 
Peones de cuadrtlla de patio ........................................................ .. 
Barrendero............. ............. .......... ... .. .. . ............................... .. 

$ 1,901.55 

2,416.85 
2,159.25 
2.159.25 
2.102.00 

1,915.85 
1,898.00 

Diarios 

1,629.45 
1,629.45 

1,629.45 

1,629.45 

1,629.45 

2.125.95 
1,903.35 
1,903.35 

16.29 
16.29 
16.29 

$ 2,661.50 
1,974.95 
1,903.35 
1,898.00 
1,972.45 
1,903.35 
1,898.00 

$ 2,123.70 
2,075.75 
1,903.35 
1,898,00 
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TALLEn :\IECA1\ICO 

MecálllCO de Primera Categoría .. . $ 2.l2370 
Mecamco de Segunda categoría ...... . 
J\Iecámco de Tereera categoría .. .. 
Ayud. de mecámco . .... . ...... .. ....... .. 

2,075.75 
1,997.95 
1.927.35 
2,586.70 
2,08":!.75 
2,02-1.10 
2.096.00 
2,021 85 
1,961 25 
2.537.75 
2.623.45 

Tornero de Pnmera categoría.... .. .... . 
Tornero de Segunda cat.egorja ....... .. .. 
Tornero de Tercera ca tegoría .............. .. 
Carpmtero de Primera rategoría .......... . 
Carpmtero de Segunda categoría ........ .. 
Taladro. .. .... ... 
F;)gonerú. 
Soldador .. 

DEPARTAMEl\TO ELECTl-UCO 

ElectriCIsta de Pnmera ......... . 
Electncista de Segunda... .. ........ . 
Ayud de Electnosta . . .. 

2,.598 95 
2,002.75 
1,95.5.30 

----·--000-----

(,O'\\'E'\IO que modifica el Cúntrato Le~ d~~ la 
Indu-.tria Te\.tíI del Hamo de Li.,tOllf'~, Elá.,•
tiro", Encaje." Cinta., ~ Etí(~ueta'i Trjirla<; en 
Telares !le Tabla~, .Ianluard o \guja ... de b 
le \1. 

Al margen un sello con el E'icudo NaCIOnal. 
que dlce'E"tado~ lfnídns :\lex!c:m(l~ - -;(>('1'P-

tana de! Trabajo y PrevIsIón Socwl -D¡rCCClÓn 
General de ConvenCIOnes --Textil ---Lislone~,. 
ASl :\iTú -- ConV€l11o qUé modiflca el C~illl1 ;1 10 

Lpy de la lndustna Textll del Ramo de LI'S•
tone~. ElástIcos. Encajes. Cintas. y ~tl­
quetas TejIdas en Telare:-, de Tablas. JdC•

quard o agujas de Id Repúhlica :\Iexlcana 
En la Ciudad de :\léxlCG. Dislnto Federal 

<llendo las vell1te horas del día dos de Junio de mIl 
novecIentos ochent::l y sels. t:ompi1rec¡erUl1 ante 
~ns CC LICenclad0S Arsemo F'arell {'IIb¡nas 

, ~ecre!ano del Traba,lo y Pre\'lslón SOC'!.Ji. :\'Ia 
nuel (iomezperalta Damlrón. Suh',ecn~titno 
"1-\" del TrabajO y PreVISión SOCiaL Genll'do 
Guzman ArauJo. Director General de COl1ven•
CHlne", \VencE'slao Av!la Rehollo, Director de 
Convemos v Conclhación de la misma Depen•
dencra, POI: una parte en ;,(-preo,entaeiOn riel 
Sedor Ohrero los ce Gtlberto Scillaffll1I, Aldoll(J 
\ ;út t '1 rUJillo, f{aúl Hernandel Ortega . .Jf)~e Re•
¡uglO Ramírez. Pedro (_iarcw Peña. Fermín 
Lara Jlmenez, Genaro OigUlll Rdmíre7, (:e('¡]¡o 
Saia" Galve¿ .JesÚ~ :\Iendoza An'n,l .... Sf'ratlll 
Alanís E~qU!\'el. Leonardo Horlríguei J((i-.a<, 
,1e~u:;; Hostro Sanchez. Benllo :\!(I!](!r;¡goll 
AlJayil, AntOnIO ('nlL l)rdéi/, .\gUc,tlJ1 HI'!ll t'l'1d 

:\IedIl13. Benjamín Lara AguiJar. Zl'!1f~ n ~\1a~ (J•

bco Carra~co. Pedro Garcla eendeJa~, ,JO(~J 
. Aragon Rodríguez. Juan TlhurclO f{omero 
Leandro Padilla Castillo. Lul" Agudar ('¡orrm \ 
AleJandro l~rajeda Hernandez, .\' por la otra en 

represenlaClórl del :Sédor Patronal. los ce Wolf 
Knstler, Edmonll K\)Ur~, Ing Abraham L~-Hter, 
Alfonso Roqu('. Ing Alherto Bt'jaranu. Edmundo 
\'aleno. Knut Zach,lllas, Edgdl' del Castillo. Al•
berto Sorwl1o. 7\lanuel S,'hoenteld. I::duardo 
Ortl2. Ecln-,o¡1c! r:nur~' SLm. lng Alberto .:vI e•
nassf'. l.1t: lhiLlel '\Iendoza. l,IC ,José LUIS 1\1en•
dOla LIC Carlll~. Sám hez Gutlerrez, LIC Pedro 
Hodera (~:1rdun(). 1.1(': Fernando Zamal1l11o. LlC 
J\Iax C'arrllro Llc Fern:mdo ,\'llanes Ramos y 
LIC. Fernal1rlo -illanp" l\1artí:H'L 

Los l'lJrnpan>cIPr1té~ malllfpstaron ser repre•
Sf'ntante~ :.le "us dlw>rsos ';;pctores, como está 
dcredltado en f'l expedIPnte adrl1ll1lstratl\'o de la 
DireCC1011 Gf-'lle!'al (!L> Conn'!1t·lones. en relaclOn 
a la rCVI,,¡ón a Que '-e rellen' el CO!1\ emo de fecha 
"el" de dlclem~ll'e de mil n()\'l'Clento~ ochenta y 
CinCO 

~Jue con tal per~{)na lId;HÍ, qu{: además ~e re•
('onocen reclprocanwnte. y por representar a 
ma~ de la~ d()~ terceras p(trtf'~ J('¡ mterés prote•
~lOnal de los IrahaJadore" ~m(!Jcallzados y de los 
patrones que lo" tH:,nPD a ~u ~erVlCIO en esta 
¡{ama Industria!. dqero!1 

Que para re~.ol\('!' lo~ plle~o~ de petlclone~ 
con em¡¡\¿¡zamlentl) él }¡uelg;.t que el "eetor obrpro 
ha [Jre:,entdJo a toda:-. la" empl'(''oa:-. afeela" a la 
Indu"tna Textil del Hamo de LI:,tone". ElástiCOS, 
EncaJ('''' ('mlas y EtIqueta', TeJIda" en Telares 
de Tabl;l~. ,Jacqllard o Aguja" de la l{ M Y en 
VIrtud df' ]a" dl'"'en,a,, platll'il" concilIatOria" que 
l;¡~ partt''o han cel(:,hrado la .... mNna'o han lle•
gado a lo" acuerdo .... que ,,(' ('qnt J(_'nl'n en la" '01-
gUl(>nte, 

(,L\I~l·L.\~ 

PHL\IEH.\ Lh Ildl le', rdt ¡j Ican. ba 10 pro•
te'ota dI' dl'clr \Frdad I'I'pl'l''ol'lltal él ma~ dI' ¡a~ 
do" tercera:-. part(·'o de lo" tI aba Idd()re~ ~Illdlcah-
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zados y de los patrones que tienen a su servicIO a 
tales trabajadores smdlca]¡zados en la Industna 
Textil del Ramo de Listones. Elásticos. Encajes. 
Cmtas y Ellquetas Tejidas en Telares de Tablas. 
Jacquard o Agujas de la R 1\1 

SEGUNDO -Las partes conVIenen en que 
sobre los salanos vigentes al tremta de mayo de 
mIl novecientos ochenta y seis. se otorga a partir 
del día primero de JunIO de mIl novecientos 
ochenta y seis un aumento general de salanos de 
250;') (\"ell1tlcmco por ciento) estnctamente para 
los trabajadores smdlcalIzados y con exclUSión 
expresa de los trabajadores a que se refIeren los 
Artículos 9. 18-1 v 396 de la Le\' Federal del Tra-
baJO . . 

TERCERA.-Todos los SIndicatos que 
agrupan en su seno a trabajadores afectos al 
Contrato Ley del Ramo de Listones. ElástiCOS. 
Encajes. C1ñtas y Etiquetas Tejidas en Telares 
de Tablas Jacquard o AgUjas de la R 1\1.. de•
sisten a su perJuIcIO cte toctos ~' cada uno de los 
pltegos de petIcIOnes ~ de los conflictos de huelga 
que se tramltan ante la Secretaría Auxiliar de 
Huelgas de las Juntas Especiales números Seis ~' 
Ocho de la Federal de Conc¡]laclón y ArbItraje y 
se comprometen y obligan a solICitar de dicha 
autoridad que ordene el archiVO de los corres•
pondientes expedientes corno asuntos totalmente 
concluidos. deSIstiendo tambIén de la petIción de 
aumento salanal que contIenen los citados 
pliegos 

CUARTA -Las partes solICitan de la Secre•
taría del TrabajO y PrevIsión Social. que ordene 
la publIcaclOn de este cOl1\'emo en el Diario Ofi•
t'Íal de la Federat'Íón. para que surta los efectos 
legales correspondientes. puesto que modifica 
sustancialmente el Contrato Ley de la Industria 
TextIl del Ramo de Listones. ElástiCOS. Encajes. 
Cmtas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas. 
Jacquard o AgUJas de la R. M . comprometién•
dose las partes a ratIficar el presente convenio, 
para cuyo efecto deSignan lI1distmtamente por 
parte del sector obrero a los seüores Adolfo Gott 
TruJIllo y LUIS Agudar Cerón y por el sector em•
presanal a los LicenCiados Pedro Rodero Gar•
duüo y Fernando Yllanes 1\1artínez 

Para Constancia se levanta el presente con•
vemo. que después de leído y ratificado en sus 
términos, firman al margen los comparecientes 
y al calce los CC Funcionanos que actúan. 

ClUdad de MéXICO, Distrito Federal. a 2 de 
Jumo de 1986.-El Secretario del Trabajo y Pre•
viSión Social. Arsenio Farell Cubillas -Rú•
brica -El Subsecretario "A" del Trabajo y Pre•
visión Social, Manuel Gomezperalta Danirón.•
Rúhrica.-El Director General de Convenciones, 
Gerardo Guzmán Araujo -Rúbnca.-El DI•
rector de Con vemos y ConcilIación, Wenceslao 
Avila Rebollo.-Rúbnca 

CONVEJI\IO que modifica el Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de 
Punto. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal. 
que dice: Estados Umdos MeXicanos -Secre•
taría del Trabajo y PreVISión Social -Dirección 
General de ConvencIOnes -Textil -Géneros de 
Punto -Exp.: 220 

ASUNTO' Convenio que modlÍlca el Contrato 
Ley de la Industna Textil del Ramo de 
Géneros de Punto 

En la ClUdad de MéXICO. Dlstnto Federal. 
Siendo las doce horas del día dos de Jumo de mIl 
novecientos ochenta y seiS, comparecieron ante 
los Cc, Llcs Arsemo Farell Cubillas. Secretano 
del TrabajO y Previsión Social. I\Ianuel Gomez•
peralta Damlrón. Subsecretano del TrabajO y 
PreVlSlOn Social. Gerardo Guzmán ArauJo. DI•
rector General de ConvencIOnes. Wenceslao 
Av¡]a Rebollo. Director de Conc¡]laclón y COI1\'e•
mos de la misma dependencia. por una parte y 
en represetaclón del Sector Obrero. los Cc Ce•
CIlIo Salas Gálvez. Antonio Palomo. Antomo 
Cruz Ordaz. Benjamín Lara. Agustín Rentería. 
Llc IgnaCIO Cuauhtémoc Paleta. LIC. Ildefonso 
Alatorre. Leonardo Rodríguez. Luis Montero. Al-' 
fredo Cruz Roo Arnulfo Flores. Samuel Palafox. 
Bemto l\londragón. Roberto García. Leandro Pa•
dIlla. Mano Castillo, Luis Aguilar Cerón. Hlpo•
lito Flores Flores. Fermín Lara Jlménez. l\Iiguel 
Angel Tapia. Adolfo Gott TruJIlIo. Genaro 01-
guín. Raúl Hernández Ortega. J Guadalupe Del•
gadillo. Humberto Romero. Pastor Méndez. Bo•
nifacio Osorno, Pedro García Zendejas, José 
Luis Guevara, Antomo Cruz, Zencn Mayorico, 
Jesús Mendoza Arenas y por el Sector Patronal, 
los CC. Lics. Federico Anaya Sánchez. Carlos 
Sánchez Gutiérrez, Max Camlro, Octavio Car•
vajal Bustamante, Héctor Martmo Silis, LUIS Ig•
nacio Merino Vaca, Carlos Casanova, Javier 
Guerra, Jorge Morolax. Vlctor Manuel Fe1'•
nández. Simón Gómez, David Cazzen. Manuel 
Llaca. IgnaCIO Oropeza, Abraham Wlsnne, Sa•
muel Gesmoulan, HoraclO Jacobs. Agustll1 
Durón, Fernando Yllanes Ramos, Fernando 
Yllanes Martínez, Jesús Flores Mel ¡no y 
Eduardo Salamanca. 

Las personas menclOnadas son representantes 
de sus diversos sectores, como ha quedado 
acreditado es el expediente admmistrati~'o de la 
DireCCión General de ConvenCIOnes, relatIVO a la 
ReVISión del Contrato Ley de 10 de octubre de 
1985 

Que con la personalIdad con que se ostentan 
que se reconocen mutua y recíprocamente. por 
cuya Virtud representan más de las d05 terceras 
partes delmterés profeSIOnal de los trabaJadores 



i6 DIARIO OFICIAL Lunes 16 de junio de. 1986 

dé este Ramo Industrial, dijeron: 
Que con motivo del señalamiento de un nuevo 

salario mínimo general, el Sector Obrero ha diri•
gido al Sector Patronal diversos y sendos pliegos 
de peticiones con emplazamiento a huelga, soli•
citando un aumento general del 35%, en los sala•
rios de los trabajadores sindicahzados, ex•
cluyendo los de confianza, de esta Rama Indus•
trial. 

Es virtud de las piversas pláticas conciliato•
rias que se han llevado a cabo en el recinlto de la 
Dirección General de Convenciones, han llegado 
l, un Convenio para conjurar las posibles 
hl.1elgas, el cual, por haberse celebrado con la 
mayoría legal de más de las dos terceras partes 
je la Industria Textil del Ramo de Géneros de 
Punto, modifica el Contrato Ley correspon•
jiente, al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA.-Todas y cada una de las Em 

~resas o establecimientos que se encuentran su 
jétos al cumplimiento del Contrato Ley de la In 
dustria Textil del Ramo de Géneros de Punto en 
l'éda la República Mexicana, otorgan estricta•
mente para los trabajadores sindicalizados, en 
10s términos de los Artículos 184 y 396 dE! la Ley 
Federal del Trabajo, un aumento genera.l de sa•
larios equivalentes al 25% (veinticinco por 
mento), sobre los salarios vigentes al 30 die mayo 
de 1986. 

1 

;; SEGUNDA.-El incremento a que se refiere 
~ste Convenio surtirá efectos a partir del pri•
qlero de junio de mil novecientos ochentél y seis. 
( TERCERA.-Los Sindicatos admmistradores 

se obhgan a desistir de los emplazamientos de 
huelga interpuestos en contra de las empresas, 
así como de la petición del aumento salarial 
mencionado en antecedentes. 

[ 

; Ambos sectores solicitan de esta H. Secre•
t~ría, la publicación de este Convenio en el 
I}iario Oficial de la Federación, para los efectos 
l~gales correspondientes, toda vez que modifica 
~ustancialmente el Contrato Ley de la Indu&tria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

l Para constancia se levanta la presente Acta, 
que después de leida y ratifIcada por los compa•
recientes. la firman al margen y al calce los Ce. 
Funclonanos que actúan. 
:'- Ciudad de México, Distrito Federal. :! de junio 
de 1986.-El Secretario del Trabajo y PrevIsión 
Social, Arsenio Farell Cubillas.-Rúbrica.-El 
Subsecretario "A" del Trabajo y Previsión So•
cial, Manuel Gomezperalta Damir<m.-Rú•
brica.-El Director General de Convenciones, 
Gerardo Guzmán Araujo.-Rúbrica.--El Di•
rector de Conciliación y Convenios, Wenceslao 
Avila Rebollo.-Rúbrica 

CONVENIO que modifica los salarios del Con•
trato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Lana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría del Trabajo y Previsión Social.-Dirección 
General de Convenciones.-Textil. 

ASUNTO: Convenio que modifica los salarios del 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo 
de Lana. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, 
siendo las veinte horas del día dos de junio de mil 
novecientos ochenta y seis, eomparecieron ante 
los CC. Lic. Arsenio Farell Cubillas, Secretario 
del Trabajo y Previsión Socllal, Lic. Manuel Go•
mezperalta Damirón, Subsecretario "A" del 
Trabajo y PrevisIón Social y Lic. Gerardo 
Guzmán Araujo, Director General de Conven•
cion~s de la misma Dependencia, por una parte 
los CC. Calixto Quezada Vargas, Raúl Her•
nández Ortega, Adolfo Gott Trujillo, Enrique 
Cortés Bautista, Isaac Conde Ferrusquía, Julio 
Ramos Alvarez. Samuel Palafox Sologuren, Luis 
Aguilar Cerón, Leandro PadIlla, Pedro García 
Cendejas, José Luz Guevara, Marciano Juárez 
Maldonado, Fernando Zúli'tiga MuñIZ, Juan 
Eduardo Tamayo, Alejandro Rodríguez Her•
nández, Fermín Lara Jiménez, Cecilio Salas 
Gálvez, Venustiano Rugeno Cuauhutle, Hilarío 
Huerta Muñoz, Arturo Almaraz Alonso, Jesús 
Vera Rodríguez, Gilberto Schiafini Fernández y 
Pedro García Peña, por el Sector Obrero, y por 
el Sector Patronal los señores José Fáez Mer•
cado, Roger Beauroyre, Jesús Aranzábal, Juan 
Morera, Saúl Ventimllla, Remigio Alvarez, Ja•
vier Islas Sánchez, Antonio Robledo, C.P. José 
Anduaga, Raúl Sanabria, Ing. Alberto Penny, 
Lics. Eduardo Guiot, Carlos Brizuela Ruiz, 
Sergio Merino Vaca, LUIS Ignacio Mermo Vaca, 
Jesús Flores Merino y Rafael Lebrija, todos ellos 
miembros, se dice, representantes del Sector Pa 
trona!. 

Los comparecientes manifestaron ser repre· 
sentantes de sus dlversosPSectores, como está 
acreditado en el expediente administrativo de la 
DIrección General de ConvencIOnes, en relación 
con la Revisión a que se refiere el Convemo de 
diecisiete de enero de mil novecIentos ochenta y 
seIs. 

Que con tal personalidad, que además se re•
conocen recíprocamente, y por representar a 
más de las dos terceras partes del interés profe•
sional de los trabajadores sindicalizados y de los 
patrones que los tienen a su servicio en esta 
R~rn'" Tnrl""'r;..,l (h~~roTl' 

Que para resolver los Plliegos de Peticiones 
con emplazamiento a huelga que el Sector 
Obrero ha presentado a todas las empresas afec-
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tadas a la Industria TextIl del Ramo de Lana. y 
en virtud de las diversas pláticas concilia tonas 
que las partes han celebrado. las mismas han lle•
gado a los acuerdos que se contienen en las si•
gUIentes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.-Las partes ratiflcan. baJO pro•

testa de decir verdad. representar a más de las 
dos terceras partes de los trabajadores smdicali•
zados y de los patrones que tienen a su servicio a . 
tales trabajadores sindicalizados en la Industria 
Textil del Ramo de Lana. 

SEGUNDA.-Las partes convienen en que 
sobre los salarios vigentes al treinta de mayo de 
mil novecientos ochenta y, seis. se otorga. a 
partir del día primero de junio de mil nove•
cientos ochenta y seis. un aumento general de sa•
larios de 25% (veinticmco por ciento). estncta•
mente para los trabajadores sindicalizados. y 
con exclusión expresa de los trabajadores a que 
se refieren los Artículos 9. 184 Y 396 de la Ley Fe•
deral del Trabajo. 

TERCERA.-Todos los Sindicatos que 
agrupan en su seno a trabajadores afectados al 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Lana, deSisten a su perjuicio de todos y cada uno 
de los Pliegos y Peticiones y de los conflictos de 
huelga que se tramitan ante la Secretaría Auxi•
liar de Huelgas de las Juntas Especiales Número 
Seis y Ocho de la Federal de ConciliaCión y Arbi•
traje y se comprometen y obligan a solicitar de 
dicha autoridad que ordene el archivo de los co•
rrespondientes expedientes como asuntos total•
mente concluidos. deSistiendo también de la peti•
ción de aumento salarial que contienen los ci•
tados Pliegos. 

CUARTA.-Las partes solicitan de la Secre•
taría del Trabajo y Previsión Social. que ordene 
la publicación de este Convenio en el Diario Ofi•
cial de la Federación. para que surta los efectos 
legales correspondientes. pues modifica subs•
tancialmente el Contrato Ley de la Industna 
Textil del Ramo de Lana. y las partes designan 
para ratificar este Convenio indistmtamente a 
los señores Gilberto Schiafmi por el Sector 
Obrero. y al Lic Jesús Flores Mermo por el 
Sector Empresanal. 

Para Constancia. se levanta la presente que 
después de leída )- ratificada la misma por los 
comparecientes que qUIsieron hacerlo al margen 
y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

Ciudad de México. Distrito Federal. 2 de junio 
de 19H6 -El Secretario del Trabajo y Previsión 
SOCial. .\rsenio FaI'ell Cubillas.-Rúbnca.-El 
Subsecretano .. A" del Trabajo y PrevIsión So•
cial. :\Ianuel Gomezperalta Damirón.-Rú•
bnca -El Director General' de ConvencIOnes. 
Gerardo Guzmán Araujo.-Rúbrica.-El Di•
rector de Con vemos y Conciliación. Wellceslao 
Avila Hebollo.-Rúbrica. 

CO!\'\'E~IO que modifica el Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y toda. 
Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre: 
taría del Trabajo y Previsión Social.-Dirección 
General de Convenciones.-Textil Seda y Toda 
Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas 
CONVENIO: Que modifica el Contrato Ley de la 

Industna Textil del Ramo de la Seda y Toda 
Clase de Fibras ArtifICiales y Sintéticas. 

En la Ciudad de México. Distrito Federal: 
siendo las vemte horas del día dos de jumo de mil•
novecientos ochenta y seis. comparecieron ante 
los CC. Lícs. Arsenio Farell Cubillas, Secretario 
del Trabajo y Previsión Social. Manuel Gómez 
Peralta Damirón, Subsecretario del Trabajo y' 
PreVisión Social. Gerardo Guzmán Araujo, Di•
rector General de Convenciones. Wenceslao 
Avila Rebollo. Director General. se dice Director 
de ConciliaCión y Convenios de la misma Depen•
dencia. por una parte y en representación deJ, 
Sector Obrero los CC. Gilberto Schaffini Fer> 
nández. Adolfo Gott Trujillo, Raúl Hernándei, 
Ortega. J. Guadalupe Delgadillo. Pedro García; 
Peña. Fermín Lara Jiménez. Luis Aguilar; 
Cerón. Raúl Moreno, Cecilio Salas G .. Antoni~ 
Cruz Ordaz. Miguel Angel Tapia. Benjamín: 
Lara, Genaro Olguín, Rubén Ramírez, LeonardO' 
Rodríguez, Jesús Rostro. José Mendoza MeI)~ 

doza. Lic. Ignacio Cuauhtémoc Paleta. Luía 
Montero. Samuel Palafox S., Agustín Rentería. 
Zenén Mayonco y Manuel Garrido y por la otra 
parte y en representación del Sector patronal loS' 
señores' Alfredo Haddad Bernal. Ing. José Saf: 
tiel. Rafael Fajer García, Ing Carlos Arellano, 
Ing. Abdón Huerta, Ing. Jaime Escutia, Ing~ 
Jaime García. Ing. Arturo Zaltzman, Lic. GU$r 
tavo Pozos, Ing. Ignacio Oropeza, Ing. José Gon" 
zález León, Lic. Ricardo Rondón, Ing. Nicet~ 
Castillo, Lic. Adolfo Kalach. Ing. Alberto Ka•
lach, Ing. Crispí n Carrazco, Ing. Isaías Nizri, 
Lic. Alfredo Miguel, Lic. Ernesto Oechler, In~; 
Gustavo Monroy, Lic. Guillermo Ceja, Lic. Jo~ 
Antonio de la Calle, Lic. Jesús Flores Merina: 
Lic. Octavio Carbajal, Lic. Fernando Yllan~ 
Ramos. Lic. Fernando Yllanes Martínez, Lic'. 
Pedro Rodero Garduño, Lic. Fernando Zama•
nillo Noriega, Lic. Héctor Martino Silis. LiCA. 
Carlos González W., Lic. Carlos Sánchez Gutí~­
rrez, LIC. Max Ca miro Ramírez. " 

Los comparecientes manifestaron ser repre•
sentantes de sus diversos sectores , como est~ 
acreditado en el expediente administrativo de 1~ 
Dirección General de Convenciones en relaci41;¡ 
con la ReViSión a que se refiere el convenio de 'g 
de lebrero de 1986 ' 

Que con tal personalidad, que además se re•
conocen recíprocamente, y por representar ,¿ 
más de las dos terceras partes del interés profe: . 
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slOnal de lOos trabajadOores sindicalisados y de lOos 
patrOones que los tienen a su servicio en esta 
rama industrial, dijerOon: 

Que para resOolver lOos pliegOos de peticiOones 
cOon emplazamientOo a huelga que el sectOor obrerOo 
ha presentadOo a todas las empresas afectas a la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda 
Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, y en 
virtud de las diversas pláticas conciliatorias que 
las partes han celebrado, las mismas han lle•
gado a los acuerdos que se contienen en las si•
guientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.-Las partes ratifican, bajo pro· 

testa de decir verdad, representar a más de las 
dos terceras partes de los trabajadores sindicali•
zados y de los patrones que tienen a su servicio a 
tales trabajdores sindicalizados en la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fi•
bras ArtifIciales y Sintéticas. 

SEGUNDA.-Las partes convienen en que 
sobre los salarios vigentes al 30 de mayo de 1986, 
se otorga, a partir del día primero de junio de mil 
nOovecientos ochenta y seis un aumento general 
de salarios de 25% (veinticinco por ci ento), es•
trictamente para los trabajadores sindicali•
zadOos, y con exclusión expresa de los trabaja•
dores a que se refieren lOos artículOos, 184 y 396, de 
la Ley Federal del Trabajo. 

TERCERA. - TodOos los Sindica tos que agrupan 
en su seno a trabajadores afectos al Contra tOo Ley 
para la Industria Textil del Ramo de la Seda y 

lE 

Toda Clase de Fibras Artifllciales y Sintéticas, de•
sisten a su perjuicio de tOodos y cada uno de los 
pliegos de participaciones y de lOos cOonflictos de 
huelga que se tramitan ante la Secretaría Auxi•
liar de Huelgas de las Juntas Especiales nú•
meros 6 y 8 de la Federal de COonciliación y Arbi•
traje y se cOomprOometen y Oobligan a solicitar de 
dicha AutOoridad que Oordene el archivo de los co•
rrespOondientes expedient€'s como asuntos total•
mente cOoncluidos, desistiendo también de la peti•
ción de aumento salarial que cOontienen lOos ci•
tados pliegos. 

CUARTA.-Las partes solicitan de la Secretaría 
del Trabajo y Prevención Social, que ordene la pu-· 
blicación de este Convenio en el Diario Oficial de la~ 
Federación, para que surta los efectos legales co-; 
rrespondientes, pues modifica substancialmente el 
Contra tOo Ley de la Jndustria Textil del~ 
RamOo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artifi•
ciales y Smtéticas y las partes designan para ra•
tificar este convenio indistintamente a los se•
ñores AdolfOo GOott TrujillOo y Luis Aguilar Cerón y 
por el sectOor empresarial a los Lics. PedrOo ROo•
derOo y FernandOo YIlanes Martínez. 
El Secretario del Trabajo y PrevisiOon SOocial.•
Arsenio Farell Cubillas.--Rúbrica.-El Subse•
cretario "A" del Trabajo y Prevision SOocial.•
Manuel Gómez Peralta Damirón.-Rúbrica.-EI 
DirectOor General de COonv. -Gerardo Gúzman 
Araujo.-Rúbrica.-EI DirectOor de COonciliación 
y Convenios.-Wenceslao Avila Rebollo.-Rú•
brica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
EDICTO por el que se notifica a dejar sin efectos 

jurídicos los Acuerdos Presidenciales que 
amparan los predios San Jacinto 1) El Patiño 
y Potrero Colorado, ubicado en el l\1unicipio 
de Poncitlán, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria.-Dirección Ge•
neral de Tenencia de la Tierra.-Dirección de 
Inafect. Agric., Gan. y AgrQP.-DeptOo. de Nu•
lidad y Cancelación.-Ofna. de Inst. de Procedo y 
NotificaciOones.-Ref.: XX-214-A.-Of. 643487.•
Exp.: 930-85/ AGRIC./ JAL. 
ASUNTO: EdictOo por el que se notifica la ins•

tauración del procedimiento tendente a dejar 
sin efectos jurídicOos los Acuerdos Presiden•
ciales que en el mismo se precisan. 

CC. Federico del Toro Curiel, 
RobertOo Torres Sánchez y 
José María Martínez Rodríguez, 
o a sus Causahabientes; asimismOo 
a la Financiera General, S. A., 00 
a Quienes Representen Legalmente 
sus Derechos. 

POor ignorarse sus domicilios se les notifica de 
confOormidad con 10'previstOo en lOos ArtículOos 419 

de la Ley Federal de RefOorma Agraria y 315 del 
CódigOo Federal de PrOocedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en materia agraria; toda 
vez que el C. Lic. Miguel Simón Medina, Comi•
sionadOo ex-profeso de la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra, quien se constituyó en los 
predios denominados "San Jacinto" o "El Pa•
tiño" y "Potrero Colorado" , ubicados en el Muni•
cipio de Poncitlán, Estado de Jalisco, esto es 
para el efecto de notificar en fOorma personal el 
prOocedimiento de cancelación de los Certificados 
de Inafectabilidad que amparan los inmuebles 
citados; perOo es el casOo que el comisionado no 
pudo localizarlos, porque no radican en esa mu•
nicipalidad; mismo que solicitó la Constancia de 
Desavecindad a la Autoridad Municipal de esa 
localidad, la cual fue expedida por el C. Lic. Mi•
guel Angel de la Torre G., Secretario y Síndico 
del H. Ayuntamiento, de fecha 24 de marzo de 
1986. . 

Por lo que ante la imposibilidad de efectuar 
las notificaciones en forma personal, se les noti•
fica por Edicto lo siguiente: 

En esta Dirección General de Tenencia de la 
Tierra de mi cargo, se ha instaurado procedi•
miento tendente a dejar sin efectos jurídicos los 
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Acuerdos Presidenciales de 11 de octubre de 
1939, publicados en el Diario Oficial de la Fede•
ración el2 y 3 de febrero de 1940, así como a can•
celar los Certificados de Inafectabilidad 
Agrícola números 00712 y 00715, Y tildar sus ins•
cripciones en el Registro Agrario Nacional, ex•
pedidos a favor de los CC. Victoria Rivas Banda 
y José G. Rivas, que amparan los predIos deno•
minados "San Jacinto" o "El Patiño" y "Po•
trero Colorado", con superficIes de 5-50-00 Has. 
(siendo en realidad 20-00-00 Has.) y de 21-00-00 
Has. de riego mecánico, respectivamente; pre•
dios que fueron adquiridos por los tres propieta•
rios primeramente mencionados, en forma man•
común y proindiviso, los cuales se encuentran 
ubicados en el Municipio de Poncitlán, Estado de 
Jalisco. 

Que tal procedimiento se ha instaurado en 
cumplimiento del l\cuerdo del Cuerpo Consultivo 
Agrario, aprobado en Sesión de Pleno de 3 de 
abril de 1985, y en base a los Trabajos Técmcos e 
Informativos Complementarios realizados por la 
Delegación de la Secretaría de la Reforma 
AgrarIa en el Estado de Jalisco, cuyo comIsio•
nado ex-profeso rindió su informe el día 28 de di•
ciembre de 1983, de los que se desprende que los 
predios mencionados, tienen su origen en ante•
riores operaciones de compra-venta efectuadas 
presuntamente al margen de la Ley, existiendo 
el antecedente de que "Financiera General, S. 
A.", propietaria de los predios en cuestion, en el 
año de 1972, vende al C. Franciso Javier Uribe 
Topete, las referidas propiedades, y éste a su 
vez, la da en Fideicomiso al Banco Nacional de 
México, S. A. mediante Escntura Pública del 15 
de julio de 1977, olvidándose realizar las inscrip•
ciones correspondientes en el Registro Público 
de la propiedad; y aún sin haberse cumplIdo con 
el requisito señalado, la Institución Bancaria ci•
tada hizo la liquidación del FideIcomiso, trasla•
dando el dominio sobre las propiedades cuestio•
nadas a favor de ustedes. Por lo anterior, la si•
tuación jurídica de los mismos, se adecua a las 
hipótesis previstas en los Artículos 27 Constitu•
cional, FraCCIOnes V y XV, esta última aplicada 
a contrario sensu, 210 Fracción II mciso a) de la 
Ley Federal de Reforma Agrana, Artículo 33, 
Fracción VII, de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Orgamzaciones AuxIliares, todos 
ellos en relación con la Fracción IV, del Artículo 
418, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Ar•
tículos 419, de la Ley Federal de Reforma 
Agrana y 25, FraCCión XIII. del Reglamento In•
tenor de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
esta DireCCión ha instaurado dIcho procedimIento, 
por 10 que el expediente identificado con el nú•
mero 930-85/ AGRIC./ JAL , estará a la vista por 
un plazo de 30 (treinta) días, que empezará a 
contar al siguiente del en que surta efectos la 
presente notificaCión, mismo con que cuentan 

para rendir las pruebas que estImen procedentes 
y exponer lo que a sus derechos convenga. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No ReeJeccclón. 

México, D F" a 28 de mayo de 1986.-El Director 
General de Tenencia de la Tierra, Pablo Prado 
Blagg -Rúbrica. 

---ouo---
SOLICITllD de expropiación relativa al núcleo 

de población ejidal denominado Ahuehue•
titla, ubicado en el :\lunicipio de Tulancingo 
de Bra\'o, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, 
que dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Secre•
taría de ComunicaCIOnes y Transportes -Direc•
ción General de Asuntos Jurídicos.-Dirección 
'de Contratos y Derecho de Vía -Departamento 
de Adquisiciones de Predios -103.401. 
C. LTC Rafael Rodríguez Barrera, 
Secretano de la Reforma Agrana 
Bolívar 145, 60 piso 
06088 CIUdad. 

El Gobierno Federal por conducto de esta Se•
cretaría y con cargo a su presupuesto está lle•
vando a cabo la construcción de la carretera 
México-Poza Rica, tramo Libramiento Tulan•
cingo, en el Estado de Hidalgo 

De conformidad con lo estableCido por los ar•
tíc~llos 10. fracción VI, 20., de la Ley de Vías Ge•
nerales de Comumcaclón, la Citada carretera es 
de tal naturaleza v su construcción es de utilidad 
pública, atento a 'lo dispuesto por el artículo 21 
dél Ordenamiento Legal antes mvocado, en con•
cordanCIa con el artículo lo , fraCCión Il de la 
Ley de ExpropIaCión 

Para ejecutar los trabajos de referenCia es 
necesano afectar terrenos pertenecientes al 
ejido Ahuehuetitla, ubicado en el MumclplO de 
Tulancmgo de Bravo, Estado de Hidalgo, así 
como las construcciones e instalaciones que se 
encuentren en los mismos, por lo que con funda•
mento en el artículo 112 fraCCión 11 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agrana. se ~oJ¡clta a esa De•
pendenCia del Ejecutivo Federal a su digno 
cargo, se tramIte el expediente expropIa tono 
re~pectl\'o. orrecH'ndo cubnr la mdemmzación 
que resulte de acuerdo al avalúo que practique la 
Comisión de Avalúos de BIenes NaCIOnales . 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
343 de la Ley Federal de Reforma Agrana n}ani•
fiesto a usted que la superfICie que se necesIta es 
de 40,080.00 W , \ 4-00-80 00 Has. ), dividida en dos 
fracciones. cuyos datos de localizaCIón son los si•
guientes: 

FRACCION 1 -Se afecta una !:'uperflcle de 
19,80000 l\I' . comprendida entre los kIlómetros 
1 +380 Y 1 +8í5 con ongen de kIlometraje en el ki•
lómetro 38+2;)6 de la carretera Pachuca-Tulan•
cmgo, se ImCla la afectaCión en el kIlómetro 
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1 +380 sigue tangente de 495.00 m., y HAC N 
48'29'E hasta llegar al kilómetro 1 +875, donde 
termina la afectación. 

FRACCION n.-Se afecta una superlflcie de 
20,280.00 W., comprendida entre los kilómetros 
2+685 y 3+ 192 con origen de kilometraje en el ki•
lómetrQ 38+256 de la carretera Pachuca-Tulan•
cingo.-Se inicia la afectación en el kilómetro 
2+685, sigue tangente de 507.00 m., y RAC N 48 
29'E hasta llegar al kilómetro 3 + 192 donde ter•
mina la afectación. 

El derecho de vía tiene una amplitud de 40.00 
m., de los que corresponden 20.00 m., a la iz•
quierda del trazo, así como 20.00 m., a la derecha 
del trazo. 

Siendo necesaria la legalización de la citada 
superfi~ie a favor del Gobierno Federal y de con•
formidad con lo establecido por el art'lculo 11 
fracción X del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría, agradeceré a usted que esta expropia•
ción se tramite a la brevedad posible y una vez 
satisfechos los requisitos de Ley se formule el de•
creto a que se refiere el artículo 346 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

Se anexan al presente cuatro copias heliográ•
ficas del plano de localización correspondiente 
en el que se delimita el área por expropiar. 

Atentamente. 
Sufragio Efectlvo. No Reelección. 
México, D. F., a 18 de febrero de 1986.-El Di•

rector General, Hugo Cruz Valdés.-Rúbrica. 
---000---

AVISO de deslinde del terreno de presunta pro•
piedad nacional denominado Demasía .. de 
las Cantelas, ubicado en el :\lunicipio dc' Ba•
cerac, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS DE 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Terrenos Nacionales Depen•
diente de la Dirección General de Procedi•
mientos Agrarios de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, Mediante Oficio No. 462122 de fecha 14 
de octubre de 1983, autoriza para que de confor•
midad con lo que establece la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de di•
ciembre de 1950, se efectúe el Deslinde y Medi•
ción del Terreno Presunto NaCIOnal Denominado 
"Demasías de las Cantelas", con Expediente 
Instaurado No. 124439, ubicado en el MUlllClplO 
de Bacerac, Estado de Sonora, con superficie 
aproximada de 1,475-78-11 Has, y con las SI•
guientes colindancias: 

Al Norte: "EI Pinalito Fracc. Oeste", Joa•
quín Montaño Durazo. 

Al Sur: "Las Cantelas", Miguel Angel Díaz 
Pedrego. Ejido "Ciénega de Horcones". 

Al Este: "El Pilar de Santo NIño", Juan 
García B. "Demasías de las Cantelas", Roxana 

Loreto Ortiz. "El Potrerito", Juan Manuel Du•
razo Samaniego. 

Al Oeste: Terrenos del Ejido "Ciénega de 
Horcones". 

Por lo que en cumplimiento a los Artículos del 
53 al 60 de la Ley invocada se manda publicar 
este Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, en el periódico de información local "El 
ImparcIal", por una sola vez, así como en el Ta•
blero de A visos de la Presidencia Municipal de 
Bacerac, Estado de Sonora" y parajes públicos 
más notables de la Región, para conocimiento de 
todas las personas que se crean con derecho de 
propiedad o posesión dentro de los límites des•
critos o sean colindantes a fin de que dentro del 
plazo de '30 días contados a partIr de la publica•
ción de este Aviso ocurran ante los suscritos de 
la Jefatura Operativa de Terrenos Nacionales, 
con domicilio en Ave. Serdán No. 17 Oriente, Col. 
Centro de esta ciudad, a acreditar sus derechos 
exhibiendo original y copIa de los Títulos y 
Planos de los que les serán devueltos los origi•
nales. 

A las personas mteresaclas que no presentan 
sus documentos dentro del plazo señalado o que 
habiendo sido citados a presenciar el Deslinde no 
concurran al mismo, se les tendrá por conforme 
con los resultados. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Hermosillo, Sonora., a 14 de febrero de 1986.-

El Delegado AgrarIO en el Estado, Víctor Manuel 
Parra Pérez.-Rúbrica.-EI Jefe Operativo de 
Terrenos Nacionales, José Luis Campanur Gue•
rrero. - Rúbrica. 

----000-·--

A VISO de deslinde del terreno de presunta pro•
piedad nacional denominado La Verde, ubi•
cado en el :\IIunicipio dt· Bacanora, Son. 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexieanos.-Secretaría de 
la Reforma Agraria.-Delegación en Sonora 

A VISO DE DESLINDE DE TERRENOS 
DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 
En cumplimiento al Programa de Cata~tro 

Rural y Regularización de la Tenencia de la 
Tierra en esta Entidad Feoderativa.-La DIrec•
ción de Terrenos NaCIOnales dependiente de la 
Dirección General de Proeedimientos Agraflos 
de la Secretaria de la Reforma Agraria, me•
diante oficio No. 462122, de ['echa 14 de octubre de 
1983, autoriza para que de conformidad con lo es•
tableCIdo en el Capítulo VI, de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de di•
ciembre de 1950, se efectúe el deslinde y medI•
ción del terreno presunto nacIOnal denominado 
"La Verde" eon expediente in!>taurado No 
112573, ubicado en el Municipio de Bacanora, l<:!>•
tado de Sonora, con superficie aprOXimada de 
1.000-00-00 Has., y las cohndanClas sigUientes: 

Al Norte: "Alcaparroz', Rafaell\lartínez Va-
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lenzuela. "Babatochi 1", Santos Martínez Valen•
zuela. 

Al Sur: "San Isidro" , Agustín Murrieta 
Jaime. 

Al Este: "Babatochl II", Mercedes Martínez 
de Rascón. "Piedra Rajada", Elíseo Murrieta 
Castro. 

Al Oeste: "Cervantes", Francisco Antomo 
Torrés. 

Por lo que en cumplimiento a los artículos del 
53 al 60 de la Ley invocada se manda publicar 
este aviso en el Diario Oficial de la Federación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado d~ 
Sonora, en el periódico de información local "El 
Imparcial", por una sola vez, así como en el ta•
blero de avisos de la Presidencia Municipal de 
Bacanora, Estado de Sonora, y parajes públicos 
más notables de la región, para conocimiento de 
todas las personas' que se crean con derecho de 
propiedad o posesión dentro de los límites des-

cntos o sean colindantes a fin de que dentro del 
plazo de 30 días contados a partir de la publIca-il: 

Clón de este aviso, ocurran ante los suscntos en". . ,-" 

la Jefatura Operativa de Terrenos NacIOnales. 
con domicilio en Avenida Serdán No 17 Onente." 
Col. Centro de esta Ciudad, a acreditar sus de re . 
chos exhibiendo original y copia de los Títulos y, 
Planos de los que les serán devueltos los ongl-
nales. • 

A las personas mteresadas que no presenten. 
sus documentos dentro del plazo señalado o que 
habiendo sido citados a presenciar el deslinde no 
concurran al mismo, se les tendrá por conforme,,,, 
con los resultados. "r' 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No ReeleCCión. 
Hermosillo, Sonora, a 18 de abril de 1986.-~J . 

Delegado AgrariO en el Estado, Armando S. Rico .. 
Preciado.-Rúbrica.-EI Jefe OperatIvo de Te·.' 
rrenos NaCIOnales, José Luis C'ampanur Gue•
rrero.-RÚbrica. . 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL '1~ 

DECRETO por el que se reforma, adiciorla y de· 
roga diversas disposiciones de la Ley del Tri· 
bunal de lo Contencioso Administrativo del 
D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed: , 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•

canos, decreta: 
SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINSTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO PRIMERO.-8e reforman los ar•
ticulos lo. al 70., 90. al 12, 16 al 21, 29, 33, 45, 46 al 
50, 53, 54, 71, 79, 82, 84 al 89, 93, y 94 de la Ley del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, y se adiciona la misma con los 
articulos 19 Bis y 80 para quedar como sigue: 

ARTICULO 10.-El Tribunal de lo Conten•
cioso Administrativo del Distrito Federal es un 
tribunal administrativo, dotado de plena auto•
nomía para dictar sus fallos, con la organización 
y competencia que esta Ley establece. 

ARTICULO 20.-EI Tribunal de lo Conten•
cioso Administrativo se compondrá de una Sala 
Superior integrada por cinco magistrados y por 
tres Salas de tres magistrados cada una, que po•
drán aumentarse en dos más formadas por tres 
magistrados supernumerarios, cuando el ser•
vicio lo requiera, a juicio de la Sala Superior. 

ARTICULO 30. -El Presidente de la Repu:,> 
blica, a proposición del Jefe del Departamentc 
del Distrito Federal y con aprobación de la Ca~ 
mara de Diputados o de la Comisión Permanente 
en su caso, nombrará cada seis años a los Magis•
trados que integren la Sala Superior y las Salas 
del Tribunal, así como los supernumerarios ne•
cesarios, quienes podrán ser designados nueva~ 
men~e. Las vaca.ntes definitivas que ocurran se 
cubrlIán por el tIempo faltante para la terminq-
ción del período expresado. . 

Los magistrados no podrán ser removidos 
sino en los casos y de acuerdo con el procedi•
miento aplicable para los Magistrados del Tri•
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
Los Magistrados de las Salas podrán ser prolIlG-
vidos a la Sala Superior. ' ; 

ARTICULO 4o.-Para ser Magistrado del Tn•
bunal de lo Contencioso Administrativo del Dis•
trito Federal, se requiere: 

a).-Ser mexicano por nacimiento, en ejeJ}-
cicio de sus derechos civiles y políticos; " 1 

b).-No tener menos de veinticinco años st.~l 
Magistrado es para Sala y no menos de treinta.¡¡i 
es para Sala Superior, al dia de su designaci~, 
ni más de sesenta y cinco años, en cualquiera ~ 
ambos casos; . 

) 

C).-5er Licenciado en Derecho, con título d~-
bidamente registrado en la Dirección General de 
Profesiones; r 

d).-Acreditar, cuando menos, tres o ciDq§) 
años de práctica profesional en materia admini,,•
trativa y fiscal, según sea Magistrado para Sa.Jt¡t 
o para Sala Superior; 

e).-Ser de notoria buena conducta; y , ",1 

n.-No haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito intencional, que le im•
ponga más de un año de prisión. 

ARTICULO 50. -El Tribunal tendrá un Presi} 
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<lente, que será a su vez el Presidente de la Sala 
Superior. Durará en su cargo un año y podrá ser 
reelecto. 

Cada una de las Salas tendrá además un Pre•
sidente, y también podrá ser reelecto. 

ARTICULO 60.-La designación del PresI•
dente del Tribunal la hará la Sala ~uperior en la 
primera sesión de cada año. También en su pri•
mera sesión anual, :as Salas elegirán sus respec•
tivos Presidentes. 

ARTICULO 70.-Los Magistrados del Tri•
bunal de lo Contencioso Administrativo perci•
birán iguales emolw~H:'ntos que los del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. Esos 
emolumentos no podrán ser disminuí dos durante 
el término de su encargo. 

ARTICULO 90. -El Presidente del Tribunal 
será suplido en el caso de faltas temporales por 
los Magistrados de la Sala Superior siguiendo el 
orden de su designación, o el orden alfabético si 
más de un Magistrado fue designado en la 

Jmisma fecha. Si la falta es definitiva se desig-
nará nuevo Presidente para concluir el período. 
, ARTICULO IO.-Las faltas temporales de los 
,Magistrados de la Sala Superior no serán cu•
biertas, las definitivas se comunicarán de inme•
'dí.ato al Presidente de la República por el Presi•
dente del Tribunal para que proceda a las dlesig•
naciones de los Magistrados que las cubran. 

Las faltas temporales de los Magistrados de 
las Salas se suplirán por los Magistrados que de•
signe la Sala Superior de entre los supernumera•
nos; las faltas definitivas con nueva designa•
ción. 

ARTICULO H.-Las licencias a los Magis•
trados serán otorgadas por la Sala Superior 
cuando sean con goce de sueldo y no excedan de 
un mes, o sin goce de sueldo hasta por tres 
meses, las que excedan de los plazos anteriores, 
sólo podrá concederlas el Presidente de la Hepú•
bbca, a quien se solicitarán por conducto del Jefe 
del Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO 12.-EI Tribunal tendrá un Slecre•
tario General de Acuerdos, que será también Se•
cretario de Acu~rdos de la Sala Superior, un Se•
cretario General de Compilación y Difusión, los 
Secretarios necesarios para el despacho de los 
negocios del Tribunal y defensores íurídicos gra•
tuitos, quienes serán empleados de confianza, 
asíl como los actuarios y empleados que deter•
mine el Presupuesto de Egresos del Departa•
mento del Distrito Federal. 

ARTICULO 16. -La Sala Superior se eom•
pondrá de cinco Magistrados especialmente 
nombrados para integrarla, pero bastará la pre•
sencia de cuatro de sus miembros para que 
pueda sesionar. 

ARTICULO l7.-Las sesiones de la Sala Supe•
río,r serán públicas, con excepción de los casos 
en que la moral, el interés público o la Ley ex ijan 
que sean secretas. 

ARTICULO 18. ·-Las resoluciones de la Sala 
Superior se tomarán por los votos en el mismo 
sentido de tres Magistrados por lo menos, 
quienes no podfán abstenerse de votar sino 
cuando tengan impedimento l,egal. 

En caso de no darse el número de votos reque•
ridos, el asunto se diferirá para la siguiente se•
sión, y si no se pudiera tomar la resolución por el 
mismo motivo, se designará nuevo ponente. 

ARTICULO 19.-Es competencia de la Sala 
Superior: 

l.-Fijar la Jurisprudencia del Tribunal; 
1I.-Resolver los recursos en contra de las re•

soluciones de las Salas; 
1I1.-Resolver el recurso de reclamación en 

contra de los acuerdos de trámite dictados por el 
Presidente de la Sala Superior; 

IV.-Conocer de las excitativas para la im•
partición de justicia que promuevan las partes, 
cuando los Magistrados no formulen el proyecto 
de resolución que corresponda o no emítan su 
voto respecto de proyectos formulados por otros 
Magistrados, dentro de los plazos señalados por 
la Ley; 

V.-Calificar las recusaciones, excusas e im•
pedimientos de los Magistrados del Tribunal y, 
en su caso, designar al Magistrado que deba sus•
tituirlos; y 

VI.-Establecer las reglas para la distribu•
ción de los asuntos entre las Salas del Tribunal, 
así como entre los Magistrados instructores y po•
nentes. 

ARTICULO 19 bIs.-~on atribuiciones de la 
Sala Superior, las siguientes: 

l.-Designar de entre sus mIembros al Presi•
dente del Tribunal, quien lo será también de la 
Sala Superior; 

H.-Fijar y cambiar la adscripción de los Ma•
gistrados de las Salas; 

IH.-Designar de entre los Magistrados su-
pernumerarios a los que suplan las ausencias 
temporales de los Magistrados de las Salas; 

IV.-Nombrar al Secretario General de 
Acuerdos, a los Secretarios y Actuarios de la 
Sala Superior, así como acordar lo que proceda 
respecto a su remoción; 

V.-Acordar la remoción de los empleados 
administrativos a ella adscritos, cuando proceda 
conforme a la Ley; 

VI. ....... Conceder licencias a los Magistrados, 
hasta por un mes con goce de sueldo o hasta por 
tres sin sueldo cada año, siempre que el Magis•
trado tenga un año de serVIcios, exista causa jus•
tificada para ello y no se perjudique el funciona•
miento del Tribunal; y, en los términos de las 
disposiciones aplicables, a los Secretarios y Ac•
tuarios a ella adscrltos; 

VIL-Dictar Ú1S medidas necesarias para el 
despacho pronto y expedito de los asuntos de la 
competencia del Tribunal; 



Lunes 16 de jUOlO de 1986 DIARIO OFICL\L o·, o.) 

VIlI.-Designar las comisiones de Magis•
trados que sean necesarias para la administra•
cion interna y representación del Tribunal; 

IX.-FormuIar anualmente el proyecto de 
presupuesto de egresos del Tribunal, para ser re•
mitido al Departamento del Distrito Federal; 

X.-Expedir el Reglamento Interior del Tri•
bunal que comprenderá las normas de trabajo, 
así como las demás disposiciones necesarias 
para su buen funcionamiento; 

XL-Designar de entre sus miembros a los 
Magistrados visitadores de las Salas, los que 
darán cuenta del funcionamiento de éstas a la 
Sala Superior; y 

XlI.-Las demás que establezcan las leyes. 
ARTICULO 20.-Son atribuciones del Presi•

dente del Tribunal: 
l.-Representar al Tribunal ante toda clase 

de autoridades; , 
1I.-Despachar la correspondencia del Tri•

bunal y de la Sala Superior; 
lIL-Presidir las comisiones que designe la 

Sala Superior; 
IV.-Dirigir los debates y conservar el orden 

en las sesiones de la Sala Superior; 
V.-Denunciar a la Sala Superior las contra•

dicciones de que tenga conocimiento entre sen•
tencias dictadas por las Salas; 

VL-Designar por turno al Magistrado ins•
tructor en los recursos de revisión y al Magis•
trado ponente en los de queja; dar cuenta a la 
Sala Superior de las excitativas de justicia y tra•
mitar los demás asuntos de la competencia de la 
Sala Superior hasta ponerlos en estado de resolu•
ción; 

VIL-Designar al personal administrativo de 
la Sala Superior, de acuerdo con las disposi•
ciones legales y las normas de carácter general 
que dicte la misma Sala; 

VIII.-Conceder o negar licencias al persoñal 
administrativo de la Sala Superior en los tér•
minos de las disposiciones aplicables, previa opi•
nión, en su caso, del Magistrado a que esté ads•
crito; 

IX.-Dictar las medidas que exijan el buen 
funcionamiento y la disciplina de la Sala Supe•
rior e imponer las sanciones administrativas que 
procedan a los secretarios y empleados adminis•
trativos de la misma; 

X.-Dictar las órdenes relacionadas con el 
ejercicio del presupuesto del Tribunal; 

XL-Autorizar, en unión del Secretario Ge•
neral de Acuerdos, las actas en que se hagan 
constar las deliberaciones y acuerdos de la Sala 
Superior. 

XII.-Firmar los engroses de resoluciones de 
la Sala Superior. 

XlII.-Realizar los actos administrativos y 
jurídicos que no requluan la mtervención de la 
Sala Superior, conforme a la Ley. 

XIV -Rendir a la Sala SuperIor en la última 
Sesión de cada año un IOforme dando cuenta de 
la marcha del Tribunal y de las prmclpales tesl~ 
adoptadas por este en sus deCISIones' v 

XV.-Publicar la jurisprudencia del Tri•
bunal, las sentencias de la Sala Superior cuando 
constituyan jurisprudencia o cuando la contra•
ríen, incluyendo los votos particulares que con 
ella se relacionen, así como aquellas que consi•
dere que deben darse a conocer por ser de in•
terés general. 

ARTICULO 21.-Las Salas del TrIbunal son 
competentes para conocer: 

l.-De los juicios en contra de los actos admi•
nistrativos que las autoridades del Departa•
mento del Distrito Federal dicten, ordenen, eje•
cuten o traten de ejecutar en agravio de los parti•
culares; 

H.-De los juicios en contra de las resolu•
ciones definitivas dictadas por el Departamento 
del Distrito Federal en las que se determine la 
existencia de una obligación fiscal, se fije ésta en 
cantidad líquida o se den las bases para su liqui•
dación, nieguen la devolución de un ingreso inde•
bidamente percibido o cualquier otra que cause 
agravio en materia fiscal; 

IH.-De los juicios en contra de la falta de 
contestación de las mismas autoridades, dentro 
de un término de treinta días naturales, a las 
promociones presentadas ante ellas por los par•
ticulares, a menos que las leyes y reglamentos 
fijen otros plazos o la naturaleza del asunto lo re•
quiera; 

IV.-De las quejas por incumplimiento de las 
sentencias que dicten; 

V.-Del recurso de reclamación en contra de 
las resoluciones de trámite de la misma Sala; 

VI.-De los juicios que promuevan las autori•
dades para que sean nulificadas las resoluciones 
fiscales favorables a un particular y que causen 
una lesión a la Hacienda Pública del Distrito Fe•
deral; y 

VIL-De los demás que señale esta Ley. 
ARTICULO 29.-......................................... . 

1.- ............................................................. . 

U-Multa de una cantidad equivalente al 
monto de 10 a 50 días de salario mínimo en el Dis•
trito Federal. 

111.- .......................................................... . 
IV.- ......................................................... . 

ARTICULO 33.-Sólo podrán intervenir en el 
juicio las personas que tengan un interés jurídico 
que funde su pretensión. 

ARTICULO 45.-......................................... . 
Si se declarare la nulidad de la notificaCión 

se impondrá una multa igual al monto de uno ~ 
cinco días de salario mínimo en el DistrIto Fe•
deral al empleado responsable, según la gra•
vedad de la irregularidad. En caso de reinci-
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dencia podrá ser aestituido en su cargo, sin res•
ponsabilidad para el Departamento del Distrito 
Federal, después de que el Presidente del Tri•
bunal lo oiga y reciba las pruebas que desee 
aportar en su defensa. . 

ARTICULO 46.-Los Magistrados del Tri•
bunal de lo Contencioso Administrativo, tanto de 
la Sala Superior como de las demás Salas que lo 
integran, bajo su responsabilidad deberán excu•
sarse de intervenir en los siguientes casos: 

la VI.-..................................................... .. 

ARTicULo" 4;¡:~L~s" MagistradóS" aéi" 'T¡'i~ 
hunal que se consideren impedidos para conocer 
de algún asunto, harán la manifestación a que se 
refiere el artículo anterior ante la Sala Superior. 

ARTICULO 48.-EI impedimento se califi•
cará de plano por la Sala Superior, en el acuerdo•
en que se cuenta del mismo. En el caso de em•
pate, el Presidente del Tribunal y de la Sala Su•
perior, tendrá voto de calidad. Cuando se trate 
del impedimento de un Magistrado integrante de 
la Sala Superior, éste no podrá participar en las 
deliberaciones ni en la decisión. 

ARTICULO 49.-Las partes en juicio podrán 
r~cusar a los Magistrados. tanto de la Sala Supe•
rior como de las Salas, por cualquiera de las 
causas a que se refiere el artículo 46. La recusa•
ción con causa se hará valer ante la Sala supe•
rior, la que decidirá conforme al trámite seña•
lado en el articulo 48 Al interponer recusación 
con causa las partes presentarán las pruebas en 
que funden su petiCión, sin que sean adnusibles 
pruebas testJmomales o periCiales. 

La Sala Superior, si declara infundada la re· 
cusació~ in~e~puesta, determinará pmdente•
~ente SI eXIStIó mala fe por parte de quien la 
hIZO valer y, en tal caso, le impondrá una sanción 
consistente en multa por el importe de diez a cin•
cuenta .vec.es el salario mínimo general vigente 
en el DIstrIto Federal, en la fecha en que se hizo 
valer la recusación. 

ARTICULO OO.-La demanda deberá interpo•
nerse por escrito dirigido al Tribunal y deberá 
llenar los siguientes requisitos formales: 

la IX.-..................................................... .. 
El actor deberá acompañar una copia de la 

demanda y de los documentos anexos a ella 
para cada una de las demás partes. ' 

ARTICULO 53 ............................................. . 
I Y 11.-...................................................... .. 
III.-Si siendo oscura o irregular '1 prevenido 

el actor para subsanarla, en el térmmo de cinco 
días no lo hiciere. La oscuridad o irregularidad 
subsanables, no serán más que aquellas refe•
rentes a la falta o imprecisión de los rE!quisitos 
formales a que se refIere el artículo 50. 

ARTicULo' 54·.~N~· ~~'~~~i~á~d~~~' i~~~g~i~ ~ 
ri~des en la demanda, o subsanadas éstas, el 
i'residente de la Sala mandará emplazar a las 

demás partes para que contesten dentro del tér•
mino de quince días. En el mismo acuerdo citará 
para la audiencia del juicio dentro de un plazo 
que no excederá de veinte días y dictará las 
demás providencias que pro<:edan con arreglo a 
esta Ley. 

ARTICULO 71.-......................................... . 
I a IV.-...................................................... . 
V.-Contra actos que no afecten los intereses 

jurídicos del actor, que se hayan consumado de 
un modo irreparable o que hayan sido consen•
tidos expresa o tácitamente" entendiéndose por 
estos últimos aquellos contra los que no se pro•
movió el juicio dentro de los plazos señalados por 
esta Ley; 

VlaXI.-................................................... .. 
ARTICULO 79.-......................................... . 
1.-............................................................. . 
H.-Los fundamentos Ilegales en que se 

apoyen para dictar la resolución definitiva, de•
biendo limitarlos, en cuanto a la solución de la 
litis planteada, a los puntos cuestionados; y 

111.- .......................................................... . 
ARTICULO 8O.-Serán causas de nulidad de 

los actos impugnados: 
l.-Incompetencia de la autoridad; 
H.-Incumplimiento u omisión de las formali•

dades legales; 
III.-Violación de la Ley o no haberse apli•

cado la debida; y 
IV.-Arbitrariedad, desproporción, desi•

gualdad, injusticia manifiesta o cualquiera otra 
causa similar. 

ARTICULO 82.-......................................... . 

Si la autoridad persistiere en su actitud, la 
Sala Superior resolverá, a instancia de la sala 
respectiva solicitar del Jefle del Departamento 
del Distrito Federal como superior jerárquico, 
conmine al funcionario responsable para que dé 
cumplimiento a las determinaciones del Tri•
bunal de lo Contencioso Administrativo; sin per•
juicio de que se reitere cuantas veces sea nece•
sario, la multa impuesta. 

La Sala Superior a proposición de su presi•
dente o de las salas, hará del conocimiento del 
Presidente de la República, en su calidad de ti•
tular del Gobierno del Distrito Federal, aquellos 
casos en los que el propio Je'fe del Departamento 
no dé cumplimiento a las resoluciones del Tri•
bunal, a efecto de que las acate. 

•••••••••••••••••••••.••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••• '1 •••• 

ARTICULO 84.-El recurso se interpondrá, 
con expresión de agravios, dentro del término de 
tres días contados a partir de la fecha de notifi•
cación correspondiente, ante la Sala de adscrip•
ción del Magistrado o Presidente que haya dic•
tado el acuerdo recurrido. 
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ARTICULO 85. -El recurso se sustanciará 
con vista a las demás partes, por un término 
común de tres días, para que expongan lo que a 
su derecho convenga. Transcurrido dicho tér•
mino, la Sala resolverá lo conducente. 

ARTICULO 86.-Las resoluciones de las 
Salas del Tribunal que decreten o nieguen sobre•
seimiento, las que resuelvan el juicio o la cues•
tión planteada en el fondo, y las que pongan fin al 
procedimiento, serán recurribles por cualquiera 
de las partes ante la Sala Superior. El recurso 
deberá ser interpuesto por escrito, dirigido a la 
Sala Superior, dentro del plazo de diez días si•
guientes al en que surta efecto la notifícación de 
la resolución que se impugna. 

La Sala Superior, al admitir a trámite el re•
curso, designará a un Magistrado ponente y 
mandará correr traslado a las demás partes por 
el término de cinCo días, para que expongan lo 
que a sus derechos convenga. 

Vencido dicho término, el Magistrado po•
nente formulará proyecto y dará cuenta del 
mismo a la Sala Superior en un plazo de quince 
días. 

ARTICULO 87.-Contra las resoluciones de la 
Sala Superior a que se refiere el artículo que an•
tecede, las autoridades podrán interponer el re•
curso de revisión administrativa ante la Su•
prema Corte de Justicia de la Nación, dentro del 
plazo de quince días siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación respectiva, cuando 
se trate de un asunto de importancia y trascen•
dencia, mediante escrito dirigido a dicho Tri•
bunal. El escrito deberá ser firmado por el Jefe 
del Departamento del Distrito Federal y, en caso 
de ausencia, por quien legalmente deba susti•
tuirlo. En dicho escrito deberán exponerse las 
razones que determinen la referida importancia 
y trascendencia del asunto de que se trate. Si el 
valor del negocio excede de veinte veces el sa•
lario mínimo elevado al año, conforme a la regla 
especificada en el artículo 30. Bis de la Ley de 
Amparo, se considerará que tiene las caracterís•
ticas requeridas para ser objeto del recurso. 

ARTICULO 88.-Las sentencias de la Sala Su•
perior constituirán jurisprudencia que será obli•
gatoria para ella y las demás Salas del Tribunal 
siempre que lo resuelto en ellas se sustente e¿ 
cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en 
contrario y que hayan sido aprobadas por el voto 
de cuatro Magistrados, en el mismo sentido. 

ARTICULO 89.-Para interrumpir o modi•
ficar la jurisprudencia del Tribunal, se requerirá 
el voto en el mismo sentido de cuatro Magis•
trados por lo menos, en una resolución cuando se 
trate de la interrupción o en el mismo número y 
condiciones señalados para su fijación, cuando 
se trate de modificarla. 

Cuando no se logre esta mayoría en dos se•
siones, se tendrá por desechado el proyecto y se 

designará otro Magistrado distinto del ponente 
para que formule nuevo proyecto. 

ARTICULO 93.-Los Magistrados, las autori•
dades o cualquier particular, podrán dirigirse a 
la Sala Superior denunciando la contradicción 
entre las resoluciones sustentadas por las Salas, 
tanto las ordinarias del Tribunal como de la 
mÍsma Sala Superior. 

Al recibir la denuncia, el Presidente de la 
Sala Superior designará al Magistrado que for•
mule la ponencia respectiva, a fin de decidir si 
efectivamente existe la contradicción y, en su 
caso, cuál será el criterio que como jurispru•
dencia definitiva adopte la propia Sala. 

ARTICULO 94. -El Presidente del Tribunal 
remitirá a la Gaceta Oficial del Departamento 
del Distrito Federal, para su publicación, las 
tesis jurisprudencia les que sustente la Sala Su•
perior, así como aquéllas que constituyan prece•
dente y se considere de importancia su difusión. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforma la deno•
minación del Capítulo Tercero del Titulo Pri•
mero de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, que com•
prende los artículos 16 al 19 Bis, para quedar 
como sigue: 

"CAPITULO III" 
De la Sala Superior 

ARTICULO TERCERO.-Se derogan los ar•
ticulos 22 y 92 eJe la Ley del Tribunal de lo Conten•
cioso Administrativo del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-El presente decreto entrará en 

vigor treinta días después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-Durante el plazo a que se re•
fiere el Transitorio que antecede, el C. Presi•
dente de la República podrá hacer las designa•
ciones necesarias de Magistrados para integrar 
el Tribunal y las someterá a la aprobación de la 
Cámara de Diputados o de la Comisión Perma•
nente en su caso. Dichas designaciones surtirán 
sus efectos al término del mencionado plazo. 

TERCERO.-Durante el mismo plazo a que 
se refíere el Transitorio Primero, el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, con el apoyo del 
Departamento del Distrito Federal, procederá a 
preparar los ajustes administrativos que se re•
quieran para la puesta en práctica de estas re•
formas. 

CUARTO.-Los nuevos Magistrados que se 
designen para integrar la Sala Superior o las 
Salas del Tribunal de lo Contencioso Administra•
tivo, con la nueva estructura a que se refíere el 
presente decreto, durarán en funciones hasta la 
misma fecha en que termine el periodo de los 
Magistrados que forman parte del propio tri•
bunal, antes de la entrada en vigor de estas re•
formas. 

QUINTO.-Los derechos laborales de los tra-
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baJadores del Tribunal de lo Contencioso Admi•
nistrativo del Distrito Federal serán respetados 
conforme a la Ley. 

SEXTO.-Los sueldos y demás prestaciones 
que correspondan a los servidores públicos que 
se designen para la puesta en práctica de las re•
formas que contiene este Decreto, se cubrirán en 
los términos contenidos en el Presupuesto de 
Egresos relativo. 

México, D.F., a 2!) de abril de 1986.--Sen. ,Ja•
vier Ahumada Padilla, Presidente.-Dip. Jesús 
Murillo Karam, Presidente.-Sen. Itigoberto 

Ochoa Zaragoza, Secretario.-Dip. Rebeca 
Arenas l\1artínf'z, Secretario ,-Rúbricas" . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal. en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veintiséis ilias del mes de abril de 
mil novecientos ochenta ;'1 seis.-l\1iguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-EI Secretario de Gober•
nación, Manuel Bartlett D.-Rúbrica. 

BANCO DE MEX]('O 

DETER:\II:\'.\CIO:\' del tipo de cambJio contro•
lado de equilihrio. 

Con fundamento en los artículos 18 de la Le\' 
Orgánica del Banco de México; 80., 12 Y tercer~ 

. transitorio del Decreto de Control de Cambios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de diciembre de 1982; de conformidad eon lo 
dIspuesto en la Ley reglamentana de la fracción 
XVIII del artículo 7:3 Constitucional; yen los tér•
minos de los puntos 2.2 y 23 de las DlsposlclOnc::. 
Aplicables a la Determinación de TIpos de 
CambIO y a lds Compraventas de Divisas Corres•
pondientes al ;'>,Iercado Controlado, publIcadas 
en el mencIOnado Diario el 31 de julio de 198:i, 

El Banco de MéxICO ha declarado qUE' el . 'tipo 
~e cambio controlado de equilibrio" correspon•
diente a la sesión celebrad3. cl13 de Junio de UlR6 
fue de $534 50 1\1 N (qUlmentos CIncuenta v 
cuatro pesos 50/100 Moneda Nacional) Dor u~ 
dólar de los Estados Unidos de Amériea.· 

La partlclpación del Banco de MéxIco en In 
sesión antes citada se llevó a cabo considerando 
la,> ofertas y las demandas de divisas del mer•
cado controlado; el objetIvo de mantener niveles 

adecuarlos de r"Cservas mternaclOnales: la evolu•
cIón interna ~ I;'xterna de los precIOs: el estado 
de dlstwtos tIpO::' de cambIO de las monedas ex•
tranjeras entre sí. así como los demás factores y 
cntel'los sefialados en la Ley reglamentana de la 
fraCCIón XVIn del artíeulll n ConstitucionaL en 
lo qUf' se rdlere ;1 la facultad dei Congreso para 
dlctar regla:-, para determinar el valor relativo 
de la monerla c'Xtranjcra 

La etjUl\'éllellcia del pe~.o mexleano con otras 
monee!v.s extranjeras se calculacá atendIendo a 
la cotIzaclóP que n.la para estas últimas contra 
el dóla!' de los E:-,tados I.;llldos de Aménca, en los 
mercados mI ('j'naclOnales. Estas cotizaciones 
serf.n r!ada~ a conocer, a ~ol:cltud de los mtere•
sados. por las InstItuciones de crédito del país 

MéxICO. D 1', el l.l de }JI'110 de 1986. 
BANCO DE ~\lIEXICO 
De .TOSf~ Sidaoui Dib. 

Subtrsorero General de OperaclOne~ Internacio•
nales 

Húbrica 
LI(' Rfllwrto del Cueto, 

DIrector de D¡:,POSICIOl1t'S de Banca Central. 
RúbrIca 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OBRAS 
Y ADQUISICIONES 

CLORO DE TEHUANTEPEC, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA a todos los prov,:·edorer. de la Administración Púhlicd, Fed('ral que tengan 
interés en participar en el Coneurso ;\;acional :\')¡no1' ~I". f'T·02/g~i l'('Lttivo a la adquisi•
ción deJos bienes que se indican. 

CONVOCATORIJ\ 
Cloro de Tehuantepec, S. A. de C. V , en cumplimlento:l lel.; di'lpO:;iClone::. que establece 

la Ley sobre AdquisicIOnes, ArrendamlCnto~ y Almacenes de Id Admmlsl racIón Pública Fe•
deral y la norma de concursos para la adquislclón d(; mer'-':nwb:-,. rrlaterw::. primas y bIenes 
muebles, invita a todos los proveedores de la Admini:;trdclOll PúhlIca F('deral a particIpar 
en el Concurso Nacional Mayor No CT-02/86 para la ddqUlS:ClOJ1 de unlot4: de 62 partIdas de 
material eléctnco, que se llevará ~ cabo el día 26 de ¡umo dI' 1 if}{fi ;J la:-. 10 (JO hrs , en la sala 
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de juntas de la Dirección General, ubicada en José Vasconcelos No. 208-110. piso, Col. Con•
desa. MéxICO, D. F., Tels.: 553-53-25 y 553-98-48 

Atentamente. 
Ing. Carlos R. Elizondo Treviño, 

SecretarlO Ejecutivo del Comité de Compras. 
Rúbrica. 

16 Jumo m.-1990) 

SECCION DE A VISOS 

A visos Generales 

AVISO NOTARIAL 
Por escritura número 3,460 de 22 de mayo de 

1986, otorgada ante mí, los señores Alberto, Ro•
zina y María Teresa, todos de apellidos Degan 
Perusquia, aceptaron la herenCIa y el primero 
aceptó el cargo de Albacea en la Sucesión del 
señor Ernesto Degan Cassín, manifestando que 
procederá a elaborar el inventario. 

Lic. Gustavo Jiménez Ortiz, 
Notario No. 166 del D. F. 

Rúbrica. 
16, 26 junio. m.-1985) 

AVISO :\'OTARIAL 
Por Instrumento ante mí, número 28,744. de 

esta fecha. el seüor Angel Olvera Navarrete, 
aceptó la herencia en la SucesIón Testamentaria 
del seüor José Carmen Olvera Cano, reconoció la 
vahdez del testamento correspondiente, aceptó 
el cargo de Albacea y manifestó que procederá a 
formular el inventano. 

MéXICO. D. F., a 15 de mayo de 1986. 
El Notario Número 140 del D. F . 

LIC Jorge A. Domínguez :\lartínez 
Rúbnca. 

6,16 junio m.-1885). 

AVISO NOTARIAL 

Carlos Cuevas Sentíes, notario 8 del D. F., in•
forma que mediante escntura "31778" otorgada 
ante el suscrito notario, doña Sofía González Es•
qUlvel, aceptó la herenCIa y el cargo de albacea 
en la sucesión a bienes de don Emiho González 
PIña mamfestando que procederá a la práctica 
de inventario y avalúos de los bienes yacentes a 
su faIleciml,cnto. 

El presente aviso se efectuará en cumpli•
miento del Art. 873 del Código de ProcedImientos 
Civiles para el D. F. 

México. D F., a 9 de mayo de 1986. 

6 Y 16 junio 

Carlos Cuevas Sentiés 
Notario No 8 

Rúbnca. 
m.-185.t) 

AVISO NOTARIAL 
Por escntura número 1948 de fecha 2 de junio 

de 1986, otorgada ante mí. quedó radIcada la Flu•
cesión Testamentaria de la señora Estela (0\ a•
rrubias Ganga viuda de De los Ríos 

Los señores SIlVIa, Estela. Marganta y Juan 
Fernando, todos De los Ríos Covarrubias, acep•
taron la herencia y legados y el último de ellos 
aceptó, además, el cargo de Albacea. que pro•
testó desempeñar fielmente y agregó que proce•
derá a formular el inventario en el térmmo de 
Ley. 

MéXICO, D. F., a 4 de junio de 1986. 
Atentamente. 

LIC. Miguel Soberón I\Iainero, 
Notario Público No. 181 del D F 

Rúbrica. 
16, 26 junio, m.-1980) 

HUGEMOGU, S. A. 
AVISO 

En cumplimiento de lo previsto por el Ar•
tículo 223 de la Ley General de Sociedadf;'s Mer•
cantiles, se hace del conocimIento .que p"" 
acuerdo de la Asamblea Ge.'1eral Ordinaria y Ex•
traordinaria de Accionistas de fecha 30 de abnl 
de 1986, se resolvió adoptar la modalidad de So•
ciedad Anónima de Capital Variable. 

México, p. F., a 6 de junio de 1986. 

16 junio. 

El Administrador Unico, 
LIC. Gerardo Gómez Arellano 

Rúbrica. 
m.-19H) 

CIA. MINERA DE SAN JOSE, S. A. 
AVISO 

Por resolución tomada en Asamblea General 
Ordinaria de Acciomstas celebrada el 29 de 
mayo pasado, el Consejo de AdministraCIón 
acordó .que a partir del día 18 de junio del pre•
sente año, se haga a cuenta un pago de $300.00 
por acción contra la entrega del Cupón No. 117 de 
las nuevas acciones nominativas, con cargo al 
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ejercicio de 1985, reteniéndose el impuesto que 
marca la Ley en vigor. 

Este pago como de costumbre se hará en la 
óficina del Secretario del Consejo ubicada en Av. 
Primero de Mayo No. 50, Tacubaya, D. F., con 
teléfonos 516-77-76 y 515-40-42. 

México, D.F., a 10 de junio de 1986. 
César M. Escamilla Araujo, 

Srio. del Consejo de Administración, 
Rúbrica. 

l6 junio (R.-1988) 

GRUPO TRAGAMEX, S. A. DE C. V. 
BALANCE EN LIQUIDACION 

• j AL 6 DE MARZO DE 1986 
ACTIVO 

Caja .................................... . $ 200,000.00 
Bancos ................................ . 800,000.00 

======= 
CAPITAL 

-Capital SociaL .................. .. $ 1.000,000.00 
q~ ======= 
• o( Este Balance se publica para los efectos del 
Artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Memorio Villagómez Rodríguez, 
Liquidador. 

Rúbrica. 
'()-16-26 junio (R.-1875) 
e.: 
TRANSPORTES DE SEGURIDAD TECNICA, 

S. A. DE C. V. 
AVISO 

En --asamblea general extraordinaria de ac-
c10nistasde Transportes de Seguridad Técnica, S. 
A. de C. V., celebrada el día 17 de mayo de 19~6, 
ae resolvió, por unanimidad de votos de l~s aCClO•
nistas presentes, aumentar el capital soclal en su 
parte mínima fija, de la suma de $ 10'000,000.00 
~DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.>, a 
la cantidad de $ 100'000,000.00 (CIEN MI•
LLONES DE PESOS 00/100 M. N.), a fin de que 
los accionistas ausentes hagan valer su derecho 
de preferencia para suscribir el n~ev~ capital 
variable emitido, se les concede un termInO de 15 
días contados a partir de la fecha en que se pu•
blique el presente aviso, en los términos del ar•
tículo 132 de la Ley General de Sociedades Mer•
cantiles, debiendo, dent~o de dicho plazo, comu•
nicar su decisión por escrito, al Consej? ~e 
Administración de la empresa, en el domlclho 

-60cial de la misma, ubicado en Calzada de la 
, Viga No. 105-A, Colonia Tránsito de esta ciudad, 
en la inteligencia de que si no se hace valer tal 
derecho dentro del período citado pj~rderán la 
oportunidad de hacer valer su derecho al tanto. 

México, D. F., a 22 de mayo de 1986. 
Lic. Santiago Garza Borde, 

Presidente del Consejo de Administración. 
Rúbrica. 

16 junio. (R.-1982) 

AVISO NOTARIAL 
Ramon Aguilera Soto, Notario 118 del D. F., 

hago saber: 
Que por escritura 25,080 otorgada el 12 de este 

mes, la señora Magdalena Carlota Lira Ríos 
aceptó la herencia del sefior Ruperto Velasco 
Dureell y el señor Luis Enrique Ledesma Lira 
aceptó el cargo de albacea manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúo de 
los bienes. 

México, D. F., a 19 de mayo de 1986. 
Lic. Ramon Aguiilera Soto, 

Notario Público. No. 118. 
Rúbrica. 

6,16 junio . (R.-1878) 

GRUPO IMSA, S. A DE C. V. 
AVISO A LOS TENEDORES 

DE OBLIGACIONES 
QUIROGRAFARIAS IMSA-1986 

En cumplimiento a lo establecido en la Cláu•
sula Cuarta, relativa a los intereses, de la Escri•
tura de Emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que el interés que devengarán las 
Obligaciones "IMSA-1986" del 14 de mayo al 13 
de junio de 1986 será una tasa anual bruta del 
92.29%, sobre el valor nominal de las mismas, 
por lo que una vez deducido el impuesto sobre la 
renta a la tasa "alta" o "definitiva" el rendi•
miento neto para el Obligacionista persona física 
será del 89.77% anual. 

Monterrey, N. L., a 1.2 de mayo de 1986. 

16 junio 

ABACO 
CASA DE BOLSA, S. A. 

Representante Común de los 
Obligacionistas. 

(R.-1986) 

MAQUIDISCOS, S. A. DE C. V. 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se convoca por segunda ocasión a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, para que 
tenga lugar el día de 8 de julio de 1986, a las 9:00 
horas, en el domicilio social sito en Avenida Chi•
malhuacán lote 1 y 2, empalme Km. 28 carretera 
México-Texcoco, Chimalhuacán, Estado de 
México, con el objeto de tratar los asuntos a que 
se refiere la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l.-Informe del Presidente del consejo de 

administración sobre las actividades de•
sarrolladas por la empresa, así como de 
los balances generales correspondiente 
a los ejercicios de 1982, 1983 Y 1984. 

II -Informe del Comisario.-
I1I.-Discusión y en su caso aprobación de los 

informes presentados. 
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IV.-Asuntos generales. 
Los informes así como la documentación con•

table correspondiente, estará a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social de la 
empresa de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo '173 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D. F., a 10 de junio de 1986. 
Lic. José üthón Ramírez Gutiérrez 

Comisario. 
Rúbrica. 

Carlos Aguilar Miguel 
Presidente del Consejo de Administración 

Rúbrica. 
16 junio <R.-1984) 

TIPOGRAFIAS PICA, S. A. 

BALANGE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985 

ACTIVO 

Suma el Activo. $ 
====== 

PASIVO 

Circulante: 
Cuentas por 
Pagar ............ .. $ 66,262.00 

Suma el Pasivo. $ 66,263.00 
------------

CAPITAL CONTABLE 
Capital Social: 
700 Acciones de 
'$1,000.00 c/u ..... 
Resultados y 
Reservas: 
Reserva Legal.. 
Resultados de 
Ejercicios Ante-
riores .............. . 
Resultado del 
Ejercicio 1985 ... 

Suman Pasivo y 
Capital.. .......... . 

$ 700,000.00 

$ 6,226.00 

88,463.00 

(860,952.00) (766,263.00) 

'$ 
======== 

Nota (1) A cada acción le corresponde una pér•
dida de $766.26 
México, D.F., 31 de diciembre de 1985. 

Liquidador, 
Heinz G. Baur Schehchzer. 

Rúbrica 
Nota (2) El presente estado se publica para 

los efectos a que haya lugar según lo dispuesto en 
el Art. 274 F /n LGSM 
26 mayo 5-16 Junio (R.-1706) 

PROMOTORA INMOBILIARL\ CA:\lPOS • 
ELISEOS CHAPtTLTEPEC, S. A. DE C. \ .. " 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRI,L 
DE1~6 J 

l.-Activo ... $ 0.00.1 

n.-Paslvo 
Acreedores Diversos........... $ 78.520.165.80 

Suma el Pasivo... . ... .... $ 78.520,165.8d 

Capital Contable 
Capital SOclal.. .................. . 
Pérdidas Acumuladas .... .. 

Suma Capltal... ................... . 

-------" ----,---

$ 8.600.000.00 
(87.120.165.80 ) 

$ (78.520.165 8~ 
=======1 

Suma PasIvo y CapitaL....... $ 0.00 
=-======== 

Conforme al balance antenor, a cada accio•
nista corresponde una pérdida de $87,120 16 
(Ochenta y siete mil ciento veinte pesos 16/100 
M.N.) por cada acción de que sean tenedores .• 

MéXICO, D. F., a 30 de abnl de 1986 ,~ 
Ing Guillermo Herrera López, 

Liquidador. 
Rúbnca. 

26 mayo 4-16 Jumo m.-1719') 

CO;\iSTRUCTORA CAMPOS ELISEOS. 
S. A. DE C. \'. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1985 " . 

l.-Activo. 

n.-Pasivo 
Acreedores Diversos ...... . 

Suma el PasIvo ............... .. 

Capital Contable 
Capital Social .. 
Pérdidas Acumuladas...... .. 

St1ma el Capital.. . ..... ...... .. 

Suma PasIvo y Capital.. 

$ O 00.-
-------,.: 

$ 37.466.034.1& 

$ 37.466.034.18 
========.:::;: 

$ 1 000.000.00 
(38.466.034.1&) 

--------"l 
$ (37.466.034.18) 
--- -----& -------

$ 0.00 , ======== .. 
Conforme al balance anterior, a cada acc!l')•

msta corresponde una pérdida de $38,466.03 
(Treinta v ocho mil cuatrocientos sesenta y seis 
pesos 03/ioo M N.) por cada acción de que sean 
tenedores. 

México. D F .. a 30 de abril de 1986 
Ing Guillermo Herrera López. 

Liquidador 
Rúbrica. 

26 mayo; 4 y 16 JUniO m.-17201 
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AVISO NOTARIAL 
Conforme al Acta No. 8693 de fecha 25 de abril 

de 1986, ante el suscnto Notario, se radicó 
la sucesión testamentaria a bienes del Sr. Ben•
jamín González Barainca. 

El Sr. Pedro González Barainca aceptó la he•
rencia como único y universal heredero y el 
cargo de albacea que le confirió en el testamento 
respectivo el autor de la sucesión y manifestó 
que procederá a la brevedad posible a formular 
el inventario de la sucesión. 

Lo que hago saber para los efectos y con fun· 
damento en el Artículo 873 del Código de Procedi•
mientos Civiles. 

México, Distrito Federal, a 28 de mayo de 
1986. 

El Notario No. 78, 
Lic. Miguel Angel Zamora Valencia. 

Rúbrica. 
6,16 junio (R,-1866) 

PUBLlCACION NOTARIAL 
Francisco Lozano Noriega, Notario Número 

Diez, del Distrito Federal hago saber para los 
efectos del artículo 873 del Código de Procedi•
mientos Civiles, que en escritura número 223,580 
de fecha 14 de mayo de 1986, se inició ante mí la 
tramitación notarial de la sucesión testamen•
taria a bienes de doña Clotilde Cisneros Ponce. 

Don Jesús Soriano Cisneros reconoeIó la va•
lidez del testamento otorgado por la autora de la 
sucesión, aceptó la herencia así como el cargo de 
albacea que le fue conferido y manifestó que en 
su oportunidad formulará el inventario corres•
pondiente. 

México, D. F., a 23 de mayo de 1986. 
LIC. Francisco Lozano Noriega 

6, 16 junio' (R.-1863) 

SOLVENTES DE TEHUANTEPEC, S. A. 
DEC. V. 

(En liquidaeión) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1985 

ACTIVO 
Circulante 
Accionistas ......................... . 
IV A por acreditar ................ . 
Diferido 
Gastos por amortizar ........... . 
Suma el activo ..................... . 

P AS I V O 
Circulante 
Acreedores diversos 
Sosa Texcoco Fisomex ......... . 
Otros .................................. . 

CAPITAL 
Capital SociaL .................. .. 

Suma Pasivo y Capital.. ..... '" -

$ 1.000,000 
3,390 

$ 

40,900 
1.044,290 

37,290 
7,000 

$ 44,290 

$ 1.000,000 

$ 1.044,290 

Este balance se publica para los efectos del Ar•
tículo 247 de la Ley General de Sociedades Mer•
cantiles. 

México, D. F., a 10 de junio de 1986. 
QUIMISOMEX, S. A. DE C. V. 

Director General, 
Ing. Roberto Osegueda Villaseñor. 

Liquidador. 
Rúbrica. 

Lic. Arturo Masseto Ortiz, 
Liquidador. 

Rúbrica. 
16,26 junio; 7 julio. <R.-198}) 

ATLANTIC RICHFIELD DE MEXICO, S. A. DE C. V. 
(EMPRESA EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 19 DE MAYO DE 1986 

(Notas 1 y 2) 
ACTIVO 

Circulante: 
Efectivo en bancos ........................................... . 

Total activo circulante ................ , .................... . 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL, representado por acciones 
ordinarias nominativas de $1,000 cada una: 
Serie "A", 510 acciones, sólo pueden ser poseídas 
por mexicanos o compañías mexkanas ............. . $ 510,000.00 
Serie "B", 490 acciones, de libre suscripción ...... . 490,000.00 

$ 5.750,696.87 

$ 5.750,696.87 
======= 

$ 1.000,000.00 
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UTILIDADES ACUMULADAS: 
De ejercicios anteriores ........................... . -1 750.696.87 

Total capital contable ..................................... . S 5.750,696.87 

NOTAS EXPLICATIVAS: 
1. LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD - EllO de enero de 1986, la Asamblea Extraordi•

naria de Accionistas acordó disolver, con efectos a partir del 31 de marzo de ese año, a la so- I 

ciedad. Este balance general se presenta conforme lo establece el artículo 247-11 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y se publicará los días 27 de mayo, 6 y 16 de Jumo de 1986. 

2. LlQUIDACION DEL CAPITAL CONTABLE -- El capital contable será"repartido 
entre las partes alícuotas del capital social que correspondan a cada acclOmsta. Las utili•
dades que se entreguen por este acto, están sujtas a la retención y pago del Impuesto Sobre 
la Renta. 

27 mayo, 6 y 16 junio. 

Eduardo Prieto López, 
Liquidador 

Rúbrica. 

Il\l\IOBILlARIA SIDA, S. ,\. 

m.-1724) 

Inmobiliaria Sida, S A . en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 228 de la Lev Ge•
neral de Sociedades Mercantiles, mforma que por acuerdo de la Asamblea Extraordi~aria 
de Accionistas, celebrada el día de septiembre de 1985, acordó transformarse en SOCiedad 
Civil. 

INl\IOBILlARIA SIDA, S. :\. 
ESTADO DE LA SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985 
ACTIVO 

Circulante: 
Caja .................................. . 
Bancos ................................ . 
Bancreser .............................. . 
Clientes... . ............... . 
Deudores Diversos. . ....... '" 
Deudores LV.A .................... . 
Fijo 
Terreno... . ... . . ... ..... '" 
Edificios ... . ......... . . ......... . 
Deprec. Edificio.... . .............. . 

Suma Activo...... .. . ....... . .. . 

Circulante 
Impuestos por pagar ........ , .. . 
Acreedores diversos... .... " 
Acreedores hipotecarlos .. 

Capital SOCial. ....... 
Pérdidas acumuladas 
UtIlidad del Ejercicio. 

$ 23.377,359.-10 
5767,513 H 

PASIVO 

CAPITAL' 

S 80l,-l-10 00 
202.2-19.-19 
2'28,209.00 

6 497.500.00 
218,58', 81 
17.22000 

780.000.00 

17 609.8-15 96 

$ 63.99000 
17 800,;)88 70 
2.988,-185.92 

$ 4 000.000 un 
\2-11,08191 ) 

1 7-13.06955 

e P Alfonso SolIoa Junco. 

16 Jumo. 

Representante LegaL 
Rúbrica 

$ 7 965.206.30 

18.389,8-15 96 

$ 26.355.052.26 

$ 20853,064.62 

5 ;)01,987 6-1 

$ 26 :~55.052.26 

( IC-l!I!\!1l 
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AUTOMAT, S. A. 
AVISO 

La Asamblea Extraordinaria de Accionistas de "Automat", S. A., celebrada el 6 de 
mayo en curso acordó transformar a la Sociedad en Sociedad Anónima de Capital Variable 
con un Capital Mínimo sin derecho a retiro de $40.000,000.00 M. N., íntegramente suscrito y 
pagado y se acordó el pago de las deudas a cargo de la Sociedad con respecto de los acree•
dores que no otorgaron su consentimiento. 

Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo que dispone el Artículo 223 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

México, D. F., a 13 de mayo de 1986. 
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ESTUFAS DELTA, FOMENTO MERCANTIL. S. A. 
Para los efectos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades MercantIles, se publica 

que por asamblea de 2 de abril de 1986, "Estufas Delta, Fomento Mercantil," Sociedad Anó•
nima, acordó cambiar la denominación de la sociedad por la de "Estufas Delta", y transfor•
marse en sociedad anónima de capital variable. 

México, D. F., a 2 de abril de 1986. 
José Octavio Ramos Garduño. 

Rúbrica. 
A C T 1 V O ESTUFAS DELTA FOMENTO MERCANTIL,SA. P A S 1 V O 

C 1 r e u 1 a n t e 

EfectIvo en Caja y Bancos 
InverSIón en Valores 
Cuentas por Cobrar: 
C 1 len t e s 
Deudores Diversos 
Funciop~rios y Empleados 
1 n ven t a r 1 o S 

Dc ~:ate (.1..:l~ Pr ím .. ls 

De ProduccIón Terminada 
De ProduccIón en Pr0ces0 

AnticIpo a Proveed0rcs 

F I J " 

ConstrucCIones e Instdlaciones 
Haquinaria v EqUIpo Industr:J.al 
MobIlIarIo y EquIpo de Ofna. 
Equ1po de Transporte 
EquIpo de HerramIenta 
MobIlIarIo y Eqpo. contra lnc. 

Bonos v Accl0nes 
Deposltos en Garantla 

Cargos DiferIdos 

Pagos Anticipados 
Gastos de InstalaCIón 
Amort. Acum. de Gastos de Insta. 

33,542,004.60 
27-71S,489.00 
26-087,212.50 

INVERSION 
ORIGINAL ========= 
3r891,013.41 
14-367,749.95 
6-140,345.05 
4-829.878.00 
3- 706.39 7 .00 

27 ,426,50 

3-459,843.43 
467,800.15 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 19S5 . 

5-S76,569.13 
165,60S.00 

3r!OS,195.01 
1-374,695.10 
1-960,453.66 

Sr347, 706.10 

19-524.305.24 

DEPRECIACION 
ACUMULADA 
==~========== 

24-002,137.62 
8-494,772.28 
Z-S02,331.61 
4-338,746.85 
1-894,657.50 

19,198.90 

261,110.00 
1-121,884.00 
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